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Reunidos los Miembros del Consejo de Educación Superior en el Salón de Sesiones de 

la Dirección de Educación Superior, el día viernes 12 de febrero de 2016, se celebró 

Sesión Ordinaria con la presencia de los representantes siguientes:   MSc. Julieta 

Castellanos, Rectora de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH); 

en su condición de Presidenta del Consejo de Educación Superior y la Msc. Belinda 

Flores de Mendoza, Decana de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, en su condición de Presidenta Designada del 

Consejo de Educación Superior; Dr. Emilio Esbeih, Director de la Escuela Nacional de 

Ciencias Forestales, (ESNACIFOR); MSc. Oscar Ovidio Redondo, Rector de la 

Universidad Nacional de Agricultura; Ing. Senen Villanueva, Vice-Rector de la 

Universidad de San Pedro Sula, (USP); Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Vice-Rector 

Académico  de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” (UNICAH); Ing. Norma Martínez, Vicerrectora Académica de la Universidad 

Politécnica de Honduras, (UPH); MSc. Oscar Francisco Munguía, Director de 

Servicios Estudiantiles de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán” (UPNFM);. Por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH,  Miembros Propietarios: Dra. Margarita Oseguera de Ochoa; Lic. Rosa Elia 

Sabillón; Dra. Astarté Astidamia Alegría Castellanos; Ing. José Mónico Oyuela y María 

del Carmen Coello A. y el Msc. Ramón Ulises Salgado Peña, Director de la Dirección 

de Educación Superior, en su calidad de Secretario del Consejo de Educación Superior. 

Se excusó: la Arq. Rosamalia Ordoñez Ferrera; el Dr. Armando Euceda. Miembros 

Suplentes: Dra. Mirna Lizeth Flores Girón y se excusó Lic. Rita Tamashiro Nakamura. 

ASISTENTES: P. Enrique Alejandro Ramírez T. Prefecto Académico del Seminario 

Mayor “Nuestra Señora de Suyapa” (SMNSS). Master José Alberto Fúnez Herrera, 

jefe del Departamento de Evaluación y Gestión de la Calidad Educativa de la 

Universidad Nacional de la Policía de Honduras, (UNPH). General de Brigada Don 

Jorge Arnaldo Fuentes Hernández, Coronel de Caballería José Ramón Munguía Díaz, 

Karla Jeaneth Vindel Reyes y Luisa Victoria Zelaya, Rector, Vicerrector Académico, 

Jefe del Departamento Académico y Asistente del Rector  de la Universidad de 

Defensa de Honduras, (UDH). Lic. Rosel Faustino Cerrato y Karla Jeaneth Vindel 

Reyes, vicerrector Académico de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 

Milenio”, (UCENM); Dra. Rosario Duarte de Fortín, Lic. Carlos R. Valle, Rectora y 

Vicerrector Académico de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH); 

MSc. Martha Mélida Morales y Dr. Mario Lanza Santamaría,  Vicerrectora Académica 

y Vicerrector de Postgrados de la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV); Dr. 

Marlon Brevé, MSc. Martha Isabel Zepeda, y Roger Martínez,  Vice-Rector Académico, 

Directora de Desarrollo Curricular y Secretario General de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, (UNITEC);  Lic. Gustavo Mendoza, Vicerrector General de la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH); Lic. Norma Idalia Martínez Chávez, 

Vicerrectora Académica de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH); Dr. 

Carlos Manuel Ulloa, Eduardo Ariel Castro Blandin, Secretario General y Asistente del 

Rector de la Universidad Nacional de Agricultura; Otto Raúl Vásquez Coello, 

Secretario General del Centro de Diseño y Arquitectura, (CEDAC); Lic. Iris Álvarez, 

Coordinadora de Diseño Curricular de la Universidad Politécnica de Ingeniería, 

(UPI); Lic. Leticia Salomón, Lic. Jorge Armando Ramírez Calderon, Claudia Iveth 

Nieto Anderson, Delmer Membreño y Anibal Melara, Directora de la Dirección de 

Investigación Científica, Periodistas, Técnicos Fotógrafos y Camarógrafo de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH) SEDI; Lic. Yolannie 

Cerrato y Malena Cálix Mejía, Directora de Asuntos Culturales y Científicos y Analista 

de la Dirección de Asuntos Educativos Por la Dirección de Educación Superior 

asistieron: Dr. Rafael Núñez Lagos; Abog. Lily Pinel de Espinal; Dr. Osmán Geovany 

Martínez; MSc. Amanda Janeth Mejía; Lic. Elizabeth Posadas Cruz; Abog. Edis Adály 

Oliva R.; Lic. Clariza Pérez Sánchez; Lic. Sandro René Díaz; PM Julia Francibel Sierra; 

P.M. Odalis Martínez; Lic. Rosmery Gonzales Artiaga;  Lic. Nery Fabricio Barahona 

M. y MSc. Silvia Barahona. 

 

 

PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
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La MSc. Julieta Castellanos, Presidenta del Consejo de Educación Superior, Rectora de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras dio la bienvenida a la primera sesión 

ordinaria del Consejo de Educación Superior del año 2016, seguidamente dio inicio a la 

Sesión del Consejo, verificando la asistencia de catorce de los catorce miembros que 

constituyen el Consejo de Educación Superior. Habiendo quórum se abrió la sesión a 

las diez con veinte minutos de la mañana (10: 20 a.m.). 

 

 

SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, solicitó a El señor Secretario  dar 

lectura a la agenda para su discusión y aprobación. 

Seguidamente se le cedió la palabra a la Lic. María del Carmen Coello, Miembro del 

Consejo de Educación Superior por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

quien solicitó que se le permitiera agregar en puntos varios de la agenda un espacio para 

dar unas palabra de agradecimiento a la Institución lo cual quería manifestarlo 

públicamente. 

Seguidamente la Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, manifestó que 

se pondría en puntos varios la petición de la Consejera María del Carmen Coello. 

De igual forma se dio la palabra al Dr. Marlon Brevé, Vicerrector Académico de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC), quien solicitó incluir en puntos 

varios de la agenda el Pronunciamiento sobre el Comunicado del Colegio de Abogados 

de Honduras, respecto a requisitos de colegiación. 

La MSc. Julieta Castellanos, Presidenta del Consejo de Educación Superior, le aclaró 

que en puntos varios no se pueden tomar resoluciones por lo que se agregaría como 

punto No.20 en la agenda. 

Posteriormente la Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior consultó al 

pleno si se aprueba la agenda con los dos agregados,  un punto de agenda y un punto en 

varios, la cual fue aprobada por unanimidad, seguidamente la misma fue sometida a 

reconsideración, quedando por tanto en firme la agenda de la siguiente manera: 

 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 

2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda. 

 

3. Discusión y aprobación del Acta No. 297 (ordinaria) de sesión anterior.  

 

4. Lectura de Correspondencia. 

 

5. Participación de la Lic. Yolannie Cerrato, Directora de Asuntos Educativos, 

Culturales y Científico-Técnicos, para Socialización de los Convenios de Movilidad 

Académica suscritos por la República de Honduras. 

 

6. Aprobación  de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión 

de Acuerdo.  

 

7. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 

profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 

y Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 

8. Informes y Seguimiento de Acuerdos: 

 

8.1. Informe sobre matrícula de estudiantes en la Carrera de Medicina y Cirugía 

en los Centros de Educación Superior de Honduras. Emisión de Acuerdo. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 298 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de febrero de 2016 
 

Acta CES No. 298 del 12 de febrero de 2016 
3 

 

 

8.2. Informe sobre la situación de docentes de los postgrados en los Centros de 

Educación Superior de Honduras. Emisión de Acuerdo.  

 

8.3. Informe de la Comisión nombrada mediante Acuerdo No.3139-296-2015, del 

Consejo de Educación Superior, respecto a la Presentación del Reglamento 

para la Organización y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrados 

de El Nivel de Educación Superior en Honduras. Emisión de Acuerdo. 

 

8.4. Informe de la Comisión nombrada mediante Acuerdo No.3138-296-2015, del 

Consejo de Educación Superior, respecto a la Presentación del Reglamento 

del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en El Nivel de Educación 

Superior. Emisión de Acuerdo. 

 

9. Presentación y Aprobación del “Sistema de Investigación Científica en Educación 

Superior (SICES)”. Emisión de Acuerdo. 

 

10. Se retira Solicitud Aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de Máster 

Universitario en “Creación y Dirección de Empresas”, en el Grado de Maestría, de 

la Universidad de San Pedro Sula y la Universidad Antonio de Nebrija. España y 

que se tenga como no presentada. Emisión de Acuerdo. 

 

11. Se retira Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de 

Máster Universitario de Marketing y Publicidad Digital, en el grado de Maestría, de 

la Universidad de San Pedro Sula y la Universidad Antonio de Nebrija. España y 

que se tenga como no presentada. Emisión de Acuerdo. 

 

12. Se retira Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de 

Master Universitario en Turismo, en el grado de Maestría, de la Universidad de San 

Pedro Sula y la Universidad Antonio de Nebrija. España y que se tenga como no 

presentada. Emisión de Acuerdo. 

 

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 699-286-2015 y la 

Opinión Razonada OR-DES-732-12-2015-A de la Dirección de Educación Superior 

sobre la ampliación de oferta académica del plan de estudios de la carrera de  

Ingeniería Económica y Financiera, en el grado académico de Maestría, para 

desarrollarse en el  Centro Asociado de Juticalpa,  de la Universidad Metropolitana 

de Honduras, (UMH). Emisión de Acuerdo. 

 

   

14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.697-286-2015 y la 

Opinión Razonada OR-DES-733-12-2015-A, de la Dirección de Educación 

Superior sobre la ampliación de oferta académica del plan de estudios de la carrera 

de  Ingeniería Económica y Financiera, en el grado académico de Maestría, para 

desarrollarse en el  Centro Asociado de Tocoa, de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, UMH. Emisión de Acuerdo. 

 

15. Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Técnico 

Universitario en Administración de Empresas en el Estadio Académico de Grado 

Asociado, de la Universidad “José Cecilio del Valle” UJCV, para su campus 

principal en Tegucigalpa y su Campus Regional en Comayagua.  Se acredita poder. 

Se acompañan documentos. Emisión de Acuerdo. 

 

16. Solicitud de Ampliación de la oferta académica para la carrera de Derecho en su 

estadio Académico de  Licenciatura en la modalidad presencial en la sede de 

Tegucigalpa, Centro Asociado de Danlí, el paraíso, Centro Asociado de la Lima, 

Cortés y Centro Asociado de Choluteca, Choluteca de la Universidad Politécnica de 

Honduras, (UPH). Se acompañan documentos. Emisión de Acuerdo. 
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17. Entrega del Plan de Estudios del Postgrado en Educación para la Gestión 

Administrativa y Financiera, en el Grado de Maestría, de la Universidad Pedagógica 

Nacional “Francisco Morazán, UPNFM, debidamente registrado, sellado y foliado. 

Emisión de Acuerdo. 
 

18. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Energía, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

19. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Derecho, en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad “José Cecilio del Valle”, UJCV, debidamente 

registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

20. Pronunciamiento sobre Comunicado del Colegio de Abogados de Honduras, 

respecto a requisito de colegiación. 
 

21. Varios. 

 

- Palabras de agradecimiento de la MSc. María del Carmen Coello, Miembro del 

Consejo de Educación Superior por la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras 

 

22. Cierre de la Sesión.    

 

  

TERCERO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 297 (ORDINARIA) 

DE SESIÓN ANTERIOR. 

 

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior sometió a discusión y 

aprobación el Acta No. 297 Ordinaria de la sesión anterior, se concedieron unos minutos 

para la revisión y lectura de la misma, y finalmente fue sometida a aprobación, la cual 

quedó aprobada por unanimidad sin enmiendas ni reconsideraciones, quedando por 

tanto en firme. 

 

CUARTO:   LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 

La Secretaría del Consejo, procedió a dar lectura a la correspondencia siguiente: 

 

 Nota recibida de parte de Don  José Arnulfo Paz Hernández, Secretario del CSU-

UDH con el propósito de hacer del conocimiento que desde el 21 de los corrientes 

en la sesión ordinaria del CSU-UDH No. 034-2016 del Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de Defensa de Honduras fue electo como nuevo 

Rector el General de Brigada Don Jorge Arnaldo Fuentes Hernández. 

 Nota recibida de parte del General de Brigada Jorge Arnaldo Fuentes Hernández, 

Rector de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH), donde comunica que la 

Universidad de Defensa de Honduras realiza rotaciones en el personal que 

conforma sus cuadros orgánicos y en esta ocasión el nuevo Vicerrector Académico 

de la UDH, será  el Coronel de Caballería DEM Don José Ramón Munguía Díaz. 

 Nota recibida de parte del General de Brigada Jorge Arnaldo Fuentes Hernández, 

Rector de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH), donde comunica que la 

Universidad de Defensa de Honduras realiza rotaciones en el personal que 

conforma sus cuadros orgánicos y en esta ocasión el nuevo Secretario General de 

la UDH, será  el Teniente Coronel de Infantería DEM Don Fredy Yanic Guillen 

Rodríguez. 
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 Se recibió Credencial del Magister David Orlando Marín López, Rector de la 

Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” donde acredita al Magíster 

Oscar Francisco Munguía, Director de Servicios Estudiantiles para que lo 

represente en el Consejo de Educación Superior en la sesión ordinaria No.298 del 

viernes 12 de febrero de 2016. 

 Nota de parte de la Arq. Rosamalia Ordoñez, donde se excusa por no poder 

participar en la sesión del Consejo de Educación Superior del viernes doce de 

febrero de 2016, por asuntos personales. 

 Nota de parte del Dr. Armando Euceda, donde se excusa por no poder participar en 

la sesión del Consejo de Educación Superior del viernes doce de febrero de 2016, 

debido a que estará fuera del país. 

 Nota de parte de la Lic. Rita Elena Tamashiro Nakamura, donde se excusa por no 

poder participar en la sesión del Consejo de Educación Superior del viernes doce 

de febrero de 2016. 

 Nota recibida de parte del Dr. José Carleton Corrales, Rector de la Universidad 

Politécnica de Honduras, donde se excusa por no poder asistir a la sesión del 

Consejo de Educación Superior No. 298, del 12 de febrero de 2016, por motivos de 

salud y acredita a la Master Norma Martínez para que lo represente. 

 Oficio No. 32-DGPE/DECCT-16, de fecha 18 de enero de 2016 de la Señora Marta 

Carolina Pineda Zapata, Directora General de Política Exterior, donde notifica que 

recibió cordial invitación para asistir a la reunión del Consejo de Educación 

Superior del día 12 de febrero de 2016 con el objeto de brindar un espacio a esa 

secretaría de Estado para participar en la socialización de los Convenios de 

Movilidad Académica suscritos por la República de Honduras, donde confirma la 

participación de la Licenciada Cerrato en tan importante reunión.  

 Nota recibida de parte del Sub-Comisionado de Policía MSc. Mesil Marín Aguilar 

Amaya, Rector de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, (UNPH), 

donde informa que por motivos propios de la Institución Policial que requieren de 

su presencia no podrá asistir a la Sesión Ordinaria del CES No. 298 por lo que ha 

asignado al Master José Alberto Fúnez Herrera, jefe del Departamento de 

Evaluación y Gestión de la Calidad Educativa, para que represente a la Universidad 

Nacional de la Policía de Honduras, (UNPH). 

QUINTO: PARTICIPACIÓN DE LA LIC. YOLANNIE CERRATO, 

DIRECTORA DE ASUNTOS EDUCATIVOS, CULTURALES Y CIENTÍFICO-

TÉCNICOS, PARA SOCIALIZACIÓN DE LOS CONVENIOS DE MOVILIDAD 

ACADÉMICA SUSCRITOS POR LA REPÚBLICA DE HONDURAS. 

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra la Dra. 

Yolannie Cerrato, Directora de Asuntos Educativos, Cultura y Científico-Técnicos. 

La Dra. Yolannie Cerrato, dio las gracias por la invitación realizada y seguidamente 

hizo la siguiente presentación sobre la movilidad de convenios académicos, laboral y de 

investigación: 
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Continuó manifestando la Dra. Cerrato que tienen programas de becas para Pregrado y 

Posgrados con diferentes universidades de diferentes países, y que se encuentran en la 

mayor disposición en la Secretaria de Relaciones Exteriores para cualquier 

acercamiento que las universidades quieran intensificar, también está la oficina de 

cooperación internacional que tiene una oficina de becas, es un ente canalizador para 

impulsar todo ese trabajo que está siendo la oficina de casa presidencial. 

Seguidamente la Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior dio las gracias 

a la Dra. Cerrato y consultó al pleno si habían preguntas al respecto. 

El MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, Secretario del Consejo de Educación Superior, 

dio las gracias la Dra. Cerrato y le solicitó a la Dra. Yolannie Cerrato una cita para darle 

seguimiento a algunos temas, para ver si a través de la Cancillería de Honduras se puede 

llegar a algún acuerdo con la Universidad Católica de Chile y otras universidades que 

tienen carreras fuertes en carreras técnicas, con México, ANUIS, que tienen que ver con 

posgrados, dos puntos de referencia son México y Chile, con tradiciones en educación 

superior. Esos son los temas de entrada y otros que se quisieran abordar. 
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La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, consultó, si todos los 

convenios tienen que ser a través de la Cancillería o si había algún convenio bilateral. 

La Dra. Yolannie Cerrato, manifestó que si atendería la petición del MSc. Salgado Peña, 

Director de Educación Superior y a la señora Presidenta le contestó que la verdad es 

que, es mejor utilizar el canal de la Cancillería porque tienen el espacio político, que es 

más fácil a través de las embajadas, porque ellos pueden conectarse con las 

universidades y que está para apoyarles, a todo el Sistema de Educación Superior. 

Seguidamente la Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, dio las gracias 

a la Dra. Cerrato y manifestó que estará pendiente de la reunión que se tendrá con el 

Director de Educación Superior, además solicitó que se informe en la próxima sesión. 

SEXTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 

TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDOS. 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Incorporación 

de Títulos y Diplomas, mediante el sistema manual, resolvió emitir el siguiente Acuerdo 

de ejecución inmediata: 

 

ACUERDO No. 3190-298-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales  y  Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de 

los estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las 

incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección 

de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al 

Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados.  

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de que está  

investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de 

la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  

58  y  59 del Reglamento General   de  la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las 

Normas Académicas de la  Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar los 

Reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios: R-001-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por HUGO ARMIN 

SIBRIAN URBINA, de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; en virtud de dictamen No. 

39888-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a HUGO ARMIN SIBRIAN URBINA. R-

002-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado 

por SARA MARLENI CRUZ PALACIOS, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACIÓN EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39889-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACIÓN EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a SARA MARLENI CRUZ PALACIOS. R-003-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

CARLOS JAVIER SÁNCHEZ AGUILAR, de INGENIERO CIVIL, EN EL 
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GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; en virtud de 

dictamen No. 39890-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO CIVIL, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CARLOS JAVIER SÁNCHEZ 

AGUILAR. R-004-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ENEIDA FRANCISCA VEGA ESTRADA, de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39891-

01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

ENEIDA FRANCISCA VEGA ESTRADA. R-005-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DENISE ALEJANDRA 

BACILA OSEGUERA, de PSICOLOGIA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”, UNICAH; en virtud de dictamen No. 39892-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PSICOLOGA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DENISE 

ALEJANDRA BACILA OSEGUERA. SEGUNDO: Extender certificación del 

presente Acuerdo a los interesados. TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata. CÚMPLASE. 

 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 

Reconocimiento e Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, 

resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata: 

 

 

 

ACUERDO No. 3191-298-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales  y  Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de 

los estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las 

incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección 

de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al 

Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados.  

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de que está  

investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de 

la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  

58  y  59 del Reglamento General   de  la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las 

Normas Académicas de la  Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar los 

Reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios: R-001-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL 

FIALLOS MARTINEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27496-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL FIALLOS MARTINEZ, R-002-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA 

DEL CARMEN ZEPEDA RODRIGUEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27494-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SARA DEL CARMEN ZEPEDA RODRIGUEZ, R-003-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY SOBEIDA 

GUERRA SOLANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27493-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FANNY SOBEIDA GUERRA SOLANO, R-004-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA GERALDINA 

RIVERA RUBIO de MAGISTER EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27492-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MAGISTER EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TANIA 

GERALDINA RIVERA RUBIO, R-005-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURI MARIELA ULLOA ARANDA 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27491-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YURI MARIELA ULLOA ARANDA, R-006-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIS GABRIELA CABALLERO GIRON de LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.27490-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCIS GABRIELA CABALLERO GIRON, R-007-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA VICTORIA 

GAMEZ CRUZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27489-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA VICTORIA GAMEZ 

CRUZ, R-008-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEYLA VANESSA DAMAS MENCIA de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27488-02-16, de la Secretaría del Nivel de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 298 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de febrero de 2016 
 

Acta CES No. 298 del 12 de febrero de 2016 
13 

 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEYLA VANESSA DAMAS MENCIA, R-009-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDNA 

PAOLA MENDOZA HERRERA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27487-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDNA PAOLA MENDOZA HERRERA, R-010-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA CAROLINA 

REYES MONCADA de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27486-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD 

TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUISA CAROLINA REYES 

MONCADA, R-011-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PAMELA VERENISE CASTILLO RAMIREZ de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27485-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a PAMELA VERENISE CASTILLO RAMIREZ, R-012-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

DEL CARMEN PORTILLO FLORES de PROFESORA EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27484-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL CARMEN 

PORTILLO FLORES, R-013-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ALEXIS CORDOVA LAGOS 

de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27483-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ALEXIS CORDOVA LAGOS, R-014-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSY 

DIXIANA SIERRA IRIAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27482-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSY 

DIXIANA SIERRA IRIAS, R-015-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILFREDO FLORES CALDERON de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 

POLICIAL en virtud de dictamen No.27481-02-16, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILFREDO FLORES CALDERON, R-016-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN 

GISSEL TORRES VALLADARES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27480-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a VIVIAN GISSEL TORRES VALLADARES, R-017-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN PATRICIA 

RODRIGUEZ ALVAREZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.27479-02-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN PATRICIA 

RODRIGUEZ ALVAREZ, R-018-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ENRIQUE ZAVALA MORGA 

de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 

POLICIAL en virtud de dictamen No.27478-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ENRIQUE ZAVALA MORGA, R-019-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA 

JULISSA TRIMINIO BONILLA de GERENTE EN TURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27477-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENTE 

EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA JULISSA 

TRIMINIO BONILLA, R-020-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN MARIA GONZALEZ 

ALVARENGA de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27476-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN MARIA GONZALEZ ALVARENGA, R-021-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PATRICE JOSEPH MARTINEZ BONILLA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27475-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PATRICE JOSEPH MARTINEZ BONILLA, R-022-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FANY CAROLINA SANCHEZ ROMERO de INGENIERA EN SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.27474-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FANY CAROLINA SANCHEZ ROMERO, R-023-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELINE MARIA 

LANZA CASTELLANOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27473-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSELINE MARIA LANZA CASTELLANOS, 

R-024-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA ELOISA VARELA CARCAMO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27472-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA ELOISA VARELA 

CARCAMO, R-025-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KELVIN GUSTAVO ADOLFO GUILLEN RIVAS de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27471-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELVIN GUSTAVO 

ADOLFO GUILLEN RIVAS, R-026-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA IRIS CALDERON 

MONTALVAN de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27470-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA IRIS CALDERON MONTALVAN, R-027-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR ERNESTO MORALES AGUILAR de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27469-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 

ERNESTO MORALES AGUILAR, R-028-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL JAVIER FLORES 

VALLADARES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27468-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ANGEL JAVIER FLORES VALLADARES, R-029-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLIN JOEL LUQUE 

HENRIQUEZ de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27467-02-16, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORLIN JOEL 

LUQUE HENRIQUEZ, R-030-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA SUYAPA ANDINO ORDOÑEZ 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27466-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLGA SUYAPA ANDINO ORDOÑEZ, R-031-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AMELIA LARIZA PONCE de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27465-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMELIA LARIZA PONCE, 

R-032-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDUARDO JOSE FLORES CRUZ de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27464-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO JOSE FLORES CRUZ, R-033-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLING 

ALEXANDER LOPEZ MUÑOZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27463-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERLING ALEXANDER LOPEZ MUÑOZ, R-034-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA 

MARINA LARA PINTO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27462-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESIA MARINA LARA PINTO, R-035-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREVIL 

ANTONIO RODRIGUEZ REYES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27461-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GREVIL ANTONIO RODRIGUEZ REYES, R-036-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY 

ALEJANDRA ZAPATA ACOSTA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27459-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FANNY ALEJANDRA ZAPATA ACOSTA, R-

037-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DIANA RAQUEL SANCHEZ HERNANDEZ de INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.27458-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA RAQUEL SANCHEZ 

HERNANDEZ, R-038-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN LUIS HENRIQUEZ MARADIAGA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27457-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN LUIS HENRIQUEZ 

MARADIAGA, R-039-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARINA MERCEDES MONTOYA GALLO de 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27456-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a 

KARINA MERCEDES MONTOYA GALLO, R-040-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL ALEJANDRO 

RODRIGUEZ CANALES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27455-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAFAEL ALEJANDRO RODRIGUEZ CANALES, R-041-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ILICH ALEJANDRO ORDOÑEZ GOMEZ de LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27454-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ILICH ALEJANDRO ORDOÑEZ GOMEZ, R-042-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IDELIA CHIRINOS CASTILLO de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27453-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IDELIA CHIRINOS 

CASTILLO, R-043-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SIRIS YADALID BONILLA ESTRADA de LICENCIADO 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.27452-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SIRIS YADALID BONILLA ESTRADA, R-044-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRENDA YANERY BERRIOS GARCIA de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27451-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA 

YANERY BERRIOS GARCIA, R-045-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAUL RAMOS SOSA de 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.27450-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADOR DE 

EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

RAUL RAMOS SOSA, R-046-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBERTO IVAN TORRES PINEDA 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27449-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBERTO 

IVAN TORRES PINEDA, R-047-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARYS REGINA PALMA DIAZ de 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27448-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARYS REGINA PALMA DIAZ, R-048-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA 

PAMELA SOLIS MENENDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27447-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA PAMELA SOLIS MENENDEZ, R-

049-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ONIX JAASIELI DEGRANDEZ YANEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27446-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONIX 

JAASIELI DEGRANDEZ YANEZ, R-050-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSER ARODY HENRIQUEZ 

GARCIA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27445-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BESSER ARODY HENRIQUEZ GARCIA, R-051-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO DAVID 

DOMINGUEZ CASTAÑEDA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27444-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO DAVID 

DOMINGUEZ CASTAÑEDA, R-052-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY LIZETH IZAGUIRRE 

LOPEZ de PROFESORA EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27443-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY LIZETH IZAGUIRRE LOPEZ, R-053-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAULA LASTENIA RUIZ JIMENEZ de PROFESORA EN LA ENSAÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27442-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSAÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAULA LASTENIA RUIZ 

JIMENEZ, R-054-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAMARYS PATRICIA MAZARIEGOS ZUNIGA de 

GERENTE EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.27441-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENTE EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAMARYS PATRICIA MAZARIEGOS ZUNIGA, R-055-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOAQUINA JANETH ZEPEDA PACHECO de PROFESORA DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27440-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOAQUINA JANETH ZEPEDA PACHECO, R-

056-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LIVETH AURORA GARRIDO ZELAYA de PROFESORA DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27439-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LIVETH AURORA GARRIDO ZELAYA, R-

057-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VILMA NOHEMI MARTINEZ BONILLA de PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
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virtud de dictamen No.27438-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA 

NOHEMI MARTINEZ BONILLA, R-058-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUNA IVANNA GUERRERO 

MARZOCCO de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27437-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUNA IVANNA GUERRERO MARZOCCO, R-059-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORMA NELLY ORTEGA DUEÑAS de PROFESORA DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27435-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NORMA NELLY ORTEGA DUEÑAS, R-060-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA MAGDALENA URRUTIA NAVARRO de MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27434-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARIA MAGDALENA URRUTIA NAVARRO, R-

061-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GICELDA GARAY HERRERA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.27433-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

GICELDA GARAY HERRERA, R-062-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEO ESAU COLINDRES 

MARADIAGA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27432-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEO ESAU COLINDRES 

MARADIAGA, R-063-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLENDA VANESSA LICONA MATAMOROS de 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27431-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA VANESSA LICONA MATAMOROS, R-064-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTINA ABIGAIL HERRERA CABRERA de PROFESORA EN LA 
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ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27430-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTINA ABIGAIL HERRERA CABRERA, R-065-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO 

URTECHO COREA de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27429-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO URTECHO COREA, R-066-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

FELIPE MOTIÑO ESPINAL de PROFESOR DE EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27428-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER FELIPE MOTIÑO ESPINAL, R-067-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

OTONIEL RIVERA LOPEZ de LICENCIADO EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.27427-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a VICTOR 

OTONIEL RIVERA LOPEZ, R-068-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON ADALID QUIROZ LARA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27426-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILTON 

ADALID QUIROZ LARA, R-069-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARGARITA SUAZO 

GIRON de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27425-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA MARGARITA SUAZO GIRON, R-070-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA MARISELA 

GIRON LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27424-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA MARISELA 
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GIRON LOPEZ, R-071-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MILTHON RAUL MEDINA GIRON de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27423-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MILTHON RAUL MEDINA GIRON, R-072-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA SUYAPA SANCHEZ 

ROJAS de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27422-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA SUYAPA SANCHEZ ROJAS, R-073-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HARRY 

ANTONIO MARTINEZ ORELLANA de PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27421-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HARRY 

ANTONIO MARTINEZ ORELLANA, R-074-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA VANELLY SOSA 

HERNANDEZ de PROFESORA EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27420-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA VANELLY SOSA HERNANDEZ, 

R-075-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WENDY CAROLINA DIAZ MEZA de PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27419-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY 

CAROLINA DIAZ MEZA, R-076-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA MARIELA PALACIOS RIVERA 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27418-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADA MARIELA PALACIOS RIVERA, R-077-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENDER 

SAID BONILLA MURILLO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27417-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a JENDER SAID BONILLA MURILLO, R-078-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTELA 

DOMINGUEZ GOMEZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27416-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESTELA DOMINGUEZ GOMEZ, R-079-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYRA JESENIA NAJERA GOMEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27415-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYRA JESENIA NAJERA GOMEZ, R-080-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENNIE 

LETICIA ESCOTO MORENO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27414-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENNIE LETICIA ESCOTO MORENO, 

R-081-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCISCO SALVADOR JUAREZ PEÑA de PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27413-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO 

SALVADOR JUAREZ PEÑA, R-082-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA JOSE MENDEZ ERAZO de 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27412-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA JOSE MENDEZ 

ERAZO, R-083-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE EDGARDO ALVARENGA FLORES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27411-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE EDGARDO ALVARENGA FLORES, R-084-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCA ESTELA ZUNIGA VALLECILLO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27410-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCA ESTELA ZUNIGA 

VALLECILLO, R-085-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATY CAROLINA GARCIA ALVARADO de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27409-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATY CAROLINA GARCIA ALVARADO, R-086-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DICKSE 

FLORES ANCAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27408-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DICKSE FLORES ANCAS, R-

087-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BERTHA LIDIA LOPEZ GONZALEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27407-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BERTHA LIDIA LOPEZ GONZALEZ, R-088-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARACELY ESPERANZA 

LAINEZ REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27406-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARACELY ESPERANZA LAINEZ 

REYES, R-089-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YRSA MARINA MOLINA CASTILLO de ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.27405-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YRSA MARINA 

MOLINA CASTILLO, R-090-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE JAVIER ARITA CRUZ de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27404-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE JAVIER ARITA CRUZ, R-091-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE EDITH 

MEJIA BUESO de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27403-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE EDITH 

MEJIA BUESO, R-092-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS BARRIENTOS GARCIA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27402-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUAN CARLOS BARRIENTOS GARCIA, R-093-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN ROSARIO 

MATUTE HERNANDEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.27401-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELYN ROSARIO MATUTE HERNANDEZ, R-094-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SARAH VIRGINIA PALMA MUÑOZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27400-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SARAH VIRGINIA PALMA 

MUÑOZ, R-095-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA ELENA PERDOMO GONZALEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27399-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA ELENA PERDOMO GONZALEZ, R-

096-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KATHIA REGINA LOPEZ GUERRERO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27398-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHIA REGINA LOPEZ GUERRERO, R-097-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ANTONIO 

MIDENCE VALDEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27397-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID ANTONIO MIDENCE 

VALDEZ, R-098-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAXIMILIANO GOMEZ AGUIRRE de LICENCIADO 

EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de 

dictamen No.27396-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAXIMILIANO GOMEZ AGUIRRE, R-099-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINTIA MELISSA DAVID 

GALVEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27395-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINTIA MELISSA DAVID 

GALVEZ, R-100-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARMEN ALICIA PERDOMO ENAMORADO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27394-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN ALICIA PERDOMO ENAMORADO, R-1000-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELDER ARNALDO ZAMORA FLORES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26470-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDER ARNALDO 

ZAMORA FLORES, R-1001-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARAI NAZARETH ESPINAL 

BOGRAN de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26469-

01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SARAI NAZARETH ESPINAL BOGRAN, R-1002-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

PATRICIA RAPALO JARDON de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.26468-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA PATRICIA RAPALO JARDON, R-1003-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELA 

XIOMARA BARAHONA ZERON de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.26467-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELA XIOMARA BARAHONA ZERON, R-1004-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA MICHELLE 

PAGOAGA SAGASTUME de MASTER EN ADMINISTRACION DE 
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PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26466-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PAOLA MICHELLE PAGOAGA 

SAGASTUME, R-1005-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CLAUDIO MANUEL MORAZAN COELLO de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26465-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIO 

MANUEL MORAZAN COELLO, R-1006-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSUE BORJAS 

GARCIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26464-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSUE BORJAS GARCIA, R-1007-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA SARAI LAGOS DIAZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26463-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA SARAI LAGOS DIAZ, R-1008-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGEL MANASES MEZA BLANCO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.26462-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGEL MANASES MEZA BLANCO, R-1009-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN ALFREDO 

ANDINO LOPEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26461-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN ALFREDO 

ANDINO LOPEZ, R-101-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por REINA BONILLA GOMEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27393-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REINA BONILLA GOMEZ, R-1010-298-2016 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO 

REYES DIAZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26460-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO REYES DIAZ, R-1011-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA FERNANDA BARAHONA FUENTES de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.26459-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

FERNANDA BARAHONA FUENTES, R-1012-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIN XAVIER ORTIZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26458-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIN XAVIER 

ORTIZ, R-1013-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELVIN LEONARDO REEVES PEÑA de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.26457-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN LEONARDO 

REEVES PEÑA, R-1014-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARLENE PAMELA SERRANO RODRIGUEZ de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por CENTRO DE 

DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen 

No.26456-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLENE PAMELA SERRANO RODRIGUEZ, R-1015-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLENY ARELY MENDOZA LUNA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26455-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARLENY ARELY MENDOZA LUNA, R-1016-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLIN YANET YANEZ 

MATUTE de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26454-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYLIN YANET YANEZ MATUTE, R-1017-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

REGINA REYES GALDAMEZ de INGENIERA EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26453-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA REGINA 

REYES GALDAMEZ, R-1018-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA CLARIBEL PADILLA 

ORDOÑEZ de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26452-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA 

CLARIBEL PADILLA ORDOÑEZ, R-1019-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVAN AARON MARTINEZ 

GALDAMEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.26451-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IVAN AARON MARTINEZ GALDAMEZ, R-102-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY MARICELA 

RAUDALES ARRAZOLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27392-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY MARICELA 

RAUDALES ARRAZOLA, R-1020-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NITZA YOLIBETH MEZA VIEDA de 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26450-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NITZA YOLIBETH MEZA VIEDA, R-1021-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

LAZARO MADRID MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26449-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LAZARO MADRID MEJIA, R-1022-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YUGENY LIZETH PORTAN SAENZ de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26448-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YUGENY LIZETH PORTAN 

SAENZ, R-1023-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAULO SEMIR AGUIRIANO ANDINO de MASTER EN 

MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26447-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SAULO 

SEMIR AGUIRIANO ANDINO, R-1024-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA LETICIA SAGASTUME 

TORO de PROFESORA EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26446-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILVIA LETICIA SAGASTUME TORO, R-1025-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARVIN ALEXANDER LOPEZ PAREDES de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26445-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ALEXANDER LOPEZ PAREDES, R-

1026-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMILIA ESMERALDA HERNANDEZ TELA de PROFESORA 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26444-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMILIA ESMERALDA HERNANDEZ TELA, R-1027-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NASLY MELISSA MORAN DUARTE de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26443-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NASLY MELISSA MORAN 

DUARTE, R-1028-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELDRIN RUTH CENTENO RONAS de PROFESORA 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26442-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELDRIN RUTH CENTENO RONAS, R-1029-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILIANA MAYELI LOPEZ MUNGUIA de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26441-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIANA MAYELI LOPEZ 

MUNGUIA, R-103-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MICHELLE ALEJANDRA SEVILLA MATUS de 
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INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27391-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHELLE ALEJANDRA 

SEVILLA MATUS, R-1030-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULI DIDINETH CHAVEZ 

MANZANAREZ de PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26440-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULI DIDINETH CHAVEZ MANZANAREZ, R-1031-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELVIN EDGARDO RIVERA ARDON de PROFESORA DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26439-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN 

EDGARDO RIVERA ARDON, R-1032-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELDA CAROLINA HERNANDEZ 

MIRANDA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26438-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELDA CAROLINA 

HERNANDEZ MIRANDA, R-1033-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIMOR RAFAEL MENDEZ SEMPO 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26437-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SIMOR RAFAEL MENDEZ SEMPO, R-1034-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

LIDIA SILVA MENDEZ de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26436-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLGA LIDIA SILVA MENDEZ , R-1035-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA 

ALEXANDRA LOPEZ PAZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26435-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA ALEXANDRA LOPEZ 
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PAZ, R-1036-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BELGICA JORLENY GARCIA CARDENAS de PROFESORA EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26434-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELGICA 

JORLENY GARCIA CARDENAS, R-1037-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODIL ELADIO QUINTERO 

OCHOA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26433-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RODIL ELADIO QUINTERO OCHOA, R-1038-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERCILIA DE JESUS 

REYES de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26432-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERCILIA DE JESUS REYES, R-1039-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA MARINE 

EUDE MONGOMBRY de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26431-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA MARINE EUDE 

MONGOMBRY, R-104-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ENRIQUE WUILFREDO VELASQUEZ GUIFARRO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27390-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENRIQUE WUILFREDO VELASQUEZ GUIFARRO, R-

1040-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN JOSE QUINTANILLA CACERES de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26430-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE 

QUINTANILLA CACERES, R-1041-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ADOLFO WOOD 

CURBELO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26429-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO ADOLFO WOOD CURBELO, R-

1042-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNY CAROLINA MARTINEZ BARAHONA de PROFESORA 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26428-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNY CAROLINA MARTINEZ BARAHONA, R-1043-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELA MILADY VASQUEZ MALDONADO de PROFESORA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26427-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ELA MILADY VASQUEZ MALDONADO, 

R-1044-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YECY ALSYRA ESCOBER LOPEZ de MASTER 

INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26426-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YECY 

ALSYRA ESCOBER LOPEZ, R-1045-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHYA VANESSA CORTES 

ALMENDARES de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26425-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHYA VANESSA CORTES 

ALMENDARES, R-1046-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARICELA CARRILLOS CORNEJO de 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26424-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARICELA CARRILLOS CORNEJO, R-1047-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGUIN 

OBED EVERRET VASQUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26423-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGUIN OBED EVERRET 

VASQUEZ, R-1048-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YENI PATRICIA GARCIA AVILA de PROFESORA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26422-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI PATRICIA 

GARCIA AVILA, R-1049-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FIDELIA GUADALUPE SUAZO ALVAREZ de 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26421-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FIDELIA GUADALUPE SUAZO ALVAREZ, R-105-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLGA LIZET PINEDA ENAMORADO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27389-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OLGA LIZET PINEDA ENAMORADO, R-1050-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY BEATRIZ 

TABORA AYALA de PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26420-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a WENDY BEATRIZ TABORA AYALA, R-1051-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA DE JESUS 

MEJIA GUZMAN de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26419-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TERESA DE JESUS MEJIA 

GUZMAN, R-1052-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO DUARTE BENAVIDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26418-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO 

ANTONIO DUARTE BENAVIDEZ, R-1053-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO OTHONIEL RAMOS 

FLORES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26417-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIO OTHONIEL RAMOS FLORES, R-1054-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELNA MARIA FLORIANO 

LABONTE de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26416-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELNA MARIA FLORIANO LABONTE, R-1055-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YAJAIRA SARAI ORELLANA RIVAS de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26415-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YAJAIRA SARAI ORELLANA RIVAS, R-1056-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIN SARAI HERNANDEZ 

HERNANDEZ de PROFESORA DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26414-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IVIN SARAI HERNANDEZ HERNANDEZ, R-1057-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IDANIA KARLYBETH 

MERLO RUIZ de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26413-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a IDANIA KARLYBETH MERLO RUIZ, R-

1058-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DORIS ONDINA CUELLAR PORTILLO de PROFESORA EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26412-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS 

ONDINA CUELLAR PORTILLO, R-1059-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS ALICIA BALDERRAMOS 

LOPEZ de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26411-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORIS ALICIA BALDERRAMOS LOPEZ, R-106-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINTIA 

VANESSA ARGUETA TOLEDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27388-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINTIA VANESSA ARGUETA 

TOLEDO, R-1060-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE NEHEMIAS HERNANDEZ PEREZ de PROFESOR 

DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26410-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

NEHEMIAS HERNANDEZ PEREZ, R-1061-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE JONATHAN CACERES 

ORDOÑEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26409-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE JONATHAN CACERES ORDOÑEZ, 

R-1062-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DEIBY MARICELA HERNANDEZ TORREZ de PROFESORA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26408-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEIBY 

MARICELA HERNANDEZ TORREZ, R-1063-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXEL ALEXANDER 

ALBERTO RODESNO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26407-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AXEL ALEXANDER 

ALBERTO RODESNO, R-1064-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA YANETH GUZMAN 

GUARDADO de PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26406-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KARLA YANETH GUZMAN GUARDADO, R-1065-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA AZUCENA 

HERNANDEZ FLORES de PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26405-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAIRA AZUCENA HERNANDEZ FLORES, R-

1066-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDUARDO MISAEL ALVARADO MEJIA de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26404-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO MISAEL ALVARADO MEJIA, R-1067-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIGNA SEBASTIANA REYES HERNANDEZ de PROFESORA EN CIENCIAS 
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SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26403-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DIGNA SEBASTIANA REYES 

HERNANDEZ, R-1068-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROSA LINDA ORELLANA QUINTANA de 

PROFESORA DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26402-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA LINDA ORELLANA QUINTANA , R-1069-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

IDALIA LANDAVERDE HERNANDEZ de PROFESORA DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26401-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSA IDALIA LANDAVERDE HERNANDEZ, 

R-107-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROGER MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27387-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER MEJIA, R-1070-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILSON HUMBERTO SERRANO MILLA de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26400-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILSON HUMBERTO SERRANO MILLA, R-

1071-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FATIMA ALBANY GUEVARA MALDONADO de PROFESORA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26399-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA 

ALBANY GUEVARA MALDONADO, R-1072-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELIHN YURIELL 

SAAVEDRA GARCIA de PROFESORA DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26398-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HELIHN YURIELL SAAVEDRA GARCIA, R-1073-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA MARINA 
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PORTILLO LARA de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26397-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA MARINA 

PORTILLO LARA, R-1074-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO HERNANDEZ GUEBARA 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26396-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDGARDO HERNANDEZ GUEBARA , R-1075-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENCY 

BEATRIZ REYES CASTILLO de PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26395-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENCY BEATRIZ REYES CASTILLO, 

R-1076-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIELA ELOISA ANDARA MERLO de PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26394-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIELA ELOISA ANDARA MERLO, R-1077-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YUDIS 

ALEXANDER ESPINOZA ANDRADE de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26393-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YUDIS ALEXANDER ESPINOZA ANDRADE, 

R-1078-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NATALI MOLINA MONCADA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26392-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NATALI MOLINA MONCADA, R-1079-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON ENRIQUE LAINEZ 

FLORES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26391-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLON ENRIQUE LAINEZ FLORES, R-108-298-2016 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN JESSENIA 

MATAMOROS FONSECA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27386-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN JESSENIA 

MATAMOROS FONSECA, R-1080-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LIDUVINA MEJIA GUZMAN 

de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26390-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA LIDUVINA MEJIA GUZMAN , R-1081-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ISABEL REYES PONCE de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26389-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ISABEL REYES 

PONCE , R-1082-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE JOAQUIN GOMEZ SEQUEIRA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26388-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSUE JOAQUIN GOMEZ 

SEQUEIRA, R-1083-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARISSA RAQUEL CACERES MEDINA de 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26387-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARISSA RAQUEL CACERES MEDINA, R-1084-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

LUIS FAJARDO ESTRADA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26386-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LUIS FAJARDO ESTRADA, R-1085-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAM 

DALISEY BENITEZ MARTINEZ de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26385-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAM DALISEY BENITEZ 

MARTINEZ, R-1086-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HENRY ONAN VENTURA GUTIERREZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26384-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY ONAN 

VENTURA GUTIERREZ, R-1087-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYDA YAMILETH MARYORQUIN 

VELIZ de PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26383-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SAYDA YAMILETH MARYORQUIN VELIZ, R-1088-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY LARIZA 

SMITH WOOD de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26382-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY LARIZA SMITH WOOD, R-1089-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLI PETRONA PALACIOS RIVERA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26381-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARLI PETRONA 

PALACIOS RIVERA, R-109-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZINIA MARIBEL ESCOBAR 

ALFARO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27385-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZINIA MARIBEL ESCOBAR ALFARO, 

R-1090-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUISA LIZETH MACHADO ROMERO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION CON PRE ESCOLAR EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26380-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION CON PRE ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

LUISA LIZETH MACHADO ROMERO, R-1091-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAROL ENRIQUEZ 
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MOLINA GUZMAN de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26379-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JAROL ENRIQUEZ MOLINA GUZMAN, 

R-1092-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERMAN MAURICIO ROJAS RODEZNO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26378-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN 

MAURICIO ROJAS RODEZNO, R-1093-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDY PAOLA OBANDO GARCIA 

de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26377-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDY 

PAOLA OBANDO GARCIA, R-1094-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEBIE INES BUELTO HARRY de 

MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON ORIENTACION EN 

ESPAÑOL MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON 

ORIENTACION EN ESPAÑOL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26376-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN LA 

ENSEÑANZA DE LENGUAS CON ORIENTACION EN ESPAÑOL MASTER 

EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON ORIENTACION EN ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a DEBIE INES BUELTO HARRY, R-1095-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ETHEL 

MARIE ORELLANA ARAGON de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26375-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ETHEL MARIE ORELLANA ARAGON, R-1096-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRTA 

EVELIN RIOS RODRIGUEZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26374-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRTA EVELIN RIOS 

RODRIGUEZ, R-1097-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELMER ISAUL CACERES MENDOZA de INGENIERO 

(A) DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
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No.26373-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO (A) DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELMER ISAUL CACERES MENDOZA, R-

1098-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OLGA MARINA BUSTILLO MARTINEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26372-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLGA MARINA BUSTILLO MARTINEZ, R-

1099-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEXIS REYES ARGUETA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26371-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXIS REYES ARGUETA, R-110-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSA ARACELI CASTELLANOS CARDONA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27384-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA ARACELI CASTELLANOS CARDONA, R-1100-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIANA MARCELA ANDINO MEJIA de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26370-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA MARCELA ANDINO 

MEJIA, R-1101-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIO ALFREDO MERAZ CRUZ de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.26369-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ALFREDO 

MERAZ CRUZ, R-1102-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MIRIAM ONDINA RAMIREZ CALIX de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26368-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM 
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ONDINA RAMIREZ CALIX, R-1103-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR RENE DIAZ DEL CID de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26367-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a HECTOR RENE DIAZ DEL CID, R-

1104-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA LIZETH ALVARADO MOLINA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26366-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LIZETH 

ALVARADO MOLINA, R-1105-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por THONY ENRIQUE BAQUEDANO 

ORDOÑEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26365-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a THONY ENRIQUE BAQUEDANO 

ORDOÑEZ, R-1106-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEFANY PAOLA ALVAREZ RIVERA de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26364-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEFANY PAOLA ALVAREZ RIVERA, R-1107-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA PATRICIA 

LANZA BARAHONA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26363-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REYNA 

PATRICIA LANZA BARAHONA, R-1108-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA STEPHANIE JONES 

TURCIOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26362-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a GLENDA STEPHANIE JONES TURCIOS, R-1109-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA RUTH 

COLINDRES VELASQUEZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26361-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA RUTH 

COLINDRES VELASQUEZ, R-111-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA IZABEL HIDALGO 

ZUNIGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27383-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA IZABEL HIDALGO 

ZUNIGA, R-1110-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHIA CELINA MARTINEZ VALLECILLO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26360-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATHIA CELINA MARTINEZ VALLECILLO, 

R-1111-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARTHA IRENE CACERES MARTINEZ de INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.26359-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA IRENE CACERES MARTINEZ, R-

1112-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA MARINA OSEGUERA ALMENDAREZ de 

LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26358-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA MARINA OSEGUERA 

ALMENDAREZ, R-1113-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FRANCIA MARIA MUÑOZ AGUILAR de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26357-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCIA MARIA MUÑOZ AGUILAR, R-1114-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHIRLY PATRICIA 

GUILLEN MEZA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26356-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHIRLY PATRICIA GUILLEN MEZA, R-1115-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA ONEIDA CASTRO 

DOMINGUEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
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SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26355-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIA 

ONEIDA CASTRO DOMINGUEZ, R-1116-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIANCA ARALY ANDINO 

BORJAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26354-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BIANCA ARALY ANDINO BORJAS, R-

1117-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TELMA ROSMERY TURCIOS CALIX de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26353-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TELMA ROSMERY TURCIOS CALIX, R-1118-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MICHELLE MELGAR VASQUEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26352-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MICHELLE MELGAR VASQUEZ, R-1119-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIPE 

ANTONIO MADRID LOZANO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26351-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FELIPE ANTONIO MADRID LOZANO, R-112-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHIA CAROLINA ORTEGA MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27382-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTHIA CAROLINA ORTEGA MURILLO, R-1120-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS LEONEL 

ROMERO AGUERO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26350-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DENNIS LEONEL ROMERO AGUERO, R-1121-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYORIE MICHELLE 

RODRIGUEZ RIVERA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26349-01-
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16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARYORIE MICHELLE RODRIGUEZ RIVERA, R-1122-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RENIERY RAFAEL ESPAÑA QUEZADA de DOCTOR EN CIENCIAS CON 

ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE 

DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26348-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a 

RENIERY RAFAEL ESPAÑA QUEZADA, R-1123-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIVIDA ALEJANDRA 

URBINA NUÑEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.26347-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIVIDA 

ALEJANDRA URBINA NUÑEZ, R-1124-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARIS SARAI MOLINERO 

CORTES de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26346-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAMARIS SARAI MOLINERO CORTES, R-1125-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE WILFREDO 

TROCHEZ BANEGAS de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.26345-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE WILFREDO TROCHEZ BANEGAS, R-1126-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA MELISSA MARTINEZ BENNEDIT de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.26344-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANDREA MELISSA MARTINEZ BENNEDIT, R-1127-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ETNA JOLANY 

LAINEZ CARRASCO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26343-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ETNA JOLANY 

LAINEZ CARRASCO, R-1128-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONIO BARDAJI CERRATO de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 
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dictamen No.26342-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTONIO 

BARDAJI CERRATO, R-1129-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVAN OTONIEL URBINA 

MENJIVAR de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.26341-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IVAN OTONIEL URBINA MENJIVAR, R-113-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELBA MARINA 

SANABRIA LEVERON de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27381-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELBA MARINA SANABRIA LEVERON, R-

1130-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BESSY YACKELINE VELASQUEZ MARTINEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26340-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY YACKELINE VELASQUEZ MARTINEZ, R-1131-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DEISY JOHANA SIERRA OLIVA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.26339-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DEISY 

JOHANA SIERRA OLIVA, R-1132-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO EDUARDO MATAMOROS 

MARTINEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26338-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO EDUARDO 

MATAMOROS MARTINEZ, R-1133-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JESUS GUZMAN 

PEREZ de INGENIERO (a) INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26337-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO (a) INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDO JESUS GUZMAN PEREZ, R-1134-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARNALDO BOHANERGES GOMEZ CHINCHILLA de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26336-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNALDO 

BOHANERGES GOMEZ CHINCHILLA, R-1135-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS ARGENTINA 

IRAHETA PORTILLO de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26335-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS ARGENTINA 

IRAHETA PORTILLO, R-1136-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKYS YAMILETH IRAHETA 

PORTILLO de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26334-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a BELKYS 

YAMILETH IRAHETA PORTILLO, R-1137-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZABETH MARTINEZ 

MARTINEZ de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26333-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ, R-

1138-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR ARIEL REYES LOPEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26332-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

ARIEL REYES LOPEZ, R-1139-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID YESENIA NUÑEZ MADRID 

de PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26331-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INGRID YESENIA NUÑEZ MADRID, R-114-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA 

MARGARITA DIAZ JIMENEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27380-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESIA MARGARITA DIAZ 

JIMENEZ, R-1140-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 298 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de febrero de 2016 
 

Acta CES No. 298 del 12 de febrero de 2016 
49 

 

TÍTULO presentada por IRIS YOLANDA MOLINA PAZ de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26330-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS YOLANDA 

MOLINA PAZ, R-1141-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FREDY LEONEL PERAZA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26329-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FREDY LEONEL PERAZA, R-1142-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANIA 

MELISSA BACA ZUNIGA de PROFESORA EN LA ENSAÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26328-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSAÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ANIA MELISSA BACA 

ZUNIGA, R-1143-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRIAN ALESSANDRA CABALLERO LAINEZ de 

PROFESORA EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26327-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN ALESSANDRA CABALLERO LAINEZ, R-1144-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN ELIZABETH BENITEZ TABORA de PROFESORA DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26326-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN 

ELIZABETH BENITEZ TABORA, R-1145-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA GRACIELA MARTINEZ 

CASTILLO de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26325-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA GRACIELA MARTINEZ 

CASTILLO, R-1146-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YESENIA ARELY GUTIERREZ ACOSTA de 

PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26324-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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a YESENIA ARELY GUTIERREZ ACOSTA, R-1147-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE SANTOS 

DIAZ HERNANDEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26323-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE SANTOS DIAZ HERNANDEZ, R-

1148-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGIE MARCELA DONAIRE MORALES de PROFESORA EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26322-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGIE MARCELA DONAIRE MORALES, R-1149-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IRIS MELISSA VASQUEZ DONAIRE de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26321-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

MELISSA VASQUEZ DONAIRE, R-115-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA MERARI GALINDO 

HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27379-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA MERARI GALINDO 

HERNANDEZ, R-1150-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GLADIS DAYANARA MENDOZA CASTRO de 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26320-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADIS DAYANARA MENDOZA CASTRO, R-1151-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR ORLANDO VASQUEZ FUNES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26319-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 

ORLANDO VASQUEZ FUNES, R-1152-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS IVETH MARTINEZ 

MORALES de PROFESORA DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26318-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESORA DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLADYS IVETH MARTINEZ MORALES, R-1153-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ALBERTO 

CASTRO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26317-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUSTAVO ALBERTO CASTRO, R-1154-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA 

DARIBETH ZELAYA GROS de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26316-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIA DARIBETH ZELAYA 

GROS, R-1155-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELVA KERINGTON PEREZ de PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26315-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVA 

KERINGTON PEREZ, R-1156-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES PAISANO ALLEN de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26314-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDRES PAISANO ALLEN, R-1157-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

BARAHONA HENRY de MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26313-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA BARAHONA HENRY, R-1158-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MADONA ESPERANZA MARTINEZ RICARDO de PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26312-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MADONA ESPERANZA MARTINEZ RICARDO, R-1159-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODOLFO 

HERNANDEZ GALEANO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.26311-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA a RODOLFO HERNANDEZ GALEANO, R-

116-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KAREN YULIZA FIGUEROA PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27378-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN YULIZA FIGUEROA PEREZ, R-1160-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID EFRAIN 

MONTOYA VARELA de LICENCIADO EN ARQUITECTURA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26310-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ARQUITECTURA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAVID EFRAIN MONTOYA VARELA, R-

1161-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAISY ZUNIGA ZELAYA de PROFESORA DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26309-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAISY ZUNIGA ZELAYA, R-1162-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SENDY EVANGELINA GONZALEZ 

DE DIOS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26308-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SENDY EVANGELINA GONZALEZ DE DIOS, R-1163-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTHONY 

ALEXANDER ARIAS FLORES de ARQUITECTO (a) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26307-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO (a) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANTHONY ALEXANDER ARIAS FLORES, R-1164-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA GABRIELA 

MEDINA LOPEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.26306-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA GABRIELA 

MEDINA LOPEZ, R-1165-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMONA CLEMENTINA RODAS 

LICONA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26305-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 
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UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a RAMONA CLEMENTINA 

RODAS LICONA, R-1166-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VICENTE NERY AYALA DELCID de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26304-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICENTE NERY AYALA DELCID, R-1167-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ZOROBABEL CARRANZA CANALES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26303-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZOROBABEL CARRANZA CANALES, R-1168-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

YAMILETH REINA AGUILAR de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26302-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA YAMILETH REINA AGUILAR, R-1169-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA REYES REYES de 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26301-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA REYES REYES, R-117-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANY LISSETH 

VASQUEZ PINTO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27377-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOLANY LISSETH VASQUEZ PINTO, R-1170-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYNOR IBRAHIM 

CHIMILIO SABIO de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26300-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAYNOR IBRAHIM CHIMILIO SABIO, R-1171-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA PAULETTE 

DUARTE ANDINO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26299-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA 
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PAULETTE DUARTE ANDINO, R-1172-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA TERESA RAMIREZ SOLER 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.26298-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTA TERESA RAMIREZ SOLER, R-1173-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILSON JAVIER ULLOA PADILLA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26297-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILSON JAVIER ULLOA PADILLA, R-1174-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBY ESMERALDA 

REDONDO LOPEZ de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26296-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBY ESMERALDA REDONDO LOPEZ, 

R-1175-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TERESA MARIA LOPEZ PAGOAGA de LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.26295-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TERESA MARIA LOPEZ PAGOAGA, R-1176-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEDHTEZELL ELVIS 

FERNANDO RAMOS HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26294-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GEDHTEZELL ELVIS FERNANDO RAMOS HERNANDEZ, R-1177-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

MARIA MATUTE SALGADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26293-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA MARIA MATUTE SALGADO, R-1178-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOANY 

BEATRIZ PLEYTEZ GUEVARA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26292-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOANY BEATRIZ 
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PLEYTEZ GUEVARA, R-1179-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY MARICELA PEREZ REYES 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26291-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY MARICELA PEREZ REYES, R-118-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY 

YAMILETH RAPALO CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27376-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BESSY YAMILETH RAPALO CASTELLANOS, R-1180-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

EDUARDO SOTO TABORA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26290-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO SOTO TABORA, R-1181-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JIMMY JOSUE MALDONADO ZAVALA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.26289-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMMY JOSUE MALDONADO 

ZAVALA, R-1182-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA RAQUEL GOMEZ ROMERO de PROFESORA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26288-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA RAQUEL 

GOMEZ ROMERO, R-1183-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELIA PATRICIA BETANCOURT 

QUIROZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26287-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELIA PATRICIA 

BETANCOURT QUIROZ, R-1184-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESENIA HERMINDA MEJIA 

URQUIA de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26286-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 
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CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESENIA HERMINDA 

MEJIA URQUIA, R-1185-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CAREN JACKELINE TREJO RAMIREZ de 

PROFESORA EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26285-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN ADMINISTRACION Y GESTION DE 

LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAREN JACKELINE 

TREJO RAMIREZ, R-1186-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISANIA YANETH MARTINEZ 

AGUILAR de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26284-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISANIA YANETH 

MARTINEZ AGUILAR, R-1187-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA BESSY CARBAJAL 

ENAMORADO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26283-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA BESSY CARBAJAL 

ENAMORADO, R-1188-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GRETTEL PATRICIA PORRAS CARDENAS de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26282-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRETTEL PATRICIA PORRAS CARDENAS, R-1189-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSYKA ALEJANDRA MEJIA MEJIA de INGENIERA DE LA 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.26281-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSYKA ALEJANDRA 

MEJIA MEJIA, R-119-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ODALY CRUZ C de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27375-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ODALY CRUZ C, R-1190-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELMER ANIBAL DOMINGUEZ CASTRO de 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.26280-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER ANIBAL DOMINGUEZ 

CASTRO, R-1191-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALVARO JOSUE LOPEZ DOMINGUEZ de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.26279-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALVARO JOSUE LOPEZ DOMINGUEZ, R-1192-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARWIN ALVARADO PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26278-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN ALVARADO PINEDA, R-1193-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JIMENA CARDONA GARCIA de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.26277-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE 

LA COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JIMENA CARDONA GARCIA, R-1194-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA ELIZABETH GARCIA 

MEJIA de PROFESORA DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26276-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA ELIZABETH GARCIA MEJIA, R-

1195-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUSTO EMILIO SAGASTUME SOMOZA de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26275-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUSTO EMILIO SAGASTUME SOMOZA, R-

1196-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por REYNA ELIZABETH MATTA UMANZOR de PROFESORA EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26274-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REYNA ELIZABETH MATTA UMANZOR, R-1197-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARILUZ ROMERO ORELLANA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26273-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARILUZ ROMERO ORELLANA, R-1198-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUGEY 

BELEN REYES HERNANDEZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26272-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUGEY BELEN REYES 

HERNANDEZ, R-1199-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NELVIS ONDINA ZELAYA PEREZ de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26271-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELVIS ONDINA ZELAYA PEREZ, R-120-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM 

ELIZABETH DELCID CHICAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27374-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM ELIZABETH 

DELCID CHICAS, R-1200-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARIA PEREZ MALDONADO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26270-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARIA PEREZ MALDONADO, R-

1201-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DARON EMEELE RAYMOND ABBOTT de INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.26269-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARON EMEELE RAYMOND ABBOTT, R-

1202-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA PATRICIA ACEVEDO CERRATO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.26268-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a KARLA PATRICIA ACEVEDO CERRATO, R-1203-298-2016 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 298 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de febrero de 2016 
 

Acta CES No. 298 del 12 de febrero de 2016 
59 

 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

ONEIDA LARIOS ALBERTO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26267-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS ONEIDA LARIOS 

ALBERTO, R-1204-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DELMY ARACELY ALVARADO GALLARDO de 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26266-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELMY ARACELY ALVARADO GALLARDO, R-1205-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por POLICARPO 

CACERES MARCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.26265-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a POLICARPO CACERES MARCIA, R-1206-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIANCA 

SOFIA REYES CARIAS de PROFESORA EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26264-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BIANCA 

SOFIA REYES CARIAS, R-1207-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA ALEXANDRA PERDOMO 

PERDOMO de ABOGADO (A) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.26263-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO (A) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORMA ALEXANDRA PERDOMO PERDOMO, R-1208-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY 

YULIBETH CASTELLANOS CANALES de PROFESORA EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26262-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCY 

YULIBETH CASTELLANOS CANALES, R-1209-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS MINERVA 

HERNANDEZ DIAZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26261-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a ISIS MINERVA HERNANDEZ DIAZ, R-121-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIA JUDITH GUZMAN ZUNIGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27373-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIA JUDITH GUZMAN ZUNIGA, R-1210-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA ADALGIZA 

MOLINERO SANABRIA de LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26260-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA ADALGIZA MOLINERO SANABRIA, R-1211-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI 

YUNIBETH AVILA BARGAS de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26259-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYSI YUNIBETH AVILA 

BARGAS, R-1212-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE DANIEL GUZMAN PEREZ de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26258-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DANIEL GUZMAN PEREZ, R-1213-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SAMUEL DIAZ ANARIBA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.26257-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAMUEL DIAZ ANARIBA, R-1214-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

ELIZABETH GUZMAN PEREZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26256-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN ELIZABETH GUZMAN PEREZ, R-1215-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA LOPEZ LOPEZ de 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26255-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA LOPEZ LOPEZ, R-1216-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA YERALDIN 
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CACERES MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26254-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA YERALDIN 

CACERES MARTINEZ , R-1217-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA YOLANY REYES PERALTA 

de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26253-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIA YOLANY REYES PERALTA , R-1218-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

ALEJANDRO LOPEZ SILVA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26252-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSUE ALEJANDRO LOPEZ SILVA, R-1219-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA YESENIA ZELAYA 

OBANDO de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26251-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA YESENIA ZELAYA 

OBANDO, R-122-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLENDA ROCIO SANDOVAL ROSALES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27372-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA ROCIO SANDOVAL ROSALES, R-1220-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELA MARINA COTO HENRIQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26250-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA 

MARINA COTO HENRIQUEZ, R-1221-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA MEZA 

SANCHEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26249-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 
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KARLA PATRICIA MEZA SANCHEZ, R-1222-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAWAL DIAZ 

HERNANDEZ de Abogada EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.26248-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE Abogada EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NAWAL DIAZ HERNANDEZ, R-1223-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILGIAN ENID RUBIO MOYA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26247-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILGIAN ENID RUBIO MOYA, R-1224-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

CONCEPCION ARITA SABILLON de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.26246-01-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARIA CONCEPCION ARITA SABILLON, R-1225-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

RAUL HERNANDEZ LOPEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.26245-01-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSE RAUL HERNANDEZ LOPEZ, R-1226-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE GIOVANY 

GUZMAN LOPEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.26244-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE GIOVANY GUZMAN LOPEZ, R-1227-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA 

LISBETH CALIX AVELAR de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26243-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FATIMA LISBETH CALIX AVELAR, R-1228-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE LUIS HERNANDEZ BARAHONA de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26242-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE LUIS HERNANDEZ BARAHONA, R-1229-298-2016 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO JOSUE 

HERNANDEZ MEJIA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26241-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO JOSUE 

HERNANDEZ MEJIA, R-123-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL EDUARDO GONZALEZ 

MARADIAGA de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27371-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL EDUARDO GONZALEZ MARADIAGA, R-1230-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDITH FLORENCIA MARTINEZ PACHECO de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26240-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDITH FLORENCIA MARTINEZ PACHECO, R-1231-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENISE NICOL CACERES MUNGUIA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26239-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DENISE NICOL CACERES MUNGUIA, R-1232-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY LIZETH LICONA 

VILLANUEVA de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26238-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY LIZETH LICONA VILLANUEVA, 

R-1233-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA SIERRA CARDONA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26237-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIELA SIERRA CARDONA, 

R-1234-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SONIA MARIA CARDONA MARTINEZ de PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26236-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 
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ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA 

MARIA CARDONA MARTINEZ, R-1235-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA AURORA RODRIGUEZ 

BERNANDEZ de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26235-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIA AURORA RODRIGUEZ 

BERNANDEZ, R-1236-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE DANIEL LOPEZ CALIX de LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26234-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DANIEL LOPEZ CALIX, R-1237-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FUAD ALEXANDER KAFATI VALLADARES de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26233-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a FUAD ALEXANDER KAFATI VALLADARES, R-

1238-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ARNALDO GUILLEN HERNANDEZ de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.26232-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

CARLOS ARNALDO GUILLEN HERNANDEZ, R-1239-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS ANTONIO 

RIVERA ALVAREZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26231-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JESUS ANTONIO RIVERA ALVAREZ, R-124-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OBDULIO FRANCO 

BUESO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27370-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OBDULIO FRANCO BUESO, R-1240-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANKLIN ALBERTO MEJIA OCHOA de PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26230-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN ALBERTO MEJIA OCHOA, R-

1241-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FABIOLA NICOLE PINTO RAMOS de INGENIERO (a) 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.26229-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO (a) INDUSTRIAL Y 

DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA NICOLE 

PINTO RAMOS, R-1242-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ORLIN GUSTAVO MARTINEZ RODRIGUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26228-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORLIN GUSTAVO MARTINEZ RODRIGUEZ, R-1243-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SELVIN ARBEY HIDALGO SALGUERO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26227-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SELVIN ARBEY HIDALGO SALGUERO, R-1244-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS REYES LARA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26226-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LUIS REYES LARA, R-1245-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUDY JESUAN 

SANTOS VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26225-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAUDY JESUAN SANTOS 

VASQUEZ, R-1246-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALLAN MAURICIO CASTRO HERNANDEZ de 

LICENCIADO EN ARQUITECTURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26224-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ARQUITECTURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLAN MAURICIO CASTRO HERNANDEZ, R-1247-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR MANUEL REYES TALAVERA de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26223-

01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 

MANUEL REYES TALAVERA, R-1248-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN JAVIER BAQUEDANO 

VALLE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen 

No.26222-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SELVIN JAVIER BAQUEDANO VALLE, R-1249-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA 

ALEJANDRA FUENTES SIERRA de LICENCIADO (a) EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26221-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO (a) EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAIRA 

ALEJANDRA FUENTES SIERRA, R-125-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANY GABRIELA GUTIERREZ 

PALMA de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.27369-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANY GABRIELA GUTIERREZ PALMA, R-1250-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS FERRARI 

LOPEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26220-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JUAN CARLOS FERRARI LOPEZ, R-1251-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS JOSE CARIAS FIALLOS 

de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.26219-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENNIS JOSE 

CARIAS FIALLOS, R-1252-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA ISABEL RAMOS PADILLA 

de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26218-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TERESA ISABEL RAMOS PADILLA, R-1253-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSEAS NOEL ERAZO LOBO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26217-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSEAS NOEL ERAZO LOBO, R-1254-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA 

YAMILETH MENDEZ GEORGE de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26216-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION 

EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XIOMARA 

YAMILETH MENDEZ GEORGE, R-1255-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILAGRO MARIA AGUILAR de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26215-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILAGRO MARIA AGUILAR, R-1256-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFSEN MIGUEL 

JIMENEZ ROSALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON 

ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26214-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN ARTES 

PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFSEN MIGUEL 

JIMENEZ ROSALES, R-1257-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDYS LEONEL MARTINEZ 

PASTRANA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26213-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDYS 

LEONEL MARTINEZ PASTRANA, R-1258-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY LIZZETH SERRANO 

VELASQUEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26212-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNY LIZZETH SERRANO VELASQUEZ, R-1259-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

GABRIELA ALFARO GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26211-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

GABRIELA ALFARO GARCIA, R-126-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERLIN MENDOZA CLAROS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27368-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HERLIN MENDOZA CLAROS, R-1260-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMELITH 

SOCORRO ALVARADO OSEGUERA de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26210-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMELITH 

SOCORRO ALVARADO OSEGUERA, R-1261-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA LIZZETH ARITA 

QUINTANILLA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.26209-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA LIZZETH ARITA QUINTANILLA, R-1262-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN CARLOS VALENCIA BERTOT de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.26208-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS VALENCIA BERTOT, R-1263-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA 

ELIZABETH PINEDA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.26207-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JULISSA ELIZABETH PINEDA RODRIGUEZ, R-1264-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MANUEL 

POLANCO PADILLA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26206-12-15, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL POLANCO PADILLA, R-1265-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSIRIS IVETTE CASTELLANOS CASTRO de LICENCIADO EN DERECHO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.25016-10-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN DERECHO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSIRIS IVETTE CASTELLANOS CASTRO, R-1266-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIANA SUYAPA GUTIERREZ MEDINA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.24558-09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA SUYAPA GUTIERREZ MEDINA, R-1267-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA ALEJANDRA CASTRO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.24549-09-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA CASTRO 

RODRIGUEZ, R-1268-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA SUYAPA CASTELLANOS HERNANDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18471-12-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA SUYAPA CASTELLANOS HERNANDEZ , R-1269-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AMALIA CRISTINA GUTIERREZ GARCIA de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.16829-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMALIA CRISTINA GUTIERREZ GARCIA , R-127-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ROBERTO BARAHONA AGUIRRE de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27367-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO BARAHONA AGUIRRE, R-1270-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO GERARDO CASTRO MARTINEZ de DOCTOR EN CIENCIAS 

CON ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE 

DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16496-10-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a 

FRANCISCO GERARDO CASTRO MARTINEZ , R-1271-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN TINOCO 

TROCHEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.07700-07-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MIRIAN TINOCO TROCHEZ , R-128-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI JAMILETH MARTINEZ 

COLON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27366-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI JAMILETH MARTINEZ COLON, 

R-129-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENY ARACELI BONILLA ALFARO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27365-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENY ARACELI BONILLA ALFARO, R-130-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL ENRIQUE VARELA ZELAYA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27364-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MANUEL ENRIQUE VARELA ZELAYA, R-131-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARLENY DIAZ 

CHAVEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27363-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARLENY DIAZ CHAVEZ, R-

132-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BRENDA BRISELDA CUELLAR ESPINOZA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27362-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA BRISELDA CUELLAR ESPINOZA, R-133-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA GLADYS LOPEZ ALVARENGA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27361-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA GLADYS LOPEZ ALVARENGA, R-134-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUDY SKARLETH 

HERRERA ANDINO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27360-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAUDY SKARLETH HERRERA ANDINO, R-135-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 
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CORNELIO CORRALES AGUERO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27359-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a JOSE CORNELIO CORRALES AGUERO, R-136-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER 

JOSE PEREZ SORTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27358-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER JOSE PEREZ 

SORTO, R-137-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDDA YANETH VARELA ENAMORADO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27356-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDDA YANETH VARELA ENAMORADO, R-138-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA 

JISSEL ESCALANTE ESPINOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27355-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FATIMA JISSEL ESCALANTE ESPINOZA, R-139-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE NAHUN 

FERNANDEZ JIMENEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27354-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE NAHUN 

FERNANDEZ JIMENEZ, R-140-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA DOLORES LOPEZ 

ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27353-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA DOLORES LOPEZ 

ORELLANA, R-141-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NATALIA GUADALUPE MARTINEZ FRANCO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27352-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NATALIA GUADALUPE MARTINEZ FRANCO, R-142-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINDY GABRIELA HENRIQUEZ LOPEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.27350-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY GABRIELA HENRIQUEZ 

LOPEZ, R-143-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DULCE MARIA HAM DIAZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27349-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MARIA HAM DIAZ, R-144-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLADYS JANETH BORJAS NAVAS de PROFESORA EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27348-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADYS JANETH BORJAS NAVAS, R-145-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNIE 

ELIZABETH ARAQUE SANCHEZ de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27347-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANNIE ELIZABETH 

ARAQUE SANCHEZ, R-146-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN SOLEDAD VALENZUELA 

MIRANDA de GERENTE EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.27346-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENTE EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN SOLEDAD VALENZUELA 

MIRANDA, R-147-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NIDIA SOAD MATAMOROS PINEDA de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27345-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA SOAD MATAMOROS PINEDA, R-148-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA GABRIELA ANDINO VIVAS de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27344-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA GABRIELA ANDINO 

VIVAS, R-149-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIESSEM MABEL LOPEZ LONE de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27343-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIESSEM MABEL 

LOPEZ LONE, R-150-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELL ALEJANDRO AYALA GONZALEZ de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.27342-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELL 

ALEJANDRO AYALA GONZALEZ, R-151-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO JOSE RIVERA 

ZELAYA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27341-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RICARDO JOSE RIVERA ZELAYA, R-152-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO GUTIERREZ 

PERDOMO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27340-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALBERTO GUTIERREZ PERDOMO, R-153-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINCY NINOSKA 

PADILLA ARMAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.27339-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINCY NINOSKA PADILLA ARMAS, R-154-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA GISELLE LAGOS MELGAR de LICENCIADA EN 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.27338-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA GISELLE LAGOS MELGAR, R-155-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN GERARDO 

CASTILLO ZAVALA de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27337-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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FRANKLIN GERARDO CASTILLO ZAVALA, R-156-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA 

DOMINGUEZ DOMINGUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.27336-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA GABRIELA DOMINGUEZ DOMINGUEZ, R-157-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA 

JOSCELYN RAMIREZ MEDRANO de PROFESORA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27335-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN EDUCACION ESPECIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TERESA JOSCELYN RAMIREZ 

MEDRANO, R-158-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENY CONSUELO REYES MANUELES de PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27334-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENY 

CONSUELO REYES MANUELES , R-159-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA JIMENEZ 

BAIDE de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27333-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA MARIA JIMENEZ BAIDE, R-160-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON GUSTAVO 

LANZA OYUELA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27332-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELSON GUSTAVO LANZA OYUELA, R-161-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMERSON REINALDO 

TURCIOS TABORA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.27331-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EMERSON REINALDO TURCIOS 

TABORA, R-162-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MANUEL ALEJANDRO CARIAS ZUNIGA de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27330-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MANUEL ALEJANDRO CARIAS ZUNIGA, R-163-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NERY YAMILETH GALVAN NAJERA de PROFESORA DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27329-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NERY YAMILETH GALVAN NAJERA, R-164-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCEDES RODRIGUEZ 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27328-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCEDES RODRIGUEZ MARTINEZ, 

R-165-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR SAUL ARTEAGA RAMOS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27327-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR SAUL ARTEAGA RAMOS, R-166-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IRIS AMANDA ACOSTA MELGAR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27326-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS AMANDA ACOSTA 

MELGAR, R-167-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN JACKELINE GARCIA LEMUS de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.27325-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN JACKELINE GARCIA LEMUS, R-168-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA YOHANA 

FUENTES CONTRERAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27324-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA 

YOHANA FUENTES CONTRERAS, R-169-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN MARLENY RODRIGUEZ 

ZELAYA de INGENIERIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27323-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

MARLENY RODRIGUEZ ZELAYA, R-170-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA YOLANDA MARTINEZ 

SANCHEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.27322-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLGA YOLANDA MARTINEZ SANCHEZ, R-

171-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SERGIO ANTONIO NUÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27321-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERGIO ANTONIO NUÑEZ, R-172-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA JOSELIN 

CASTILLO AGUIRRE de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27320-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NIDIA JOSELIN CASTILLO AGUIRRE, R-173-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENDY 

JASSELY HERNANDEZ REYES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.27319-

02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENDY JASSELY 

HERNANDEZ REYES, R-174-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN LIZETH GEORGE 

CANTILLANO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27318-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN LIZETH 

GEORGE CANTILLANO, R-175-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAM ROSARIO NUÑEZ 

PAGUADA de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27317-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAM ROSARIO NUÑEZ 

PAGUADA, R-176-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA BELLA MARTINEZ FLORES de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27316-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA BELLA MARTINEZ FLORES , R-177-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LORENA MARGARITA PAREDES ROSADO de MAGISTER EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27315-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MAGISTER EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LORENA 

MARGARITA PAREDES ROSADO, R-178-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA VERONICA CASTRO 

ARGUETA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27314-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA VERONICA CASTRO ARGUETA, R-179-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FATIMA LUCIA ESPINOZA LOPEZ de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.27313-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FATIMA LUCIA ESPINOZA LOPEZ, R-180-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARIS LOURDES 

RAMIREZ ENAMORADO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27312-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAMARIS LOURDES RAMIREZ ENAMORADO, R-181-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA JULIA ACOSTA VAQUEDANO de PROFESORA DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27311-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA JULIA ACOSTA 

VAQUEDANO, R-182-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA LIZETTE MENDEZ MORENO de PROFESORA 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27310-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA LIZETTE MENDEZ MORENO, R-183-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STEPHANIE NICOLE LOZANO RIVERA de PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27309-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANIE NICOLE LOZANO RIVERA, R-184-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVONNE JANETHE 

TORRES OVIEDO de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27308-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVONNE JANETHE TORRES OVIEDO, R-185-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YECICA 

LORENA CARRANZA VALLECILLO de PROFESORA DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27307-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YECICA LORENA CARRANZA VALLECILLO, R-186-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FIORELLA 

PATRICIA CRUZ FIALLOS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.27306-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FIORELLA PATRICIA CRUZ FIALLOS, R-187-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRINA 

MARITZA NUÑEZ GUTIERREZ de PROFESORA EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27305-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRINA 

MARITZA NUÑEZ GUTIERREZ, R-188-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ENRIQUE ZELAYA 

FIGUEROA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27304-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ENRIQUE 

ZELAYA FIGUEROA, R-189-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUART ANDREI HENRIQUEZ 

RIVERA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27303-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EDUART ANDREI HENRIQUEZ RIVERA, R-190-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA IRENE CRUZ 

ERAZO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27302-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAMELA IRENE CRUZ ERAZO, R-191-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALFREDO 

ANDINO MARTINEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27301-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ALFREDO ANDINO MARTINEZ, R-192-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YANELLY ALEJANDRA GIRON LOPEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27300-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YANELLY ALEJANDRA GIRON LOPEZ, R-193-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO VELASQUEZ 

CERVANTES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27299-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RICARDO VELASQUEZ CERVANTES, R-194-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ROMMEL 

HERNANDEZ RAPALO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.27298-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ROMMEL HERNANDEZ RAPALO, R-195-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FANNY JISSEL AYESTAS VALLEJO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27297-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FANNY JISSEL AYESTAS VALLEJO, R-196-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EMANUEL JOSE ALVARADO MURILLO de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27296-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 
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DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EMANUEL JOSE ALVARADO 

MURILLO, R-197-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENNIS ALEXANDER CRUZ CERRATO de MASTER 

EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27295-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENNIS 

ALEXANDER CRUZ CERRATO, R-198-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOEL ENRIQUEZ GAMEZ 

ENAMORADO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27294-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NOEL ENRIQUEZ GAMEZ ENAMORADO, R-199-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH ELIZABETH 

MEJIA ZELAYA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.27293-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH ELIZABETH MEJIA ZELAYA, R-200-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

MELISSA CASTELLON AGUILAR de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.27292-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SINDY MELISSA CASTELLON AGUILAR, R-

201-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por IRMA LIZETH HERNANDEZ PONCE de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27291-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA LIZETH HERNANDEZ PONCE, 

R-202-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN LIZETH BULNES SISNADO de ARQUTECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.27290-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN LIZETH 

BULNES SISNADO, R-203-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ANDRES ALVARADO LEMUS 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27289-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAUL ANDRES ALVARADO LEMUS, R-204-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 
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ALFONSO ARITA SANABRIA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27288-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTOR ALFONSO ARITA SANABRIA, R-205-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BANIA ISABEL FLORES 

PEREZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27287-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BANIA ISABEL FLORES PEREZ, R-206-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN WALESKA BARDALES 

CRUZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27286-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN WALESKA 

BARDALES CRUZ, R-207-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA MARIELA MARTINEZ 

OCHOA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de 

dictamen No.27285-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GLORIA MARIELA MARTINEZ OCHOA, R-208-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN MARIA VILLAVICENCIO CHAVEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27284-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN MARIA VILLAVICENCIO 

CHAVEZ, R-209-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARTHA KALINOWSKY OSWALD DIAZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27283-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA KALINOWSKY 

OSWALD DIAZ, R-210-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROSA MICAELA MONTES RODRIGUEZ de 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27282-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA MICAELA MONTES RODRIGUEZ, R-211-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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CLAUDIA CARMI VASQUEZ MORALES de LICENCIADA EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27281-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CLAUDIA CARMI VASQUEZ MORALES, R-212-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CESAR DAVID GODOY LAGOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.27280-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR DAVID GODOY 

LAGOS, R-213-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DILCIA DAMARIS CONTRERAS BRACAMONTE de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27279-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILCIA DAMARIS CONTRERAS BRACAMONTE, R-214-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELBA CORINA PONCE CALDERON de PROFESORA DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27278-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELBA CORINA PONCE CALDERON , R-215-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIANA IRIAS MOYA de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.27277-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LILIANA IRIAS MOYA, R-216-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN MIREYA LOPEZ 

FERRUFINO de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27276-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEREN MIREYA LOPEZ FERRUFINO, R-217-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO SAUL CANALES VASQUEZ de LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27275-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO SAUL 

CANALES VASQUEZ, R-218-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ELADIO AMADOR de 
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LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27274-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLOS ELADIO AMADOR, R-219-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY EDITH 

OCHOA MEMBREÑO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27273-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a FANY EDITH OCHOA MEMBREÑO, R-220-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA 

ALEJANDRA GARCIA LUNA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27272-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a VICTORIA ALEJANDRA GARCIA LUNA, R-221-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KELLYN MARIA OCHOA AVILA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27271-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a KELLYN MARIA OCHOA AVILA, R-222-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO 

GONZALEZ FLORES de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27270-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALBERTO 

GONZALEZ FLORES, R-223-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUBIA MARGOTH HERRERA 

GONZALEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27269-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NUBIA MARGOTH HERRERA GONZALEZ, R-224-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR ORLANDO MARTINEZ MARTINEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27268-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ORLANDO 

MARTINEZ MARTINEZ, R-225-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSY LISBETH CARDONA 

FERRUFINO de LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27267-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YESSY LISBETH CARDONA FERRUFINO, R-226-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN FERNANDO 

ORELLANA VASQUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27266-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN FERNANDO ORELLANA VASQUEZ, R-227-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SARA ZULEMA MONTOYA SANCHEZ de MASTER EN ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27265-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SARA ZULEMA MONTOYA SANCHEZ, R-

228-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GABRIEL EDUARDO ROMERO CERRATO de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.27264-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL EDUARDO 

ROMERO CERRATO, R-229-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA JAMILETH CORTES 

OSORTO de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27263-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULISSA JAMILETH 

CORTES OSORTO, R-230-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA ALEJANDRA HASBUN 

SALINAS de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.27262-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTORIA ALEJANDRA HASBUN SALINAS, R-231-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THI 

TINH TRAN LY de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27261-02-16, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a THI TINH TRAN LY, R-232-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN RAQUEL 

GOMEZ GUEVARA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27260-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN RAQUEL GOMEZ GUEVARA, R-233-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DOUGLAS ROBERTO MARTINEZ PINEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27259-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DOUGLAS ROBERTO MARTINEZ PINEDA, R-234-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR 

EDUARDO HERRERA GONZALES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27258-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESAR EDUARDO HERRERA GONZALES, R-235-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

INGRID ROXANA MARTINEZ PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27257-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

INGRID ROXANA MARTINEZ PINEDA, R-236-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ALEJANDRO 

RAUDALES GUTIERREZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27256-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE ALEJANDRO RAUDALES GUTIERREZ, R-237-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA CAROLINA GUERRERO ALVAREZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27255-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA CAROLINA GUERRERO ALVAREZ, R-238-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA 

ALEJANDRA BONILLA CERRATO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27254-02-16, 
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de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARCELA ALEJANDRA BONILLA CERRATO, R-

239-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LENEE MARISSA DIXON ARCH de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.27253-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LENEE MARISSA DIXON 

ARCH, R-240-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CHARLY OVANDO MATHEU MEJIA de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27252-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHARLY OVANDO MATHEU MEJIA, R-241-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY 

YAMILETH CRESPO ARDON de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27251-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELLY YAMILETH CRESPO ARDON, 

R-242-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDWARD KEFREN HERNANDEZ BONILLA de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.27250-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWARD KEFREN 

HERNANDEZ BONILLA, R-243-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZAIDA PATRICIA GALO AGUILAR 

de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27249-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZAIDA PATRICIA GALO AGUILAR, R-244-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO DAVID MADRID FRANCO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.27248-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FRANCISCO DAVID MADRID FRANCO, R-245-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERIK YARETH HERRERA MURILLO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27247-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERIK YARETH HERRERA MURILLO, R-246-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR NOE OYUELA 

LEDEZMA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27246-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NESTOR NOE OYUELA LEDEZMA, R-247-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY ARTURO 

DUARTE VASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27245-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JIMMY ARTURO DUARTE VASQUEZ, R-248-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIMON ELIAS HANDAL 

ENAMORADO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.27244-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SIMON ELIAS HANDAL ENAMORADO , 

R-249-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINDY TATIANA VALLE REYES de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27243-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINDY TATIANA VALLE REYES, R-250-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA ALEJANDRA RIVERA 

CASTAÑEDA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27242-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FABIOLA ALEJANDRA RIVERA CASTAÑEDA, R-251-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCELA ALEJANDRA LANZA AGUILAR de TECNICA UNIVERSITARIA 

EN DISEÑO DE INTERIORES EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en 

virtud de dictamen No.27241-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DISEÑO DE INTERIORES EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a MARCELA ALEJANDRA LANZA AGUILAR, R-252-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOEL 

ANTONIO PEÑA BONILLA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27240-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
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INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOEL ANTONIO PEÑA 

BONILLA, R-253-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOHANA FELICIANA FORTIN ALVARADO de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.27239-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOHANA FELICIANA 

FORTIN ALVARADO, R-254-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN MERCEDES OSEGUERA 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27238-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN MERCEDES 

OSEGUERA MARTINEZ, R-255-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA LIZZETTE CASTRO GALO 

de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27237-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA 

LIZZETTE CASTRO GALO, R-256-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIELA VIANNEY DERAS 

BENITEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27236-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GRACIELA VIANNEY DERAS BENITEZ, R-257-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER ADONAY 

GARCIA CASTRO de MASTER EN INGENIERIA Y ESTRUCTURAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27235-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN INGENIERIA Y ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a WALTER ADONAY GARCIA CASTRO, R-258-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENIS LEONARDO 

GOMEZ VALLECILLO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27234-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENIS LEONARDO 

GOMEZ VALLECILLO, R-259-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ALEJANDRA CERRITOS 

GARCIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27233-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIELA ALEJANDRA CERRITOS GARCIA, R-260-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

ELIZABETH MARTINEZ TERCERO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27232-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA ELIZABETH MARTINEZ TERCERO, R-

261-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por STEVE ANTONIO ZELAYA QUIÑONEZ de LICENCIADO EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27231-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a STEVE ANTONIO ZELAYA QUIÑONEZ, R-262-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESSICA MARIA VARGAS MARTINEZ de PROFESORA DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27230-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YESSICA MARIA VARGAS MARTINEZ, R-263-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY ESTEFANI 

HERNANDEZ MARTINEZ de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27229-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY ESTEFANI 

HERNANDEZ MARTINEZ, R-264-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN MABEL MARTINEZ 

PLATA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27228-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELYN MABEL MARTINEZ PLATA, R-265-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL 

ANGEL RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27227-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL 

RODRIGUEZ, R-266-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALICIA MARIBEL GONZALEZ NUÑEZ de 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27226-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALICIA MARIBEL GONZALEZ NUÑEZ, R-267-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYRI 

PAOLA GARCIA PINEDA de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27225-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYRI PAOLA GARCIA 

PINEDA, R-268-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESSICA CAROLINA FIGUEROA ACOSTA de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27224-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA 

CAROLINA FIGUEROA ACOSTA, R-269-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JISEL NORALES 

GONZALEZ de PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27223-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA JISEL NORALES GONZALEZ, R-270-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIS 

PATRICIA SARAVIA MARTINEZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27222-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IVIS PATRICIA SARAVIA MARTINEZ, R-271-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO 

GUERRA GONZALEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27221-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO 

GUERRA GONZALEZ, R-272-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YULISA YELINA MENDOZA 

ESPINAL de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27220-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YULISA YELINA MENDOZA 

ESPINAL, R-273-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ERNESTO LEON LOPEZ de INGENIERO EN 
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COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.27219-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ERNESTO LEON LOPEZ, R-274-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SONIA YAMILETH PINEDA GOMEZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27218-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a SONIA YAMILETH PINEDA GOMEZ, R-275-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EBLIN 

NOLBERTO GARCIA ESPINOZA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27217-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EBLIN NOLBERTO GARCIA ESPINOZA, R-276-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

CECILIA ORTIZ GONZALES de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27215-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA CECILIA ORTIZ 

GONZALES, R-277-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AUGUSTO CESAR NUÑEZ MALDONADO de MASTER 

EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27214-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a AUGUSTO CESAR NUÑEZ MALDONADO, R-278-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAULINA CASTILLO CORNEJO de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27213-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAULINA CASTILLO 

CORNEJO, R-279-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANIBAL EDGARDO RODRIGUEZ HAUSE de 

LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27212-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANIBAL EDGARDO RODRIGUEZ HAUSE, R-280-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IVAN JEOVANY DIAZ GONZALES de PROFESOR DE EDUCACION BASICA 
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( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27211-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IVAN JEOVANY DIAZ GONZALES, R-281-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER MAXDIEL RODRIGUEZ 

ZELAYA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27210-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELMER MAXDIEL RODRIGUEZ ZELAYA, R-282-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIS EDITH TEJEDA MATUTE de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27209-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS EDITH TEJEDA 

MATUTE, R-283-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IVONNE YOLIBETH SUAZO MEJIA de ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.27208-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVONNE YOLIBETH 

SUAZO MEJIA, R-284-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIDENA LISSETTE GIRON MEZA de 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27206-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIDENA LISSETTE GIRON MEZA, R-285-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YAJAIRA LISBETH TALBOTT VILLATORO de PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27205-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YAJAIRA 

LISBETH TALBOTT VILLATORO, R-286-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA MARINA RODRIGUEZ 

REYES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27204-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUISA MARINA RODRIGUEZ REYES, R-287-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAISY 

GEORGINA MALDONADO MATUTE de MASTER EN ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27203-02-16, 
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de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAISY GEORGINA MALDONADO 

MATUTE, R-288-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO ESPINAL ORDOÑEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27202-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO ESPINAL ORDOÑEZ, R-289-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNIFER PAMELA DONAIRE ANDARA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27201-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNIFER PAMELA DONAIRE ANDARA, R-290-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDERSON ABILIO 

VASQUEZ ORTIZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27200-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDERSON ABILIO VASQUEZ ORTIZ, R-291-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO 

NOE SOLORZANO AYALA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27198-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO NOE SOLORZANO AYALA, R-292-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOEMI 

SAGRARIO GUIFARRO de MASTER EN CONTADURIA PUBLICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27197-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN CONTADURIA PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

NOEMI SAGRARIO GUIFARRO, R-293-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TULIA ELVIRA LOPEZ MENDOZA 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.27196-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TULIA ELVIRA LOPEZ 

MENDOZA, R-294-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA SUYAPA SUAZO VELASQUEZ de INGENIERA 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27195-02-16, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSA SUYAPA SUAZO VELASQUEZ, R-295-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YAZMIN IVETTE VASQUEZ EUCEDA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.27194-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YAZMIN IVETTE VASQUEZ EUCEDA, R-296-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DILCKA ESPERANZA FLORES ARGEÑAL de INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27192-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILCKA ESPERANZA FLORES ARGEÑAL, R-297-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELLY MABEL ARGUETA CABRERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.27191-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELLY MABEL ARGUETA CABRERA, 

R-298-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA MARIA RODRIGUEZ ALVARADO de LICENCIADA 

EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27190-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CLAUDIA MARIA RODRIGUEZ ALVARADO, R-299-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLGA MARINA ORDOÑEZ RODRIGUEZ de PROFESORA DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27189-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA 

MARINA ORDOÑEZ RODRIGUEZ, R-300-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA ALEJANDRA REYES 

PINEDA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27188-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA ALEJANDRA REYES PINEDA, R-301-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

PATRICIA CLAROS LOPEZ de PROFESORA EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27187-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA PATRICIA CLAROS LOPEZ, R-302-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERNESTO ALEJANDRO ROJAS LOPEZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27186-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ERNESTO ALEJANDRO ROJAS LOPEZ, R-303-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ROBERTO BU URBINA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27185-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO BU URBINA, R-304-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DAVID 

CAMPBELL GIRON de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27184-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS DAVID CAMPBELL GIRON , R-305-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA MARIA COELLO MORALES de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27183-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA MARIA COELLO MORALES, R-306-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILIANA 

LIZETH PALMA HERNANDEZ de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD 

TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27182-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ILIANA LIZETH 

PALMA HERNANDEZ, R-307-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMANTHA FAVIOLA GALVEZ 

GONZALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27181-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAMANTHA FAVIOLA GALVEZ GONZALES, R-308-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ARTURO LOPEZ GONZALEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27180-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ARTURO LOPEZ GONZALEZ, R-

309-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por IRMA AZUCENA ENAMORADO de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27179-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IRMA AZUCENA ENAMORADO, R-310-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDETTE MARCELLE ARAMBU 

TURCIOS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27178-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDETTE MARCELLE ARAMBU TURCIOS, R-311-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NOLVIA CAROLINA PADILLA PACHECO de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27177-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NOLVIA CAROLINA PADILLA PACHECO, R-312-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ORLANDO JOSUE VALENZUELA OSEGUERA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27176-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORLANDO JOSUE VALENZUELA OSEGUERA, R-313-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELVIA DAYANA MENJIBAR GUZMAN de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.27175-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA DAYANA MENJIBAR 

GUZMAN, R-314-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EFRAIN PAZ MOLINA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.27174-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EFRAIN PAZ MOLINA, R-315-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORMAN JAVIER REYES MARTINEZ de INGENIERO (A) INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 298 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de febrero de 2016 
 

Acta CES No. 298 del 12 de febrero de 2016 
97 

 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27173-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO (A) INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NORMAN JAVIER REYES MARTINEZ, R-316-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSA MICHELL CONTRERAS ESTRADA de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.27172-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA MICHELL 

CONTRERAS ESTRADA, R-317-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA GABRIELA GARCIA 

GARCIA de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27171-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBIA 

GABRIELA GARCIA GARCIA, R-318-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON ARTURO CACERES 

SAUCEDA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.27170-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON ARTURO CACERES SAUCEDA, 

R-319-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE ARMANDO ESCOBAR ZELAYA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.27169-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ARMANDO ESCOBAR 

ZELAYA, R-320-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO MARADIAGA CALIX de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27168-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO 

MARADIAGA CALIX, R-321-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR RONALDO MIRALDA 

SIERRA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.27167-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUNIOR RONALDO MIRALDA SIERRA, R-322-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDY YOLANDA 

BANEGAS MALDONADO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 
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EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.27166-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDY YOLANDA BANEGAS MALDONADO, R-323-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOELEN 

ELIZABETH AGUILAR ZAPATA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.27165-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOELEN 

ELIZABETH AGUILAR ZAPATA, R-324-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LUIS HERNANDEZ 

RAMIREZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27164-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE LUIS HERNANDEZ RAMIREZ, R-325-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERNANDO DAVID HENRIQUEZ PEREZ de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.27163-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO DAVID 

HENRIQUEZ PEREZ, R-326-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIVIAN LORENA ALVARADO 

MARTINEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27162-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a BIVIAN LORENA ALVARADO MARTINEZ, R-327-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS EDJANG 

OWONO NCHAMA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.27161-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS 

EDJANG OWONO NCHAMA, R-328-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZABETH RIVERA HERNANDEZ 

de PROFESORA EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27160-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELIZABETH RIVERA HERNANDEZ, R-329-298-2016 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS RAMONA 

ORELLANA RENEAU de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27159-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS RAMONA ORELLANA RENEAU, R-

330-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BLANCA JUDITH CABALLERO BAIDE de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27158-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA JUDITH CABALLERO BAIDE, R-331-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA 

JAQUELINE ROMERO HERRERA de PROFESORA EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27157-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA 

JAQUELINE ROMERO HERRERA, R-332-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA LIDIA LAGOS RIVERA 

de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION 

EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27156-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN ARTES 

PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA LIDIA LAGOS 

RIVERA, R-333-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSMAN JOSUE LEMUZ LOVO de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27155-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN JOSUE 

LEMUZ LOVO, R-334-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MILTON PORFIRIO ZAMBRANO LANZA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27154-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILTON PORFIRIO 

ZAMBRANO LANZA, R-335-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSIRIS JAMYLETH AMAYA 

MOLINA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27153-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSIRIS 

JAMYLETH AMAYA MOLINA, R-336-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIE CLARISSA HERNANDEZ 

TABORA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27152-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIE CLARISSA HERNANDEZ TABORA, R-337-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYRA ZOE MEJIA CACERES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27151-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ZOE MEJIA CACERES, R-338-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENIS JAVIER SALGADO LOPEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27150-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIS JAVIER SALGADO LOPEZ, R-339-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VANESSA ROSIBETH MALDONADO PEREZ de PROFESORA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27149-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA ROSIBETH MALDONADO 

PEREZ, R-340-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EBER JOSUE LOPEZ SARMIENTO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27148-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EBER JOSUE LOPEZ SARMIENTO, R-341-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA VALESKA HERNANDEZ ORDOÑEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27147-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CLAUDIA VALESKA HERNANDEZ ORDOÑEZ, R-342-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OCTAVIO JOSE 

CALIX PORTILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27146-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OCTAVIO 

JOSE CALIX PORTILLO, R-343-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA YENCY GALEAS AGUILAR de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27145-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA YENCY 

GALEAS AGUILAR, R-344-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA DANIELA ZUNIGA 

BARRALAGA de PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27144-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLGA DANIELA ZUNIGA BARRALAGA, R-345-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AURA 

ONDINA ZUNIGA BARRALAGA de PROFESORA EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27143-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AURA 

ONDINA ZUNIGA BARRALAGA, R-346-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARA JEREZANO CASTAÑEDA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27142-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLARA JEREZANO CASTAÑEDA, R-

347-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARCO ANTONIO CACERES SANDOVAL de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.27141-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO CACERES 

SANDOVAL, R-348-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE REYNERIO GARCIA CASTELLANOS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27139-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE REYNERIO GARCIA CASTELLANOS, R-349-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA PAOLA FIGUEROA MARTINEZ de LICENCIADA EN 
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ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.27138-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA PAOLA 

FIGUEROA MARTINEZ, R-350-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIBEL FLORES REDONDO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27137-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIBEL FLORES REDONDO, R-351-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 

ENRIQUE MARTINEZ LOZANO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27136-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ENRIQUE 

MARTINEZ LOZANO, R-352-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO EDGARDO SOTO 

CANIZALES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27135-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SERGIO EDGARDO SOTO CANIZALES, R-353-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELVIN RENE LOPEZ 

SAUCEDA de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27134-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELVIN RENE LOPEZ SAUCEDA, R-354-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

YANETH ROBLES de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27133-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY YANETH ROBLES, R-355-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

PATRICIA LARA MENCIA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27131-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA PATRICIA LARA 

MENCIA, R-356-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUTH ARACELI ROMERO GUERRERO de 
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LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27130-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH ARACELI 

ROMERO GUERRERO, R-357-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR EUSEBIO RODRIGUEZ 

CABRERA de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27129-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR EUSEBIO RODRIGUEZ CABRERA, R-358-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSY YOLANI ESCALANTE RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27128-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSY YOLANI ESCALANTE RIVERA, R-359-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ALEJANDRA 

DUEÑAS MARTINEZ de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27127-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ALEJANDRA DUEÑAS 

MARTINEZ, R-360-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE NAHUN MADRID LOPEZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27126-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

NAHUN MADRID LOPEZ, R-361-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH MARISELA TOBAR 

MARTINEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27125-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDITH MARISELA TOBAR MARTINEZ, R-362-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMA 

BELINDA ARGUETA SEVILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27124-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 
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DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 

CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMA BELINDA ARGUETA SEVILLA, R-363-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS 

MARLENE PINEDA GARCIA de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.27122-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS 

MARLENE PINEDA GARCIA, R-364-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ELIZABETH ALEMAN 

ESCALANTE de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27121-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN ELIZABETH ALEMAN 

ESCALANTE, R-365-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FERNANDO ENRIQUE DUARTE FIALLOS de 

INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27120-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ENRIQUE 

DUARTE FIALLOS, R-366-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELSY YOVETH REYES ZUNIGA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27119-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BELSY YOVETH REYES ZUNIGA, R-367-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANDA AZUCENA ROSALES 

GIRON de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27118-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a YOLANDA AZUCENA ROSALES GIRON, R-368-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDDY RODEMIR 

RODRIGUEZ MONTOYA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27117-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FREDDY RODEMIR RODRIGUEZ MONTOYA, R-369-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA STEPHANY MEJIA MENDEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27116-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA STEPHANY MEJIA MENDEZ, R-370-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ALEJANDRA MEJIA MENDEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27115-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ALEJANDRA MEJIA MENDEZ, R-371-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMY 

LEE IMPERIO OCAMPO LEAL de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27114-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMY LEE 

IMPERIO OCAMPO LEAL, R-372-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER MARIE HANDAL 

HASBUN de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27113-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER MARIE 

HANDAL HASBUN, R-373-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LETICIA DIAZ ZELAYA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27112-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA LETICIA DIAZ ZELAYA, R-374-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERSABE 

MARISOL VASQUEZ REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27111-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BERSABE MARISOL VASQUEZ REYES, R-375-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS 

PALACIOS RAMIREZ de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27110-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS PALACIOS RAMIREZ, R-376-298-2016 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

VANESSA CASTRO MEJIA de PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27109-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN VANESSA CASTRO MEJIA, R-377-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

JOSE CANTARERO RECONCO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27108-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN JOSE CANTARERO RECONCO, R-378-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA MICHELL GARCIA BANEGAS de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27107-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MICHELL GARCIA 

BANEGAS, R-379-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARITZA MARIBEL GARCIA CARRANZA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27104-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARITZA MARIBEL GARCIA CARRANZA, R-380-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARILYN SHALEY MURILLO ESCOBAR de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27103-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARILYN SHALEY MURILLO ESCOBAR, R-381-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DONNY SAUL SALGADO GOMEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO 

SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.27100-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DONNY SAUL SALGADO GOMEZ, R-382-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIA MERCEDES MOLINA ZELAYA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.27099-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 298 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de febrero de 2016 
 

Acta CES No. 298 del 12 de febrero de 2016 
107 

 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA MERCEDES MOLINA 

ZELAYA, R-383-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IRVIN FARID DIAZ REYES de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27098-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRVIN FARID 

DIAZ REYES, R-384-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA ELIZABETH ORDOÑEZ ANDINO de 

PROFESORA EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27097-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA ELIZABETH ORDOÑEZ ANDINO, R-385-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN 

JOEL MEJIA ARIAS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.27096-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLVIN JOEL MEJIA ARIAS, R-386-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRETHEL 

NINOSKA MONTES FUGON de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27095-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRETHEL NINOSKA MONTES FUGON, R-387-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

ISABEL EVERETT DICANS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27094-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA ISABEL EVERETT 

DICANS, R-388-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA MARIA DE JESUS CASCO OCHOA de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.27093-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANIELA MARIA DE 

JESUS CASCO OCHOA, R-389-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE SAAVEDRA 

MARCIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.27092-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSE SAAVEDRA MARCIA, R-
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390-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RENEE MEJIA RUIZ de LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27091-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RENEE MEJIA RUIZ, R-391-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO DAVID 

VALLADARES GONZALEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27090-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SERGIO DAVID VALLADARES GONZALEZ, R-392-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARY ELIZABETH LARIOS AGUERO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27089-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY ELIZABETH 

LARIOS AGUERO, R-393-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO BENEGAS 

RIVERA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27088-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALBERTO BENEGAS RIVERA, R-394-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES DAVID 

BONILLA MONTOYA de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27087-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MOISES DAVID BONILLA MONTOYA, R-395-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES DAVID 

BONILLA MONTOYA de LICENCIADO EN COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27086-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES DAVID 

BONILLA MONTOYA, R-396-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESY MABELY GOMEZ 

CHAVARRIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27085-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESY MABELY GOMEZ 

CHAVARRIA, R-397-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por CARLOS THOMAS ARAUJO GARCIA de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.27084-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS THOMAS ARAUJO GARCIA, R-398-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA LISET CANALES PADILLA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27083-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA LISET CANALES PADILLA, R-

399-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DULCE MARIA MEDINA COREA de PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27082-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DULCE MARIA MEDINA COREA, R-400-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTOBAL 

ENRIQUE ARCHAGA RODAS de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27081-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTOBAL ENRIQUE ARCHAGA RODAS, R-401-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILMAN ANTONIO PEREZ PEREZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.27079-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMAN ANTONIO PEREZ PEREZ, 

R-402-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOEL ABRAHAM MENDEZ GUTIERREZ de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO 

MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.27076-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOEL ABRAHAM MENDEZ GUTIERREZ, R-403-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUSTO 

NOEL PAGOADA RIVERA de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA 

DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.27075-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUSTO 

NOEL PAGOADA RIVERA, R-404-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICENTE EMILIO CHIRINOS 

POSAS de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en 

virtud de dictamen No.27074-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICENTE EMILIO 

CHIRINOS POSAS, R-405-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLIN ARNOLD CRUZ AGUILERA 

de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.27073-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORLIN ARNOLD CRUZ AGUILERA, 

R-406-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EXAHU FLORES PASTRANA de LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.27072-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EXAHU FLORES PASTRANA, R-407-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL 

ROLANDO FLORES SERRANO de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.27071-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL 

ROLANDO FLORES SERRANO, R-408-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN JOEL GONZALES de 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.27070-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN JOEL GONZALES, R-409-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO ALONSO LUQUE VASQUEZ de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.27066-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO 

ALONSO LUQUE VASQUEZ, R-410-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ABRAHAM MONJARAS 

GUZMAN de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.27065-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ABRAHAM MONJARAS GUZMAN, R-411-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMAN ANTONIO PEREZ 

PEREZ de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en 

virtud de dictamen No.27064-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMAN ANTONIO 

PEREZ PEREZ, R-412-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WALTER DANIEL QUIROZ NUÑEZ de 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.27062-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER DANIEL QUIROZ NUÑEZ, 

R-413-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARVIN JAVIER RAMIREZ CASTILLO de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO 

MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.27061-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARVIN JAVIER RAMIREZ CASTILLO, R-414-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ISABEL CASCO ALVAREZ de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA 

DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.27060-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ISABEL CASCO ALVAREZ, R-415-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN NOE CARBAJAL RAMOS de 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.27058-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN NOE CARBAJAL RAMOS, R-

416-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALHEX ALHETZANDERR QUIROZ RODRIGUEZ de LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.27055-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALHEX ALHETZANDERR QUIROZ 

RODRIGUEZ, R-417-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUSTO NOEL PAGOADA RIVERA de LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.27054-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUSTO NOEL PAGOADA RIVERA, R-

418-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EXAHU FLORES PASTRANA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.27053-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EXAHU FLORES PASTRANA, R-419-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAVID HENRIQUEZ RUIZ de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.27052-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID HENRIQUEZ RUIZ, R-420-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN 

GREGORIO HERNANDEZ ROSALES de LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.27051-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN GREGORIO HERNANDEZ 

ROSALES, R-421-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGEL GABRIEL LOPEZ CALIX de LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.27050-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL GABRIEL LOPEZ CALIX, R-

422-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OSMAN ABEL MARTINEZ CARVAJAL de LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.27049-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN ABEL MARTINEZ 

CARVAJAL, R-423-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDRES MEJIA ORTEGA de LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.27048-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES MEJIA ORTEGA, R-424-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS FERNANDO NUÑEZ RODRIGUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.27047-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS FERNANDO NUÑEZ 

RODRIGUEZ, R-425-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por WALMER ALERNIS PADILLA ZEPEDA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.27046-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALMER ALERNIS 

PADILLA ZEPEDA, R-426-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX JAVIER REYES 

CHINCHILLA de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO 

MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.27045-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX 

JAVIER REYES CHINCHILLA, R-427-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RODOLFO VARELA DIAZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.27043-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RODOLFO VARELA 

DIAZ, R-428-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELQUICEDEC ZEPEDA OVIEDO de LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.27042-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELQUICEDEC ZEPEDA OVIEDO, R-

429-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HECTOR ADALID TREJO COREA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.27041-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ADALID TREJO COREA, R-

430-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGEL ROLANDO FLORES SERRANO de LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.27040-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL ROLANDO FLORES 

SERRANO, R-431-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO GUTIERREZ HERNANDEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.27039-02-16, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO 

GUTIERREZ HERNANDEZ, R-432-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALCIDES GRANDEZ 

MATAMOROS de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO 

MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.27038-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ALCIDES GRANDEZ MATAMOROS, R-433-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR EDGARDO 

GOMEZ ROSALES de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.27037-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR EDGARDO GOMEZ ROSALES, R-434-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KERLYN BERNABE 

GUILLEN GALDAMEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.27036-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KERLYN BERNABE GUILLEN GALDAMEZ, R-435-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON OMAR 

CANIZALES CABRERA de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.27035-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILSON OMAR CANIZALES CABRERA, R-436-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GESSLER FELIPE 

ANDINO ALVARENGA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27034-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GESSLER FELIPE ANDINO ALVARENGA, R-

437-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE ABRAHAM ALVAREZ MARTINEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.27033-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ABRAHAM ALVAREZ 
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MARTINEZ, R-438-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX JAVIER AYALA LEMUS de LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.27032-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX JAVIER AYALA LEMUS, R-439-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

REGINA MARIA MATUTE SALINAS de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.27031-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a REGINA MARIA MATUTE SALINAS, R-440-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRO JOSUE NUÑEZ MALDONADO de LICENCIADO EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.27030-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO 

JOSUE NUÑEZ MALDONADO, R-441-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALESKA NICOLLE LOBO 

GARCIA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27029-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WALESKA NICOLLE LOBO GARCIA, R-442-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL JESUS 

JIMENEZ ANDINO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.27028-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MANUEL JESUS JIMENEZ ANDINO, R-443-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MODESTO ALEXANDER ALVARADO LOPEZ de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.27027-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MODESTO ALEXANDER ALVARADO 

LOPEZ, R-444-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HOGLA JAEL BANEGAS HERNANDEZ de 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27026-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HOGLA JAEL BANEGAS 

HERNANDEZ, R-445-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA MELISSA VALLE EUCEDA de PROFESORA 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27025-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA MELISSA VALLE EUCEDA, R-446-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

FRANCISCO VALLE EUCEDA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27024-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS FRANCISCO VALLE EUCEDA, R-447-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA 

YADIRA HERNANDEZ TREJO de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27023-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION 

EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA YADIRA 

HERNANDEZ TREJO, R-448-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA JULIETTE ANDINO 

VILLATORO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.27022-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA JULIETTE ANDINO VILLATORO, R-449-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RONAL MISAEL CARRASCO ZAMBRANO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27021-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONAL MISAEL CARRASCO 

ZAMBRANO, R-450-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDUARDA AMPARO MEDINA BENITEZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27020-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDA AMPARO MEDINA 

BENITEZ, R-451-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DINORA LISSETH HERNANDEZ REYES de 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27019-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINORA LISSETH HERNANDEZ REYES, R-452-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERVIO 

TULIO MURILLO CALDERON de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27018-02-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERVIO TULIO MURILLO CALDERON, R-453-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

CARIAS FLORES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.27017-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY CARIAS 

FLORES, R-454-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TERESA GRICELDA CARBAJAL de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27016-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TERESA GRICELDA CARBAJAL, R-455-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSI 

EDUVIGES RIVERA MARQUEZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27015-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELSI EDUVIGES RIVERA MARQUEZ, R-456-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO VINICIO MEJIA 

DUEÑAS de INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.27014-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCO VINICIO MEJIA DUEÑAS, R-457-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACKELINE ANDREA MENDOZA 

BAQUEDANO de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27013-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JACKELINE ANDREA MENDOZA 

BAQUEDANO, R-458-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LISSA MICHAELLE MONTEJO SOTO de PROFESORA 

EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27012-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 
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TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISSA 

MICHAELLE MONTEJO SOTO, R-459-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSIRIS AMIBELET CASTRO 

SANCHEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.27011-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSIRIS AMIBELET CASTRO SANCHEZ, R-460-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ESPERANZA 

MARTINEZ LEON de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27010-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a DANIELA ESPERANZA MARTINEZ LEON, R-

461-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ADA YAKELIN MARADIAGA RODRIGUEZ de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27009-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADA YAKELIN MARADIAGA RODRIGUEZ, R-462-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WALESKA JEANETH CASTELLANOS CASTELLANOS de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.27008-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALESKA JEANETH CASTELLANOS CASTELLANOS, 

R-463-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MILDRED JOHANA MELENDEZ MEJIA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27007-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILDRED JOHANA MELENDEZ MEJIA, R-464-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

PATRICIA BARAHONA CASTELLANOS de PROFESORA DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27006-02-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SANDRA PATRICIA BARAHONA CASTELLANOS, R-

465-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANNIE NATALY MEDINA MORENO de PROFESORA EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.27005-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNIE 

NATALY MEDINA MORENO, R-466-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLIE XIOMARA PASCUA OLIVA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.27004-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LESLIE 

XIOMARA PASCUA OLIVA, R-467-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN JOSUE ORDOÑEZ 

TRIMINIO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.27003-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

BRYAN JOSUE ORDOÑEZ TRIMINIO, R-468-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANABELL RODRIGUEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27002-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANABELL RODRIGUEZ, R-469-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL YOVANY 

BARAHONA LARA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.27001-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL YOVANY 

BARAHONA LARA, R-470-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ISAIAS MILLA GUEVARA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.27000-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ISAIAS MILLA GUEVARA, R-471-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELIS 

DONALDO BONILLA SORTO de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26999-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELIS DONALDO 

BONILLA SORTO, R-472-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SULME LILIANA AVILA LOPEZ de 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26998-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SULME LILIANA AVILA LOPEZ, R-473-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN 

OCAMPO LORENZO de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26997-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a OSMAN OCAMPO LORENZO, R-474-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RUWAIDA HASSAN MOHD MORALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.26996-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUWAIDA HASSAN MOHD 

MORALES, R-475-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAYNE JOSE CORTES REYES de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.26995-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAYNE JOSE CORTES REYES, R-476-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MERCEDES CERNA CASTELLANOS de PROFESORA DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26994-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCEDES CERNA 

CASTELLANOS, R-477-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARTHA CAROLINA ROBERT ALVARADO de 

PROFESORA DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26993-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARTHA CAROLINA ROBERT ALVARADO, R-478-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEPHANI 

GABRIELA ALVAREZ HENRIQUEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.26992-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEPHANI GABRIELA 

ALVAREZ HENRIQUEZ, R-479-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHYA GISSELA COLINDRES 

ELVIR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26991-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHYA GISSELA COLINDRES 

ELVIR, R-480-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PAOLA FERNANDA ANDINO IZAGUIRRE de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26990-02-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA 

FERNANDA ANDINO IZAGUIRRE, R-481-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA ROSIBEL GARCIA 

HERNANDEZ de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26989-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALMA ROSIBEL GARCIA HERNANDEZ, R-482-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULA 

FRANCISCA MARTINEZ LOPEZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26988-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PAULA FRANCISCA MARTINEZ LOPEZ, R-483-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIAN ENRIQUE 

GARCIA APARICIO de INGENIERO EN SISTEMAS ELECTRONICOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26987-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS ELECTRONICOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADRIAN ENRIQUE GARCIA APARICIO, R-484-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDA 

LIZETH SALGUERO ARGUIJO de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26986-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDA LIZETH SALGUERO 

ARGUIJO, R-485-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARJORY JULISSA MEJIA FERNANDEZ de 

PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26985-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARJORY JULISSA MEJIA FERNANDEZ, R-486-298-
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2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN JOSUE PINTO RIVERA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.26984-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN JOSUE PINTO RIVERA, R-487-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CRISTINA 

VALLADARES GALEANO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26983-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA CRISTINA VALLADARES GALEANO, 

R-488-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNY XIOMARA TORRES LOPEZ de PROFESORA EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26982-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNY XIOMARA TORRES LOPEZ, R-489-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLENI PINEDA 

LIMAS de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26981-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLENI PINEDA LIMAS, R-490-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA KARINA CARDENAS 

GUTIERREZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26980-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA KARINA 

CARDENAS GUTIERREZ, R-491-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA TORRES EL 

BASCHA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26979-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA TORRES EL BASCHA, R-492-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN MIGUEL MEJIA ULLOA de 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26978-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN MIGUEL MEJIA ULLOA, R-493-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NANCY LOAMY ARAMBU SALAZAR de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26977-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NANCY LOAMY ARAMBU SALAZAR, R-494-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

IVAN GALVEZ CARCAMO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26976-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO IVAN GALVEZ CARCAMO, R-495-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS 

ESTANISLAO CRUZ BRITO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.26975-01-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JESUS ESTANISLAO CRUZ BRITO, R-496-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS JANETH 

GARCIA GARCIA de PROFESORA EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26974-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS JANETH GARCIA GARCIA, R-

497-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NOLVIA ROXANA GARCIA GARCIA de PROFESORA DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26973-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIA ROXANA 

GARCIA GARCIA, R-498-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA MARIBEL ALVARADO 

VILLANUEVA de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26972-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA MARIBEL ALVARADO 

VILLANUEVA, R-499-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SCARLETH LIZETH FONSECA POSADAS de 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26971-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETH LIZETH FONSECA 

POSADAS, R-500-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO BETANCOURTH HENRIQUEZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26970-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO 

BETANCOURTH HENRIQUEZ, R-501-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ANTONIO AMAYA LOPEZ 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26969-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EDWIN ANTONIO AMAYA LOPEZ, R-502-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO 

MARTINEZ ORTIZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26968-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO 

MARTINEZ ORTIZ, R-503-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABELLA PATRICIA CRUZ 

FIALLOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26967-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISABELLA PATRICIA CRUZ FIALLOS, R-504-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ALEXIS 

AGUILERA LAINEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26966-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GUSTAVO ALEXIS AGUILERA LAINEZ, R-505-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA ELIZABETH 

MORALES HERRERA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26965-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA ELIZABETH MORALES HERRERA, R-506-298-2016 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUIN NOEL 

CHAVARRIA CARCAMO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26964-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUIN NOEL 

CHAVARRIA CARCAMO, R-507-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR AUGUSTO MARQUEZ 

PERLA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.26963-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CESAR AUGUSTO MARQUEZ PERLA, R-508-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEYRIN LIZETH MENDOZA CRUZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26962-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEYRIN LIZETH MENDOZA CRUZ, R-509-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE MIGUEL AMAYA HENRIQUEZ de LICENCIADO EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.26961-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MIGUEL 

AMAYA HENRIQUEZ, R-510-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA ALEJANDRA LAGUNA 

YACAMAN de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26960-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAMELA ALEJANDRA LAGUNA YACAMAN, R-511-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR MANUEL MEJIA GARCIA PARDO de MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26959-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR MANUEL MEJIA 

GARCIA PARDO, R-512-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA LOURDES FORTIN RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26958-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

LOURDES FORTIN RODRIGUEZ, R-513-298-2016 Aprobar la presente solicitud 
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de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA FLORES 

RODRIGUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26957-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA FLORES RODRIGUEZ, R-514-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN FERNANDO CARRANZA ESCOBER de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26956-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN FERNANDO CARRANZA ESCOBER, R-515-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIGNA ESTELA ORELLANA ANDRADE de PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26955-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIGNA 

ESTELA ORELLANA ANDRADE, R-516-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTELA ORELLANA AMAYA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26954-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESTELA ORELLANA AMAYA, R-517-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUSAN ELIZABETH GARCIA GALVEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26953-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUSAN ELIZABETH 

GARCIA GALVEZ, R-518-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALIDED DEL CARMEN AVILA 

HERNANDEZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26952-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALIDED DEL CARMEN 

AVILA HERNANDEZ, R-519-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODIL ARNALDO TORRES 

MARTINEZ de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26951-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RODIL ARNALDO TORRES MARTINEZ, R-520-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCY 
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NATALY RAMIREZ VELIZ de PROFESRA EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26950-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESRA EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCY NATALY 

RAMIREZ VELIZ, R-521-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MERY DINORA MEJIA CHACON de PROFESORA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26949-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERY DINORA 

MEJIA CHACON, R-522-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELVIA FILOMENA MEZA AGUILAR de 

PROFESORA EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26948-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVIA FILOMENA MEZA AGUILAR, R-523-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA MAZIEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por CENTRO DE DISEÑO, 

ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.26947-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA MAZIEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-524-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALBERTO CERRATO CANALES de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26946-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO CERRATO 

CANALES, R-525-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YAMYS JOEL FORTIN MEJIA de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26945-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YAMYS JOEL 

FORTIN MEJIA, R-526-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YUDIAN MARLENEY DEVIS HERRERA de 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26944-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YUDIAN MARLENEY DEVIS HERRERA, R-527-298-2016 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ALFREDO LOBO VELASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26943-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE ALFREDO LOBO VELASQUEZ, R-528-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY 

CAROLINA BETANCOURTH de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.26942-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENY 

CAROLINA BETANCOURTH, R-529-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE NILSON CASTRO CHAVEZ de 

TECNICO UNIVESITARIO EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE 

INFORMACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26941-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVESITARIO EN 

DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a JOSE NILSON CASTRO CHAVEZ, R-530-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA GABRIELA YANEZ CARBAJAL de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26940-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA GABRIELA YANEZ 

CARBAJAL, R-531-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ZEYDA MELISSA CORRALES RODRIGUEZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26939-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZEYDA MELISSA CORRALES RODRIGUEZ, R-532-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESENIA NOHEMY GOMEZ ALEMAN de PROFESORA EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26938-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESENIA NOHEMY 

GOMEZ ALEMAN, R-533-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICE MARIA ALCANTARA 

MARTINEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.26937-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 298 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de febrero de 2016 
 

Acta CES No. 298 del 12 de febrero de 2016 
129 

 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALICE MARIA ALCANTARA MARTINEZ, R-534-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIANA CAROLINA RIVERA CRUZ de MASTER EN GESTION DE LA 

CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26936-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DIANA CAROLINA RIVERA CRUZ, R-535-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS RUBEN LOPEZ 

CANELAS de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26935-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIS RUBEN LOPEZ CANELAS, R-536-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON 

ALFONSO ARRIOLA AMADOR de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO 

SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.26934-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GERSON ALFONSO ARRIOLA AMADOR, R-

537-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIO JOSUE MEZA SOSA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO 

SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.26933-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO JOSUE MEZA SOSA, R-538-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PRAXEDES EDGARDO MEJIA RAUDALES de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO 

SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.26932-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PRAXEDES EDGARDO MEJIA RAUDALES, 

R-539-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOHNY JOSE MARTINEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.26931-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHNY JOSE 

MARTINEZ, R-540-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAUL ANIBAL CASTILLO CASTILLO de 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26930-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAUL ANIBAL CASTILLO CASTILLO, R-541-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

LUIS POSAS SANDOVAL de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE 

EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.26929-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LUIS POSAS SANDOVAL, R-542-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK RODOLFO 

GARCIA OLIVA de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.26928-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK 

RODOLFO GARCIA OLIVA, R-543-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ADALID GAMERO 

VALLADARES de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26927-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

ADALID GAMERO VALLADARES, R-544-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAM MARLENG ARITA 

ARITA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26926-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LILIAM MARLENG ARITA ARITA, R-545-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODDIR EDGARDO 

FUENTES BANEGAS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26925-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ODDIR EDGARDO FUENTES BANEGAS, R-

546-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YOSELI SUYAPA PECHECO SUAZO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.26924-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YOSELI SUYAPA PECHECO SUAZO, R-547-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDRES OSORIO CARCAMO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26923-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDRES OSORIO CARCAMO, R-548-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO 

ANTONIO OSORIO CORRALES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26922-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RICARDO ANTONIO OSORIO CORRALES, R-549-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA ISSAMAR 

MOLINA MONDRAGON de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26921-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA ISSAMAR 

MOLINA MONDRAGON, R-550-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTOPHER JIM GUERRERO 

ANDARA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.26920-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHRISTOPHER JIM GUERRERO ANDARA, R-551-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY YAMILETH 

HERNANDEZ MARQUEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26919-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSY YAMILETH HERNANDEZ MARQUEZ, R-552-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLENNIE LUCIA FLORES MEJIA de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26918-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENNIE LUCIA FLORES MEJIA, R-553-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BAYARDO ALVAREZ KIRINGTON de PROFESOR EN ADMINISTRACION 

Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26917-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BAYARDO ALVAREZ KIRINGTON, R-554-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHONY 

ALFREDO ZUNIGA MARTINEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26916-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
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EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JHONY ALFREDO ZUNIGA MARTINEZ, R-

555-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GINA MELISSA GALVEZ FERRARI de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26915-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GINA MELISSA GALVEZ FERRARI, 

R-556-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARYORI ALEJANDRA CASTILLO VENTURA de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26914-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYORI ALEJANDRA 

CASTILLO VENTURA, R-557-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA JUDITH CARBAJAL 

MADRID de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26913-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILCIA JUDITH CARBAJAL MADRID, R-558-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REGINA 

RAQUEL GAMEZ FIGUEROA de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26912-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REGINA RAQUEL GAMEZ FIGUEROA, R-559-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTIAN LEONARDO GAMERO GONZALES de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26911-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN LEONARDO GAMERO 

GONZALES, R-560-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ISABELLA DE JESUS NAVARRETE RUEDA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26910-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISABELLA DE JESUS 

NAVARRETE RUEDA, R-561-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILA NOHEMY DOMINGUEZ 

MARTINEZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26909-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 
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CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILA NOHEMY 

DOMINGUEZ MARTINEZ, R-562-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAMALY ESPERANZA ARDON 

GALO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26908-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAMALY ESPERANZA ARDON GALO, R-563-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

ISAMAR MENDEZ PAZ de LICENCIADA EN COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26907-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN ISAMAR 

MENDEZ PAZ, R-564-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA RAMIREZ PADILLA de 

LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26906-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA RAMIREZ PADILLA, R-565-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUANA MARIA MUNGUIA ALVAREZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26905-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUANA MARIA MUNGUIA ALVAREZ, R-566-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELA LICENIA ZELAYA 

LOPEZ de ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.26904-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELA LICENIA ZELAYA LOPEZ, R-567-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEHRING GERARDO JUAREZ 

VILLAFUERTE de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26903-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEHRING GERARDO 

JUAREZ VILLAFUERTE, R-568-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALLAN POLANCO 

RAMIREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26902-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALLAN POLANCO RAMIREZ, 
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R-569-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRTA JACKELIN ALVARADO CANTOR de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.26901-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRTA JACKELIN ALVARADO 

CANTOR, R-570-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS JOSE CANACA RODRIGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA 

MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26900-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS JOSE CANACA RODRIGUEZ, R-571-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR ROLANDO URTECHO OSORTO de LICENCIADO EN PSICOLOGIA 

CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.26899-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA 

CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ROLANDO URTECHO OSORTO, R-572-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA PAOLA ULLOA 

ROBLETO de ARQUITECTA DE INTERIORES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.26898-01-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA DE INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

PAOLA ULLOA ROBLETO, R-573-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVER GUSTAVO CALIX 

ALVARADO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26897-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVER 

GUSTAVO CALIX ALVARADO, R-574-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ROBERTO GONZALES 

PIERI de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26896-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ROBERTO GONZALES PIERI, R-575-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELBA 

AZUCENA CORTEZ SANCHEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.26895-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELBA AZUCENA CORTEZ SANCHEZ, R-576-298-2016 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE VALLE 

DEL CID de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.26894-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE VALLE DEL CID, R-577-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JASON ROBERTO TABORA ZELAYA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26893-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JASON ROBERTO TABORA ZELAYA, R-578-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

NOE OWEN CRUZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26892-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID NOE OWEN CRUZ, R-579-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL 

ERNESTO GOMEZ MORALES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26891-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MANUEL ERNESTO GOMEZ MORALES, R-580-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR 

DAVID GARCIA CACERES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26890-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESAR DAVID GARCIA CACERES, R-581-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CILIAN 

KARINA CACERES MOTIÑO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26889-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CILIAN KARINA CACERES MOTIÑO, R-582-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DALIA 

ARGENTINA EUCEDA ISCOA de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26888-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DALIA ARGENTINA EUCEDA ISCOA, R-583-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JASMINE ANDREA COLINDRES ROMERO de LICENCIADA EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.26887-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JASMINE ANDREA COLINDRES ROMERO, R-584-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO 

JOSE ARCE OSEGUERA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26886-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO JOSE ARCE OSEGUERA, R-585-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZZY 

DANESSI RODRIGUEZ PONCE de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26885-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LIZZY DANESSI RODRIGUEZ PONCE, R-

586-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE ROBERTO FIGUEROA MONTOYA de INGENIERO DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26884-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOSE ROBERTO FIGUEROA MONTOYA, R-587-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENWORTH PERRY 

IDEN COOPER de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26883-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENWORTH PERRY IDEN 

COOPER, R-588-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JULIO ARMANDO CORRALES GUILLEN de 

ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26882-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a JULIO ARMANDO CORRALES GUILLEN, R-589-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA 

ZUNIGA BONILLA de PROFESORA EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26881-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA 

ZUNIGA BONILLA, R-590-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ANA MATUTE VALLADARES 

de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 
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REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26880-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ANA 

MATUTE VALLADARES, R-591-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEREYDA YULIETH ALVARENGA 

CARTAGENA de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26879-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NEREYDA YULIETH ALVARENGA 

CARTAGENA, R-592-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SILVIA MARIA CASCO ZUNIGA de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26878-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILVIA MARIA CASCO ZUNIGA, R-593-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNEL 

TABORA SALMERON de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26877-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a FERNEL TABORA SALMERON, R-594-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLORA DOLORES 

ESPINAL REYES de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.26876-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORA 

DOLORES ESPINAL REYES, R-595-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLORA DOLORES ESPINAL REYES 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26875-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORA DOLORES ESPINAL REYES, 

R-596-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BANI ISAI CASTELLANOS SANCHEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26874-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BANI ISAI CASTELLANOS SANCHEZ, R-597-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AURORA VANESSA LAZO ZUNIGA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
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HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26873-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a AURORA VANESSA LAZO ZUNIGA, R-598-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA INDIRA MARAVILLA JONES de MASTER EN GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26872-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA INDIRA MARAVILLA JONES, R-599-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE ANDRES ORELLANA PERDOMO de LICENCIADO EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.26871-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANDRES ORELLANA 

PERDOMO, R-600-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANA JAZMIN MATUTE BONILLA de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26870-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIANA JAZMIN MATUTE BONILLA, R-601-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY CRISTINA 

PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26869-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY CRISTINA PADILLA, 

R-602-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA JANETH ORDOÑEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26868-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA JANETH ORDOÑEZ RODRIGUEZ, R-603-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIELA DALAL KATTAN RODRIGUEZ de LICENCIADA EN TURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26867-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARIELA DALAL KATTAN RODRIGUEZ, R-604-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSMERY 

JOSELINA MATUTE MONTALVAN de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26866-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSMERY JOSELINA MATUTE MONTALVAN, R-605-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS SARAHI 

FAJARDO AYALA de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26865-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS SARAHI FAJARDO AYALA, R-606-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CESAR ANTONIO BERTRAND BERLIOZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.26864-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESAR ANTONIO BERTRAND BERLIOZ, R-607-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA 

GUILLERMINA VELASQUEZ DEBBE de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26863-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ELSA GUILLERMINA 

VELASQUEZ DEBBE, R-608-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA FLORES 

CISNEROS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26862-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a ALEJANDRA MARIA FLORES CISNEROS, R-609-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEIMMY 

SARAHI MATAMOROS SALGADO de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26861-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JEIMMY SARAHI MATAMOROS SALGADO, R-610-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA NADEIDA 

PINSEAU BARAHONA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26860-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALICIA NADEIDA PINSEAU BARAHONA, R-611-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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MARCIA YAMILETH MENDOZA BECERRA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26859-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIA 

YAMILETH MENDOZA BECERRA, R-612-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY JOAQUIN BANEGAS 

GONZALEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26858-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY JOAQUIN BANEGAS 

GONZALEZ, R-613-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEVIN ALEXIS BANEGAS GONZALES de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26857-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN ALEXIS BANEGAS GONZALES, R-614-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

ANTONIO FLORES SABAS de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26856-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO 

FLORES SABAS, R-615-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SALVADOR VIRGILIO BROWN MOREL de 

INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26855-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SALVADOR VIRGILIO 

BROWN MOREL, R-616-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YURY ETELINDA VARGAS ORTEZ de 

PROFESORA DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26854-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YURY ETELINDA VARGAS ORTEZ, R-617-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNIFER YOSTINY BOQUIN ROMERO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26853-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER YOSTINY BOQUIN ROMERO, R-

618-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ARACELY MARISOL COELLO ZALDIVAR de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26852-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARACELY MARISOL COELLO ZALDIVAR, R-619-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

ELIZABETH RODRIGUEZ DIAZ de PROFESORA DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26851-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

ELIZABETH RODRIGUEZ DIAZ, R-620-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENIN ANDRES LEIVA RIOS de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por CENTRO DE 

DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen 

No.26850-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LENIN ANDRES LEIVA RIOS, R-621-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

ROSIBEL ALVARADO LOPEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26849-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA ROSIBEL ALVARADO LOPEZ, R-

622-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GIBELLY SIREY LOBO ROSALES de PROFESORA DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26848-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GIBELLY 

SIREY LOBO ROSALES, R-623-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS ALEJANDRA BONILLA 

CLAROS de PROFESORA DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26847-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIS ALEJANDRA BONILLA CLAROS, R-624-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SILVIA JERUSALEN LOPEZ DERAS de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.26846-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 298 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de febrero de 2016 
 

Acta CES No. 298 del 12 de febrero de 2016 
142 

 

LICENCIATURA a SILVIA JERUSALEN LOPEZ DERAS, R-625-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALFREDO MARZUCA SANTOS de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.26845-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ALFREDO MARZUCA SANTOS, R-626-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO JAVIER ANDRADE LARA de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26844-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCISCO JAVIER ANDRADE LARA, R-627-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON ALBERTO 

SIERRA MERCADO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.26843-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON ALBERTO SIERRA MERCADO, R-628-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO ROBERTO MARADIAGA LOPEZ de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26842-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ROBERTO MARADIAGA LOPEZ, R-

629-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KELLY MARIA ADRIANO CANACA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26841-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELLY MARIA ADRIANO 

CANACA, R-630-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE TELESFORO SEVILLA MUNGUIA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26840-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE TELESFORO SEVILLA 

MUNGUIA, R-631-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESBY CAROLINA MEJIA GOMEZ de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26839-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESBY CAROLINA MEJIA GOMEZ, R-632-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN OZEM FLORES 

ARCHAGA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26838-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GERMAN OZEM FLORES ARCHAGA, R-633-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISENDA ELIZABETH 

DOMINGUEZ PALMA de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26837-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISENDA ELIZABETH 

DOMINGUEZ PALMA, R-634-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY JOEL BRIZUELA 

MATAMOROS de INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26836-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANNY JOEL BRIZUELA MATAMOROS, R-635-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

YOLANDA REYES VILLALOBOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.26835-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IRIS YOLANDA REYES VILLALOBOS, R-636-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN RAMON 

IZAGUIRRE RUBIO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26834-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELVIN RAMON IZAGUIRRE RUBIO, R-637-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILYN YOSSEL MEJIA 

NUÑEZ de LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26833-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEILYN YOSSEL MEJIA NUÑEZ, R-638-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMI SARAHI CASTRO 

MARTINEZ de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26832-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMI SARAHI CASTRO MARTINEZ, R-

639-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GABRIELA LIZETH SALGADO FLORES de LICENCIADA EN 
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GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.26831-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA LIZETH 

SALGADO FLORES, R-640-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARILU VILLANUEVA AMAYA de 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26830-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARILU VILLANUEVA AMAYA, R-641-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

GABRIEL AGUILERA PADILLA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26829-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR GABRIEL AGUILERA PADILLA, R-642-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANNIE GABRIELA BUSTILLO AGURCIA de LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.26828-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNIE GABRIELA 

BUSTILLO AGURCIA, R-643-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN KARINA MARTINEZ 

DOMINGUEZ de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26827-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN KARINA MARTINEZ 

DOMINGUEZ, R-644-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JERCI DAVID LAINEZ RIVERA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26826-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JERCI DAVID 

LAINEZ RIVERA, R-645-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO MARTINEZ RODRIGUEZ de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26825-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARCO ANTONIO MARTINEZ RODRIGUEZ, R-646-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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VICTORIA JEANET AGUILAR FLORES de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26824-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTORIA 

JEANET AGUILAR FLORES, R-647-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AARON WILFREDO BAUTISTA 

CRUZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26823-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AARON WILFREDO BAUTISTA 

CRUZ, R-648-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FANNY YANETH VILLATORO LAZO de PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26822-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY 

YANETH VILLATORO LAZO, R-649-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLIE NOEMI CARDENAS LAZO 

de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26821-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLIE NOEMI CARDENAS LAZO, R-650-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YASSER 

ABDALA NAZAR ZELAYA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26820-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YASSER ABDALA NAZAR ZELAYA, R-651-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO ALONSO REYES 

MATUTE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.26819-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO ALONSO REYES MATUTE, R-652-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WALTER EDGARDO RIVERA ORDOÑEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26818-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER EDGARDO 

RIVERA ORDOÑEZ, R-653-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA JESENIA MURILLO 

MURILLO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.26817-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELENA JESENIA MURILLO MURILLO, R-654-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO MISAHEL 

BETANCO CEVALLOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26816-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO MISAHEL BETANCO CEVALLOS, R-655-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTHA MELIDA MADRID TORRES de PROFESORA DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION 

EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26815-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA MELIDA MADRID TORRES, R-656-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

RODRIGO FAJARDO MADRID de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26814-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS RODRIGO FAJARDO MADRID, R-657-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA 

KRISTAL OROZCO MONTOYA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26813-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VILMA KRISTAL OROZCO MONTOYA, R-658-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA ESTEFANNY VALLEJO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.26812-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA ESTEFANNY VALLEJO RODRIGUEZ, R-659-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

ALEJANDRINA PEREZ AGUILAR de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.26811-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 
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CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA ALEJANDRINA PEREZ AGUILAR, R-660-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXEL JOVANNY CARIAS 

PORTILLO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26810-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AXEL 

JOVANNY CARIAS PORTILLO, R-661-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAFNE EUNICE MARADIAGA 

THEODORACOPULOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.26809-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAFNE EUNICE MARADIAGA THEODORACOPULOS, R-662-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 

SIMEON FLORES REYES de MASTER EN POLITICAS PUBLICAS Y 

GESTION DE LA SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.26808-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICAS 

PUBLICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a SANTOS SIMEON FLORES REYES, R-663-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIME THOMAS 

ESCOTO DOUBLEDAY de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26807-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIME 

THOMAS ESCOTO DOUBLEDAY, R-664-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELYN SARAHI PADILLA 

MARTINEZ de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26806-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSELYN SARAHI PADILLA MARTINEZ, R-665-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VANESSA DEL CARMEN SANABRIA CARRILLO de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26805-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VANESSA DEL CARMEN SANABRIA 

CARRILLO, R-666-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE MARIA MANUELES de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26804-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MARIA 

MANUELES, R-667-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE RICARDO URQUIA ZAVALA de INGENIERO 

FORESTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.26803-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO FORESTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE RICARDO URQUIA ZAVALA, R-668-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA LIZET ACOSTA 

PADILLA de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26802-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA LIZET ACOSTA 

PADILLA, R-669-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATIA JOHANA PAISANO ALVAREZ de PROFESORA 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26801-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATIA JOHANA PAISANO ALVAREZ, R-670-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON 

ROSA OSORTO de MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON 

ORIENTACION EN ESPAÑOL MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS 

CON ORIENTACION EN ESPAÑOL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26800-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN LA 

ENSEÑANZA DE LENGUAS CON ORIENTACION EN ESPAÑOL MASTER 

EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON ORIENTACION EN ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a RAMON ROSA OSORTO, R-671-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA 

ALEJANDRA MURILLO HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26799-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SOFIA ALEJANDRA MURILLO HERNANDEZ, R-672-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OTONIEL LOPEZ 

ORDOÑEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26798-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OTONIEL LOPEZ ORDOÑEZ, R-673-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS CARLOS CASTRO LOZANO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
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DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26797-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS CARLOS CASTRO 

LOZANO, R-674-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELVIN ALFREDO LEDEZMA MOLINA de MASTER 

EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.26796-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ELVIN ALFREDO LEDEZMA MOLINA, R-675-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CLEMENTINA 

PACHECO GALLEGOS de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26795-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CLEMENTINA PACHECO 

GALLEGOS, R-676-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROGER ANDRE ALEXIS ALDANA MOSCOSO de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26794-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROGER ANDRE ALEXIS ALDANA MOSCOSO, R-677-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA INDIRA 

CASCO SORTO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26793-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a SANDRA INDIRA CASCO SORTO, R-678-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

MARIA CASTRO MOLINA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.26792-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA CASTRO MOLINA, R-

679-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALBA ADILIA MALDONADO VALLE de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26791-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA ADILIA MALDONADO VALLE, 

R-680-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS ALONSO MARTINEZ CRUZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26790-01-16, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALONSO MARTINEZ CRUZ, R-681-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DINA MARGIE GUILLEN INTERIANO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26789-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DINA MARGIE GUILLEN 

INTERIANO, R-682-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GISELA SOCORRO ORTEZ RIVERA de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26788-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GISELA SOCORRO 

ORTEZ RIVERA, R-683-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EMIGDIO MARTIN ZUNIGA CORRALES de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.26787-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EMIGDIO MARTIN ZUNIGA CORRALES, R-684-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WINY AMANDA NAVARRO GARIN de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26786-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WINY AMANDA 

NAVARRO GARIN, R-685-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALVARO ENRIQUE OSORTO 

JIMENEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26785-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALVARO ENRIQUE 

OSORTO JIMENEZ, R-686-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYCOL XAVIER BENAVIDES 

HERNANDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26784-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYCOL XAVIER BENAVIDES 

HERNANDEZ, R-687-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADI SUYAPA ARIAS GARCIA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26783-01-16, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADI 

SUYAPA ARIAS GARCIA, R-688-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA LIZETH MARTINEZ 

OSORTO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.26782-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JESSICA LIZETH MARTINEZ OSORTO, R-689-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANNIE RAQUEL VANEGAS RUIZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26781-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANNIE RAQUEL VANEGAS RUIZ, R-690-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN 

MAURICIO CAÑAS CANELAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26780-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLAN MAURICIO CAÑAS CANELAS, R-691-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTORIA MARIA JOSSE MOLINA MORAZAN de INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.26779-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTORIA MARIA JOSSE 

MOLINA MORAZAN, R-692-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUDWIN SAMIR GONZALES de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26778-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUDWIN 

SAMIR GONZALES, R-693-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO GALVEZ 

SAUCEDA de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.26777-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO GALVEZ SAUCEDA, R-694-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA 

YOLANDA MEJIA MIGUEL de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26776-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSA YOLANDA MEJIA MIGUEL, R-695-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ALEXANDRA MEJIA RAMIREZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26775-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA ALEXANDRA MEJIA RAMIREZ, R-696-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CECILIA ROMERO 

FLORES de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26774-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA CECILIA ROMERO FLORES, R-697-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIELA PAOLA FLORES PEREZ de PROFESORA DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26773-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

PAOLA FLORES PEREZ, R-698-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FAUSTINO RAMOS ALLEN de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26772-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FAUSTINO RAMOS ALLEN, R-699-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN 

ARACELY IRAHETA PORTILLO de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26771-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN ARACELY 

IRAHETA PORTILLO, R-700-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM DEL CARMEN IRAHETA 

PORTILLO de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26770-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM DEL CARMEN 

IRAHETA PORTILLO, R-701-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS HERNALDO ALVARADO 

URBINA de LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.26769-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
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del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DENNIS HERNALDO ALVARADO URBINA, R-702-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA 

JANNETTE KURY HERNANDEZ de LICENCIADA EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.26768-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA 

JANNETTE KURY HERNANDEZ, R-703-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUCIA BORJAS MENDOZA 

de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26767-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

LUCIA BORJAS MENDOZA, R-704-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR ANIBAL ESCOTO FLORES 

de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.26766-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR ANIBAL 

ESCOTO FLORES, R-705-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA DE JESUS SANCHEZ 

ARGUETA de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26765-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TERESA DE 

JESUS SANCHEZ ARGUETA, R-706-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA ALEJANDRA ALBERTO 

TROCHEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26764-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALMA ALEJANDRA ALBERTO TROCHEZ, R-707-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VANESA ALEJANDRA ALBERTO ORDOÑEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26763-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VANESA ALEJANDRA ALBERTO ORDOÑEZ, R-708-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GARY 

FRIEDRICH MOLINA MADISSON de INGENIERO EN CIENCAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
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DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26762-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GARY FRIEDRICH MOLINA MADISSON, R-709-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA VAIKE MOLINA 

MADISSON de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26761-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HILDA VAIKE MOLINA MADISSON, R-710-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NIMROD NORBERTO CAMBAR VILLATORO de LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.26760-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NIMROD NORBERTO CAMBAR VILLATORO, R-711-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA LIZETH 

FLORES RIVERA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26759-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA LIZETH 

FLORES RIVERA, R-712-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CLAUDIA ELENA GARCIA WILLIAMS de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26758-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA ELENA GARCIA WILLIAMS, R-713-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA 

JULISSA TORO CASTELLANOS de PROFESOR DE EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26757-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA 

JULISSA TORO CASTELLANOS, R-714-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO LOPEZ 

HERRERA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26756-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO 

LOPEZ HERRERA, R-715-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ MARIA LEDEZMA VALDEZ de 
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MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.26755-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

INGENIERIA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a LUZ MARIA LEDEZMA VALDEZ, R-716-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARITZA LAGUARDIA 

CARRASCO de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.26754-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

MARITZA LAGUARDIA CARRASCO, R-717-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA ELIZABETH 

MARTINEZ QUAN de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.26753-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDREA ELIZABETH MARTINEZ QUAN, R-718-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIEL ANDRES MONCADA FUENTES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26752-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL ANDRES 

MONCADA FUENTES, R-719-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA PONCE WILLIAMS 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26751-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA PONCE WILLIAMS, 

R-720-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KENNYA YASSETT SALGADO ZAPATA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26750-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENNYA YASSETT SALGADO ZAPATA, R-

721-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SOFIA MELISSA CRUZ ALAS de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26749-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SOFIA MELISSA CRUZ ALAS, R-722-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

ALBERTO LICONA FUNEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26748-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARIO ALBERTO LICONA FUNEZ, R-723-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILHI ADAIA PALMA 

HERRERA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26747-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SILHI ADAIA PALMA HERRERA, R-724-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FANNY LORENA HERNANDEZ LOZANO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26746-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY 

LORENA HERNANDEZ LOZANO, R-725-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADOLFO JOSUE SIERRA LAINEZ 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26745-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN MERCADOTECNIA 

Y VENTAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ADOLFO JOSUE 

SIERRA LAINEZ, R-726-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MERCELY RAMOS BANEGAS de PROFESORA EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26744-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERCELY RAMOS BANEGAS, R-727-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA BEATRIZ 

RIVERA REYES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26743-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRMA BEATRIZ RIVERA REYES, R-728-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MERCY MARIELY PALMA HERRERA de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26742-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCY MARIELY PALMA 

HERRERA, R-729-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CHRISTOPHER ARIEL CASTRO CALDERON de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26741-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTOPHER ARIEL 

CASTRO CALDERON, R-730-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON FABRICIO PONCE DIAZ 

de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26740-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON FABRICIO PONCE DIAZ, R-731-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARILYN OYESA SOLORZANO GARCIA de PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26739-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARILYN OYESA SOLORZANO GARCIA, R-732-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ERNESTO 

GUTIERREZ TORRES de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26738-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ERNESTO 

GUTIERREZ TORRES, R-733-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS REYES VALLADARES de 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26737-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LUIS REYES VALLADARES, R-734-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL 

JACKELINE ALEMAN ZUNIGA de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26736-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CAROL JACKELINE ALEMAN 

ZUNIGA, R-735-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANTOS PASTOR HERNANDEZ CHAVEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26735-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS 

PASTOR HERNANDEZ CHAVEZ, R-736-298-2016 Aprobar la presente solicitud 
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de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO JOSE SUAZO EUCEDA de 

MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26734-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO 

JOSE SUAZO EUCEDA, R-737-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DIOGENES HENRIQUEZ 

PINEDA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26733-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JOSE DIOGENES HENRIQUEZ PINEDA, R-738-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TONGA MERARI 

CAMPOS ARIAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26732-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TONGA MERARI CAMPOS ARIAS, R-739-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN JOHANNA ALEMAN ZUNIGA de MASTER EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26731-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN 

JOHANNA ALEMAN ZUNIGA, R-740-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDY JEFTE ESCOTO BUESO de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26730-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a EDDY JEFTE ESCOTO BUESO, R-741-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RINA MARCELLA 

LANZA ALVAREZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26729-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a RINA MARCELLA LANZA ALVAREZ, R-742-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

CELESTE PIURA MEJIA de LICENCIADA EN COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26728-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CELESTE 

PIURA MEJIA, R-743-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por LUIS FELIPE FLORES MORALES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26727-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FELIPE 

FLORES MORALES, R-744-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ROBERTO ROMERO 

OSEGUERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.26726-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ROBERTO ROMERO OSEGUERA, R-

745-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SILVINA ARELI ZELAYA GUEVARA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26725-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SILVINA ARELI ZELAYA GUEVARA, R-746-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN MELISSA CHAVEZ CANTILLANO de PROFESORA DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26724-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MELISSA 

CHAVEZ CANTILLANO, R-747-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ALEXI LORENZANA 

CHEVEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26723-

01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HECTOR ALEXI LORENZANA CHEVEZ, R-748-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODRIGO ARMANDO 

VARELA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26722-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RODRIGO ARMANDO VARELA, R-749-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILSIA LIZBETH MENDOZA PONCE 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26721-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN MERCADOTECNIA 

Y VENTAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ILSIA LIZBETH 

MENDOZA PONCE, R-750-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRRY LEONIDAS ARAGON 

ZACAPA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26720-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HENRRY LEONIDAS ARAGON ZACAPA, R-751-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRRY CHACON 

REYES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26719-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENRRY CHACON REYES, R-752-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA 

ELIZABETH HERNANDEZ ALVARADO de PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26718-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA 

ELIZABETH HERNANDEZ ALVARADO, R-753-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS DE JESUS 

ALFONSO LEIVA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26717-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN CARLOS DE JESUS ALFONSO LEIVA, R-754-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DESSIREE CRISTINA DESTHEPHEN LEIVA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26716-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DESSIREE CRISTINA DESTHEPHEN LEIVA, R-755-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PEDRO LUIS MILLA CHAVEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26715-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO LUIS MILLA 

CHAVEZ, R-756-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIO ESAU MEJIA SUAZO de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26714-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ESAU MEJIA SUAZO, R-757-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAUREN YERINA 

ZELAYA PEÑA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26713-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAUREN YERINA ZELAYA PEÑA, R-758-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUSTAVO ADOLFO LARA RAMOS de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.26712-01-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GUSTAVO ADOLFO LARA RAMOS, R-759-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BEVERLY 

ZELAYA BUSTAMANTE de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26711-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BEVERLY ZELAYA BUSTAMANTE, R-760-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANI SARAHI 

FUENTES MEJIA de PROFESORA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26710-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YOLANI SARAHI FUENTES MEJIA, R-761-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLMAN NOEL CERRATO AMADOR de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26709-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLMAN NOEL CERRATO AMADOR, R-762-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

RICARDO LOZANO PINEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26708-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE RICARDO 

LOZANO PINEDA, R-763-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN VICTORIA 

CASTELLANOS ESTRADA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26707-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN VICTORIA CASTELLANOS ESTRADA, R-764-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE 

MICHELLE JUAREZ MAYEN de MASTER EN DIRECCION DE 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26706-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KATHERINE 

MICHELLE JUAREZ MAYEN, R-765-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA BELINDA ZUNIGA 

MARQUEZ de PROFESORA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26705-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA BELINDA ZUNIGA MARQUEZ, R-766-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES MARIA BARAHONA LEIVA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.26704-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES MARIA 

BARAHONA LEIVA, R-767-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLY AURORA MEDINA ZUNIGA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26703-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a 

MERLY AURORA MEDINA ZUNIGA, R-768-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TOMAS ALEJANDRO 

CASTRO RODRIGUEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.26702-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a TOMAS ALEJANDRO CASTRO RODRIGUEZ, R-769-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DELMER FRANCISCO ERAZO LOPEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.26701-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DELMER FRANCISCO ERAZO LOPEZ, R-770-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LORENA GICELLE BENEDITH AVILA de INGENIERA EN INFORMATICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26700-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a LORENA GICELLE BENEDITH AVILA, R-771-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

MARINA REYES GARCIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26699-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a RUTH MARINA REYES GARCIA, R-772-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIEL 

VELASQUEZ VEGA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26698-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA GABRIEL VELASQUEZ VEGA, R-773-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA PATRICIA 

AMAYA HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26697-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GABRIELA PATRICIA AMAYA HERNANDEZ, R-774-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY JACKELINE VARGAS MEJIA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26696-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY JACKELINE VARGAS MEJIA, R-

775-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OZBEK YASMEEN CHAMORRO RAMOS de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26695-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OZBEK YASMEEN 

CHAMORRO RAMOS, R-776-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS MARICELA QUINTANILLA 

GABARRETE de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26694-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BELKIS MARICELA QUINTANILLA GABARRETE, R-777-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

OQUELY MUNGUIA CASTRO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26693-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR OQUELY MUNGUIA CASTRO, R-778-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUCINDA ELIZABETH ALVAREZ VIDES de ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.26692-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUCINDA ELIZABETH ALVAREZ VIDES, R-

779-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARMEN JUDITH HERNANDEZ ORTIZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.26691-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN JUDITH HERNANDEZ ORTIZ, R-780-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA ELEONORA 

AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26690-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA ELEONORA AGUILAR, R-781-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

MARIA SEVILLA FERNANDEZ de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26689-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MARIA SEVILLA 

FERNANDEZ, R-782-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRIAN YANETH VENTURA GOMEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26688-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN YANETH VENTURA GOMEZ, R-783-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CYNTHIA WALESKA SAUCEDA AYESTAS de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26687-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CYNTHIA WALESKA SAUCEDA AYESTAS, R-784-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR RAPHAEL GUERRERO MARTINEZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26686-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

RAPHAEL GUERRERO MARTINEZ, R-785-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK LEONEL 

CABALLERO MAJANO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26685-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ERICK LEONEL CABALLERO MAJANO, R-786-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

NICOLLE GARCIA VALLADARES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.26684-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN NICOLLE GARCIA VALLADARES, R-787-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIGUEL MAURICIO CADALSO OSORTO de LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26683-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIGUEL MAURICIO CADALSO OSORTO, R-788-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN JOHANA CACERES FLORES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26682-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KAREN JOHANA CACERES FLORES, R-789-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN WALKIRIA 

FLORES DE LEON de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26681-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN WALKIRIA FLORES DE LEON, R-

790-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ISIS PAOLA RODRIGUEZ BETANCOURTH de LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26680-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS PAOLA RODRIGUEZ 

BETANCOURTH, R-791-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GERSON LEVI TORRES BARAHONA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26679-01-16, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERSON LEVI TORRES BARAHONA, R-792-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

DAVID BARAHONA ROJAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26678-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO DAVID BARAHONA ROJAS, R-793-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL 

MONSERRAT MARTINEZ FERNANDEZ de LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.26677-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAROL MONSERRAT MARTINEZ FERNANDEZ, R-794-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA MARIA 

MORAZAN TORRES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26676-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA MARIA MORAZAN TORRES, R-795-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY 

MARISOL EGUIGURE AYLLON de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26675-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY MARISOL EGUIGURE AYLLON, R-796-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

SUYAPA MEJIA BREVE de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26674-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a IRIS SUYAPA 

MEJIA BREVE, R-797-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MERCEDES ALEJANDRA GARCIA VALLADARES 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26673-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERCEDES ALEJANDRA GARCIA VALLADARES, R-

798-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MAUREEN IVETTE MOREIRA SANDOVAL de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26672-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAUREEN IVETTE MOREIRA SANDOVAL, 

R-799-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MABEL ALTAGRACIA SOLANO GIRON de INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.26671-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MABEL ALTAGRACIA SOLANO GIRON, R-

800-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROSSANA MARIA VIARA DUAJE de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26670-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSSANA MARIA VIARA DUAJE, R-801-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAOLA PATRICIA PAGUAGA MORADEL de LICENCIADA EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26669-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA PATRICIA PAGUAGA MORADEL, R-802-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERICK ANTONIO CHECK AMADOR de INGENIERO EN ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26668-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK ANTONIO 

CHECK AMADOR, R-803-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARITZA GISELLY LIZARDO 

AMAYA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.26667-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LARITZA GISELLY LIZARDO AMAYA, R-804-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CRISTINA ORTEGA 

RODRIGUEZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26666-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA CRISTINA ORTEGA 

RODRIGUEZ, R-805-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ALFONZO PINEDA GONZALEZ de INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26665-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALFONZO PINEDA GONZALEZ, R-806-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEYLA MARIBEL FLORES BARRERA de PROFESORA DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26664-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYLA 

MARIBEL FLORES BARRERA, R-807-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIN JAVIER GUEVARA MEJIA de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26663-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERIN JAVIER GUEVARA MEJIA, R-808-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIOSA ELENA 

WARREN RAMOS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26662-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIOSA ELENA WARREN RAMOS, R-809-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARIA ALVARADO 

GARCIA de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26661-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MARIA 

ALVARADO GARCIA, R-810-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENIN DAVID VALERIANO 

MENJIVAR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26660-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LENIN DAVID VALERIANO MENJIVAR, R-811-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

DAVID MOLINA BUTTO de MASTER EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26659-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE DAVID MOLINA BUTTO, R-812-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BLANCA LOLA PIZZATI LOBO de MASTER EN TEOLOGIA ESPIRITUAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26658-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a BLANCA LOLA PIZZATI LOBO, R-813-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYNOR ALEXANDER CRUZ BAUTISTA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26657-

01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAYNOR ALEXANDER CRUZ BAUTISTA, 

R-814-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OLVIN GEOVANNI SANDOVAL COELLO de MASTER EN 

INGENIERIA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.26656-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA 

ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OLVIN 

GEOVANNI SANDOVAL COELLO, R-815-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ISABEL AREVALO 

CARBAJAL de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26655-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ISABEL 

AREVALO CARBAJAL, R-816-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENRIQUE NATANAHEL 

RODRIGUEZ PINEDA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26654-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ENRIQUE NATANAHEL RODRIGUEZ PINEDA, R-817-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MENELIO 

BARDALES DOMINGUEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26653-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MENELIO BARDALES DOMINGUEZ, R-818-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICKY ELIZABETH 

TALHAMI MEDINA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26652-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICKY ELIZABETH TALHAMI MEDINA, R-819-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYSI SUYAPA GARCIA 

MENJIVAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26651-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYSI SUYAPA 

GARCIA MENJIVAR, R-820-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO RAMOS ALLEN de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26650-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PABLO RAMOS ALLEN, R-821-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO FRANCISCO 

ALVAREZ GUTIERREZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26649-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO FRANCISCO 

ALVAREZ GUTIERREZ, R-822-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR CASTELLANOS 

DUBON de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACIÓN 

EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.26648-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES 

CON ORIENTACIÓN EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO CESAR CASTELLANOS DUBON, R-823-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BAYRON EDUARDO VASQUEZ FLORES de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.26647-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a BAYRON EDUARDO VASQUEZ FLORES, 

R-824-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BONNIZ ALEXANDER AGUILUZ VELASQUEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.26646-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a BONNIZ 

ALEXANDER AGUILUZ VELASQUEZ, R-825-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA FIGUEREO 

SOSA de TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.26645-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

BRENDA FIGUEREO SOSA, R-826-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO DUARTE 

PEREZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 
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FORESTALES en virtud de dictamen No.26644-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

a CARLOS ROBERTO DUARTE PEREZ, R-827-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS KARINA 

ESCALANTE URBINA de TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.26643-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a DORIS KARINA ESCALANTE URBINA, R-828-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLY 

DAYANARA MATUTE DE JESUS de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.26642-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a ESLY DAYANARA MATUTE DE JESUS, 

R-829-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ILIANA IVETH MEDINA GUERRA de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.26641-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ILIANA IVETH 

MEDINA GUERRA, R-830-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ALEXIS GUARDADO 

HENRIQUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.26640-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a JUAN ALEXIS GUARDADO HENRIQUEZ, R-831-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA 

ALEJANDRA RECARTE DISCUA de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.26639-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a JULIA ALEJANDRA RECARTE DISCUA, 

R-832-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OMAR EDUARDO CASTELLANOS CALIX de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.26638-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a OMAR EDUARDO 

CASTELLANOS CALIX, R-833-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA ELEONORA CACERES 

ORDOÑEZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 
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de dictamen No.26637-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DINA ELEONORA CACERES ORDOÑEZ, R-834-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENDDY SUYAPA FUNES VASQUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.26636-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

KENDDY SUYAPA FUNES VASQUEZ, R-835-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM STEPHANIE 

CRUZ CRUZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.26635-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a MIRIAM STEPHANIE CRUZ CRUZ, R-836-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

MARCELLA RIVERA FUENTES de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.26634-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

MARCELLA RIVERA FUENTES, R-837-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILFREDO PORTILLO PORTILLO 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES 

en virtud de dictamen No.26633-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

a WILFREDO PORTILLO PORTILLO, R-838-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA CHAW 

DENSARES de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26632-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBIA CHAW DENSARES, R-839-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SARA MELISSA MEJIA MENCIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26631-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a SARA MELISSA MEJIA MENCIA, R-840-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLIE JANNETH 

PINEDA PINEDA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26630-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESLIE JANNETH PINEDA PINEDA, R-841-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROCIO LILIBETH 

CASTILLO CRUZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.26629-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a ROCIO LILIBETH CASTILLO CRUZ, R-842-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSY YANIRA 

YANES CARDONA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26628-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a SUSY YANIRA YANES CARDONA, R-843-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE REINEL 

TORRES REYES de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26627-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

REINEL TORRES REYES, R-844-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA ELENA GUILLEN 

NAVARRO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26626-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a DIANA ELENA GUILLEN NAVARRO, R-845-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDER 

NAHUN SANTOS CARRASCO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26625-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXANDER NAHUN SANTOS CARRASCO, R-846-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WALDIN ESTEBAN LEMUS ULLOA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.26624-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a WALDIN ESTEBAN LEMUS ULLOA, R-

847-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SINDY VANESSA MUÑOZ PEREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 
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CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26623-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SINDY VANESSA MUÑOZ 

PEREZ, R-848-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARVIN NOEL DELCID AMAYA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26622-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN NOEL DELCID AMAYA, R-849-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ANTONIA CEDILLO DEL CID de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26621-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA ANTONIA CEDILLO 

DEL CID, R-850-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA PATRICIA RECONCO MELGAR de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26620-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA PATRICIA RECONCO 

MELGAR, R-851-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINTHIA YOSELY BANEGAS VELASQUEZ de 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.26619-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA 

YOSELY BANEGAS VELASQUEZ, R-852-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLENE ODILI ALVARENGA 

MEDINA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26618-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARLENE ODILI ALVARENGA MEDINA, R-853-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MACKY ELIZABETH 

MORADEL OSORIO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26617-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 
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Y CIRUGÍA a MACKY ELIZABETH MORADEL OSORIO, R-854-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FARAH 

MARCELA GIRON CANO de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES 

CON ORIENTACIÓN EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS 

HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.26616-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES 

CON ORIENTACIÓN EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS 

HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FARAH MARCELA 

GIRON CANO, R-855-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRENDA LETICIA RECINOS SANCHEZ de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26615-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BRENDA LETICIA 

RECINOS SANCHEZ, R-856-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHYA CONSUELO GIMENEZ 

LARA de INGENIERA EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN 

MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.26614-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHYA CONSUELO GIMENEZ LARA, R-857-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSALIA DEL CARMEN LOPEZ LAINEZ de PROFESORA EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26613-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSALIA 

DEL CARMEN LOPEZ LAINEZ, R-858-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA MELISSA GALEANO 

MALDONADO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.26612-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KENIA MELISSA GALEANO MALDONADO, R-859-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA GRISSEL 

ALFARO VASQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26611-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a MARTA GRISSEL ALFARO VASQUEZ, R-860-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL 

FRANCISCO HERRERA CRUZ de MASTER EN DIRECCION 
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EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26610-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JOEL FRANCISCO HERRERA CRUZ, R-861-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR HUGO LOPEZ SANTOS de INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE 

CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.26609-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES 

CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS 

HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR HUGO 

LOPEZ SANTOS, R-862-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ILEANA GABRIELA FIGUEROA AGUILAR de 

INGENIERA EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN 

MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.26608-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ILEANA GABRIELA FIGUEROA AGUILAR, R-863-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE AQUIMIX PEREZ RODRIGUEZ de INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE 

CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.26607-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES 

CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS 

HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE AQUIMIX 

PEREZ RODRIGUEZ, R-864-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN LUIS HERNANDEZ MENCIA 

de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN 

MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.26606-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN LUIS HERNANDEZ MENCIA, R-865-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON 

ANTONIO MARTINEZ MENDOZA de INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE 

CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.26605-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES 

CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS 

HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILTON ANTONIO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 298 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de febrero de 2016 
 

Acta CES No. 298 del 12 de febrero de 2016 
177 

 

MARTINEZ MENDOZA, R-866-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA ISAMAR BUEZO MENCIA de 

INGENIERA EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN 

MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.26604-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SONIA ISAMAR BUEZO MENCIA, R-867-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD 

HERNAN MELGAR TERCERO de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES 

CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS 

HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.26603-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES 

CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS 

HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONALD HERNAN 

MELGAR TERCERO, R-868-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACOB ISAI ESPINO ROMERO de 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN 

MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.26602-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES 

CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JACOB ISAI ESPINO ROMERO, R-869-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ROMUALDO CASTILLO de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.26601-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ROMUALDO 

CASTILLO, R-870-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIGUEL ENRIQUE HERNANDEZ MADRID de 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN 

MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.26600-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES 

CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIGUEL ENRIQUE HERNANDEZ MADRID, R-871-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE RAMON JUAREZ PONCE de INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.26599-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN 
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MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RAMON 

JUAREZ PONCE, R-872-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIO DEL CARMEN GUILLEN ESCOBAR de 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN 

MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.26598-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO DEL CARMEN GUILLEN ESCOBAR, R-873-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PATRICIA DOLORES AGUILAR GEORGE de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26597-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICIA 

DOLORES AGUILAR GEORGE, R-874-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA HERNANDEZ 

GALEANO de LICENCIADO EN CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.26596-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA PATRICIA HERNANDEZ GALEANO, R-875-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

LIZETH AVILA VALLE de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26595-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a GABRIELA LIZETH AVILA VALLE, R-876-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO 

CARCAMO MATUTE de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26594-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO CARCAMO MATUTE, R-877-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KELLY DEL CARMEN CARCAMO MARTINEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26593-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELLY 

DEL CARMEN CARCAMO MARTINEZ , R-878-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHELLSEA PORTILLO 

CANALES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26592-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

SHELLSEA PORTILLO CANALES, R-879-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY JARELY SANTOS 

FERNANDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26591-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

WENDY JARELY SANTOS FERNANDEZ, R-880-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILA MILAGRO 

HERRERA LOPEZ de ABOGADO (a) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.26590-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO (a) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEILA MILAGRO HERRERA LOPEZ, R-881-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRENDY NOEMI ORELLANA MALDONADO de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26589-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDY NOEMI ORELLANA MALDONADO, R-882-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ISABEL VASQUEZ BETANCOURTH de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26588-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ISABEL VASQUEZ BETANCOURTH , R-883-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSSELYN JEANIBIS PRINCE RODESNO de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26587-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSSELYN JEANIBIS PRINCE RODESNO, R-884-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEIDA FILENA 

SEVILLA LANZA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26586-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEIDA FILENA SEVILLA LANZA, R-885-298-2016 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAM 

SAMANTHA JACO BOBADILLA de ARQUITECTA DE INTERIORES EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por CENTRO DE DISEÑO, 

ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.26585-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA DE INTERIORES EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a LILIAM SAMANTHA JACO BOBADILLA, R-886-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCO ANTONIO VALLADARES HERNANDEZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26584-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO 

VALLADARES HERNANDEZ, R-887-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA GARCIA LUNA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26583-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA GARCIA LUNA, R-888-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRESSLY JOHANA GAMEZ 

ARGUETA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26582-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRESSLY JOHANA GAMEZ 

ARGUETA, R-889-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VANY ALEJANDRA MAURY SANCHEZ de ABOGADO 

(A) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.26581-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

(A) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANY ALEJANDRA MAURY 

SANCHEZ, R-890-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCIA DEL CARMEN TORRES GARCIA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26580-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIA DEL CARMEN 

TORRES GARCIA, R-891-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE NICOLE YUJA 

BANEGAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26579-01-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 
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Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE NICOLE 

YUJA BANEGAS, R-892-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BLANCA NORMA SANCHEZ LAZO de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26578-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BLANCA NORMA SANCHEZ LAZO, R-893-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SONIA ALEJANDRA FLORES NUÑEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26577-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA 

ALEJANDRA FLORES NUÑEZ, R-894-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHIRLEY GISSELLE AGUIRIANO 

CACERES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26576-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHIRLEY GISSELLE AGUIRIANO 

CACERES, R-895-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GESSELA MARILINA BONILLA ZEPEDA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26575-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GESSELA MARILINA BONILLA ZEPEDA, R-

896-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GLENDA ARCELI GAVARRETE GAVARRETE de PROFESORA EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26574-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA 

ARCELI GAVARRETE GAVARRETE, R-897-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIBY MARIELA 

SALGUERO de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26573-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEIBY MARIELA 

SALGUERO, R-898-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YARENI ERMELINDA FUENTES DIAZ de 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26572-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 298 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de febrero de 2016 
 

Acta CES No. 298 del 12 de febrero de 2016 
182 

 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YARENI ERMELINDA FUENTES DIAZ, R-899-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN 

MIRALDA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26571-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA DEL CARMEN MIRALDA, R-900-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY YANETH MENCIA 

ANARIBA de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26570-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY YANETH MENCIA ANARIBA, R-

901-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS ALONSO MEJIA GUZMAN de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.26569-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALONSO MEJIA 

GUZMAN, R-902-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CELIO CRUZ CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26568-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELIO CRUZ CRUZ, R-903-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

YOLANDA CRUZ CRUZ de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26567-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA YOLANDA 

CRUZ CRUZ, R-904-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS RAMON ALEGRIA LOPEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26566-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

RAMON ALEGRIA LOPEZ, R-905-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLENE ANTONIA DISCUA 

MAZARIEGOS de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26565-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLENE ANTONIA 

DISCUA MAZARIEGOS, R-906-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IMER MISAIN ALVARADO SANTOS 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26564-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IMER 

MISAIN ALVARADO SANTOS, R-907-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESPERANZA MARIA COREA 

DUBON de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26563-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ESPERANZA MARIA COREA DUBON, R-908-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA PATRICIA 

CASTAÑEDA PERDOMO de PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26562-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DENIA PATRICIA CASTAÑEDA PERDOMO, 

R-909-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROXANA YAMALI PINTO CANALES de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26561-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROXANA 

YAMALI PINTO CANALES, R-910-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CONCEPCION CORTES 

FLORES de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26560-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CONCEPCION 

CORTES FLORES, R-911-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ARISTIDES PAZ ORELLANA 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26559-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

ARISTIDES PAZ ORELLANA, R-912-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELIA MILADYS MARTINEZ 

MARTINEZ de PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26558-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELIA MILADYS MARTINEZ MARTINEZ, R-913-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RONALD ARTURO FIALLOS WILLIAMS de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26557-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RONALD ARTURO FIALLOS 

WILLIAMS, R-914-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EMMANUEL VARGAS RODRIGUEZ de ARQUTECTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.26556-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMMANUEL VARGAS 

RODRIGUEZ, R-915-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SINDY DANELIA TENORIO GONZALEZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.26555-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDY DANELIA TENORIO GONZALEZ, R-916-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JONATHAN EDGARDO NUÑEZ MOLINA de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26554-

01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN 

EDGARDO NUÑEZ MOLINA, R-917-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON ELIEL SANTOS 

BARRIENTOS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.26553-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILSON ELIEL 

SANTOS BARRIENTOS, R-918-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELIN NOEMI JIMENEZ 

URQUIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26552-

01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSSELIN NOEMI JIMENEZ URQUIA, R-919-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THESLA 

VANESSA AVILES RIVAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26551-01-16, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

THESLA VANESSA AVILES RIVAS, R-920-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA CAROLINA 

HERNANDEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26550-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDA CAROLINA HERNANDEZ HERNANDEZ, R-921-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

MAGDALENA GUZMAN MEMBREÑO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26549-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOURDES MAGDALENA GUZMAN MEMBREÑO, R-922-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOYDA EUNICE 

SORIANO BARDALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.26548-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOYDA EUNICE 

SORIANO BARDALES, R-923-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA MARILU FIGUEROA 

CHINCHILLA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.26547-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIA MARILU 

FIGUEROA CHINCHILLA, R-924-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENIFFER KARIELA CALERO 

MANZANO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.26546-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENIFFER KARIELA 

CALERO MANZANO, R-925-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ALEXIS CORTES PERALTA 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.26545-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR ALEXIS CORTES PERALTA, R-926-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUILLERMO SANCHEZ ORTEGA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26544-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO SANCHEZ 
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ORTEGA, R-927-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAVID FRANCISCO VASQUEZ VENTURA de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26543-

01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID FRANCISCO VASQUEZ VENTURA, R-928-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE LUIS DELGADO MELGAR de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26542-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS DELGADO 

MELGAR, R-929-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANTHONY JOAN CHACON MALDONADO de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.26541-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANTHONY JOAN CHACON MALDONADO, 

R-930-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HAYDEE YURIZZA ROSALES MONTOYA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26540-

01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HAYDEE YURIZZA ROSALES MONTOYA, 

R-931-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NUBIA LIZETH ZUNIGA CARDENAS de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26539-

01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NUBIA LIZETH ZUNIGA CARDENAS, R-932-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HEIDI FABIOLA UMAÑA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26538-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDI 

FABIOLA UMAÑA, R-933-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM JANETH RAMIREZ de 

LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.26537-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIRIAM JANETH RAMIREZ, R-934-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RINA 

JAQUELINE ALVARADO ENAMORADO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26536-01-16, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RINA 

JAQUELINE ALVARADO ENAMORADO, R-935-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA LILIANA 

SANTOS AGUILAR de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.26535-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTA LILIANA 

SANTOS AGUILAR, R-936-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA PATRICIA PINEDA 

RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26534-01-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA PATRICIA PINEDA 

RIVERA, R-937-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSY GICEL REYES ANDURAY de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26533-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSY GICEL REYES ANDURAY, R-938-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA 

ELIZABETH HENRIQUEZ RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26532-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DILCIA ELIZABETH HENRIQUEZ RAMOS, R-939-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA MARIA 

CERNA CASTRO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26531-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ALICIA MARIA CERNA CASTRO, R-940-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA ONDINA VASQUEZ 

BETANCOURTH de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26530-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA ONDINA 

VASQUEZ BETANCOURTH , R-941-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN XIOMARA ACOSTA CRUZ 
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de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26529-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELYN XIOMARA ACOSTA CRUZ, R-942-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTINA IBETH MEJIA GONZALEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26528-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTINA IBETH MEJIA GONZALEZ, R-943-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA YANORY 

MATAMOROS AMADOR de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26527-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA YANORY 

MATAMOROS AMADOR, R-944-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN NOHEMI SOLER FLORES 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26526-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN NOHEMI SOLER FLORES, R-945-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARDEN ELISEO URTECHO SANDRES de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26525-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARDEN ELISEO URTECHO SANDRES, R-946-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KALKI 

LEONARDO MARTINEZ ERAZO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26524-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KALKI LEONARDO 

MARTINEZ ERAZO, R-947-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA ALEJANDRA RASCOFF 

MUNGUIA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26523-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTORIA ALEJANDRA RASCOFF MUNGUIA, R-948-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EVELYN ROXZANA BENITEZ QUIROZ de PROFESOR EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.26522-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN 

ROXZANA BENITEZ QUIROZ, R-949-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN VICTORIA MARTINEZ 

RODRIGUEZ de LICENCIADO (a) EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26521-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO (a) EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KAREN VICTORIA MARTINEZ RODRIGUEZ, R-950-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBIA ARACELY 

RAMIREZ GUILLEN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.26520-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBIA ARACELY 

RAMIREZ GUILLEN, R-951-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA MARGARITA FLORES 

BARRIENTOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.26519-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a REINA MARGARITA FLORES 

BARRIENTOS, R-952-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO OLIVA NAJERA de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.26518-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO OLIVA 

NAJERA, R-953-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIGNA EMERITA VASQUEZ BETANCOURT de 

MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LA GEOGRAFIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26517-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LA GEOGRAFIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DIGNA EMERITA VASQUEZ BETANCOURT, R-954-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMIN 

ALBERTO REYES BENAVIDES de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
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No.26516-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a OSMIN ALBERTO REYES BENAVIDES, R-955-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FANNY VANESSA GIRON GALEANO de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26515-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FANNY VANESSA GIRON 

GALEANO, R-956-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LURBY BALESKA BARAHONA de LICENCIADO (a) 

EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26514-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO (a) EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LURBY BALESKA BARAHONA , R-

957-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ISIS ONDINA ESPINAL IZAGUIRRE de INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26513-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ISIS ONDINA ESPINAL IZAGUIRRE, R-958-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIS CELINA ESPINAL 

IZAGUIRRE de LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26512-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVIS 

CELINA ESPINAL IZAGUIRRE, R-959-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ROBERTO SERRANO 

CARRANZA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26511-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ROBERTO SERRANO CARRANZA , R-960-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL 

COLINDRES BONILLA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26510-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIGUEL ANGEL COLINDRES BONILLA, R-961-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BOLIVAR RICARDO 

BERNHARD FONSECA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26509-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BOLIVAR RICARDO BERNHARD FONSECA, R-962-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IRIS ELIZABETH ZAMORA ELVIR de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26508-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a IRIS ELIZABETH ZAMORA 

ELVIR, R-963-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SINDY ELIZABETH PORTILLO CHINCHILLA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26507-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SINDY 

ELIZABETH PORTILLO CHINCHILLA, R-964-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA ALEJANDRA 

SOSA PAREDES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26506-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a VICTORIA ALEJANDRA SOSA PAREDES, R-965-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BLANCA ITZEL CARCAMO LARA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26505-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BLANCA ITZEL CARCAMO 

LARA, R-966-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENMY FILOMENA RAMIREZ CALDERON de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26504-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JENMY FILOMENA 

RAMIREZ CALDERON, R-967-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA MARIA GUTIERREZ LOPEZ 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26503-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JULIA MARIA 

GUTIERREZ LOPEZ, R-968-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBY CAROLINA ALMENDARES 

ESPINOZA de PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.26502-01-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a RUBY CAROLINA ALMENDARES ESPINOZA, R-969-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN JOSUE 

TORRES AGUILAR de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26501-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ALLAN JOSUE TORRES AGUILAR, R-970-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHAEL DOUGLAS 

GALDAMEZ CANALES de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26500-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MICHAEL DOUGLAS GALDAMEZ CANALES, R-971-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

ALEJANDRA CERRATO NAVARRO de MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26499-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NANCY 

ALEJANDRA CERRATO NAVARRO, R-972-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANDA CASTRO 

ISCOA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.26498-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLANDA CASTRO 

ISCOA, R-973-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIEL ALFREDO TORRES RUIZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26497-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ALFREDO 

TORRES RUIZ , R-974-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LOYDA IVETH DOMINGUEZ MEJIA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26496-01-16, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOYDA IVETH DOMINGUEZ MEJIA, R-975-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA MARLENE SILVA 

ORELLANA de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26495-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIGNA MARLENE SILVA ORELLANA, R-

976-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLO ROBERTO ORDOÑEZ MEDINA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26494-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLO ROBERTO ORDOÑEZ MEDINA , R-977-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN LUIS MOLINA 

OCHOA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26493-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN LUIS 

MOLINA OCHOA, R-978-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NANCY YANINE ROSALES ROSALES de MASTER 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26492-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NANCY YANINE ROSALES 

ROSALES, R-979-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ANTONIETA MEJIA SANCHEZ de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.26491-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA ANTONIETA MEJIA SANCHEZ, R-

980-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALLAN ANTONIO ROMERO CABRERA de INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26490-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALLAN ANTONIO ROMERO CABRERA, R-981-298-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA MARIA MEJIA 

CANALES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26489-01-

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIA MARIA MEJIA CANALES, R-982-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BENJAMIN 

ERNESTO BARDALES ZEPEDA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26488-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BENJAMIN ERNESTO BARDALES ZEPEDA, R-983-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZENIA IDALY 

BUESO TABORA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26487-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZENIA IDALY BUESO 

TABORA, R-984-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANNA MARIA AGUILERA BRUNI de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26486-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANNA MARIA AGUILERA BRUNI, R-985-298-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WALTER JOSUE SANCHEZ GOMES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.26485-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALTER JOSUE SANCHEZ GOMES, R-986-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SOHANY GISSELLE MARTINEZ LOPEZ de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26484-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOHANY GISSELLE 

MARTINEZ LOPEZ, R-987-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE SALOMON NAZAR 

VILLALTA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26483-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE SALOMON NAZAR VILLALTA, 

R-988-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID ANTONIO GALEANO PERDOMO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26482-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ANTONIO GALEANO PERDOMO, 

R-989-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DONALD AUDGUSTO VALLDARES ESPINAL de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.26481-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DONALD AUDGUSTO VALLDARES 

ESPINAL, R-990-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAVIER EDUARDO FLORES BUESO de LICENCIADO 

EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.26480-01-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER EDUARDO FLORES BUESO, R-991-

298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYRA ALEJANDRA PORTILLO ORTIZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26479-

01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ALEJANDRA PORTILLO ORTIZ, R-

992-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA ANGELICA LARA PEÑA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26478-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA ANGELICA LARA PEÑA, R-993-298-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN DARIO RUBIO RAMOS de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26477-

01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLAN DARIO RUBIO RAMOS, R-994-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARYANETH 

MICHELLE AYALA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26476-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARYANETH MICHELLE AYALA RODRIGUEZ, R-995-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUNI YULAIKIS 

FLORES ZAVALA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.26475-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUNI YULAIKIS 

FLORES ZAVALA, R-996-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA ESTELA MIRANDA 
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IZAGUIRRE de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.26474-01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA ESTELA 

MIRANDA IZAGUIRRE, R-997-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS ALBERTO MARTINEZ 

CLOTHER de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.26473-

01-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESUS ALBERTO MARTINEZ CLOTHER, R-998-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA 

LEONOR MENDEZ MORENO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.26472-01-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA 

LEONOR MENDEZ MORENO, R-999-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR DUBLIN SOLIS 

HERNANDEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.26471-01-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a EDGAR DUBLIN SOLIS HERNANDEZ. SEGUNDO: Aprobar las 

incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios:I-001-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por YENIS CAROLINA 

PASTRANA REYES de LICENCIADA EN EDUCACION CON ENFASIS EN LA 

ENSEÑANZA DE LA MATEMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE CENTROAMERICA, COSTA 

RICA en virtud de dictamen No.27460-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN EDUCACION CON ENFASIS EN LA ENSEÑANZA DE LA 

MATEMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENIS CAROLINA 

PASTRANA REYES , I-002-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por JUAN RAMÓN BANEGAS EUCEDA de 

LICENCIADO EN DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 

LATINA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.27436-02-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE LICENCIADO EN DERECHO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN RAMÓN BANEGAS EUCEDA, I-003-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por RANULFO 

MANFREDO MARTINEZ ESTRADA de MÁSTER EN COMUNICACIÓN EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA, 

MEXICO en virtud de dictamen No.27357-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MÁSTER EN COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

RANULFO MANFREDO MARTINEZ ESTRADA, I-004-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por VENTURA 

OBDULIO ZELAYA de MAGISTER SCIENTIAE EN GERENCIA DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

INSTITUTO CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA , 

COSTA RICA en virtud de dictamen No.27351-02-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MAGISTER SCIENTIAE EN GERENCIA DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VENTURA OBDULIO 

ZELAYA, I-005-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por BELKIS CARINA SALGADO AGUILAR de PROFESORA DE 

EDUCACIÓN BÁSICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 

AMÉRICA LATINA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.27216-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACIÓN BÁSICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS CARINA SALGADO 

AGUILAR , I-006-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por NIDIA DEL CARMEN CHACON IZAGUIRRE de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACION DE AMERICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.27207-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BÁSICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA DEL 

CARMEN CHACON IZAGUIRRE, I-007-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por RICARDO JOSÉ UMAÑA ORDOÑEZ 

de LICENCIADO EN ECONOMÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 

MONTERREY , MEXICO en virtud de dictamen No.27199-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE LICENCIADO EN ECONOMÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICARDO JOSÉ UMAÑA ORDOÑEZ , I-008-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE 

LIZANDRO PAGUADA ORTÍZ de LICENCIADO EN LETRAS Y FILOSOFIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD RAFAEL 

LANDIVAR , GUATEMALA en virtud de dictamen No.27193-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE LICENCIADO EN LETRAS Y FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE LIZANDRO PAGUADA ORTÍZ , I-009-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MILTON 

HUMBERTO MARTINEZ AGUIRIANO de BACHILLERATO EN FILOSOFIA 

Y HUMANIDADES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COSTA RICA, COSTA RICA en 
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virtud de dictamen No.27140-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

BACHILLERATO EN FILOSOFIA Y HUMANIDADES EN EL GRADO DE 

BACHILLER UNIVERSITARIO a MILTON HUMBERTO MARTINEZ 

AGUIRIANO, I-010-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por SONIA MARÍA URBINA MEMBREÑO de LICENCIADA 

EN CIENCIAS JURÍDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DR. JOSÉ MATIAS DELGADO , EL SALVADOR en virtud de 

dictamen No.27132-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS JURÍDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA MARÍA 

URBINA MEMBREÑO, I-011-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por GERALD ROLAND TOMAS HOWELL 

de INGENIERO DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE CENTRO AMÉRICA , COSTA RICA en 

virtud de dictamen No.27123-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

INGENIERO DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERALD 

ROLAND TOMAS HOWELL, I-012-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ROGER EDGARDO ERAZO TURCIOS 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por WEBBER INTERNATIONAL UNIVERSITY , 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.27106-02-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER EDGARDO 

ERAZO TURCIOS, I-013-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por DINA ELISABET EGUIGURE TORRES de MÁSTER 

EN NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE BARCELONA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.27105-

02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DINA ELISABET 

EGUIGURE TORRES, I-014-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CELIA ODILA TREJO RAMOS de 

MASTER EN CIENCIA ANIMAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSITY OF ILLINOIS , ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de 

dictamen No.27102-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

CIENCIA ANIMAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CELIA ODILA TREJO 

RAMOS , I-015-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por HILDA ARACELY HERNÁNDEZ SOLORZANO de MÁSTER EN 

SALUD OCUPACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA , NICARAGUA 

en virtud de dictamen No.27101-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN SALUD OCUPACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

HILDA ARACELY HERNÁNDEZ SOLORZANO, I-016-298-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARIA 

GUADALUPE DANIRA MIRALDA BULNES de LICENCIADA EN 

ANTROPOLOGÍA SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA NACIONAL DE ANTROPOLOGIÍA E HISTORIA , MEXICO en 

virtud de dictamen No.27080-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA GUADALUPE DANIRA MIRALDA BULNES, I-

017-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por RIGOBERTO FUNEZ CASTRO de MASTER EN CIENCIAS 

AGROPECUARIAS Y DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por CENTRO AGRONÓMICO TROPICAL 

DE INVESTIGACIÓN Y ENSEÑANZA , COSTA RICA en virtud de dictamen 

No.27078-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS 

AGROPECUARIAS Y DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a RIGOBERTO FUNEZ CASTRO , I-018-298-2016 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARIA 

JOSEFA VALLADARES SOLIS de MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.27077-

02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD 

PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA JOSEFA VALLADARES 

SOLIS, I-019-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por OMAR ALEJANDRO PINTO ORELLANA de MASTER EN 

EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA,MANAGUA , NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.27069-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OMAR ALEJANDRO 

PINTO ORELLANA, I-020-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por PABLO ROBERTO BANEGAS RUBI de MASTER EN 

EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA , NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.27068-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PABLO ROBERTO 

BANEGAS RUBI , I-021-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por CELIA MELISSA CHIRINOS GARCIA de MASTER EN 

EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA , NICARAGUA 
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en virtud de dictamen No.27067-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CELIA 

MELISSA CHIRINOS GARCIA, I-022-298-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MELISSA MARIEL FIGUEROA 

LÓPEZ de MÁSTER EN EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 

MANAGUA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.27063-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MELISSA MARIEL FIGUEROA LÓPEZ, I-023-298-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LUZ MARIA 

CARCAMO LOPEZ de MASTER EN PEDAGOGIA CON ENFASIS EN 

DESARROLLO Y ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL , COSTA RICA en virtud 

de dictamen No.27059-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

PEDAGOGIA CON ENFASIS EN DESARROLLO Y ATENCION A LA 

PRIMERA INFANCIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUZ MARIA 

CARCAMO LOPEZ, I-024-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por FERNANDO GABRIEL MORAZÁN AGUILERA de 

MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ENFOQUE 

SOCIOJURÍDICO CON ÉNFASIS EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL , COSTA RICA en virtud de dictamen No.27057-02-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ENFOQUE 

SOCIOJURÍDICO CON ÉNFASIS EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FERNANDO GABRIEL MORAZÁN 

AGUILERA, I-025-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por RAUL ANTONIO GAMEZ SABILLON de MASTER EN 

EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA,MANAGUA , NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.27056-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAUL ANTONIO 

GAMEZ SABILLON, I-026-298-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE CASTILLO TERCERO de 

MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud 

de dictamen No.27044-02-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSE 

CASTILLO. TERCERO: Extender certificación del presente Acuerdo a los 

interesados.  CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 
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SÉPTIMO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO 

DEL TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 

OSTENTAN EL TÍTULO DE LICENCIADO. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

EL Secretario del Consejo, MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, informó que se han 

procesado para esta sesión 18 casos de graduados en Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH) y habiéndose debidamente 

analizado la información correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarles 

el título de Abogado a los mismos, en razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3192-298-2015.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 

Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 

República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 

29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del 

referido Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades a 

partir de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de 

Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los 

egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el 

otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en su 

numeral tercero señala que se nombrará una Comisión para que le dé cumplimiento. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2895-282-2014 de fecha 18 de julio 

de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión para que realicen el 

estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen sobre lo concerniente a 

las solicitudes para la obtención del título de Abogado. CONSIDERANDO: Que dicha 

Comisión con fecha 12 de febrero de 2016, emitió Dictamen No. 183 favorable para que 

se otorgue el Título de Abogado a los siguientes profesionales del Derecho graduados 

con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras: 

A continuación se detalla el nombre de los peticionarios: 

No. CORRELATI

VO EN ACTA 

NOBRE No. DE IDENTIDAD 

1 5510 HECTOR JEOVANY BANEGAS PADILLA 0610-1978-00452 

2 5511 MAYRA BELINDA MATAMOROS 

BARRIENTOS 

0801-1969-09500 

3 5512 YORLENIS YAKELIN ESPINOZA TERCERO 0801-1981-05316 

4 5513 NORMA MARIBEL CARDONA RODRÍGUEZ 0801-1996-05539 

5 5514 OMAR GABRIEL VALLADARES ESQUIVEL 0501-1971-07494 

6 5515 FANNCY WENDY ZUNIGA SALGADO 0801-1971-02464 

7 5516 LAURA VICTORIA SALGADO CARIAS 1515-1952-00003 

8 5517 ANTONIO JOSE GARCÍA MOLINA 1503-1976-00066 

9 5518 MONICA CAROLINA MARTÍNEZ 0801-1975-20160 

10 5519 MIRIAM ELIZABETH MARTÍNEZ SIERRA 0801-1971-02338 

11 5520 JESSICA CAROLINA TERCERO REYES 0703-1983-01097 

12 5521 AMELIA ROSA CHÁVEZ BANEGAS  1807-1951-00704 

13 5522 IVONNE JACKELI DÍAZ MASS 0819-1975-00215 
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No. CORRELATI

VO EN ACTA 

NOBRE No. DE IDENTIDAD 

14 5523 ANA MARINA ESCALANTE LÓPEZ 0801-1973-03269 

15 5524 RONAL QUINTER MURILLO RUÍZ 1519-1974-00433 

16 5525 MELVIN NEPTALÍ PÉREZ ROMERO 0801-1977-14276 

17 5526 DUNIA ESMERALDA REYES MURILLO 1706-1974-00314 

18 5527 WILFREDO RIVAS BORJAS 0501-1960-05020 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la 

República, Artículo 3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal 

d), 16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener  

por  acreditados  los  requisitos  para  la  obtención  del  Título  de  Abogado  de  los  

peticionarios  antes  mencionados. En consecuencia, trasládense los expedientes de 

mérito a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de que procedan  al 

otorgamiento del título de Abogado de Conformidad con la Ley. SEGUNDO: El 

presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE.” 

EL Secretario del Consejo, MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, informó que se ha 

procesado para esta sesión un (1) caso de graduado en Ciencias Jurídicas y Sociales de 

la Universidad de San Pedro Sula, (USAP) y habiéndose debidamente analizado la 

información correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarle el título de 

Abogado al mismo, en razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3193-298-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 

Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 

República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 

29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del 

referido Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades a 

partir de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de 

Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los 

egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el 

otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en su 

numeral tercero señala que se nombrará una Comisión para que le dé cumplimiento. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2895-282-2014 de fecha 18 de julio 

de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión para que realicen el 

estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen sobre lo concerniente a 

las solicitudes para la obtención del título de Abogado. CONSIDERANDO: Que dicha 

Comisión con fecha 12 de febrero de 2016, emitió Dictamen No. 184 favorable para que 

se otorgue el Título de Abogado al siguiente profesional del Derecho graduado con el 

título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad  de San Pedro 

Sula, (USAP). 

A continuación se detalla el nombre de peticionario: 

 

No. 

EXPEDIENTE 

NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

5548-16 ROLANDO LEOPOLDO BOULOY FASCITELLI 0801-1980-12698 

 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la 
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República, Artículo 3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal 

d), 16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener  

por  acreditados  los  requisitos  para  la  obtención  del  Título  de  Abogado  al  

peticionario  antes  mencionado. En consecuencia, trasládense el expediente de mérito 

a la Universidad de San Pedro Sula,  a  efecto  de  que  procedan  al otorgamiento  del  

título  de  Abogado  de Conformidad   con  la  Ley.  SEGUNDO: El presente Acuerdo 

es de ejecución inmediata. CUMPLASE. 

OCTAVO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS.   
 

8.1. INFORME SOBRE MATRÍCULA DE ESTUDIANTES EN LA CARRERA 

DE MEDICINA Y CIRUGÍA EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE HONDURAS. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, manifestó que este punto lo 

solicitaron porque hay un acuerdo del Consejo de Educación Superior, que establece los 

cupos en cuanto a matrícula que deben haber en las tres universidades que ofrecen la 

carrera de Medicina (UNAH, UNICAH y UNITEC), por lo que quieren saber si ha 

habido cumplimiento de lo acordado sobre esos cupos, que en atención al estudio que 

se hizo en su momento y que tiene que ver con condiciones hospitalarias para la 

enseñanza de la Medicina se tomó la decisión de establecer determinados cupos, por lo 

que quieren conocer el informe sobre el cumplimiento de las universidades sobre esas 

cuotas de cupos anuales. 

 

Seguidamente el MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, informó que se tiene un informe 

parcial el cual va ser necesario complementarlo, sin embargo conversando con las 

autoridades de las diferentes Facultades de Medicina les dieron la siguiente información 

que a continuación se detalló: 

 

“Informe sobre Matrícula de Estudiantes y Graduados en la carrera de Medicina en 

los Centros de Educación Superior de Honduras. 

 

 

 

Registro

Prog. 

Especiales TOTAL

2013 - 362

2014 3,194 7,116 10,310 420

2015 2,438 7,205 9,643 473

2016 1,766 5,928 7,694

Fuente: Facultad de Medicina UNAH, 2016

UNAH
Matrícula I Período

Año Graduados
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En UNICAH se gradúan anualmente un promedio de 100 alumnos. 

 

UNITEC dio apertura a la carrera de Medicina en Octubre del 2012 y aspira atender una 

demanda anual de 700 alumnos.” 

Continúa manifestando el MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, que esta es una 

información parcial y que se va comprometer que para la próxima reunión tenerlo más 

completo el informe. 

 

La Señora Presidenta planteó que no era exactamente lo que se había solicitado o talvez 

no hubo la comunicación con la claridad suficiente, lo que querían ver es la fecha de 

admisión del acuerdo del Consejo de Educación Superior y las matrículas subsiguientes 

por año y no matrícula global, en el caso de la UNAH, van en decrecimiento y eso era 

lo esperado, van a un número menor de estudiantes están casi en la cresta con el servicio 

social y los médicos internos, pero van en una descendencia y eso era lo esperado según 

el Acuerdo aprobado por el Consejo de Educación Superior. Se necesita tener para la 

próxima sesión la emisión del acuerdo de este Consejo y la matrícula por año, 

considerando que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH) y la 

Universidad Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), tienen 

en las dos ciudades Escuela de Medicina y la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), nada más está en Tegucigalpa, entonces la cuota es para ambos campus y 

no solamente es para el caso de la sede Central. Seguidamente manifestó que este punto 

quedaría para la próxima reunión para que se presente un informe detallado y con la 

información completa.   

 

Por tanto el Consejo de Educación Superior resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No.3194-298-2016.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que desde la Presidencia se ha solicitado informe sobre la 

matrícula por año de la Carrera de Medicina y Cirugía, de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, (UNAH), Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Año Graduados

2013 - 47

2014 173

2015 m

2016

m=Dato no disponible

Fuente: Vicerrectoría Académica UNICAH, 2016.

UNICAH
Matrícula I Período

3306

3623

3688

Año Graduados

2013 - a

2014 a

2015 a

2016

a=Categoría sin objeto

Fuente: Vicerrectoría Académica UNITEC, 2016.

Matrícula I Período

190

345

389

UNITEC
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Reina de la Paz”, (UNICAH) y la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

(UNITEC), para medir el nivel de cumplimiento de las Universidades sobre las cuotas 

de cupos anuales establecidas mediante acuerdo No.2551-262-2012, del 8 de junio de 

2012 aprobado por el Consejo de Educación Superior.  CONSIDERANDO: Que en 

esta fecha se ha conocido el informe parcial sobre matrícula de estudiantes en la Carrera 

de Medicina y Cirugía en los Centros de Educación Superior de Honduras, presentado 

por la Dirección de Educación Suprior. CONSIDERANDO: Que según el Artículo 160 

de la Constitución de la República, se atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH), la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación 

superior y profesional. CONSIDERANDO: Que según el Artículo 17, inciso a) de la 

Ley de Educación Superior, el Consejo de Educación Superior tiene la atribución de 

Dictar las políticas de la Educación Superior, inciso e) Fijar los criterios para evaluar la 

excelencia académica y k) las demás que le señale la Constitución y las Leyes;  

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y funcionamiento, supresión o fusión de carreras de los Centros de El Nivel,  

POR TANTO: En aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la Republica, 2, 17 

literales a), e) y k) y 21 de la Ley de Educación Superior  demás aplicables, el Consejo 

de Educación Superior en uso de las facultades de que está investido, ACUERDA: 

PRIMERO: Instruir a la Dirección de Educación Superior, para que en la próxima 

sesión presente un informe completo sobre las matrículas de primer ingreso y 

subsiguientes, y graduados  por año de la Carrera de Medicina y Cirugía, de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH) y la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, (UNITEC). SEGUNDO: Medir el nivel de cumplimiento de las 

Universidades sobre las cuotas de cupos anuales establecidas mediante acuerdo 

No.2551-262-2012, del 8 de junio de 2012 aprobado por el Consejo de Educación 

Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

8.1. INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE DOCENTES DE LOS 

POSTGRADOS EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE 

HONDURAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

El MSc. Ramón Salgado Peña, Secretario del Consejo de Educación Superior procedió 

a presentar el siguiente Informe: 

 

“  
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La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior manifestó que la 

preocupación que les movió a hacer esta revisión a los Postgrados, son los 

argumentos que han recibido de algunos cursantes de postgrados que los mismos 

estudiantes que están saliendo de estos postgrados, están siendo contratados 

como profesores y con eso se estaría realmente en un incesto académico que no 

procede. Lo que se solicitó fue realizar un diagnóstico para ver si egresados de 

los mismos postgrados están entrando a ser profesores en el ciclo siguiente. Esto 

va ser un estudio, que se va pedir con la Dirección de Postgrados de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras para tenerlo para el próximo mes. 

Informó que como Universidad y como Rectoría del Sistema, ha recibido a 

estudiantes que le han planteado ese punto y además le manifestaron que no 

encuentran las respuestas en sus profesores, cuando hacen las consultas del caso 

y ellos aducen que es porque no tienen las competencias lo suficientemente 

maduras como para estar dando clases en los postgrados, se quejan también de 

los costos que están pagando en los postgrados y que no sienten que tienen esa 

respuesta de alto nivel. Lo que se quiere valorar es, si los postgrados que se están 

dando en el sistema lo están haciendo con los docentes que tienen la calidad del 

nivel y eso es lo que se pidió. Además reconoció que la Dirección de Educación 

Superior no tuvo el tiempo para tener toda la información pero si para introducir 

el tema.  

 

Seguidamente planteó que se emita un acuerdo que la Dirección de Educación 

Superior junto con la Dirección de Postgrados de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, formen una comisión que pueda dar seguimiento a estos 

postgrados y a su cuerpo docente. 

 

El MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, manifestó que en la Dirección de 

Educación Superior, también se les han hecho varias consultas, que talvez se 

puedan resolver cuando se discuta el Reglamento y es sobre la estructura 

curricular de algunos posgrados que tienen una formación común, que con pocas 

asignaturas sacan un postgrado y con otras pocas sacan otro postgrado, por lo 

que consideró que todo eso va requerir una revisión profunda, porque eso no es 

posible, actualmente hay descrédito en los Sistemas de Posgrados, todas esas 

preguntas se las han hecho pero todavía no se ha podido hacer esa investigación 

ya que también se le va hacer junto con el tema de los docentes y después de 

tener el informe sobre este tema, se está planificando hacer una investigación 

sobre la calidad de los estudios que se están dando en Educación a Distancia, 

porque hay muchos comentarios al respecto, consideró que el Sistema de 

Educación a Distancia es una modalidad diferente de la presencial pero, la parte 

del rigor debe ser igual no pueden haber esas diferencias, por lo que se hará un 

análisis sobre ese tema y un tema tercero será que ya se tiene en agenda es, hacer 

un análisis a los Centros Regionales en el Sistema Presencial, ya que siempre 

hay muchos comentarios de que el nivel no es similar que el de las Sedes 

Centrales, por lo que se requiere también entrarle a ese tema, ya que con el marco 

de la internacionalización y globalización se tienen que profundizar todos esos 

temas académicos para ofrecer un mejor nivel por lo que se necesita investigar 

para saber qué es lo que está pasando en muchos países; se retoma la sugerencia 

de la Presidencia para presentar un informe más completo en el nivel de 

postgrado pero también quiso anunciar que van a abordar el tema de Educación 

a Distancia y el de los Centros Regionales. 

 

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, explicó que en la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras lo que han hecho es trasladar los 

planes del sistema a distancia a los departamentos académicos presenciales 

porque es la única forma de mantener la relación directa, mientras el sistema 

estuvo a parte eran dos mundos diferentes, el mundo de la educación a distancia 

y el presencial, la facultad es la que administra ya sea presencial o a distancia. 

Consideró que sí, se van a desarrollar esos tres temas y en principio esto sería lo 
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de los postgrados y luego van por los siguientes componentes que es el Sistema 

a Distancia y los Centros Regionales. 

 

El Consejo de Educación Superior resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No.3195-298-2016.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha la Presidencia ha informado que como 

Rectoría del Sistema y de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras ha 

recibido algunos cursantes de los postgrados donde plantearon que “los mismos 

estudiantes que están egresando de los Postgrado están siendo contratados 

como profesores para servir clases en el siguiente ciclo. Además que no 

encuentran respuestas  en sus profesores cuando hacen las consultas del 

caso, ellos aducen que es porque no tienen las competencias lo 

suficientemente maduras como para estar impartiendo clases en los 

postgrados. Igualmente se quejaron de los costos que están pagando en los 

postgrados y que no sienten que tienen esa respuesta de alto nivel”; bajo este 

argumento se ha solicitado a la Dirección de Educación Superior realizar un 

Diagnóstico a los Estudios de Postgrado. CONSIDERANDO: Que lo que se 

quiere valorar es, es si los Postgrados que se están dando en el Sistema lo están 

haciendo con los docentes que tienen la calidad del. CONSIDERANDO: Que 

en esta fecha se ha conocido el Informe sobre la situación de docentes de los 

Postgrados en los Centros de Educación Superior de Honduras, presentado por 

la Dirección de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que según el Artículo 

160 de la Constitución de la República, se atribuye a la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), la exclusividad de organizar, dirigir y 

desarrollar la educación superior y profesional. CONSIDERANDO: Que según 

el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el Consejo de 

Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la Educación 

Superior, inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y k) 

las demás que le señale la Constitución y las Leyes;  CONSIDERANDO: Que 

es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y 

funcionamiento, supresión o fusión de carreras, escuelas, facultades, institutos y 

centros de investigación de los Centros de El Nivel,  POR TANTO: En 

aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la Republica, 2, 17 literales a), 

e) y k) y 21 de la Ley de Educación Superior  demás aplicables, el Consejo de 

Educación Superior en uso de las facultades de que está investido, ACUERDA: 

PRIMERO: Que la Dirección de Educación Superior, junto con la Dirección de 

Postgrados de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, nombren una 

comisión para que pueda dar seguimiento a los Estudios de Postgrados de los 

Centros de Educación Superior y a su cuerpo docente, se elabore un informe y 

se presente en una próxima sesión ante el Consejo de Educación Superior. 

SEGUNDO: Que la Dirección de Educación Superior proceda a realizar un 

estudio y análisis a los Sistemas de Educación a Distancia y a los Centros 

Regionales en el Sistema presencial. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

8.3 INFORME DE LA COMISIÓN NOMBRADA MEDIANTE 

ACUERDO No.3139-296-2015, DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, RESPECTO A LA PRESENTACIÓN DEL 

REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE ESTUDIOS DE 

POSGRADOS DEL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 

HONDURAS. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al 

siguiente documento: 
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REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE ESTUDIOS DE 

POSGRADO DEL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

EN HONDURAS 

TÍTULO I. DE LA FUNDAMENTACIÓN FILOSÓFICA 

DEL SISTEMA 
 

CAPÍTULO I. DE LA MISIÓN, FINES Y PRINCIPIOS DEL 

SISTEMA 
 

Artículo 1. Misión del Sistema. Planifica, organiza, dirige y facilita los procesos 

de formación profesional y académica en el nivel de posgrado y el desarrollo de 

actividades académicas con calidad científico-técnica, orientadas a la 

construcción de nuevos conocimientos, el desarrollo de competencias, 

habilidades y destrezas, basadas en la ética y el respeto a los derechos humanos, 

la herencia cultural, la paz, el medio ambiente; en función del desarrollo 

nacional. 

 

Artículo 2. Fines del Sistema:  

a) Contribuir a la formación del talento humano altamente calificado, capaz 

de comprender la realidad e incidir en la previsión y solución de los 

problemas. 

b) Promover vínculos entre centros del nivel y unidades académicas 

homólogas del sistema a nivel nacional, regional e internacional. 

c) Impulsar la movilidad académica de estudiantes y docentes en el ámbito 

nacional e internacional en concordancia con los planes de desarrollo del 

nivel y líneas de investigación. 

d) Impulsar la creación de programas, proyectos y redes de investigación en 

sus distintas modalidades. 

e) Armonizar criterios académicos básicos del posgrado en correspondencia 

con las universidades nacionales e internacionales de reconocido prestigio. 

f) Promover la evaluación y acreditación permanente de los programas de 

posgrado. 

 

Artículo 3. Principios del Sistema: 

a) Universalidad 

b) Calidad académica 

c) Pertinencia 

d) Equidad 

e) Integridad 
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Artículo 4. Criterios Generales del Sistema 

a) Cobertura 

b) Ciencia y tecnología 

c) Innovación 

d) Desarrollo humano 

e) Eficacia y Eficiencia 

f) Credibilidad 

g) Impacto 

h) Factibilidad. 

 

 

TÍTULO II. DE LAS MODALIDADES Y PROGRAMAS DE 

POSGRADOS 

 

CAPITULO I. DE LAS MODALIDADES Y CLASIFICACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE POSGRADOS 
 

Artículo 5. Los posgrados son estudios que procuran la profundización y 

generación del conocimiento en todas las disciplinas, desarrollan competencias 

profesionales y  específicas, que habilitan al profesional en la formulación y 

aportes a la solución de problemas de alto nivel de complejidad.  

Artículo 6. Las modalidades en que se pueden desarrollar los posgrados son: 

a) Presencial      

b) Semi-presencial con mediación virtual  

c) Virtual 

Artículo 7. Clasificación de los programas de posgrados: 

a) Especialidades  

a) Especialidad Profesional 

b) Especialidad en el área de la salud 

c) Sub especialidad en el área de la salud 

b) Maestrías 

a) Maestrías Profesionalizantes 

b) Maestrías Académicas 

c) Doctorados y, 

d) Posdoctorados 

 

CAPÍTULO II. DE LA ESPECIALIDAD PROFESIONAL 

 

Artículo 8. La Especialidad Profesional, tiene por objeto profundizar en el 

dominio de conocimientos teóricos, técnicos y metodológicos en uno de los 

aspectos o áreas del campo del conocimiento de varias profesiones ampliando la 

capacitación profesional a través de actividades prácticas. Estas actividades 

deberán completarse con un trabajo final individual de integración, cuya 

modalidad será definida por cada centro.  

Artículo 9. Los módulos o asignaturas de un plan de estudios de una 

especialización podrán ser acreditados, previo dictamen de la autoridad 

competente.  
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Artículo 10. El programa establecerá las regulaciones necesarias para que cada 

estudiante realice su trabajo de investigación, elaboración y defensa de la tesina o 

trabajo final. 

Artículo 11. Para la Especialidad Profesional, se requieren aprobar 15 créditos 

como mínimo  y 20 como máximo de  675 horas académicas a 900, con una 

duración de un (1) año. 

Artículo 12. Acreditación: Especialista en… (Con especificación precisa de la 

profesión o campo de aplicación). 

 

CAPÍTULO III. DE LA ESPECIALIDAD EN EL ÁREA DE LA SALUD 

 

Artículo 13. La especialidad en el área de la salud, su objetivo es el desarrollo de 

conocimientos, habilidades y destrezas profesionales en los diferentes campos del 

área de la salud; estos programas comprenden las Especialidades clínico-

quirúrgicas y aquellas que por sus características se definan como tales en el acto 

de creación de las mismas. Estos programas deben desarrollar actividades 

formación y servicios conforme a la normativa académica.  

 

Artículo 14. La especialidad en el área de la salud tendrá 90 créditos, de 4050 

horas académicas, con una duración de tres (3) años como mínimo.  Estas 

actividades deberán completarse con un trabajo final individual de integración, 

cuya modalidad será definida por cada centro.  

 

CAPÍTULO IV. DE LA SUBESPECIALIDAD  EN EL ÁREA DE LA SALUD 
 

Artículo 15. El objetivo de las subespecialidades médicas es profundizar 

conocimientos en una sub-área, eje temático o unidad académica específica de su 

especialidad. La formación básica se fundamenta en una relación estrecha 

profesor (médico sub especialista)-alumno (médico especialista), de manera que 

el alumno aprende haciendo, mediante una supervisión estrecha del profesor.  

Artículo 16. El plan de estudios estará estructurado como un programa de trabajo 

académico, que vincula las obligaciones profesionales y asistenciales y de servicio 

del estudiante. Además incluye investigación práctica y aplicada.  

Artículo 17. La subespecialidad médica tendrá una duración de dos (2) años 

equivalente a 1800 horas mínimas y un máximo 2250 horas académicas,  con un 

total de  40 créditos como mínimo  y 50 como máximo.  

CAPÍTULO V. DE LA MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE 

 

Artículo 18. Se refiere a un proceso de formación teórico-práctico, que incorpora 

elementos investigativos y desarrolla competencias profesionales. Concluye con 

un trabajo final de graduación.  

 

Artículo 19. El plan curricular incorpora aspectos teóricos-prácticos y 

metodológicos,  corresponde a un plan curricular con un mínimo de 40 y un 

máximo de 50 créditos, entre 1800 a 2250 horas académicas y al menos un 25% 

en investigación aplicada, con una duración de año y medio a  dos años. 

 

Artículo 20. La Maestría Profesionalizante culmina con un trabajo final, 

individual y escrito que permitan evidenciar la integración de aprendizajes 

realizados en el proceso formativo, la profundización de conocimientos en un 

campo profesional y el manejo de destrezas y perspectivas innovadoras en la 
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profesión (como ser: un proyecto institucional, estudio de casos, producción 

artística o trabajos similares). Deberá desarrollarse de forma individual. 

Artículo 21. Los maestros graduados de una maestría Profesionalizante que 

aspiren a matricularse en un doctorado deberán primero realizar o evidenciar la 

realización de una pasantía o residencia en un instituto de investigación o instancia 

académica determinada en una Universidad en función de los proyectos de 

investigación institucionales en marcha. El cual tendrá como mínimo 10 créditos 

de 450 horas, con una duración mínima de seis (6) meses.   

 

 CAPÍTULO VI. DE LA MAESTRÍA ACADÉMICA 

 

Artículo 22. Se refiere a un proceso de formación cuya naturaleza es 

esencialmente de investigación. Concluye con una tesis como requisito de 

graduación, requiriendo está una perspectiva teórica conceptual y una propuesta 

metodológica.  

Artículo 23. Habilita para el ejercicio de la docencia y la investigación. Para ser 

docente universitario se requerirá que en la malla curricular se incluya un espacio 

pedagógico en el cual se adquiera las competencias didácticas según el área del 

conocimiento.  

Artículo 24. Grado académico cuyo plan curricular incorpora aspectos teóricos 

conceptuales y metodológicos, corresponde a un plan curricular mínimos de 50 

créditos y máximo 60, al menos un 45% en investigación, con 2250 a 2700 horas 

académicas. Con una duración de dos años. 

Artículo 25. La tesis deberá ser un estudio crítico de información relevante 

respecto del tema o problema específico y el manejo conceptual y metodológico 

propio de la actividad de investigación. Deberá desarrollarse de forma individual 

y el resultado de esa investigación deberá ser admitido para su publicación en una 

revista indexada de su especialidad. 

 

CAPÍTULO VII.  DE LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO 

 

Artículo 26. Son estudios del más alto nivel académico-profesional, 

fundamentado en la investigación y caracterizado por la realización de un trabajo 

original e individual publicable, bajo la estrecha supervisión de un equipo de 

expertos calificados que evalúa continuamente el desempeño del candidato. 

Habilitan para el ejercicio profesional, la investigación y la docencia del más alto 

nivel. 

 

Es el más alto grado académico otorgado por una universidad, desarrolla las 

competencias investigativas propias de la especialidad y favorece a la generación 

de nuevos conocimientos. Con al menos, un 60% de investigación en su plan 

curricular. 

 El doctorado sobre la maestría académica requiere como mínimo de 55 y 70 

créditos como máximo, de 2475 a 3150 horas académicas,  tendrá una duración 

mínima de tres (3) años y un máximo de cinco (5) años. 

 El doctorado sobre la licenciatura requiere como mínimo de 120  y 140 créditos 

como máximo, de 5400 a 6300 horas académicas, tendrá una duración como 

mínimo de 6 años. 

 Artículo 27. Los Programas de doctorado responden a los siguientes principios: 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 298 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de febrero de 2016 
 

Acta CES No. 298 del 12 de febrero de 2016 
215 

 

 

a) Compromiso de integración con respeto a la diversidad de los países, 

saberes y conocimientos 

b) Compromiso y responsabilidad social con la calidad de la educación en 

todos los niveles educación 

c) Adhesión al principio de la educación como un derecho humano 

d) Fortalecimiento de la sociedad del conocimiento (producción, intercambio 

y circulación del conocimiento-gestión del conocimiento) 

e) Apoyo a la creación de una población crítica comprometida con el desarrollo 

para la región 

f) Generación de parámetros de la calidad de la formación de doctorado para 

la región. 

g) Inclusión de temas de políticas públicas y profesión docente bajo los 

principios de solidaridad en otros países de la región 

h) Reconocimiento del papel que desempeñan las universidades en la 

generación producción, gestión y transferencia e innovación del 

conocimiento para el desarrollo de los países 

i) Mejoramiento de la calidad de vida de las poblaciones en América 

Latina. 

 

Artículo 28. Los programas se organizarán en tres  etapas, a saber: 

 

a) Primera etapa: Un período propedéutico o nivelatorio cuya duración e 

intensidad varían dependiendo de la preparación previa del estudiante 

b) Segunda etapa: Un conjunto de módulo o asignaturas, especializadas, 

seminarios de investigación y la formulación e implementación del diseño 

de tesis 

c) Tercera etapa: Un período de investigación que culmina con la tesis. El 

resultado de esa investigación deberá ser admitido para su publicación en 

una revista indexada de su especialidad.  

 

Artículo 29. Los estudiantes de los Programas de Doctorado deben presentar 

exámenes de candidatura al terminar la segunda etapa. 

 

Artículo 30. La naturaleza y el período de la prueba de Candidatura será 

determinada por la Comisión de Estudios de Posgrado. Esta prueba tendrá 

como propósito: 

 

a) Evaluar la capacidad del estudiante para plantear y resolver problemas 

de investigación. 

 

b) Comprobar que el estudiante posee un nivel integral de conocimiento 

acorde con el grado de excelencia que el Sistema de Posgrado debe 

tener. 

 

c) Constatar que el alumno ha logrado cumplir con los requisitos del perfil 

profesional del Programa. 
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Créditos Académicos de los Programas de Posgrados1 

Posgrado 
Créditos Horas Mínimas Horas Máximas Horas 

Durac

ión Mínimo Máximo 
Trabajo 

Académ. 

 Trabajo 

Independ 

Trabajo 

Académ 

 Trabajo 

Independ 
Mínimas Máximas 

Especialidad 

Profesional 
15 20 225 450 300 600 675 900 1  año 

Especialidad en 

el área de la 

salud 

 90   1350 2700  4050 3 años 

Subespecialidad 

en el área de la 

salud 

40 50 600 1200 750 1500 1800 2250 2 años 

Maestría 

Profesionalizante 
40 50 600 1200 750 1500 1800 2250 2 años 

Maestría                      

Académica 
50 60 750 1500 900 1800 2250 2700 

2.5 

años 

Doctorado                                       

Sobre la 

Maestría 

55 60 825 1650 900 1800 2475 2700 
3-5 

años 

Doctorado                                       

Sobre la 

Licenciatura 

120 140 1800 3600 2100 4200 5400 6300 6 años 

 

CAPÍTULO VIII. DE LOS PROGRAMAS DE POSDOCTORADO 

 

Artículo 31. El objetivo del Programa Posdoctoral es favorecer nuevos 

desarrollos académicos de los graduados de Doctorado creando un ámbito 

estimulante para la docencia, la investigación de alto nivel y el intercambio 

científico. Estos no conducen a grado académico. 

 

Artículo 32. El Programa Posdoctoral tendrá una duración entre seis (6) meses 

y doce (12) meses. Los posdoctorados deberán favorecer la actualización de 

conocimientos, destrezas y habilidades, lo cual implica que no necesariamente 

tengan que ver con docencia, etc. La investigación forma parte de un proceso, 

el cual culmina con una publicación, si el curso de posdoctorado es de 

investigación, como trabajo de salida puede ser una publicación. 

 

TÍTULO III. DE LA NATURALEZA, OBJETIVO Y 

ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA 
 

CAPÍTULO I. DE LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA 
 

Artículo 33. Los Órganos del Sistema de Estudio de Posgrado. 

 

a) El Consejo del Sistema de Estudios de Posgrado 

b) El Subsistema de Estudios de Posgrado de cada Centro del Nivel 

c) La Coordinación General de Estudio de Posgrado de cada Facultad, 

Escuela o Centro Regional por centro del Nivel 

d) De la Coordinación de cada Programa de Posgrado de cada centro 

del Nivel 

 

                                                           
1 Fuente: Documentos Fundamentales del SIRCIP: “Conceptos básicos y Normas Académicas de los 

Programas Regionales Centroamericanos”, Sistema Regional de Investigación y Posgrados de las 

Universidades miembros del CSUCA. 
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Artículo 34. El Consejo del Sistema de Estudios de Posgrado, en el 

cumplimiento de los lineamientos académicos emitidos por el Consejo de 

Educación Superior es un órgano de naturaleza regulatorio y normativo, 

responsable de la formulación de las políticas y normas para el desarrollo de los 

estudios de posgrado de los centros del Nivel de Educación Superior; así como 

del seguimiento y asesoría.  Estará integrado por:  

  

a) Director(a) de Educación Superior. Quien lo preside 

b) Coordinador(a) de Posgrados de la Dirección de Educación Superior 

c) Director(a) de Posgrados de cada Centro de El Nivel.  

 

Artículo 35. Estructura organizativa del Subsistema de estudios de posgrado de 

cada Centro de El Nivel:  

 

a) El Vicerrector(a) Académico, quien lo presidirá 

b) El Director(a) de Estudios de Posgrado 

c) El Director(a) de Investigación 

d) El Director(a) de Vinculación 

e) Coordinador de posgrado de cada facultad o escuela 

f) Coordinador de posgrado de cada Centro Regional  

g) Y otros  que se puedan integrar de acuerdo a su Normativa Interna.  

 

Artículo 36. Estructura organizativa que deberá tener cada Facultad, Escuela o 

Centro Regional, que desarrolla posgrado:  

 

a) El Decano(a) o Director de Centro Regional, quien lo presidirá 

b) Coordinador de posgrado de cada Facultad, Escuela o Centro Regional 

c) Coordinador(a) de Investigación y Vinculación 

d) Coordinador de posgrado de cada programa  

e) Y otros que se pueden integrar de acuerdo a la Normativa Interna de cada 

centro. 

 

Artículo 37. Funciones del Consejo del Sistema de Posgrado: 

 

a) Elaborar y dar seguimiento al Plan Estratégico del Sistema de Posgrado de 

Honduras 

b) Establecer las políticas para el desarrollo de posgrados en los Centros de 

El Nivel 

c) Promover las líneas de Investigación y Vinculación del sistema de 

posgrado y estas que sean coherentes con las necesidades, locales, 

regionales y nacionales en Honduras 

d) Promover la admisión de hondureños en programas de posgrado en 

universidades de alto prestigio internacional; considerando las diferentes 

áreas de conocimiento y en relación con el desarrollo y necesidades 

académicas prioritarias en el país 

e) Darle seguimiento a Programas de posgrados que se ofertan y se 

desarrollen en el país al margen de la Ley 

f) Promover la integración de redes académicas nacionales e internacionales, 

así como, la vinculación con el sector gubernamental, no gubernamental, 

empresarial y productivo 

g) Identificar y gestionar fuentes de financiamiento para el desarrollo de los 

posgrados. 
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h) Promover los resultados de las investigaciones realizadas por áreas de 

conocimiento a nivel nacional e internacional 

i) Promover y dar seguimiento a la  integración de las funciones de 

posgrado con las de investigación, docencia, vinculación y acreditación 

j) Informar al Consejo de Educación Superior sobre todas las actuaciones 

emanadas de este reglamento 

k) Promover  los procesos de evaluación y la acreditación de los programas 

de posgrado del Sistema de El Nivel Superior 

l) Otros. 

 

Artículo 38. Funciones del Subsistema de Estudios de Posgrado de cada Centro 

de El Nivel: 

 

a) Establecer la política para el desarrollo de posgrados del Centro 

b) Estudiar y aprobar en primera instancia los proyectos de creación y 

funcionamiento de programas de posgrado que propongan las 

Facultades, Departamentos, Centros Regionales y otras Unidades 

Académicas y emitir informes para conocimiento y aprobación  por  el  

Consejo  Universitario o similar órgano de gobierno de cada Centro de 

El Nivel 

c) Promover la integración de las funciones de investigación, docencia, 

vinculación en los posgrados 

d) Establecer los sistemas de evaluación y seguimiento de los posgrados 

e) Definir, evaluar y revisar, en coordinación con los Centros de El Nivel 

de las Facultades, el funcionamiento de  los módulos  de Posgrado 

f) Asesorar  a  los  organismos  y  autoridades  de  gobierno  universitario  

sobre  los posgrados 

g) Estudiar,  elaborar  y  recomendar  a  las  autoridades  universitarias  la  

suscripción de convenios con instituciones académicas nacionales e 

internacionales en programas de formación e investigación en posgrados 

h) Designar  a  los  Directores  y  Coordinadores  de  los  programas   de  

Posgrado  que funcionan en Unidades Académicas distintas a las 

Facultades 

i) Proponer al Consejo Universitario el presupuesto anual para el 

funcionamiento de  la  Dirección  de  Posgrado,  planes  de  

financiamiento  y  administración  de recursos para el posgrado. 

  

Artículo 39. La Dirección de Posgrado es la unidad responsable de las disposiciones 

del Subsistema de Estudios de Posgrado de cada centro de El Nivel. 

 

Artículo 40. Entre las Funciones de la Dirección de Posgrado de cada centro de El 

Nivel, están las siguientes: 

 

a) Coordina la elaboración y cumplimiento de los planes estratégicos, las políticas 

académicas, normativas gerenciales y de financiamiento del Sistema 

b) Promueve relaciones académicas con entidades públicas y privadas, nacionales 

e internacionales con las cuales la Institución puede establecer convenios de 

cooperación y/o intercambio 

c) Dirige la revisión técnica y metodológica y emite los dictámenes técnicos de las 

nuevas propuestas de programas de posgrado para su aprobación por el Consejo 

Universitario u órganos de gobierno similar 
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d) Promueve la evaluación y acreditación de programas de posgrado, con base en 

la Guía de Autoevaluación de Programas de Posgrado, la Guía de Evaluación 

del SIRCIP-CSUCA2, la Guía de Evaluación de la Agencia Centroamericana de 

Acreditación de Posgrado-ACAP y otras que sean pertinentes 

e) Tramita ante la Secretaría General de la Universidad las consultas legales 

necesarias para el reconocimiento de títulos académicos del nivel de posgrado, 

emitidos por instituciones de educación superior, nacionales y extranjeras 

f) Estimula nuevas iniciativas vinculadas con la gestión del posgrado 

g) Promueve estudios de seguimiento de graduados de los programas de posgrado 

h) Impulsa acciones de evaluación institucional, capacitación y asesorías para 

asegurar la calidad de la oferta académica 

i) Apoya a los responsables de posgrado de las unidades académicas en la 

ejecución planificada de la movilidad académica estudiantil y docente en las 

redes establecidas 

j) Promueve y coordina la actualización del marco normativo de posgrado. 

 

Artículo 41. De las Coordinaciones Generales de Posgrados en la Facultades, Centros 

Universitarios y Centros Universitarios Regionales.  Es la Unidad operativa y apoyo 

técnico para la formulación de proyectos, seguimiento y evaluación de cursos de 

posgrado. 

   

Artículo 42. De las Funciones de las Coordinaciones: 

 

a) Aplicar las políticas para el desarrollo de posgrados del Centro 

b) Proponer proyectos para creación y funcionamientos de programas de posgrado 

c) Promover la integración de las funciones con las de investigación docencia, 

vinculación en los  posgrado se su facultad o centro 

d) Velar por el fiel cumplimiento de la  evaluación y seguimiento de los posgrados 

e) Evaluar el funcionamiento de  los programas  de posgrado 

f) Apoyar a la Dirección en la coordinación de los cursos de posgrado 

g) Coordinar las actividades de evaluación de los cursos de posgrado 

h) Brindar apoyo técnico para la constitución de redes y convenios con 

instituciones académicas nacionales e internacionales 

i) Asesorar  la elaboración de  proyectos de posgrado 

j) Aplicar la normativa en cuanto a selección y contratación de docentes de 

posgrado 

k) Dar seguimiento al sistema de información estadística de cada programa 

l) Establecer el programa de seguimiento al graduado de cada programa 

 

Artículo 43. Cada programa de posgrado debe contar con el siguiente personal mínimo 

a tiempo completo:  

 

a) Un Coordinador Académico(a) del programa 

b) Un Coordinador de Investigación y Vinculación Centro-Sociedad  

 

 

TÍTULO IV. DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LOS PROGRAMAS 

DE POSGRADOS 
 

                                                           
2 Sistema Regional de Investigación y Posgrado-Consejo Superior Universitario Centroamericano 
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CAPÍTULO I. DE LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

Artículo 44. El plan de estudios estará integrado por módulos; estos podrán tener un 

máximo de tres asignaturas paralelos. Cada asignatura o curso deberá registrar el 

número de horas teóricas y prácticas y los créditos correspondientes. 

Artículo 45. El diseño curricular de cada programa de posgrado deberá contemplar, 

como mínimo, las siguientes características: 

a) Una clara justificación, la cual deberá mostrar la soluciones a los problemas del 

país y la región  

b) Una fundamentación científica, pedagógica y filosófica coherente con los 

principios, valores, misión y políticas del Plan Estratégico del Centro 

c) Una clara diferenciación de otros programas similares, expresada mediante la 

definición de ejes curriculares longitudinales 

d) Suficiente claridad, consistencia y coherencia entre los objetivos del programa, 

el perfil académico/profesional y el perfil laboral del egresado 

e) Coherencia entre los objetivos del programa, los perfiles del egresado y la 

organización del aprendizaje 

f) Rigurosidad en los requisitos de ingreso y de graduación y coherencia de los 

mismos con los objetivos y perfiles del egresado del programa 

g) Una asignación de horas y créditos a los componentes curriculares acorde al 

modelo  educativo institucional 

h) Un contenido temático integral y articulado de manera sistemática 

i) Estrategias de evaluación consecuentes con las características del plan 

curricular a nivel de posgrado. 

j) Identificación de las líneas propuestas de investigación y de vinculación en cada 

programa. 

Artículo 46. El diseño curricular deberá reflejar en la naturaleza y proporción de los 

componentes curriculares, el carácter de formación profesional o de formación 

académica del programa. Para ello se diferenciarán los siguientes tipos y rangos de 

proporciones de los componentes curriculares. 

a) Para los Programas de formación profesional de posgrado, el diseño 

curricular deberá tener entre el 50% y el 70% de componentes profesionales, 

entre el 15% y el 25% de componentes generales y entre el 15% y el 25% 

de componentes de investigación aplicada 

b) Para los Programas de formación académica de posgrado, el diseño 

curricular contemplará entre el 50% y el 70% de componentes de 

investigación, entre el 15% y el 25% de componentes académico y entre el 

15% y el 25% de componentes profesionalizantes. 

 

Artículo 47. El diseño curricular de las maestrías podrá organizarse con un máximo de 

dos orientaciones siempre y cuando la cantidad de créditos entre las orientaciones no 

sea menor al 70% del total del programa. 

Artículo 48. En los planes de estudio de los programas de posgrado, es obligatoria  la 

revisión y rediseño curricular en los que sea pertinente en un período máximo de 5 

(cinco) años. 

 

Artículo 49. Todo programa de postgrado en su plan de estudio debe evidenciar: 
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a) Contar con los recursos bibliográficos, tecnológicos, laboratorios y espacios para 

práctica cuando el programa lo requiera 

b) Garantizar el acceso permanente al sistema de biblioteca física y virtual 

c) Disponer de servicios de apoyo por programas (infraestructura, equipamiento, 

plataforma tecnológica 

d) Contar por lo menos con 2 convenios con universidades extranjeras de 

reconocida calidad. 

 
CAPÍTULO II. DE LA CARGA ACADÉMICA, RECONOCIMIENTO DE LOS  

CRÉDITOS Y RECONOCIMIENTO DE LOS TÍTULOS 
 

SECCIÓN PRIMERA: DE LOS CRÉDITOS 

 

Artículo 50. Crédito3 es una unidad de medida de la intensidad del trabajo del estudiante 

(carga académica) que es igual a 45 horas por un período académico (lectivo), aplicadas 

a una actividad que ha sido facilitada, supervisada, evaluada y aprobada por el docente, 

que puede incluir horas presenciales (tales como: teoría, práctica, laboratorio, trabajo de 

campo), horas semi-presenciales (trabajo bi-modal), horas de trabajo independiente y de 

investigación del estudiante. 

 

Artículo 51. Criterios para la cuantificación de los créditos: 
 

a) Asignatura teórica, máximo tres (3) créditos 

b) Clase práctica o de laboratorio dos (2) créditos 

c) Seminario-taller un (1) crédito 

d) Asignatura de investigación dos (2) créditos como mínimo y cuatro (4) créditos 

como máximo 

e) Asignatura por tutoría, máximo tres (3) créditos 

f) Proyecto de investigación en la especialidad profesional tres (3) créditos, 

proyecto de grado en la maestría profesional cuatro (4) créditos, tesis en la 

maestría académica ocho (8) créditos y tesis doctoral quince (15) créditos 

g) Publicaciones en revistas indexadas y presentaciones en congresos científicos 

tres (3) créditos. 

 

Artículo 52. El porcentaje de horas teórico/práctico de un programa, depende de su 

naturaleza, por tanto, puede variar la distribución porcentual. Las especialidades y las 

subespecialidades médicas tienen sus propias regulaciones. 

 

SECCIÓN SEGUNDA: DE LA CARGA ACADÉMICA, RECONOCIMIENTO DE 

CRÉDITOS Y RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS 

 

Artículo 53. El estudiante a través de la coordinación del programa, podrá solicitar el 

reconocimiento de créditos por módulos, asignaturas o cursos de posgrado aprobados 

en otro programa similar de la misma institución o en otro centro de El Nivel nacional 

y/o extranjera reconocida y acreditada y la misma debe considerarse hasta un máximo 

de 15 créditos. Los casos excepcionales deberán resolverlos previo dictamen de 

unidades académicas especializadas u órganos de gobiernos.  

 

                                                           
3 El Concepto de crédito académico que se recomienda es el aprobado por el Consejo de 

Rectores del Consejo Superior Centroamericano, CSUCA,  septiembre 2009. 
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Artículo 54. A los graduados que hayan cumplido los requisitos para la acreditación y 

titulación establecidos en el Reglamento y las normativas internas de los programas de 

Posgrado, se les otorgará la correspondiente mención: 

 

a) Título de Especialista 

b) Título de Sub Especialista 

c) Título de Máster Profesionalizante 

d) Título de Máster Académica/Máster en Ciencias 

e) Título de Doctor 

f) Certificación Pos-doctoral. 

 

CAPÍTULO III. ADMISIÓN E INGRESOS Y EVALUACIÓN DE 

ESTUDIANTES 
 

SECCIÓN PRIMERA: DE LA ADMISIÓN E INGRESOS 

 

Artículo 55. Para ingresar a un posgrado se requiere: 

a) Poseer Título del nivel inferior inmediato debidamente reconocido o 

incorporado según lo establece la Constitución de la República y la Ley de 

Educación Superior 

b) Documento de identidad o carné de residentes 

c) Conocimientos básicos de informática 

d) Comprensión del idioma inglés 

e) Poseer dominio del idioma inglés para especialidades médicas, 

subespecialidades y doctorados 

f) Poseer capacidad de análisis crítico y síntesis 

g) Exposición de motivos para ingresar a un posgrado 

h) Cumplir con los requisitos del perfil de ingreso propio del programa y del nivel 

académico correspondiente. 

 

Artículo 56. El programa de estudios de posgrado que tenga como requisito de ingreso 

una segunda lengua, el estudiante demostrará la suficiencia según criterios y políticas 

establecidas internacionales tales como la estadounidense o la europea. 

 

SECCIÓN SEGUNDA: EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES 

 

Artículo 57. La evaluación de los módulos y/o asignaturas de un programa será integral, 

sistemática y científica, centrada en los tipos de evaluación predominantes: diagnóstica, 

formativa y sumativa, pero con énfasis en la evaluación formativa y el desarrollo de 

competencias. 

 

Artículo 58. La evaluación académica podrá comprender pruebas escritas, presentación 

y defensa oral y/o escrita de ensayos, proyectos o trabajos de investigación, trabajos de 

vinculación, participación y desarrollo de seminarios-talleres y otras formas de trabajo 

académico especificado en el plan de estudio, considerando como base en un Marco de 

Cualificaciones o de Resultados de Aprendizaje; las universidades del CSUCA ya 

cuentan con uno, elaborado en cooperación con la Asociación Europea de 

Universidades, a través del Proyecto Alfa Puentes. 

 

Artículo 59. El sistema de calificación es cuantitativo, de 0 a 100 puntos. El índice 

académico mínimo de promoción de posgrado debe ser establecido en las Normas 

Académicos de cada Centro y en ningún caso será inferior a 75%. 
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Artículo 60.  En los programas de Maestría Profesionalizantes se podrá aprobar un 

módulo o una asignatura del plan de estudio, mediante la presentación de examen de 

suficiencia ante un tribunal ad-hoc.  

 

Artículo 61. Los programas deberán asegurar que los estudiantes se gradúen de 

conformidad a los requisitos de graduación definidos en cada plan de estudio. El tiempo 

límite para la presentación del proyecto final de graduación en las especialidades y 

maestrías profesionalizantes será de un (1) año; en las maestrías académicas el período 

máximo para la presentación y defensa de tesis será de dos (2) años; y en los doctorados 

de tres (3) años. 

 

CAPÍTULO IV. INTERNACIONALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

POSGRADOS 

 

Artículo 62. Su objetivo es fortalecer los procesos académicos, investigativos y de 

vinculación mediante el intercambio de experiencias entre instituciones educativas y la 

conformación de redes científicas. Facilitará la movilidad de docentes y estudiantes 

entre programas homólogos a nivel internacional y la optimización de recursos a nivel 

nacional. Es concebida como medio para crear cuerpos académicos más allá de una 

institución, programas compartidos de formación y lazos colaborativos. 

El sistema de posgrado buscará la internacionalización del currículo  como medio para 

elevar el nivel de la calidad de los programas, mediantes las siguientes acciones: 

a) Establecimiento de convenios para titulaciones conjuntas 

b) La validación de créditos académicos 

c) La enseñanza de dos o más lenguas 

d) Desarrollo de asignaturas con contenidos internacionales 

e) Formar profesionales en áreas de desempeño internacional 

f) Incorporar en el currículo pasantías académicas por programas 

g) Intercambio de docentes y estudiantes 

h) Acceso a bases de datos, bibliotecas virtuales y motores de búsqueda 

académicos.  

Artículo 63. Todo programa de maestría o doctorado deberá contemplar la realización 

de pasantías académicas, convenios con universidades extranjeras reconocidas a nivel 

internacional; incluyendo docencia, investigación y vinculación. 

 

 

TÍTULO V. DE LA INVESTIGACIÓN, ELABORACIÓN Y 

DEFENSA DE LA TESIS DE POSGRADO 
 

CAPÍTULO I. DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Artículo 64. Las líneas de investigación de los programas de posgrado estarán 

vinculadas a las exigencias de desarrollo de país, a los fines, objetivos y ejes temáticos 

definidos en cada Institución. Deberán responder al perfil del programa y fortalecer las 

competencias investigativas en las temáticas vinculadas al ejercicio profesional. 

 

CAPÍTULO II. DE LA ELABORACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS DE 

POSGRADO 
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Artículo 65. La elaboración y defensa de la Tesis de Graduación tendrá los siguientes 

propósitos: 

 

a) Demostrar  el dominio de competencias en el campo de la investigación y la 

aplicación del método científico 

b) Poner en evidencia el aporte que el trabajo representa para la comunidad 

científica. 

   

Artículo 66. Los programas de programas deberán contar por lo menos con un asesor 

metodológico, asesor temático y acceso a especialistas que cumplan el rol de lectores.  

El Tribunal Examinador de la Tesis estará integrado por tres (3) miembros, con la 

presencia del coordinador del programa quien da fe. Las sustentaciones de las tesis y 

trabajos de  graduación de los posgrados deberán ser públicos. 

 

Artículo 67. Los asesores de tesis, lectores y examinadores deberán ser seleccionados 

y acreditados por el/la coordinador del programa, tomando en cuenta los siguientes 

criterios: 

 

a) Poseer el grado académico igual o superior al grado que examina 

b) Ser preferiblemente un profesor universitario o un especialista en la temática, y 

de renombre en el ejercicio de la profesión 

c) Tener reconocimiento profesional, avalado por su hoja de vida 

d) Poseer experiencia investigativa 

e) Y todos los demás que el programa especifique. 

 

Artículo 68. El coordinador del programa velará porque el director/asesor temático de 

tesis tenga las competencias requeridas y disponga del tiempo necesario para ofrecer 

asesoría, dirigir no más de dos tesis al mismo tiempo.  

 

Artículo 69. Los coordinadores de programas de posgrado organizarán la defensa de la 

tesis de grado en coordinación con la autoridad de la unidad académica respectiva. Al 

tribunal de tesis se incorporará al menos a un profesional de alto nivel y prestigio 

académico externo a la Institución. 

 

TÍTULO VI. DE LA EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
 

Artículo 70. Los programas de estudios de posgrado podrán acreditar la Categoría de 

Programa de Calidad en el marco de la Agencia Centroamericana de Acreditación de 

Programas de Posgrado (ACAP) y, la Categoría Regional Centroamericana en el marco 

del SIRCIP-CSUCA, así como ante cualquier otra agencia e institución nacional e 

internacional de prestigio reconocidas por el Consejo de Educación Superior. 

 

Artículo 71. Las responsabilidades y funciones del coordinador de un programa de 

posgrado, certificado con la Categoría Regional Centroamericana, deberán ajustarse a 

las normas establecidas por el SIRCIP-CSUCA y serán de estricto cumplimiento para 

el programa. De igual manera, cuando el programa sea acreditado por ACAP u otra 

agencia reconocida por el Consejo Centroamericano de Acreditación de la Educación y 

el Consejo de Educación Superior. 
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Artículo 72. Los programas de posgrado que tienen más de dos promociones o cohortes, 

deberán someterse a procesos de autoevaluación, evaluación, formulación e 

implementación de planes de mejora continua, con miras a la acreditación de la calidad. 

 

 

TÍTULO VII. DE LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE 

DOCENTES 
 

Artículo 73. Para la selección y contratación del personal docente se seguirán los 

procedimientos establecidos por cada Centro del nivel, con base en los siguientes 

criterios: 
 

a) Grado Académico igual y preferiblemente superior al que otorgara el programa 

refrendado por la Dirección de Educación Superior 

b) Experiencia mínima profesional preferiblemente de tres años y un desempeño 

eficiente en docencia e investigación 

c) Dominio científico – técnico y metodológico en la disciplina a impartir 

d) Competencias profesionales que lo habiliten como facilitador del proceso de 

enseñanza-aprendizaje 

e) Promotor de relaciones interpersonales y de procesos innovadores y creativos 

f) Disposición para cumplir con las responsabilidades académicas y 

administrativas 

g) Dominio de las tecnologías de la información y comunicación, TICs aplicadas a 

la Educación Superior. 

h) Conocimiento básico del idioma inglés 

i) Haber publicado artículos científicos, en revistas indexadas a nivel internacional. 

j) Coordinar o ser integrante de un grupo o proyecto de investigación en el campo 

del conocimiento o en la disciplina en la que se inscribe el módulo o asignatura 

que desarrollará. 

k) Participar de redes académicas o profesionales en su área de formación a nivel 

de posgrado 

l) Y, los demás establecidos por cada centro del Nivel 

 

Artículo 74. Responsabilidades de los docentes: 

 
 

a) Formular, desarrollar y evaluar un programa del módulo y/o asignatura de 

conformidad con los últimos descubrimientos científicos, con sus 

requerimientos técnicos y metodológicos 

b) Cumplir con los requerimientos establecidos en el syllabus y en el plan de 

estudio del programa, de conformidad al modelo educativo institucional 

c) Desarrollar el curso con la ética profesional y el rigor científico que corresponde 

d) Ofrecer a los estudiantes las tutorías académicas necesarias 

e) Entregar los informes y calificaciones en tiempo y forma 

f) Asistir a seminarios, talleres y encuentros metodológicos, pedagógicos de 

evaluación y coordinación del trabajo académico 

g) Optimizar el uso de las plataformas tecnológicas y otros recursos para mejorar 

la calidad de la educación  pos gradual 

h) Integrar a la docencia la investigación y la vinculación siguiendo las directrices 

institucionales 

i) Participar activamente en los programas de investigación y vinculación a nivel 

de aula y a nivel institucional. 
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Artículo 75. Aspectos a considerar en la evaluación del docente: 
 

a) Logro de objetivos del módulo o asignatura del programa 

b) Dominio científico-técnico y metodológico del curso 

c) Dominio del enfoque curricular o modelo educativo Institucional 

d) Uso de medios y recursos didácticos 

e) Liderazgo 

f) Actualización y dominios de las competencias profesionales 

g) Publicaciones científicas  

h) Participación redes académicas nacionales e internacionales 

i) Asesoría académica a estudiantes.   

 

Artículo 76. Cada centro del Nivel definirá las formas y procedimientos para evaluar el 

desempeño docente. 

TITULO VIII. DE LA GESTIÓN FINANCIERA Y PROGRAMAS 

DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
 

Artículo 77. El Consejo del Sistema de Estudios de Posgrado y el Subsistema de 

Estudios de Posgrado de cada centro de El Nivel, deberán velar para que los posgrados 

cuenten con los recursos financieros necesarios para elevar su calidad académica. 

Deberá gestionar becas para estudiantes de excelencia. 

 

Artículo 78. Los estudios de posgrado funcionarán bajo régimen de co-financiamiento 

con base a los criterios establecidos por cada centro de El Nivel. 

 

TÍTULO IX. MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE POSGRADO 
 

Artículo 79. La Dirección de Educación Superior realizará evaluaciones periódicas para 

asegurar la calidad de los estudios de posgrados y es el ente responsable del 

cumplimiento del presente Reglamento y de dar fe ante el Consejo de Educación 

Superior. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Primera: Para cumplir el presente reglamento deróguese los artículos 70, 71 incisos 

ch), d), e) y f), artículos 74,75,76 y 77 de las Normas Académicas de El Nivel de 

Educación Superior y todos aquellas disposiciones jurídicas que se opongan a lo 

dispuesto en este Reglamento. 

 

Segunda: Quedará sin valor ni efecto el Acuerdo No. 1293-174-2004 del Consejo de 

Educación Superior de fecha 24 de septiembre de 2004, anexo a las Normas Académicas 

del Nivel de Educación Superior, Criterios para la apertura de programas de estudios de 

posgrado. 

 

Tercera: Todos los Centros del Nivel de Educación Superior, tendrá un plazo de dos 

(2) años para la readecuación curricular pertinentes de sus planes de estudio conforme 

el presente Reglamento. 

 

Cuarta: Todos los Centros del Nivel de Educación Superior tendrán un plazo de seis 

(6) meses para realizar la clasificación de los programas de maestría que actualmente 

están desarrollando, identificándolas como maestría Profesionalizante o Académica, la 

misma se presentará mediante un informe elaborado por el  Subsistema de Estudios de 
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Posgrado de cada Centro, remitido a la Dirección de Educación Superior y este 

presentará un Dictamen al Consejo de Educación Superior.    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Quinta: La Dirección de Educación Superior deberá presentar en un plazo de cuatro (4) 

meses ante el Consejo de Educación Superior, contados a partir de la vigencia de este 

Reglamento la readecuación específica de la Guía para la Elaboración de Planes de 

Estudio de Posgrados, donde se identifique los recursos para el desarrollo de los 

programas como ser: infraestructura, equipamiento, plataforma tecnológica como su 

respectiva mediación pedagógica, centros de información y su talento humano por 

programas.  

 

Sexta: El Consejo de Educación Superior en un plazo de un año (1), a partir de la 

aprobación del presente Reglamento, evaluará su efectividad de aplicación en los 

Centros de El Nivel y, cada tres (3) años realizará su actualización.  

Séptima: Dar un plazo de seis (6) meses para que cada subsistema de posgrados de los 

Centros de El Nivel, para que a la fecha de aprobación de este reglamento, presente 

datos estadísticos, sobre graduados, egresados, matriculados por programas de 

posgrado, ante la Dirección de Educación Superior. 

Octava: Todos los Centros del Nivel de Educación Superior en un plazo de (6) meses 

de aprobación de este Reglamento, deben presentar un programa de seguimiento para 

graduados de cada Programa de posgrado a la Dirección de Educación Superior y este 

a la vez presentar informe al Consejo de Educación Superior. 

Novena: Instruir a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y a la 

Universidad Pedagógica Francisco Morazán (UPNFM), para que elaboren y presenten 

al Consejo de Educación Superior un programa de Formación Docente a Nivel de 

Especialidad y este sea de requisito obligatorio para convertirse en docente de posgrado. 

Décima: Los Centros de El Nivel tendrán un plazo de cuatro meses para readecuar las 

Normas Académicas y el Reglamento general de posgrado, a partir de la aprobación de 

este reglamento. El cuál deberá ser enviado a la Dirección de Educación Superior para 

su registro. 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Primera: El Reglamento entrará en vigencia una vez aprobado por el Consejo 

Educación Superior y publicado en el Diario Oficial La Gaceta. 

 

Segunda: El Consejo de Educación Superior resolverá cualquier situación no 

contemplada en el presente Reglamento. 

 

Dado en la Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, a los 12 días del mes de febrero 

del año 2016. 

Dirección de Educación Superior  

Rnl/sb/sr” 

 

Seguidamente la Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior cedió la palabra 

a la Dra. Margarita Oseguera, Miembro del Consejo de Educación Superior por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, quien informó que hay una comisión que 

le tocó en esta etapa revisar la propuesta de Reglamento para regular el sistema de 

estudios de postgrados de todas las universidades y agradeció a toda la comisión porque 

han hecho un trabajo fuerte en la revisión de este documento. Se revisó la propuesta que 

presentó la Dirección de Educación Superior y en base a esa se incluyeron las 

recomendaciones que las autoridades de los Centros de Educación Superior tuvieron la 

oportunidad de presentar; el documento fue socializado, por lo que  y el día de hoy lo 
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que se presentó en esta propuesta de Reglamento contempla ya las observaciones que 

enviaron.  

 

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, sugirió que el mecanismo 

fuera entregar el Reglamento para leerlo y luego traerlo a discusión, porque no sabía 

cuál había sido la estrategia que planteó la Dirección al socializarlo. Consultó a la 

Dirección si se había previsto alguna forma de recibir este documento o se recibe ahora 

y se trae de nuevo a una aprobación o cual es el procedimiento que habían previsto. 

 

El MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, Secretario del Consejo de Educación Superior 

manifestó que lo que se había previsto es que se hiciera una presentación muy rápida y 

luego pasar al documento e irlos aprobando capítulos por capítulo porque ya se llevan 3 

o 4 sesiones sobre este mismo tema. 

 

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, manifestó que hay varios 

procedimientos, 1) es si la comisión de dictamen se adhiere a lo que estableció el 

documento o si plantea algo diferente este es una forma expedita. Seguidamente 

consultó al pleno que forma seguir. 

 

El Ing. Senén Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, manifestó 

que este documento recién fue enviado, por lo que consideró que lo que procedería sería 

volverlo a leer, seguidamente solicitó la palabra para el Lic. Mario Lanza, Director de 

Postgrados de la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV); quien comentó que a pesar 

de que fue enviado hace 1 ó 2 días ese documento ha sido ampliamente analizado y 

discutido y encontró que hay problemas, algunos son de forma y otras de fondo, errores 

conceptuales que amerita una revisión más detallada porque puede tener repercusiones 

en la gestión de los postgrados y en la titulación, por lo que a través de sus representantes 

sugirió tomar lo que la señora Presidenta inicialmente dijo, que se tuviera por recibido 

el informe para hacerle un último análisis porque no todas las  recomendaciones que 

hicieron las universidades fueron tomadas en cuenta y no todas hicieron observaciones 

del caso y hay algunas que son bastante fuertes que hay que meditarlas un poco para 

tomar una decisión, que les van afectar el resto de los estudios de postgrados, por lo que 

se adhiere a lo que la señora Presidenta inicialmente dijo que se dé por recibido y se 

pueda discutir más a fondo porque no se ha discutido en Consejo Técnico Consultivo 

con todas las universidades. 

 

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, planteó que en un principio 

no sabía las etapas que había tenido la elaboración de ese Reglamento, coincide siempre 

y cuando se haga una sesión extraordinaria, solo para ver este documento, porque 

generalmente un reglamento no se aprueba de forma rápida, que debe ser objeto de 

mucha deliberación, por lo que sugirió  que esa sesión extraordinaria fuera solo para 

este tema y que sea previo al siguiente Consejo y allí se concluye, por lo que quedó 

programada para el 4 de marzo a las 10:00 a.m.. 

 

La Dra. Margarita Oseguera, Miembro del Consejo de Educación Superior por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, informó que la comisión que trabajó este 

este Reglamento está integrada por personas que conocen bien los estudios de 

postgrados y su trayectoria, por lo que agradecería un poco de confianza en esto, ya que 

fue discutido punto por punto toda la articulación del documento, revisaron la Ley, las 

Normas y su Reglamento por lo que el documento responde a toda esa normativa. Los 

que formaron parte de esa comisión lo vieron con mucha seriedad y claro está, que las 

universidades pueden opinar y sugerir pero que tomen en cuenta que ese trabajo se hizo 

conforme a como procede, se revisaron otros reglamentos de otros países de manera que 

no se hizo de manera improvisada, por lo que solicitó que se tomen en cuenta esas 

consideraciones. 

 

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, aclaró que en todo caso no se 

estaría recibiendo un documento nuevo sino que se van con ese documento que se ha 
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recibido, porque si en la próxima sesión van a venir con otro documento van a venir con 

el mismo problema, en todo caso las recomendaciones y los comentarios se traen el día 

del debate. Seguidamente concluyó que se da por recibido y es sobre este documento 

que van hacer los comentarios y observaciones para venir el día 4 de marzo y no venir 

con un nuevo documento. Los comentarios se traerán a la mesa ese día. 

 

Por tanto el pleno del Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No.3196-298-2016.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 2864-280-2014 de fecha 9 de mayo de 

2014 el Consejo de Educación Superior autorizó al señor Director de la Dirección de 

Educación Superior,  para formar la comisión para trabajar en el Proyecto del Plan de 

Reforma y Mejoramiento de los Postgrados de los Centros de Educación Superior. La 

cual fue integrada por el Dr. Roger Daniel Soleno; la MSc. Elba Rubí Moran; la Dra. 

Desiree Tejada Calvo y el Dr. Rafael Núñez. CONSIDERANDO: Que mediante 

acuerdo No. 3057-292-2015, de fecha 19 de junio de 2015, el Consejo de Educación 

Superior dio por recibido el informe sobre los Estudios de Postgrado en Honduras, 

Situación Actual y Posibles Desafíos, presentado por la Comisión nombrada por la 

Dirección de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 

3057-292-2015, de fecha 19 de junio de 2015, el Consejo de Educación Superior  acordó 

aprobar el Nombramiento de la comisión integrada por: Dr. Misael Aguijo de la 

Universidad Católica de Honduras, UNICAH; EL Dr. Carlos Manuel Ulloa de la 

Universidad Nacional de Agricultura; Dra. Margarita Oseguera (Coordinadora) y el Dr. 

Armando Euceda de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), para 

trabajar en el Proyecto del Plan de Reforma y Mejoramiento de los Postgrados de los 

Centros de Educación Superior en Honduras. CONSIDERANDO: Que mediante 

Acuerdo No. 3139-296-2015 de fecha 27 de noviembre de 2015 el Consejo de 

Educación Superior conoció y dio por recibido el Reglamento para la Regulación y 

Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrados de El Nivel de Educación 

Superior en Honduras, presentado por la Dirección de Educación Superior y acordó 

ratificar la Comisión nombrada mediante acuerdo No. 3057-292-2015, de fecha 19 de 

junio de 2015,  para que hiciera el estudio y análisis respectivo y presentara en la próxima 

sesión la propuesta final para su aprobación. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha 

conocido la propuesta final del Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del 

Sistema de Estudios de Postgrados de El Nivel de Educación Superior en Honduras, 

presentado por la comisión nombrada mediante acuerdo No. 3057-292-2015, de fecha 

19 de junio de 2015y ratificada mediante Acuerdo No. 3139-296-2015 de fecha 27 de 

noviembre de 2015 por el Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

según el Artículo 160 de la Constitución de la República, se atribuye a la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), la exclusividad de organizar, dirigir y 

desarrollar la educación superior y profesional. CONSIDERANDO: Que el Artículo 

No. 21 de la Ley de Educación Superior establece: Que el Consejo de Educación 

Superior, es el órgano de dirección y decisión del sistema y el artículo 14 del 

Reglamento de la Ley indica que el Consejo dirige El Nivel por medio de sus 

resoluciones y reglamentos. Decide mediante resolución los asuntos sometidos a su 

conocimiento por la Ley. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y funcionamiento, supresión o fusión de 

carreras, escuelas, facultades, institutos y centros de investigación de los Centros de El 

Nivel,   POR TANTO: En aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la 

Republica, 2, 17 literales a), e) y k) y 21 de la Ley de Educación Superior y 14 del 

Reglamento de la Ley y  demás aplicables, el Consejo de Educación Superior en uso de 

las facultades de que está investido, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el 

documento “Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios 

de Postgrados de El Nivel de Educación Superior en Honduras”, presentado por la 

Comisión nombrada mediante acuerdo No. 3057-292-2015, de fecha 19 de junio de 2015 

y ratificada mediante Acuerdo No. 3139-296-2015 de fecha 27 de noviembre de 2015 

por el Consejo de Educación Superior.  SEGUNDO: Programar una Sesión 

Extraordinaria para el día 4 de marzo del presente año, para presentar observaciones y 
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comentarios y posterior aprobación del Reglamento para la Regulación y 

Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrados de El Nivel de Educación 

Superior en Honduras. TERCERO: Trasladar  a los Miembros del Consejo de 

Educación Superior, el documento para que revisen y analicen y presenten sus 

observaciones y comentarios el día del debate, en la próxima  sesión extraordinaria. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

8.4. INFORME DE LA COMISIÓN NOMBRADA MEDIANTE ACUERDO NO.3138-

296-2015, DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, RESPECTO A LA 

PRESENTACIÓN DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN 

TÉCNICA Y TECNOLÓGICA EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

El Señor Secretario del Consejo de Educación Superior, MSc. Ramón Ulises Salgado 

Peña, dio una introducción sobre los antecedentes  y seguidamente cedió la palabra al 

Dr. Rafael Núñez Lagos para que explicara e hiciera la presentación del documento: 

 

Seguidamente el Dr. Rafael Núñez Lagos, Técnico de la Dirección de la Dirección de 

Educación Superior, manifestó que este documento ha pasado por un filtro muy fuerte, 

el cual tiene pleno conocimiento, que ha sido conocido por todas los centros porque se 

ha enviado a todas las autoridades y al final se nombró una comisión para que trabajara 

en este tema y procedió a presentar el siguiente documento: 

 

Seguidamente se integró la Dra. Rutilia Calderón Vicerrectora Académica de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, quien continúo con la presentación 

general del siguiente Reglamento, aclarando que no fue parte de la comisión que trabajó 

el mismo, pero que si participó apoyando directamente en la elaboración del mismo. 

 

“REGLAMENTO DEL SISEA DE EDUCACION TECNICA Y 

TECNOLOGICA EN EL NIVEL DE EDUCACION SUPERIOR DE 

HONDURAS 

CIUDAD UNIVERSITARIA “JOSÉ TRINIDAD REYES” FEBRERO, 2016 
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TÍTULO I 

NORMAS GENERALES 
 

CAPÍTULO I. DEL SISTEMA DE EDUCACION TECNICA Y 

TECNOLÓGICA EN EL NIVEL DE EDUCACION SUPERIOR 
 

ARTÍCULO 1. Objeto del Reglamento 

 

Este Reglamento establece la normativa para la regulación del Sistema de Educación 

Técnica y Tecnológica en el nivel de Educación Superior. 

Se establecen como objetivos de este Reglamento: 

a. Normar y orientar la organización del Sistema de Educación Técnica y 

Tecnológica en el nivel de Educación Superior de Honduras hacia el 

cumplimiento de los objetivos del plan de desarrollo estratégico del sistema de 

Educación Superior de Honduras vigente. 
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b. Establecer una estructura organizacional que permita el desarrollo y 

fortalecimiento de la Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel Superior en 

Honduras. 

c. Regular el funcionamiento y organización de los centros de educación técnica a 

nivel nacional. 

 

Este Reglamento no regula el nivel CINE 4 que corresponde a la educación post-

secundaria no terciaria, la cual es competencia de la Secretaría de Educación. 

 

ARTÍCULO 2. Definiciones 

a. La Educación Técnica y Tecnológica hace referencia a programas destinados a 

ofrecer al estudiante competencias profesionales basadas en el conocimiento de 

los principios de una disciplina con fuerte componente práctico, orientadas a 

ocupaciones específicas y a la preparación del estudiante para el mercado 

laboral. 

 

b. El Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el nivel de Educación 

Superior de Honduras, es un conjunto organizado y sistémico de regulaciones, 

normando el funcionamiento de diferentes órganos de conducción y gestión, 

para la aplicación de las normas y procedimientos que garanticen el 

fortalecimiento y desarrollo de estudios del nivel post-secundario no terciario 

vocacional y terciario de ciclo corto vocacional, ambos con un fuerte 

componente de trabajo practico e investigación aplicada.  

 

CAPÍTULO II. DEL ALCANCE DE LOS ESTUDIOS DE LA 

EDUCACIÓN TÉCNICA Y TECNOLÓGICA 

ARTÍCULO 3.Las carreras de la Educación Técnica y Tecnológica son programas 

del nivel 5 según la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 

(UNESCO, 2011), los estudios relativos a este nivel son:  

 

a) Técnico Superior. CINE 5 A-551 Educación Terciaria Vocacional 

b) Tecnólogo o técnico universitario. CINE 5 A-554 Educación Terciaria de ciclo 

corto vocacional. 

ARTÍCULO 4. Para efectos de este Reglamento se entenderá por: 

a) Técnico superior, Programa académico destinado a que los participantes 

adquieran las destrezas, conocimientos prácticos y la comprensión necesaria 

para ejercer una ocupación requerida por el mercado laboral, que culmina con la 

obtención de un título. 

 

b) Técnico Universitario o Tecnólogo, primer grado académico de la Educación 

Superior, el cual puede ser terminal o con continuum curricular a programas de 

licenciatura. Cuenta con fundamentos disciplinares y competencias 

profesionales en todos los campos del saber. Se basa en un modelo educativo 

por competencias profesionales; del arte, la cultura, la ciencia y la tecnología. 

Incluye procesos de investigación aplicada y gestión del conocimiento 

particularmente en equipos multidisciplinarios.  
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CAPITULO III. PRINCIPIOS, FINES Y OBJETIVOS 

 

El Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el nivel de Educación Superior, 

estará orientado hacia la consecución de los siguientes principios, fines y objetivos: 

 

ARTÍCULO 5.- Principios 

a) Pertinencia, que da respuesta a las necesidades de formación profesional y 

aprendizaje de los estudiantes en su desarrollo integral a las demandas del 

mercado laboral y del desarrollo económico, social, educativo, ecológico, 

científico, tecnológico y cultural de la región y el país. 

b) Calidad académica, que asegura condiciones adecuadas para una educación 

adecuada a las exigencias del nivel educativo. 

c) Participación, que garantiza la intervención democrática de la comunidad 

educativa en general. 

d) Responsabilidad Social, que promueve el compromiso en la mejora de la calidad 

de vida de la comunidad local. 

e) Interdisciplinariedad, que aplica la cooperación entre varias disciplinas o 

campos heterogéneos de una misma ciencia. 

f) Equidad, que promueve la justicia distributiva del bien social que es la 

Educación Superior, en este caso referida a la igualdad de oportunidades en y 

para la educación universitaria.  

g) Internacionalización, que reconoce el estado del arte y la técnica del campo 

disciplinar, y los alcances de la iniciación a la experimentación, aplicada a nivel 

regional y mundial. 

ARTÍCULO 6. Fines.-de este sistema están encaminados a la contribución de los 

postulados orientadores y visión del sistema de Educación Superior. 
 

a) Contribuir a la superación de los principales problemas nacionales y, enfrentar 

los desafíos de país, para avanzar en un proceso de desarrollo humano sostenible 

que permita alcanzar un nivel de dignidad y de calidad de vida acorde con las 

aspiraciones, capacidades y potencialidades de la población. 

b) Responder a las necesidades de la sociedad y de los sectores productivos 

c) Desarrollar el sistema de Educación Superior, a través de la diversificación de la 

oferta educativa del nivel de Educación Superior, ofreciendo alternativas de 

estudio que respondan directamente a la demanda del mercado laboral, y se 

adapten a la dinámica social.  

d) Aumentar la cobertura de Educación Superior, con equidad poblacional y 

regional. 

 

ARTÍCULO 7. Objetivos.- de este sistema: 

 

a) Responder a la necesidad social de una fuerza laboral calificada y pertinente a la 

realidad.  

b) Promover la vinculación entre la academia y los sectores productivos, orientada 

al trabajo.  

c) Desarrollar y certificar competencias técnicas y profesionales, basadas en la 

eficiencia y la ética para el desarrollo de la fuerza laboral hacia el empleo y el 

autoempleo, como condicionantes hacia el trabajo e ingreso digno hacia el 

desarrollo humano sostenible.  
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d) Fomentar y participar de la investigación aplicada e innovación educativa, 

tecnológica, artística y cultural, para el desarrollo humano y de la sociedad. 

e) Formar competencias generales, tales como pensamiento crítico, resolución de 

problemas, comunicación y colaboración, creatividad, uso de las tecnologías de 

la información y aprendizaje para la vida.  

f) Fomentar la creatividad e innovación para desarrollar nuevos conocimientos que 

aseguren la mejora de un bien o un servicio. 

g) Estimular una cultura productiva y la capacidad emprendedora para el mundo 

laboral.  

TÍTULO II 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL SISTEMA  DE 

EDUCACION TÉCNICA Y TECNOLÓGICA EN EL NIVEL DE 

EDUCACION SUPERIOR 
  

CAPÍTULO I.  ORGANIZACIÓN 

  

ARTÍCULO 8. El Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el nivel de 

Educación Superior se rige por la Ley de Educación Superior y la normativa vigente que 

organizará este nivel a través de: una estructura de coordinación institucional  y las 

unidades académicas ejecutoras de los programas académicos. Será dirigido por la 

Oficina de Coordinación de Formación Técnica y Tecnológica Superior de la Dirección 

de Educación Superior. 

  

ARTÍCULO 9.- Las unidades académicas como Departamentos, Escuelas y Facultades 

podrán promover el desarrollo de ambos programas, según la normativa de la Educación 

Superior en Honduras. En el caso de los Técnicos Universitarios o Tecnólogos podrán 

ser desarrollados solamente por la estructura de una Facultad. No obstante, para la 

formación de Técnicos Superiores se podrá crear una nueva unidad académica que se le 

denominará Centro de Formación Técnica y Tecnológica Superior y dependerá de la 

Rectoría, quien podrá delegar esta función a la Vicerrectoría Académica. Estas unidades 

tendrán independencia administrativa, académica y financiera, tanto de las facultades 

como de centros regionales o escuelas. 

 

ARTÍCULO 10. Para desarrollar las titulaciones de Técnico Superior y Técnicos 

Universitarios o Tecnólogos, las instituciones podrán utilizar la figura correspondiente 

a sus Departamentos, Direcciones, Escuela, Facultades, Centros Asociados, Institutos 

Tecnológicos Superiores y Centros Regionales. Además podrán crear nuevas 

estructuras: Sección, Unidad académica, Departamento o Instituto tecnológico superior. 

 

Del Departamento de Formación Técnica y Tecnológica Superior                            

de la Dirección de Educación Superior 

 

ARTÍCULO 11.- El Departamento de Formación Técnica y Tecnológica Superior 

estará integrado por cuatro unidades, cada una con funciones propias, pero, a la vez, con 

un sentido de integralidad, persiguiendo el objetivo de elevar la calidad y equidad de la 

Educación Técnica y Tecnológica a nivel nacional.  

 

a.  Unidad Técnica Curricular 

b. Unidad de Control, Seguimiento y Evaluación 

c. Unidad de Convenios y Tratados 

d. Observatorio Laboral 
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ARTÍCULO 12.- Serán funciones del Departamento de Formación Técnica y 

Tecnológica Superior: 

a. Dirigir y promover la educación Técnica y Tecnológica  superior universitaria y 

no universitaria a nivel nacional.   

b. Planificar y organizar la creación de estudios investigativos para lograr priorizar 

la educación técnica, tanto en el nivel superior universitario como no 

universitario, logrando así obtener un Plan de Desarrollo Educativo que se 

actualizará  cada 5 años.  

c. Impulsar relaciones de cooperación académica con los sectores productivos, 

social y estatal del mercado laboral a nivel nacional. 

 

ARTÍCULO 13.- La función de la Unidad Técnica Curricular será sistematizar y 

organizar el proceso de la creación de carreras, en lo concerniente  a la gestión y 

desarrollo curricular, orientando a la consecución del modelo educativo por 

competencias, en ambos niveles. 

 

ARTÍCULO 14.- Serán funciones de la Unidad de Control, Seguimiento y Evaluación: 

desarrollar procesos orientados a la mejora en la calidad y equidad educativa;  promover 

sistemas de monitoreo permanente; desarrollar procesos de autoevaluación y evaluación 

externa;  establecer un modelo de diseño e innovación curricular.  

ARTÍCULO 15.- Serán funciones de la Unidad de Convenios y Tratados: promover y 

dirigir el establecimiento de relaciones de cooperación académico-productiva entre las 

instituciones que formen técnicos superiores y/o técnicos universitarios y los sectores 

productivos específicos. 

 

ARTÍCULO 16.- Las funciones del Observatorio Laboral, estarán fundamentadas en el 

seguimiento a los egresados del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el nivel 

de Educación Superior, identificando con ello el grado de empleabilidad de los mismos 

en el mercado laboral, contribuyendo a la mejora continua de los programas académicos 

ofrecidos. 

 

CAPÍTULO II. DIMENSIONES DE LA IMPLEMENTACIÓN 

 
ARTÍCULO 17.- Dimensión Educativa. Se sustenta en los siguientes pilares: 

a)    Formación Integral 

b)    Certificaciones profesionales 

c)    Planes de estudios pertinentes y estandarizados 

d)    Saber práctico 

e)    Aprendizaje a lo largo de la vida 

f)     Calidad e Innovación 

g)    Formación para un mundo globalizado 

 

ARTÍCULO 18. Dimensión Operacional. Para la implementación de las acciones de 

enseñanza- aprendizaje se definen las siguientes estrategias:  

a) Aplicar un modelo educativo por competencias, con estrategias pedagógicas y 

evaluativas, infraestructura, docentes cualificados y equipamiento tecnológico 

como recursos de aprendizaje imprescindibles.  

b) Definir el centro de aprendizaje en el que participan, el estudiante, docente, 

instructor, tutor y especialistas del ámbito profesional en el campo disciplinar. 
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c) Establecer vínculos formales de mediación laboral, dinámica de aprendices, 

acompañamiento técnico especializado con los sectores públicos y privados del 

mercado y campo laboral pertinente. 

 

ARTICULO 19. Dimensión Vinculación con el Medio. Garantizar la pertinencia de 

la formación en las instituciones educativas, que deben estar a la vanguardia de los 

procesos formativos dialogando con actores que componen el entorno productivo 

nacional e internacional. Esta vinculación deberá manifestarse a través de instrumentos 

de ejecución concretos como: participación en comisiones de desarrollo curricular, 

convenios, cartas de entendimientos, contratos de empleabilidad y otros que contengan 

esta normativa. 

 

CAPÍTULO III. DE LOS TIPOS DE FORMACIÓN 

 

ARTÍCULO 20. Los tipos de formación que se brindarán bajo este sistema, serán los 

siguientes: 

a. Técnico Superior 

b) Técnico Universitario o Tecnólogo 

c) Formación Continua 

TITULO III 

CREACIÓN, AUTORIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

NUEVOS CENTROS Y CARRERAS DE FORMACIÓNACIÓN 

TECNICA Y TECNOLÓGICA  
 

CAPÍTULO I. DE LA CREACIÓN DE UNIDADES DE GESTION 

DE PROGRAMAS DE FORMACION TECNICA SUPERIOR EN 

IES YA CONSTITUIDAS 
 

ARTÍCULO 21.-  Para ofrecer programas de Formación Técnica Superior, las IES 

deberán solicitar la creación de una unidad de gestión para programas de ese nivel y la 

aprobación de los planes de estudio de las carreras correspondientes, junto con el modelo 

educativo correspondiente, basado en competencias. 

 

De la estructura institucional de gestión 

 

ARTÍCULO 22.- Para la gestión de este nivel de formación, la institución deberá 

contar con: 

a)    Un Consejo Institucional 

b)    Un Consejo Directivo 

c)    Un Director o responsable de la unidad que administra el nivel. 

  

ARTÍCULO 23.- El Consejo Institucional.  Está integrado por: 

a)    El Rector o Vicerrector(a) Académico(a), quien presidirá este órgano. 

b)    El Director o responsable de la unidad que administra el nivel 

c)    El Director o responsable de la función de vinculación con la sociedad 

d)    Un representante del sector empleador 

  

ARTÍCULO 24. El Consejo Directivo. Está compuesto por: 

a)    El Director o responsable de la unidad que administra el nivel, quien lo preside 
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b)    Los jefes de las unidades académicas 

c)    Un representante de los docentes 

ARTÍCULO 25. El Consejo Institucional. Tendrá las funciones siguientes. 

a) Dar seguimiento al Plan Estratégico Institucional en lo relacionado con la 

formación del nivel técnico superior y técnicos universitarios o tecnólogos. 

b) Interpretar las políticas públicas de desarrollo, además del Plan de Desarrollo 

Educativo  y proponer las adecuaciones y ajustes de las Normas de organización 

interna y de los lineamientos de política educativa institucional. 

c) Realizar estudios de oferta y demanda de las necesidades del sector empleador, 

considerando la participación del sector laboral. 

d) Garantizar  una docencia con un carácter enfocado a lo práctico, asegurando 

ambientes de aprendizaje vinculados activamente con los sectores productivos. 

e) Garantizar el desarrollo de conocimientos y competencias requeridas para el 

graduado obtenga y conserve su empleo, se adapte a los cambios y mejore y 

conserve su empleo. 

f) Promover la empleabilidad de los egresados del Técnico Superior. 

g) Opinar sobre los criterios de evaluación institucional. 

h) Proponer al Consejo Directivo del centro, la creación, fusión o supresión de 

carreras para la tramitación correspondientes. 

i) Proponer las comisiones de control, concursos y procesos. 

j) Resolver, en última instancia, los procesos disciplinarios de los estudiantes y 

otros que señale los Reglamentos. 

 

ARTÍCULO 26. Consejo Directivo   Es el responsable de la gestión de los ámbitos 

pedagógico, vinculación, innovación e investigación institucional. 

 

ARTÍCULO 27. Director o responsable de la unidad que administra las carreras 

del nivel. Es la autoridad académica de los Centros de Formación Técnica Superior. 

Dará seguimiento y cumplimiento a la gestión pedagógica, vinculación, innovación e 

investigación, institucional y administrativa, talento humano, infraestructura y 

equipamiento, recursos bibliográficos, plataforma tecnológica y le corresponde en lo 

que resulten aplicables a sus funciones y responsabilidades. El Director será nombrado 

por las autoridades de cada centro de Educación Superior.  

 

CAPÍTULO II. DE LA CREACIÓN DE NUEVOS CENTROS DE 

FORMACION TECNICA SUPERIOR 

 
 

ARTÍCULO 28. Las entidades que quieran ofrecer programas de Formación Técnica 

Superior, deberán solicitar la creación y funcionamiento de un centro de Formación 

Técnica superior, de conformidad a la normativa vigente en el Sistema de Educación 

Superior, a fin de obtener  el acuerdo de aprobación  del Consejo de Educación Superior, 

previo dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de 

Educación Superior. 

 

ARTÍCULO 29.La formación de técnicos universitarios o tecnólogos es exclusiva de 

las instituciones reconocidas y en facultad de operaciones en el Sistema de Educación 

Superior de Honduras. Ningún centro de Formación Técnica Superior podrá servir 

programas de formación académica que alcancen el grado de Tecnólogo.  
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ARTÍCULO 30. Los requisitos para la creación y funcionamiento Centros de 

Formación Técnica Superior son los siguientes: 

a) Plan estratégico  

b) Modelo Educativo 

c) Diagnóstico de necesidad del Sector y campos disciplinares a desarrollar 

d) Propuestas de planes de estudio de las carreras 

e) Inventario de planta docente, instructores, jefes de talleres, laboratorios y 

personal administrativo 

f) Inventario de infraestructura física y recursos educacionales adecuados: 

biblioteca, laboratorios, talleres didácticos y aulas, según los estándares 

vigentes, como también, la formalización de convenios entre centros del 

nivel, para el uso de equipo y laboratorios didácticos especializados 

g) Previsión económica financiera de la institución proyectada para los tres (3) 

primeros años de funcionamiento 

h) Convenios de vinculación laboral, con instituciones, nacionales e 

internacionales. 

CAPÍTULO III.DE LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE 

CARRERAS 
  

ARTÍCULO 31. Las Instituciones del Nivel Superior presentarán al Consejo de 

Educación Superior (CES), la solicitud de creación y funcionamiento de carreras del 

nivel de técnico superior  o de tecnólogo. 

TÍTULO IV 

PLAN DE ESTUDIO Y REGIMEN CURRICULAR 
 

CAPÍTULO I. PLANES DE ESTUDIO 
 

ARTÍCULO  32. Plan de Estudios: Es el documento con validez oficial que expresa 

los objetivos y el modo de organización de las actividades curriculares en cuanto a su 

duración y ubicación en el tiempo, y que un estudiante debe cumplir para optar a un 

título de técnico superior o a uno de tecnólogo. Al efecto deberá presentar: 

a) Modelo Educativo 

b) Diagnóstico de necesidad del Sector y campos disciplinares a desarrollar. 

c) Propuestas de planes de estudio de las carreras 

d) Inventario de planta docente, instructores, jefes de talleres, laboratorios y 

personal administrativo. 

e) Inventario de infraestructura física y recursos educacionales adecuados: 

biblioteca, laboratorios, talleres didácticos y aulas, según los estándares 

vigentes, como también, la formalización de convenios entre centros del 

nivel, para el uso de equipo y laboratorios didácticos especializados. 

f) Convenios de vinculación laboral, con instituciones, nacionales e 

internacionales. 

ARTÍCULO 33. Diseño curricular. El programa curricular de todas las carreras a 

desarrollarse  se realizará con base en un modelo por competencias.  

 

ARTÍCULO 34. Las Carreras de técnico superior y técnico universitario o tecnólogo 

no podrán ser permanentes, mantendrán su vigencia de acuerdo a la demanda y 

necesidades del mercado laboral. Esta se demostrará en su proceso de autoevaluación al 

menos después de la 2da promoción de graduados. 
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ARTÍCULO 35. Con el fin de favorecer la adquisición de las competencias 

determinadas para cada espacio de aprendizaje, el pleno cumplimiento de los objetivos 

de aprendizaje y consecuentemente, el desempeño académicos de los estudiante, el 

centro implementará actividades complementarias de nivelación y remediales, en 

conformidad con las necesidades detectadas, la priorización de las mismas y su 

viabilidad administrativa y económica. 

 

ARTÍCULO 36. Las competencias genéricas y específicas serán definidas de acuerdo 

a las referencias internacionales, de acuerdo a la especificidad de cada campo. La 

Dirección de Educación Superior será la responsable de definirlas y actualizarlas 

 

DEL TÉCNICO SUPERIOR 

 

ARTICULO 37.- El  plan de estudios del técnico superior deberá estar conformado por 

módulos orientados a la adquisición de competencias, cuya secuencialidad estará 

determinada solo por los prerrequisitos establecidos en la malla curricular del Plan de 

Estudios, que será flexible en  esta secuencia, cuando esta no altere el desarrollo y 

validación de competencias previas. 

 

ARTÍCULO 38. Las carreras del nivel técnico superior son de carácter terminal a un 

campo del conocimiento y orientadas a dar una salida de rápida incorporación a la fuerza 

laboral, sin embargo si el estudiante desea continuar sus estudios universitarios, se le 

podrá reconocer hasta un 20% del programa que haya cursado, después de una 

valoración de competencias. 

 

ARTÍCULO 39. El plan de estudio del técnico superior tendrá una duración mínima de 

900 horas y máxima de 1125 horas, equivalente a 60 - 75 créditos académicos, 

considerando, horas presenciales en el aula de clase y horas de trabajo práctico las que 

se desarrollaran en taller, laboratorio o prácticas en el sector laboral pertinente.  

 

DEL TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO 

 

ARTICULO 40.- El  plan de estudios del tecnólogo será flexible orientados a la 

adquisición de competencias tanto generales como específicas. Deberán contar con el 

componente de Formación General y fundamentos disciplinares que brinden la base para 

la adquisición de conocimientos de los espacios de aprendizaje específicos. 

 

ARTICULO 41.- Los Técnicos Universitarios o Tecnólogos pueden ser de carácter 

terminal o de articulación  con el nivel 6, a través de la aprobación créditos académicos 

correspondientes a estos planes de estudios.  

 

ARTÍCULO 42. El plan de estudio del tecnólogo tendrá una duración mínima de 1200 

horas y máxima de 1600 horas pedagógicas lo cual es equivalente a 80 - 120 créditos 

académicos, considerando, horas presenciales en el aula de clase y horas de trabajo 

práctico las que se desarrollaran en taller, laboratorio o prácticas en el sector laboral 

pertinente.  

 

ARTICULO 43.- Los estudios del tecnólogo podrán ser reconocidos hasta en un 40% 

de  los créditos académicos si  estos forman parte del plan de estudios de carreras de 

nivel 6. Además se reconocerá la totalidad de los créditos académicos del tecnólogo, 
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cuando estos cuenten con el continuum curricular del Plan de estudios de Carreras del 

nivel 6, es decir Licenciatura. 

 

CAPITULO II. REGIMEN CURRICULAR 
 

ARTÍCULO 44.- La Comunidad Educativa, es el conjunto de personas que 

desempeñan labor educativa o de consulta. Está conformada por:  

a)    Estudiantes 

b)    Docentes 

c)    Directivos 

d)    Graduados y; 

e)    Colaboradores públicos y privados  

 

DEL PERSONAL DOCENTE 

 

ARTÍCULO 45.El docente que presta servicios profesionales en Centros de Formación 

Técnica Superior estará sujeto al régimen laboral especial, que corresponda de acuerdo 

a las formas y facilidades de contratación normativa laboral vigente y a las necesidades 

académicas de cada Institución del Sistema de Educación Superior.  

ARTÍCULO 46.Para el ejercicio de la docencia en Centros de Formación Técnica 

Superior el docente requiere título universitario de acuerdo con la especialidad para las 

Ciencias Básicas. La institución dispondrá de los recursos para administrar su plan de 

estudios y estos pueden pertenecer al régimen general. El docente especializado será 

podrá ser un profesional académico o bien un profesionista del nivel técnico, con 

reconocidas destrezas en el campo disciplinar que en caso de no tener título 

universitario, debe tener experiencia en el área y estar vinculado en el mundo laboral 

por lo  menos cinco (5) años. 

 

ARTÍCULO 47. Las instituciones que administren programas de Formación Técnica 

Superior y de Formación Tecnológica, deberán tener un programa especial de formación 

docente para fortalecer las competencias docentes para el nivel tecnológico a través de 

herramientas didácticas metodológicas, especialmente en lo relacionado al modelo de 

formación por competencias. Estos procesos podrán llegar a certificar competencias 

docentes para la formación Técnica y Tecnológica como forma de ascenso en el 

escalafón laboral. 

 

ARTÍCULO 48. Funciones Docentes. Durante la jornada laboral, el docente cumple las 

funciones de enseñanza, producción, gestión y administración de la producción, 

supervisión y control de la producción, actualización científica-técnica, administración 

del sistema educativo, asesoramiento y supervisión. 

 

ARTÍCULO 49. Son colaboradores de la función docente, los jefes de laboratorios, 

talleres, jefes de planta, asistentes de investigación, estudiantes de posgrado, operarios 

especializados, docentes invitados, asistentes de plataforma tecnológica y 

bibliotecarios. 

 

ARTÍCULO 50. El personal administrativo de los Centros de Formación Técnica y 

Tecnológica se rige por lo establecido en el régimen laboral que corresponda, de acuerdo 

a ley. 

DE LOS ESTUDIANTES 
 

ARTÍCULO 51.Los requisitos de ingreso para ser estudiante del sistema de Educación 

Técnica y Tecnológica en el nivel de Educación Superior serán:  
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A. Técnico Superior: 

a) Título de Educación Media 

b) Batería de pruebas para aptitud vocacional 

B. Técnico Universitario o Tecnólogo: 

a) Título de Educación Media  

b) Batería de pruebas para aptitud vocacional 

c) Otros que el centro defina en función de la carrera en el Plan de estudios 

vigente, y la reglamentación de la Educación Superior. 

DE LA EVALUACIÓN 
 

ARTÍCULO 52.Se entenderá por evaluación de los aprendizajes, el proceso sistemático 

y continuo mediante el cual se recaba información sobre el grado y nivel del logro de 

los objetivos de aprendizaje y las competencias propuestas, con el fin de retroalimentar 

el Proceso de Formación y emitir juicios de valor respecto al desempeño académico de 

los estudiantes. 

 

ARTÍCULO 53. La evaluación formativa será permanente en el desarrollo de cada 

módulo o asignatura y constituirá una instancia de retroalimentación constante del 

proceso de formación y podrá llevarse a cabo a través de múltiples procedimientos, 

desde el registro de desempeño y actitud en el desarrollo de las tareas específicas hasta 

la elaboración de trabajos de análisis, síntesis o aplicación de los conocimientos. 

 

ARTÍCULO 54.  La evaluación sumativa comprenderá: evaluaciones parciales y final 

de cada unidad temática; evaluación de procesos, orientada a medir actitudes del 

estudiante frente a las diferentes situaciones de aprendizaje, desarrollo de tareas y 

asunción de responsabilidades y una valoración de logro Examen Final, que se aplicará 

al término del periodo lectivo, con el objeto de verificar la adquisición de las 

competencias de salida contempladas en el módulo o asignatura respectiva. 

 

ARTÍCULO 55. El sistema de evaluación académica de Centros de Formación Técnica 

Superior, tiene las siguientes características: integral, flexible, permanente y pertinente. 

En la formación de fundamentos y profesionalizantes deberá alcanzar el nivel de 

competencia suficiente para ejercer en el campo laboral de cada disciplina. 

 

ARTÍCULO 56. El docente para su proceso de evaluación deberá elaborar un portafolio  

o carpeta docente, conteniendo un conjunto de documentos, de evidencias demostrativas 

del proceso y resultado de aprendizaje, con el fin de atesorar esos documentos 

dotándoles a un sentido que respondan a una reflexión previa realizada por el docente. 

Es un instrumento formativo, pero también es un recurso para la evaluación durante un 

período de enseñanza.  

 

DE LA MODALIDAD EDUCATIVA 

 

ARTÍCULO 57.La modalidad educativa de los programas de formación técnica 

superior podrá desarrollarse en la modalidad presencial y las diferentes expresiones a 

distancia, además de  lo establecido en el Reglamento para importación de programas. 

En este caso se aplicará la normativa del sistema de estudios a distancia vigente en el 

sistema de Educación Superior.  

 

ARTÍCULO 58.  La modalidad semi-presencial se aplicará en conformidad con los 

siguientes considerandos: 
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a) En el desarrollo de la modalidad semi-presencial deberá cumplirse con la 

totalidad de los objetivos y contenidos contemplados para el respectivo módulo 

o asignatura. 
 

b) En la modalidad semi-presencial, la docencia presencial será complementada 

con el desarrollo de actividades de auto-aprendizaje, que aseguren el pleno logro 

de los objetivos del módulo o asignatura. Para este efecto, el docente indicará la 

bibliografía y materiales, proporcionando la orientación necesaria que contiene 

dicho módulo o asignatura. 

DE LA MOVILIDAD ACÁDEMICA 

 

ARTÍCULO 59.Movilidad de los estudiantes. Los conocimientos o créditos 

correspondientes, adquiridos en el Nivel 5 A-54, serán reconocidos o revalidados de 

forma que permita la movilidad horizontal de los educandos. 

 

La educación técnica facilitará el ingreso a asignaturas, módulos y carreras que se 

hayan cursado en otros centros, por medio de equivalencias de contenidos y créditos 

académicos correspondientes. 

 

ARTÍCULO 60.Los centros de formación técnica, promueven la creación y el 

fortalecimiento de redes académicas nacionales e internacionales, dirigidas al 

intercambio académico, a la realización conjunta de proyectos y programas de 

formación y difusión del conocimiento y de vinculación social.  

 

ARTÍCULO 61. Los centros de formación técnica, podrá desarrollar programas de 

movilidad académica, cultural, artística y deportiva en alianza y convenios con 

universidades e instituciones académicas, nacionales e internacionales y cuando 

proceda, previa autorización del Consejo de Educación Superior. 

 

DE LA ADMISIÓN Y MATRÍCULA. 

 

ARTÍCULO 62.La admisión de estudiantes para el ingreso a Centros de Formación 

Técnica Superior, será por medio del proceso de admisión. 

 

Los traslados externos están sujetos a convenios interinstitucionales y a los requisitos 

mínimos establecidos por el Consejo de Educación Superior. 

 

Los Centros de Formación Técnica Superior podrán establecer adecuaciones 

curriculares para la inclusión de deportistas calificados, estudiantes talentosos y que 

cumplan con los requisitos que establezcan los Centros del Nivel. 

DEL EGRESO Y TITULACIÓN 
 

A.- De los Requisitos de Egreso y Titulación 

 

ARTÍCULO 63. Adquirirán la calidad de egresados, los estudiantes que hayan 

aprobado todos los módulos o asignaturas contemplados en el Plan de Estudios de la 

carrera que cursan. 

 

ARTÍCULO 64. Previo a obtener el título de Técnico Superior, los estudiantes 

egresados deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Aprobar la práctica profesional. 

b) Aprobar el Examen Final de valoración de competencias descritas en el plan 

de estudios. 
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B.- De la Práctica Profesional 

 

ARTÍCULO 65.El objetivo de la Práctica Profesional. Es afianzar las competencias 

que conforman el perfil de egreso y verificar la adquisición de las mismas en el 

desempeño laboral. 

a) La práctica de introducción al mundo del trabajo es una actividad que deberá 

ser informada y evaluada de acuerdo al instrumento de evaluación de la 

misma por la empresa o la institución en que se realiza. 

 

b) Durante el desarrollo de la Práctica Profesional, los practicantes deberán 

adecuarse al sistema y régimen de trabajo de la empresa en que se 

desempeñen, una vez finalizada su práctica profesional, los titulados deberán 

presentar un informe de práctica.  

 
ARTÍCULO 66.La duración de la Práctica Profesional. Se expresará en horas pedagógicas y 

estará determinada en cada carrera y en su respectivo plan de estudios. 

El Técnico Superior: deberá realizar entre 300 a 400 horas según lo establezca el plan de 

estudios. 

El Técnico Universitario o Tecnólogo: deberá tener entre 400 a 600 horas cronológicas en 

total.  

Excepcionalmente, esta duración podrá ser mayor solo cuando así lo establezca el plan 

de estudios respectivo. Estas prácticas podrán parcializarse en el transcurso del 

desarrollo de la carrera y cada una deberá tener una duración mínima de 100 horas 

cronológicas aplicándose el mismo procedimiento de evaluación cada vez. 

TÍTULO V 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 67.El Estado, es el responsable de financiar el sostenimiento económico 

de los Centros de Formación Técnica Superior de carácter público a fin de garantizar su 

normal funcionamiento, desarrollo y cumplimiento de sus fines.  Los Centros de 

Formación Técnica Superior de carácter privado se financiarán con fondos propios y 

podrán solicitar aval del estado para optar a otras fuentes de financiamiento. Sin 

embargo, por la naturaleza del nivel todas las instituciones están llamadas a crear 

consorcios con los sectores demandantes de recursos humanos calificados y proveer 

mejores condiciones al proceso a través de equipo, becas, insumos y otras facilidades 

que declaren en sus convenios. 

TÍTULO VI 

ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 

EDUCATIVA. 
 

ARTÍCULO 68.Procedimiento mediante el cual el SHACES reconoce formalmente 

que la carrera de Técnico Superior cumple con los estándares de calidad previamente 

establecidos. 
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TÍTULO VII 

RECESO, CIERRE, TRANSFERENCIA Y REAPERTURA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 69.Elreceso, este procede a solicitud del centro autorizado por el CES, se 

podrá autorizar hasta por el plazo máximo de hasta cinco años calendario, siempre y 

cuando se garantice la culminación del proceso de formación en curso. Se considera este 

plazo para satisfacer una demanda laboral puntual que requiere suspensión temporal 

hasta abrir una nueva cohorte de formación. Si vencido el plazo no se produce su 

reapertura, caduca automáticamente la autorización de funcionamiento la que se 

materializa con una resolución de la autoridad competente. 

Lo dispuesto en el primer párrafo se da sin prejuicio de las responsabilidades en que 

incurran los representantes o promotores de los Centros de Formación Técnica Superior 

frente a los educandos y la sanción que establezca el Consejo de Educación Superior. 

ARTÍCULO 70.El cierre de un Centro de Formación técnica, público o privado implica 

la terminación definitiva de sus actividades. Procede cuando la institución no cumple 

con lo establecido por esta Ley. 

La resolución de cierre origina la cancelación definitiva de la autorización de 

funcionamiento y del correspondiente registro. 

 

ARTÍCULO 71.En caso de receso o de cierre, el centro garantizará el traslado externo 

que permita cumplir con el servicio ofrecido, siempre que cumpla con los requisitos 

establecidos por los centros del nivel receptora. 

 

ARTÍCULO 72.La reapertura de un centro de formación técnica superior debe ser 

informada por la autoridad competente al Consejo de Educación Superior y debiendo 

asegurar las condiciones académicas, talento humano, infraestructura física, 

equipamiento y mobiliario suficiente, similar o superior al que fue autorizado. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

ARTÍCULO 73.El Estadio de Grado Asociado contenido en el Literal a) del Artículo 71 y 72 

de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, quedará sin valor y efecto, a partir 

de dos (2) años contados desde la fecha que entra en vigencia el presente Reglamento. Debiendo 

por esta medida hacer un rediseño de los Planes de Estudios vigentes y adaptarlos a esta 

normativa, creando planes de desgaste de los Planes actuales.  

ARTÍCULO 74. Los centros de Nivel de Educación Superior deberán adecuar su 

normativa interna, a fin de cumplir con lo dispuesto en este Reglamento contando con 

un plazo de dos (2) años. 

 

ARTÍCULO 75. La Dirección de Educación Superior deberá presentar ante el Consejo 

de Educación Superior en un término de cuatro (4) meses, contados a partir de la 

vigencia de este Reglamento, la Guía para la elaboración de Planes de Estudio bajo el 

modelo educativo por competencia para Técnicos Superiores y Tecnólogos. 

 

ARTÍCULO 76. Previo a la creación centro de formación técnica superior y su 

oficialización ante el Consejo de Educación Superior, los Centros del Nivel de 

Educación Superior y otros como Institutos Técnicos y Politécnicos, deberán elaborar y 

aprobar un Reglamento Especial para integrar a los miembros representantes del 

Consejo Institucional: Empresa Privada, Sector Social y Estado, considerando que estos 

pertenecen a organizaciones externas. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 

Este Reglamento entra en vigencia a partir de su aprobación por el Consejo de 

Educación Superior y su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

 

Dado en la Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, a los 12 días del mes de  febrero 

de 2016. 

 

MSc. JULIETA CASTELLANOS     MSc. BELINDA FLORES DE MENDOZA                                            

PRESIDENTA                                        PRESIDENTA DESIGNADA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR    CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 

 

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA 

SECRETARIO 

CONSEJO DE EDUACIÓN SUPERIOR 
 

rnl/seb/sr 

 

Seguidamente la Señora Presidenta Consejo de Educación Superior, manifestó que esta 

es una propuesta que viene desde hace varios años, a ella le pareció pertinente que se 

avance porque es una necesidad del estado, ya que se está viendo la necesidad de 

carreras técnicas que el país no tiene; en la universidad se han experimentado 

inversiones que se ha tenido que buscar fuera, porque no hay recurso humano formado 

en el país y también hay otros riesgos que se están viendo y de allí la urgencia de aprobar 

este Reglamento; uno de los riesgos es creer que la Universidad es el INFOP y que hay 

que formar mano de obra calificada, ella ha estado viendo con inquietud la necesidad de 

que la Universidad forme mano de obra calificada. Solicitó a la Dra. Calderón que 

contara la historia de la elaboración de este Reglamento porque hay miembros nuevos 

en el Consejo y el riesgo es, que los que no conocen quieren que se vuelva a conocer y 

además consideró que han tenido sus representantes que les deben haber trasladado todo 

este proceso que se ha seguido y no detener más la aprobación de este Reglamento. 

Solicitó nuevamente que la Dra. Calderón o el MSc. Ramón Salgado les brinden la 

historia o el proceso que ha seguido en este Reglamento. 

 

A continuación el MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, explicó muy brevemente la 

historia de este Reglamento. Duró tres (3) años el proceso, la Dirección de Educación 

Superior teniendo en cuenta toda esa experiencia con Chile, con Colombia y México, 

elaboró una propuesta que fue la primera versión y se presentó ante el Consejo de 

Educación Superior, la Dra. Margarita Oseguera propuso una comisión que fue 

integrada por el Dr. Misael Arguijo, de la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”;  la Ing. Rosalpina Domínguez, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana y el Dr. José Carletón Corrales de la Universidad Politécnica de 

Honduras, (UPH), quien  coordinó la Comisión y él personalmente invitó a la Dra. 

Calderón por el tema de los Tecnólogos porque no se tenía desarrollada esa parte en la 

versión primera, solo el Técnico Superior, la Dra. Calderón con la Ing.  Rosalpina 

Domínguez, tenían más conocimiento sobre el tema de los Tecnólogos, abonaron dando 

mayor información y fue así que se redactó el documento final el cual se está 

presentando. 

 

El Ing. Senén Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, consultó 

sobre el artículo 73 que dice “ARTÍCULO 73. El Estadio de Grado Asociado contenido 

en el Literal a) del Artículo 71 y 72 de las Normas Académicas del Nivel de Educación 

Superior, quedará sin valor y efecto, a partir de dos (2) años contados desde la fecha que 

entra en vigencia el presente Reglamento. Debiendo por esta medida hacer un rediseño 

de los Planes de Estudios vigentes y adaptarlos a esta normativa, creando planes de 
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desgaste de los Planes actuales”. Al respecto manifestó su preocupación en el sentido 

del tiempo que se establece para poder hacer los cambios, ya que consideró que eso lleva 

un tiempo dentro de la institución y posteriormente tiene que entrar en todo el proceso 

en la Dirección de Educación Superior y en el Consejo Técnico Consultivo para ser 

aprobado por último en el Consejo de Educación Superior, y además que esto es un 

esquema nuevo que van a empezar hacerlo y que se van encontrar con cosas que no 

manejan y sugirió que ese tiempo se ampliara a tres (3) o, a cuatro (4) años, porque si 

no se van a empantanar y van estar allí en dos años con un problema mayor.  

 

Seguidamente la Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, consultó a la 

Dra. Calderón si podría cambiarse a 4 años, manifestando la Dra. Calderón que si se 

puede hacer el cambio, por lo tanto se cambió  a cuatro (4) años el tiempo estipulado en 

el artículo No. 73. 

 

El Dr. Misael Arguijo, Vicerrector Académico de la Universidad Católica de Honduras, 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, solicitó la palabra para la  MSc. Martha Mélida 

Morales, Vicerrectora Académica de la Universidad José Cecilio del Valle, quien 

manifestó que dando seguimiento a lo expresado por el Vicerrector de la Universidad 

de San Pedro Sula, y teniendo a la luz las disposiciones transitorias, su Universidad ha 

presentado reformas de actualización de contenidos para los Técnicos Universitarios en 

Administración y en Turismo, además consultó qué pasará con aquellas universidades 

que tienen en proceso reformas; como administrarían a sus estudiantes para adicionar al 

tiempo a los que están ingresados, porque sí, tienen planes de estudios en los que sí 

pueden darle término, porque se tiene el espacio para poder culminar su proceso, pero 

no tienen el tiempo para los que están llevando a reforma. Consultó al pleno si este es 

el tiempo para ponerle un alto, o realizar las adecuaciones en el proceso, o qué es lo que 

las instituciones en este momento tienen que hacer para hacerlo bien. 

  

Seguidamente la Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, manifestó que 

sabiendo que hay un Reglamento que lo adecuen porque si no les va tocar correr en 4 

años, lo oportuno sería verlo ahora y readecuarlo para aprovechar mejor los recursos y 

considerando que este documento ya lleva tres (3) años, pidió que se apruebe y si 

hubiese algún punto que considerar, se haga en la ratificación del acta, ese sería un 

procedimiento expedito de aprobar ahora con el tiempo tal como lo pidió el Ing. Senén 

Villanueva Rector de la Universidad de San Pedro Sula, (USAP).  

 

Posteriormente consultó al pleno si se aprueba el Reglamento, por lo que fue aprobado 

por unanimidad; por tanto se emitió el siguiente acuerdo: 

 

Seguidamente dio las gracias a la  Dra. Calderón, Vicerrectora Académica de la 

Universidad Nacional autónoma de Honduras (UNAH), por su dedicación a este tema. 

 

El Dr. Marlon Brevé, Vicerrector Académico de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, manifestó que se estuvo satisfecho de que se haya aprobado ese 

Reglamento, sin embargo consideró que tiene problemas de formas, ya que hay 

incongruencias de tildes y palabras, que alguien le dé una revisión de forma. 

 

La Señora Presidenta del Consejo de Educación aclaró que este documento pasará a una 

comisión de estilo, porque este será publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” una vez 

que sea ratificada el Acta. 

 

ACUERDO No.3197-298-2016. El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 3138-296-2015 de fecha 27 de 

noviembre de 2015, se conoció y dio por recibido el Reglamento para la Creación y 

Funcionamiento de Institutos, Departamentos o Sección y Regulación de Carreras de 

Técnico Superior en los Centros del Nivel de Educación Superior y otros, especialmente 

Institutos Técnicos y Politécnicos que funcionan en Honduras. CONSIDERANDO: 

Que mediante acuerdo No. 3138-296-2015 de fecha 27 de noviembre de 2015, se 
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nombró una comisión integrada por los señores Consejeros, Dr. José Carleton Corrales, 

Rector de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH), (Coordinador); el Dr. David 

Orlando Marín de la Universidad Pedagógica Nacional, “Francisco Morazán” 

(UPNFM); el Dr. Misael Arguijo, Vicerrector Académico de la Universidad Católica de 

Honduras, (UNICAH); la Dra. Rosalpina Rodríguez, Vice Rectora de Operaciones de 

la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC) y el Dr. Rafael Núñez Lagos 

de la Dirección de Educación Superior, para que lo revisen y analicen y presentaran en 

la próxima sesión del Consejo de Educación Superior la propuesta final para ser 

aprobada. CONSIDERANDO: Que se ha conocido el Informe de la comisión 

nombrada mediante acuerdo No.3138-296-2015, del Consejo de Educación Superior, 

respecto a la presentación del Reglamento del Sistema de Educación Técnica y 

Tecnológica en el Nivel de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que el 

Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación 

Superior ha sido consensuado y aprobado por el Pleno del Consejo, haciendo el cambio 

en el artículo 73 el tiempo de 2 años a 4 años a petición del Vicerrector de la Universidad 

de San Pedro Sula, (USP).  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de Carreras de los Centros de 

El Nivel.  POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12, 17, literal  ch), 24 b), d) g) 

y 31 de la Ley de Educación Superior y  No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior, 4, 6, 22, 26, 27, 28 de las Normas Académicas de la Educación 

Superior y demás aplicables. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior, en uso 

de las facultades de que está investido y en aplicación de los Art. Nos. 151, 156, 157, 

159 y 160 de la Constitución de la República, Arts. 1, 3, 4, 5 y 56 de la Ley Orgánica 

de la UNAH, Arts. 4, 5, 6, letra a) 137, 138 del Reglamento General de la Ley Orgánica 

de la UNAH, Arts. Nos. 1, 3, 6, 12, 17 literal a), b), e), f), g), y k) 18, 20 literal c), d), f) 

y g), 30, 31, 32, 39 de la Ley de Educación Superior, Arts. 3, 4. 5 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo y las demás aplicables, ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibido el Informe presentado por la comisión nombrada mediante acuerdo 

No.3138-296-2015, del Consejo de Educación Superior, relacionado con la propuesta 

del Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de 

Educación Superior. SEGUNDO: Aprobar el Reglamento que regulará el Sistema de 

Educación Técnicas y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior ampliando el 

tiempo a 4 años según el artículo No.73 el cual se leerá así  “ARTÍCULO 73. El Estadio 

de Grado Asociado contenido en el Literal a) del Artículo 71 y 72 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior, quedará sin valor y efecto, a partir de 

cuatro (4) años contados desde la fecha que entra en vigencia el presente Reglamento. 

Debiendo por esta medida hacer un rediseño de los Planes de Estudios vigentes y 

adaptarlos a esta normativa, creando planes de desgaste de los Planes actuales”. 

SEXTO: Este Reglamento entrará en vigencia a partir de su aprobación por el Consejo 

de Educación Superior y su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

NOVENO: PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL “SISTEMA DE 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN EDUCACIÓN SUPERIOR (SICES)”. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

El Señor Secretario del Consejo de Educación Superior explicó todo el proceso que ha 

tenido la elaboración de este reglamento, en principio se reunieron en la DICU, e 

invitaron a las universidades privadas, después de analizar la situación de la 

investigación científica en cada una de las instituciones se tomó el acuerdo de la 

necesidad de tener un sistema de investigación del nivel de educación superior aparte 

de que todas las instituciones de educación superior tienen la facultad de tener su propio 

sistema de investigación interno, se requería de un sistema del nivel de educación 

superior tomando en cuenta que hay instituciones nacionales e internacionales que en 

unos casos prefieren trabajar mejor con el sistema de educación superior.  

 

Fue así como se fue estructurando en la Dirección de Educación Superior a través de las 

consultas a diferentes unidades de investigación de las universidades públicas y 
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privadas, un borrador, un documento que se introdujo al Consejo de Educación Superior, 

ese documento paso por el Consejo Técnico Consultivo, quien nombró una comisión 

integrada por diferentes instituciones, la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), quien 

coordinó la comisión, la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), la 

Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán (UPNFM), la Escuela Nacional 

de Ciencias Forestas (ESNACIFOR), la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), la 

Universidad Nacional de Agricultura, la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI) y 

la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH).  

Después de varias reuniones la representación de la Escuela Agrícola Panamericana 

entregó a la Dirección de Educación Superior todos los cambios y comentarios sobre el 

borrador original e inclusive se reunieron comenzando el año, para asegurarse que los 

comentarios que se mencionaron estuvieran consignados en el documento, fue así como 

se estructuró esta versión final que se trae ahora. Sería importante que se aprobara 

porque los concursos que realizarán las diferentes universidades podrían ser tomados 

por un Sistema de Ciencia y Tecnología del Nivel de Educación Superior, se está en 

conversaciones por lo que sería importante que en algún momento se hiciera un 

planteamiento al PNUD y que las universidades pudieran dar esos informes de cómo 

está el país, con respecto a la educación y en temas agrícolas. Reiteró que existe la 

urgencia de que se apruebe para poder avanzar en este campo, esta sería la posibilidad 

de tener un sistema que ayudaría a avanzar en este campo de la investigación. 

 

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, consultó al Director de 

Educación Superior, cuál sería la metodología para presentar el documento y además 

informó que se encontraba la Directora de Investigación Científica de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, la Dra. Leticia Salomón para cualquier aclaración. 

 

Seguidamente procedió a presentar el siguiente documento: 
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PROPUESTA DE CREACIÓN DEL SISTEMA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

Y TECNOLÓGICA EN EDUCACIÓN SUPERIOR DE HONDURAS (SICES) 

(Borrador de propuesta, DES, 2015) 

ACUERDO NO.   XXXXX.  El Consejo de Educación Superior,  

CONSIDERANDO: Que es misión y función de la educación superior  el promover, 

generar y difundir conocimientos por medio de la investigación, como parte de los 

servicios que ha de prestar a la comunidad, proporcionar las competencias técnicas 

adecuadas para contribuir al desarrollo cultural, social y económico de las sociedades, 

fomentando y desarrollando la investigación científica y tecnológica a la par que la 

investigación en el campo de las ciencias sociales, las humanidades y las artes creativas 

en congruencia con el proceso enseñanza – aprendizaje, con la investigación; 

(DECLARACIÓN MUNDIAL SOBRE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL SIGLO 

XXI: UNESCO 1998) 

 

CONSIDERANDO: Que para determinar las prioridades en sus programas y 

estructuras, los establecimientos de educación superior deberán:  “i) promover y 

desarrollar la investigación, que es un elemento necesario en todos los sistemas de 

educación superior, en todas las disciplinas, comprendidas las ciencias sociales y 

humanas y las artes, dada su pertinencia para el desarrollo. Igualmente habría que 

 

 

SISTEMA DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 
EN EDUCACIÓN SUPERIOR DE 
HONDURAS (SICES) 
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reforzar la investigación sobre la propia educación superior por medio de mecanismos 

como el Foro UNESCO/UNU sobre la enseñanza superior y las Cátedras UNESCO de 

educación superior”.  

 

CONSIDERANDO:  Que en la Declaración de la Conferencia Regional de Educación 

Superior en América Latina y el Caribe, (CRES, 2008) se insistió en que se requiere 

incrementar la inversión pública en ciencia, tecnología e innovación, lograr una 

transformación de los modelos de relación entre los grupos de investigación académica 

y los usuarios del conocimiento y recomienda a los gobiernos nacionales, implementar 

una política nacional de desarrollo científico y tecnológico, creando los marcos legales 

e instrumentos adecuados de fomento para construir un sistema nacional de ciencia, 

tecnología e innovación que favorezca la cooperación entre gobierno, universidades y 

centros de investigación y el sector productivo, y asegurando una inversión pública en 

ciencia, tecnología e innovación al menos del 1% del PIB nacional. 

 

CONSIDERANDO:  Que en la Conferencia Mundial  sobre Educación Superior de la 

UNESCO, se estableció que la educación superior en tanto bien público e imperativo 

estratégico para todos los niveles educativos y base de la investigación, la innovación y 

la creatividad debe ser asumida con responsabilidad y apoyo financiero por parte de 

todos los gobiernos, para la construcción de una sociedad del conocimiento inclusiva y 

diversa y para el progreso de la investigación, la innovación y la creatividad, poniendo 

los resultados a al servicio de la comunidad a  través de las TICs y los recursos de la 

EAD, con el mejor talento humano (UNESCO, 2009) 

 

CONSIDERANDO: Que para impulsar la sociedad y la economía del conocimiento es 

necesario diseñar una política científica y es preciso contar con instituciones educativas 

capaces de formar profesionales de muy alto nivel, sistemas de información científica y 

tecnológica, mecanismos de vinculación entre los centros de I+D y el sector productivo, 

incentivos eficaces y empresarios innovadores, además de un clima cultural que 

favorezca la libre circulación de ideas, la originalidad, la racionalidad y la independencia 

de criterios. 

 

 

CONSIDERANDO: Que la educación superior en Latinoamérica se vuelve compleja 

y que las universidades tradicionales se han visto obligadas a tornarse sistemas abiertos, 

para la construcción de nuevos escenarios sociales que ayuden al mejoramiento 

sustancial de las condiciones de vida de la población y que brinden una mayor 

posibilidad de bienestar, equidad y democracia desde la ciencia, la cultura y la 

educación. 4  

 

 

CONSIDERANDO: Que al igual que el resto de países de la región, en Honduras, la 

educación superior está en una etapa de cambios, donde las universidades deben jugar 

un papel fundamental en la transformación nacional. En consecuencia, las instituciones 

de educación superior están destinadas a tener un rol esencial en la perspectiva de una 

sociedad del conocimiento, sobre todo si pueden llevar a cabo cambios fundamentales 

en sus modelos de formación, de aprendizaje y de innovación.  

 

CONSIDERANDO:  Que el Estado hondureño en su Estrategia Nacional de 

Competitividad (2013), establece como eje estratégico la “innovación productiva”, el 

cual su objetivo estratégico es “Fomentar la innovación y el mejoramiento de la 

eficiencia productiva mediante el desarrollo y la transferencia tecnológica y la 

investigación científica”; con actividades de investigación y desarrollo en respuesta a 

los retos de la competitividad a nivel global de forma articulada, integrando la academia  

                                                           
4 IESALC-UNESCO, “Tendencias de la Educación Superior en América Latina y el Caribe”, Caracas, 

2008. 
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con el entorno empresarial e institucional, asegurando la rentabilidad económica y social 

de la investigación y fomentar la creación de centros de investigación para aumentar el 

volumen de conocimientos humanos, culturales y sociales que respondan a las 

necesidades del país. 

 

 CONSIDERANDO: Que las debilidades y fortalezas de la Investigación en Educación 

Superior en Honduras señalan dos grandes problemas: a) no existe una instancia que 

articule, estructure y administre la investigación en los CES y b) no existe una política 

de investigación en dicho nivel educativo, tales aspectos sin lugar a duda representan el 

principal reto para los tomadores de decisiones en las distintas universidades hondureñas 

y deben ser solucionados a fin de poder establecer y sostener programas adecuados de 

investigación sin supeditar la investigación institucional y que no represente obstáculo 

para iniciativas interna. 

 

CONSIDERANDO: Que se necesita fomentar la producción científica del país, para 

generar mayor I+D+i+e, ya que de veinte instituciones de educación superior, solamente 

nueve  aparecen en el ranking internacional, siendo responsabilidad de la academia 

procurar crear nuevos  paradigmas, como respuesta y al servicio de la sociedad del 

conocimiento, vínculo universidad-sociedad, enfatizando la difusión y proyección  del 

mismo de acuerdo a sus capacidades institucionales, desarrollando programas para 

despertar la vocación científica, cultura de innovación y capacitación entre los jóvenes, 

con políticas institucionales que fomenten la investigación e innovación incluyendo 

estímulos a los profesores, investigadores y estudiantes, mecanismos de divulgación de 

resultados, programa de iniciación científica, crear instrumentos para la gestión del a 

transferencia de conocimiento e innovación como incubadoras, disciplinas de 

emprendimiento, parques tecnológicos, políticas de protección de propiedad intelectual, 

entre otros. 

 

CONSIDERANDO: El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 2837-

278-2014 de fecha 21 de febrero de 2014, aprobó el Plan Estratégico de Desarrollo de 

El Nivel de Educación Superior (2014-2023), en el cual, un objetivo del Sistema es la 

promoción de la investigación en las instituciones de Educación Superior y plantea 

como acción estratégica la creación del Sistema de Investigación (Obj. 5, acción b). 

 

CONSIDERANDO: Que bajo tales consideraciones, el presente documento expone la 

propuesta del “Sistema de Investigación de Ciencia y Tecnología en Educación 

Superior” (SICES), se trata de lineamientos generales de cómo debe estructurarse 

jerárquicamente dicho sistema, la selección de los representantes, las funciones de los 

mismos. 

 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior, en uso de las facultades de que está 

investido, y en aplicación del Art. 12 y 17 de la Ley de Educación Superior, 

ACUERDA: PRIMERO: Crear el Sistema de Investigación Científica y Tecnológica 

en la Educación Superior de Honduras (SICES), como una instancia del Sistema de 

Educación Superior Hondureño, responsable de contribuir al desarrollo integral del país, 

a través de la promoción, fortalecimiento, orientación, apoyo, coordinación, 

armonización e integración de la investigación y las acciones de innovación y 

transferencia de conocimientos a instancias nacionales e internacionales.  SEGUNDO: 

Aprobar las siguientes normas de funcionamiento del Sistema de Investigación 

Científica y Tecnológica en la Educación Superior de Honduras (SICES): 
 

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA EN EDUCACIÓN SUPERIOR DE HONDURAS 

(SICES) 
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TÍTULO I 

DE LA NATURALEZA Y FINES, OBJETIVOS, MARCO JURÍDICO Y 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL SICES. 

CAPÍTULO I 

DE LA NATURALEZA Y FINES 

 

Artículo 1: El SICES tiene por objeto fortalecer y contribuir al desarrollo integral de 

Honduras, promover, fortalecer, orientar, apoyar, coordinar, armonizar e integrar la 

investigación y las acciones de innovación y transferencia, con enfoque y proyección 

nacional de las Instituciones de Educación Superior (IES), con el fin de contribuir a la 

formación y consolidación de investigadores con conocimientos científicos y 

tecnológicos del más alto nivel como un elemento fundamental para incrementar la 

cultura, productividad, competitividad y el bienestar social. Las instituciones pueden 

realizar intercambios de investigadores internacionales, en el grado de posdoctorado o 

doctorado con duración de dos o tres años,  las actividades realizadas pueden orientar 
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su mayor aporte en el trabajo a la investigación básica y aplicada, en menor grado a la 

enseñanza. Por otro lado, los intercambios pueden realizarse a nivel de posgrado en 

cualquier ciencia, considerando, distribuir su tiempo tanto a la docencia como a la 

investigación. 
 

Artículo 2. A su vez, el SICES estará formado por todas las instituciones de educación 

superior,  abarcando los programas, proyectos, estructura, política y normas, incluyendo 

componentes, estrategias, objetivos, acciones, reglamentos con el fin de prever el 

fortalecimiento de la actividad y los recursos existentes y potenciación de iniciativas 

puntuales de investigación de calidad. Con el SICES se trata de establecer objetivos y 

prioridades de actuación para todas las actividades de investigación y desarrollo, 

estimulando la capacidad de innovación de los IES, movilizando recursos, públicos y 

privados, hacia áreas de especial interés estratégico, para el desarrollo de la sociedad 

hondureña.  

 

Artículo 3. El SICES tiene por finalidad el desarrollo y fortalecimiento de las 

capacidades investigativas de las instituciones que lo conforman. Asimismo, promueve, 

coordina e integra los esfuerzos en materia de investigación con que cuentan las IES a 

efectos de potenciar tales capacidades.  

 

Artículo 4. El SICES debe impulsar, fortalecer y consolidar la investigación científica 

y tecnológica a través de la formación y capacitación de investigadores, ya que serán 

ellos quienes den respuesta a los problemas locales, regionales y nacionales. La 

formación debe ir orientada a estudios de doctorado o posdoctorado, dentro o fuera del 

país, logrando así incrementar la cantidad de doctores o programas de doctorado en el 

país. 

 

Artículo 5. De igual forma, se debe articular y vincular a la comunidad académica (IES) 

al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología lo cual debe facilitar la integración de 

grupos de investigación, la unificación de criterios y la difusión de resultados a escala 

nacional e internacional. A la vez, permitirá a la academia incidir en todo lo concerniente 

a la de investigación a nivel nacional, hay que recordar que la universidad constituye el 

más fuerte potencial investigador del país. 
 

CAPÍTULO II 

DE LOS OBJETIVOS 

 

Artículo 6: Los objetivos del Sistema de Investigación de Ciencia y Tecnología en 

Educación Superior son: 

a) Contribuir al mejoramiento del talento humano a nivel científico y tecnológico de las 

universidades miembros,  en función de prioridades estratégicas de investigación que 

se articulen y promuevan el conocimiento de la realidad y el desarrollo del país. 

b) Potenciar el desarrollo de una cultura de investigación y de innovación tecnológica 

para dar respuestas a las necesidades de la sociedad hondureña. 

c) Mantener un proceso continuo de producción científica a través de las investigaciones 

e innovaciones de acuerdo a los requerimientos del sector productivo, la cooperación 

nacional e internacional, el recurso humano, los recursos físicos y financieros para la 

promoción y ejecución de la investigación científica e innovación tecnológica. 

d) Contribuir al fortalecimiento de las bases científicas y técnicas de los procesos 

productivos y sociales del país a partir de los resultados de la investigación y de su 

aplicación práctica para mejorar la calidad de vida. (Proceso de vinculación 

universidad-sociedad), a través de  mecanismos para la transferencia de 

conocimiento a los diferentes sectores productivo y social, a través de actividades de: 

publicación, comunicación y difusión. 

 

 

CAPÍTULO III 
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DEL MARCO JURÍDICO 

 

Artículo 7. Con la promulgación de la Ley de Educación Superior, N° 25961/1989, se 

estableció un nuevo marco jurídico a partir del cual habría de transformarse el Sistema 

de Educación Superior. De este modo, se daría cumplimiento al mandato constitucional 

que expresa “la educación superior tiene como fines la investigación científica, 

humanística y tecnológica; la difusión general de la cultura; el estudio de los problemas 

nacionales; la creación y transmisión de la ciencia y el fortalecimiento de la identidad 

nacional.” (Artículo.3). En el artículo.5 declara: “La docencia, la investigación y la 

extensión (vinculación) son elementos esenciales y concurrentes en el proceso 

educativo del nivel superior”. 

 

Artículo 8. Por su parte, las Normas Académicas de Educación Superior en diferentes 

artículos establecen la investigación como una función fundamental del quehacer 

académico, de acuerdo a las prioridades de cada institución. El artículo 33 exige a los 

centros de educación superior al establecimiento de las políticas generales de la 

investigación y la forma de administrarlas. En este sentido, surge la necesidad de la 

conformación de un sistema que permite a las instituciones, coordinar sus esfuerzos para 

establecer políticas nacionales de investigación y formas de administrarlas a través del 

SICES siempre y cuando sean temas que impacten a nivel de país; esto no limita a las 

universidades para que tengan autonomía en la búsqueda de fondos nacionales e 

internacionales de acuerdo a sus líneas de investigación prioritarias. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES  

 

Artículo 9: El SICES tiene las funciones y atribuciones siguientes:  

a) Impulsar, fortalecer, desarrollar y consolidar la investigación científica, tecnológica 

y de innovación en educación superior, a través de su talento humano y elevando la 

competitividad. 

b) Diseñar planes, programas y estrategias para fortalecer la estructura de investigación 

del SICES conformada por las instancias de decisión, de gestión, y de ejecución de la 

investigación científica, tecnológica e innovación. 

c) Establecer los mecanismos de coordinación de acciones entre las dependencias y 

entidades del SICES y otras instituciones que intervienen en la definición de políticas y 

programas en materia de desarrollo científico, tecnológico e innovación, o que lleven a 

cabo directamente actividades de este tipo.  

d) Vincular y promover entre  los sectores académicos, sociales, productivos y de 

servicios, la  investigación científica, tecnología y la innovación, de acuerdo a las 

prioridades establecidas en el Plan Nación y Plan Estratégico del Sistema de Educación 

Superior. 

e) Gestionar y regular los fondos concursables,  aplicados a los recursos autogenerados 

y de gestión del SICES, para la investigación científica, tecnológica e innovación, con 

acceso a todas  las IES.  

f) Integrar y consolidar la investigación científica como una de las tres funciones básicas 

de la academia junto a las funciones de docencia y de vinculación universidad-sociedad 

en las IES y demás actores, en favor de la productividad y competitividad del país. 

g) Crear y desarrollar el Informe del Estado de la Nación sustentado en las 

investigaciones que desarrollen las distintas IES,  que informe permanentemente sobre 

el estado de la nación en temas demográficos, fiscales, económicos, políticos y sociales, 

y que desarrolle estudios de impacto para los grandes proyectos de desarrollo del país. 

h) Promover, buscar y gestionar los instrumentos financieros y administrativos 

pertinentes para  los fondos nacionales e  internacionales orientados al desarrollo de la 

investigación básica y aplicada. 

i) Elaborar la planificación estratégica a corto, mediano y largo plazo del SICES para la 

investigación, tecnología e innovación con su respectivo seguimiento y monitoreo de 

para su cumplimiento. 
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j) Asegurar que los investigadores resultantes de los programas, continúen con los 

incentivos y espacios adecuados para explorar nuevos campos del conocimiento.  

k) Establecer los instrumentos adecuados de criterios de selección, áreas de 

conocimiento y asignaciones de presupuesto de acuerdo a las prioridades en los planes 

establecidos y aprobados. 

l) Implantar la metodología de capacitación, reconocimientos y otorgamientos de fondos 

para la investigación, tecnología e innovación. 

m) Promocionar y consolidar las relaciones entre los actores públicos y privados, como 

estrategia de cooperación, orientados a solucionar problemas puntuales a nivel nacional, 

de acuerdo a lo exigido por el entorno. 

 

TÍTULO II 

MARCO ORGÁNICO  

 

CAPÍTULO I 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

 

Artículo 10: Elementos del Sistema.  

El SICES estará conformado de la siguiente manera: 

 

A. INSTANCIAS DE DECISIÓN: 

1) Consejo de Educación Superior (CES)  

2) Dirección de Educación Superior  (DES) 

3) Consejo General del Sistema de Investigación Científica y Tecnológica de 

Educación Superior (CG-SICES) 

 

 

B. INSTANCIA DE GESTIÓN:  
1) Secretaría Ejecutiva del SICES y sus unidades internas. 

 

C. INSTANCIA DE EJECUCIÓN:  
1) Grupos de Investigación Científica de las IES. 

 

D. INSTANCIAS DE CONSULTA: 

1) Comité Consultivo del SICES 

2) Organizaciones No Gubernamentales con enfoque a la investigación. 

3) Comisión Ética para la investigación 

 

 

CAPÍTULO II. 

MARCO DE COMPETENCIA 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS INSTANCIAS DE DECISIÓN 

DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) 

 

Artículo 11. Es el órgano ejecutivo de dirección y decisión del nivel superior. Sus 

atribuciones legales están establecidas en el Art. 17 de la Ley de Educación Superior, 

mismas que le permiten entre otras, dictar las políticas en materia de educación superior 

y aprobar la apertura, funcionamiento, fusión o supresión de centros de investigación 

científica y ejercer la potestad normativa para emitir los reglamentos de la ley y de las 

demás leyes aplicables al nivel. 

 

Artículo 12. El Consejo de Educación Superior es para el Sistema de Investigación 

Científica y Tecnológica en Educación Superior (SICES), su órgano creador al que 
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deberá presentarle por medio de la Dirección de Educación Superior informes 

periódicos de su funcionamiento y logros. 

 

 

DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR (DES) 

 

Artículo 13. La Dirección de Educación Superior es el órgano ejecutivo de las 

resoluciones del Consejo de Educación Superior y actúa como Secretaría del Nivel de 

Educación Superior (Ley de Educación Superior 1989 – Art. 21), y será responsable de 

coordinar y desarrollar seguimiento al funcionamiento del Sistema de Investigación 

Científica y Tecnológica en Educación Superior (SICES), de lo cual deberá informar 

periódicamente al Consejo de Educación Superior. 
 

Artículo 14. Para la revisión de artículos publicables en revistas indexadas 

internacionales, debe pasar por un filtro denominado Comisión  Ética para la 

investigación con el objetivo de validar y las propuestas presentadas al SICES; para 

verificar la rigurosidad científica, elaborando los criterios e instrumentos necesarios de 

evaluación previo a publicación. Los miembros del comité puedan ser rotativos y a su 

vez, serán requeridos siempre y cuando lo ameriten en el ejercicio de lo descrito 

anteriormente. Debido a la exigencia en la calidad de las publicaciones, debe ser una 

política constante pasar por este filtro  previo a las publicaciones; apoyado por la  

Unidad de Publicación, Difusión y Comunicación. 

 

DEL CONSEJO GENERAL DEL SISTEMA DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CG-SICES) 

 

Articulo15. Es el órgano de conducción y coordinación del Sistema de Investigación 

Científica y Tecnológica del nivel superior, bajo la vigilancia del Consejo de Educación 

Superior. Estará integrado por los titulares de las Vicerrectorías de Investigación 

Científica o Directores de Investigación Científica o, en su defecto, por el representante 

de la instancia de mayor nivel de investigación en el IES, teniendo en cada caso, un 

representante suplente, designado por la instancia correspondiente, de acuerdo a la 

normativa particular de cada participante, que actuará únicamente en ausencia calificada 

del representante propietario. Los miembros del CG-SICES estarán seleccionados 

preferiblemente de entre aquellas Instituciones de Educación Superior IES, que figuren 

en los ranking de investigación regional, latinoamericano o mundial-, y la presidencia 

se elegirá dentro de estos miembros y rotará en el cargo por un período de dos (2) años.  

 

Articulo16. Para tener representación en el CG-SICES, los IES que no cuentan con 

ninguna instancia de investigación, se les dará un plazo de al menos dos (2) años para 

que conformen una estructura de investigación y que demuestren evidencia de la 

productividad de investigación científica.   Estas instancias podrían ser: un Consejo de 

Investigación Científica y Tecnológica, una Vicerrectoría o Dirección de Investigación, 

coordinaciones regionales de investigación científica, unidades de gestión de la 

investigación científica e institutos de investigación. 

 

Articulo17. El Consejo General de Investigación Científica y Tecnológica de 

Educación Superior (CG-SICES) sesionará ordinariamente, de forma bimestral en el 

año y extraordinariamente cuando lo convoque la secretaría ejecutiva a solicitud de la 

presidencia del consejo o a petición de la mitad más uno de sus miembros. Con una 

antelación no mayor de 60 horas ni menor de 36 horas según la urgencia. El 

representante de cada centro, debe acompañarse de un sustituto que en caso de faltar el 

primero, pueda  participar de forma activa durante las reuniones. 
 

A. ATRIBUCIONES 
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Artículo 18.: Son atribuciones del Consejo General del Sistema de Investigación 

Científica y Tecnológica de Educación Superior: 

a) Definir y proponer prioridades y criterios para la asignación del gasto científico y 

tecnológico. 

b) Definir y proponer el presupuesto científico y tecnológico para su aprobación ante el 

Consejo de Educación Superior. 

c) Definir y proponer los lineamientos programáticos y presupuestales que deberán 

tomar en cuenta las dependencias del SICES para realizar actividades. 

d) Formular y proponer propuestas de política y mecanismos de apoyo a la investigación 

científica, tecnológica e innovación. 

e) Definir y proponer los criterios y estándares institucionales para la evaluación y 

acreditación de la actividad científica, tecnológica e innovación de las IES. Los criterios 

de selección, deben extraerse de los mejores rankings de producción científica a nivel 

mundial, como estrategia de benchmarking y adaptarlos a nuestra realidad nacional. 

f) Normar proyectos de investigación de acuerdo a la naturaleza y diversidad de líneas 

o temas que elija el investigador; velar porque del proceso científico sea con la mayor 

rigurosidad, calidad y eleve la competitividad de la educación superior y del país. 

g) Dirección y programación de las actividades a realizar en el marco del SICES. 

h) Aprobar la planificación estratégica del SICES. 

i) Nombrar al Secretario Ejecutivo del SICES. 

j) Supervisar y evaluar el trabajo de la Secretaria Ejecutiva, sobre la efectividad de los 

mecanismos de gestión de recursos para el financiamiento de proyectos de 

investigación científica y capacitación en investigación científica y tecnológica.  

k) Brindar el apoyo correspondiente a las instituciones de educación superior, en todo 

lo que respecta al desarrollo de la investigación científica básica o aplicada, 

potenciando las competencias e incrementando el I+D+i+e, en beneficio del país. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

INSTANCIAS DE GESTIÓN 

 

DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SICES 

 

Artículo 19. Constituye el órgano de ejecución, coordinación y apoyo del SICES, que 

tiene a su cargo las actividades de elaborar, ejecutar y gestionar la propuesta de plan del 

SICES que se requieran para el adecuado funcionamiento del mismo. 

 

Artículo 20. La Secretaria Ejecutiva del SICES, estará a cargo de un Secretario(a) 

electo(a) por el CG-SICES, de una nómina de tres candidatos, sustentada y propuesta 

sobre la base de un concurso público, y deberá ser un profesional universitario, con 

grado mínimo de maestría académica y preferiblemente con doctorado, de reconocida 

experiencia en el campo de la gestión educativa superior. Durará en su cargo un período 

de cuatro años, pudiendo ser reelecto(a), previa evaluación de su gestión, y el CG-SICES 

podrá revocarle su mandato por comprobadas razones de incumplimiento de las 

funciones de su cargo, en cuyo caso se elegirá al sustituto o sustituta dentro de la misma 

nómina para completar el período. Si por algún caso, dos de los tres candidatos no 

pudiesen estar disponibles o no tienen los méritos, el concurso se deberá hacer de nuevo, 

hasta que todos los concursantes logren el visto bueno por el CG-SICES. 

 

Artículo 21. Para su funcionamiento la Secretaria Ejecutiva contará con una estructura 

basada en cinco unidades de apoyo: Unidad de Presupuesto y Administración, Unidad 

de Proyectos y Programas de Investigación Científica, Unidad de Capacitación en 

Investigación Científica y una Unidad de Publicación, Difusión y Comunicación. 
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Artículo 22. Cada Unidad contará con un Coordinador, quien será responsable del 

desempeño y accionar de las mismas, los requisitos deberán establecerse en la normativa 

interna elaborada para el funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva. 

 

Artículo 23. El presupuesto para el funcionamiento de la Secretaria Ejecutiva (Ver 

Anexo) provendrá del presupuesto asignado del financiamiento del SICES proveniente 

de los miembros del CG-SICES, así como de las gestiones realizadas para tal fin.  

 

A. ATRIBUCIONES 

 

Artículo 24. Son atribuciones de la Secretaría Ejecutiva: 

a) Formular, evaluar, promocionar, capacitar, apoyar y consolidar la estructura y política 

científico- tecnológica y de innovación del SICES. 

b) Ejecutar la política de investigación del SICES a través de los diferentes programas 

y proyectos de investigación.  

c) Contar con un sistema de registro, monitoreo y evaluación de la actividad 

investigadora.  

d) Control y auditoría de los recursos destinados a la investigación. 

e) Gestionar recursos destinados al desarrollo de proyectos de investigación científica y 

a la capacitación en investigación. 

f) Asegurar la ejecución de los recursos destinados a la investigación científica y 

tecnológica. 

g) Generar estadísticas referentes a la situación de la investigación, el desarrollo y la 

innovación en las IES. 

h) Coordinar y asesorar a las diferentes instancias de la estructura de investigación.  

i) Promover y ejecutar todas las resoluciones emanadas del CG-SICES. 

j) Constituir e integrar comisiones Ad Hoc para la revisión técnica y financiera de 

propuestas de proyectos de investigación que se presenten para la gestión de recursos. 

Los miembros de las Comisiones serán seleccionados del registro de investigadores 

que para tales efectos, deberá anualmente elaborar la Secretaría Ejecutiva. 

k) Diseño y presentar informes periódicamente o cuando le sea requerido sobre los 

logros y su funcionamiento a la Dirección de Educación Superior. 

l) Elaborar las publicaciones y avances de las investigaciones de forma física y digital, 

con su respectiva socialización tanto a nivel nacional e internacional. 

m) Establecer alianzas o convenios con instituciones internacionales de cooperación, no 

solamente para financiamientos, sino también para el fortalecimiento del talento 

humano. 

k) Identificar revistas indexadas, para publicar artículos científicos hondureños 

resultantes del sistema. 

 

SECCIÓN TERCERA 

 

INSTANCIA DE EJECUCIÓN 

 

DE LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DE LAS IES 

 

Artículo 25. Un grupo de investigación científica es el conjunto de profesores-

investigadores, permanentes y/o adjuntos (nacionales e internacionales) y estudiantes de 

grado o posgrado, organizados para realizar reflexión, debate, gestión e investigación 

sobre temas prioritarios de investigación local, regional y nacional, de forma disciplinar, 

multi e interdisciplinario. Los grupos de investigación serán conformados por 

profesores-investigadores de las distintas Instituciones de Educación Superior, 

pudiendo incluir en el mismo a estudiantes de grado o postgrado,  los cuales no serán 

más del 40 por ciento de los miembros del grupo cuyos integrantes no podrán ser menor 

a 4 miembros; en complemento pueden integrar los grupos investigadores extranjeros o 

universidades internacionales como investigaciones colaborativas, elevando así la 

posibilidad de tener publicaciones en revistas indexadas importantes y de mayor 

impacto. 
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A. ATRIBUCIONES 

 

Artículo 26. Son atribuciones de los Grupos de Investigación: 

a) Realizar de forma periódica reuniones de estudio y debate para discutir artículos, 

documentos científicos e institucionales, diagnósticos y demás, periodicidad que 

deberá establecerse en un plan de trabajo;  

b) Identificar temas y subtemas de investigación que puedan ser trabajados por el Grupo;  

c) Preparar conferencias, conversatorios, simposios o foros con participación interna y 

externa, y preparar ponencias para participar en congresos a nivel nacional e 

internacional;  

d) Escribir artículos publicables para revistas nacionales e internacionales sobre el tema 

del grupo;  

e) Establecer relaciones con oficinas de gobierno, cooperantes, universidades nacionales 

e internacionales, gestionar proyectos colaborativos y demás;  

f) Constituir la base de expertos temáticos, con el propósito de participar en 

investigaciones, asesorar tesis, realizar consultorías, hacer revisiones de pares y 

demás;  

g) Demostrar producción de resultados tangibles y verificables, fruto de proyectos y 

otras actividades de investigación científica, convenientemente expresadas en un 

plan de trabajo de dos años;  

h) Organizar encuentros académicos, reproducir documentos, recibir asesoría para 

elaborar proyectos y gestionar recursos, dar acompañamiento para gestiones y 

participar con proyectos de investigación del tema o temas del grupo de investigación 

en becas de investigación nacional e internacional. 

i) Identificar profesores – investigadores nacionales o  extranjeros que deseen colaborar 

de forma activa en las investigaciones, siempre y cuando las líneas o temas se 

encuentren dentro de las prioridades definidas por el sistema. 

 

 

SECCIÓN CUARTA 

 

INSTANCIA DE CONSULTA 

 

COMITÉ CONSULTIVO DEL SICES 

 

Artículo 27. Instancia de consulta y asesoría al SICES, integrado por reconocidas 

personalidades e Instituciones del sector estatal, productivo y social en el ámbito de la 

investigación y desarrollo tecnológico tanto a nivel nacional como internacional, para 

dar a conocer y retroalimentar sobre la visión estratégica, prioridades, planes 

estratégicos  los estudios, investigaciones y asesorías a realizarse dentro del marco del 

SICES. 

El comité consultivo del SICES, estará integrado por todas las instituciones de 

educación superior, todos los fondos que den deben ser ejecutados y pueden hacerse una 

auditoría 

 

 

A. ATRIBUCIONES 

 

Artículo 28. Atribuciones del Comité Consultivo: 

a) Asesorar al SICES en materia de investigación científica, tecnológica e innovación. 

b) Revisar y seleccionar las propuestas de investigación presentadas en los diferentes 

programas y proyectos de investigación.  

c) Emitir la opinión técnica sobre los proyectos de asesorías, estudios e investigaciones 

específicas cuando se les requiera. 

d) Cooperar con la Secretaría 
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Artículo 29.  Atribuciones de las Organizaciones No Gubernamentales con enfoque a la 

investigación. 

a) Velar por el efectivo cumplimiento en la ejecución de los fondos de 

investigación, como estrategia de transparencia. 

b) Contribuir a fortalecer los vínculos Academia – ONG´s 

c) Socializar los formatos establecidos por cada organización, para que los 

investigadores puedan optar de la forma correcta a los fondos concursables de 

cada ente donante. 

d) Pedir información cuando requieran de los avances de la investigación. 

e) Dimensionar el impacto científico de los proyectos de investigación. 
 

Artículo 29. Atribuciones Comisión Ética para la investigación 

a) Validar las propuestas presentadas al SICES y elegir las más destacadas para su 

publicación. 

b) Elaborar los criterios e instrumentos de evaluación para la elección objetiva de 

las investigaciones. 

c) Investigar la vinculación entre la pertinencia de la publicación respecto a la 

revista indexada. 

d) Ser el eje de transparencia en la calidad investigativa del Sistema. 

e) Establecer los mecanismos de selección eficaces para las publicaciones. 

 

TÍTULO III 

CAPÍTULO I: 

DEL FINANCIAMIENTO 

 

Artículo 30: Se constituirá un fondo para el funcionamiento del SICES, que operará de 

acuerdo a lo dispuesto en la normativa elaborada para tal fin. 

Las fuentes de financiamiento del SICES serán: 

1. Fondos Institucionales o del SICES que se establecerán y operarán de acuerdo a las 

aportaciones provenientes de los miembros del CG-SICES, los montos o porcentajes 

de las aportaciones tendrán distribuciones equitativas. 

2. De cooperación internacional u organizaciones no gubernamentales que se 

establecerán y operarán conforme a la normativa del SICES. 

3. Fondos Gubernamentales que se establecerán y operarán conforme al Reglamento del 

SICES. 

4. Fondos propios que puedan generarse producto de su actividad investigativa. 

 

Artículo 31. Los fondos serán administrados por la Secretaria General, la Unidad de 

Proyectos y Programas  de Investigación Científica y la unidad de Presupuesto y 

Administración. 

En los grupos de investigación habrá un investigador principal, los demás miembros 

colaborarán de forma directa o indirecta, por tanto esta persona será el responsable de 

manejar los fondos con la más alta ética y compromiso, los cuales podrán ser auditables 

con los resultados de la investigación, para efectos de control y monitoreo. (Incluirlo en 

el apartado de estructura) 
 

TÍTULO IV 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 32: Las Instituciones de Educación Superior conformarán y fortalecerán su 

estructura interna para desarrollar la investigación científica y tecnológica.  Asimismo, 

serán promovidas las alianzas entre las instituciones de educación superior, 

organizaciones nacionales e internacionales para el desarrollo de la investigación 

científica y tecnológica. 
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Artículo 33.  El Consejo General del Sistema de Investigación Científica y Tecnológica 

en Educación Superior deberá presentar informes al Consejo de Educación Superior 

acompañados de reportes de auditorías del Tribunal Superior de Cuentas o de la 

instancia que corresponda. 

CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Artículo 34.  El plazo para las designaciones de los miembros del Consejo General del 

Sistema de Investigación Científica y Tecnológica de Educación Superior (CG-SICES),  

deben nombrarse por las instituciones respectivas en un plazo no mayor de treinta (30) 

días calendario, después de publicado este Acuerdo en el Diario Oficial la Gaceta.  La 

convocatoria a las instituciones será efectuada por el Consejo de Educación Superior. 

 

Artículo 35. Los miembros que conformen el Sistema de Investigación Científica y 

Tecnológica de Educación Superior (CG-SICES) tendrán un plazo máximo de noventa 

(120) días calendario a partir de la integración de la CG-SICES para desarrollar el 

proceso de constitución de la Secretaría Ejecutiva del SICES y la normativa de su 

estructura interna y funcionamiento, así como el proceso para la selección de su Director 

Ejecutivo. 

 

Artículo 36. Para financiar la organización y puesta en marcha del Sistema, se contará 

con los aportes de las IES, y simultáneamente se gestionarán fondos de Instituciones 

gubernamentales, la cooperación internacional y no reembolsable.  Para la 

administración de los fondos estatales y/o provenientes de la cooperación internacional, 

la Secretaría de Finanzas creará una partida especial para la Secretaría Ejecutiva del 

SICES, que se depositará en el Banco Central y será administrada por el Director 

Ejecutivo como representante de la Secretaría; de los cuales deberá hacerse una 

auditoría, para evidenciar la ejecución pertinente de los mismos. 

 

El SICES tiene que lograr el auto sostenimiento financiero, por lo que el Consejo 

General de Ciencia y Tecnología (CG-SICES) reglamentará el cobro por los servicios y 

gastos de operación de cada uno de los proyectos impulsados por el SICES.  

 

TERCERO: La Dirección de Educación Superior en coordinación con la Secretaría 

Ejecutiva del SICES, deberán gestionar ante las oficinas gubernamentales que 

correspondan la exoneración de impuestos para las adquisiciones que realice el sistema 

y las operaciones de los diferentes proyectos.  

 

CUARTO: Delegar en la Dirección de Educación Superior el seguimiento de las 

acciones conducentes a la constitución, organización y funcionamiento del SICES, así 

como de la coordinación y monitoreo de la ejecución de sus funciones y logros y 

presentar periódicamente informes al Consejo de Educación Superior al respecto. 

 

QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. Se instruye a la Dirección 

de Educación Superior para que de inmediato lo publique en el Diario Oficial La Gaceta, 

fecha a partir de la cual comenzará la vigencia de este Acuerdo. NOTÍFIQUESE Y 

CÚMPLASE. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de febrero de 2016. 

 

 

MSc. JULIETA CASTELLANOS     MSc. BELINDA FLORES DE MENDOZA                                            

PRESIDENTA                                        PRESIDENTA DESIGNADA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR    CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA 

SECRETARIO 

CONSEJO DE EDUACIÓN SUPERIOR” 
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Seguidamente la señora Presidenta la MSc. Julieta Castellanos, informó que se retira de 

la sesión y que continuará la MSc. Belinda Flores de Mendoza, Decana de la Facultad 

de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

 

La MSc. Belinda Flores de Mendoza,  Presidenta Designada del Consejo de Educación 

Superior, consultó al pleno si tienen observaciones y recalcó que se encuentra la Dra. 

Leticia Salomón Directora de Investigación de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, quien podría ampliar o aclarar si hubiera alguna duda, además manifestó que 

esto es uno de los pasos más importantes que está dando el Consejo, todo lo que tiene 

que ver con investigación hacen que las universidades saquen su esencia como 

instituciones del Nivel Superior, por eso es tan importante contar con un sistema como 

este que dé las generales de cómo debe manejarse este tema tan importante y esta 

dimensión tan importante de la academia, de ahí el interés y tiempo que se le ha dedicado 

a este proyecto que ya lleva varios años en estudio y en análisis, igual es importante 

tomar una decisión sobre esto para poder empezar a operar este sistema en todas las 

instituciones del Nivel Superior, posteriormente consultó al pleno si hay observaciones. 

 

La Lic. María del Carmen Coello, Miembro del Consejo de Educación Superior por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, manifestó que a esta propuesta que se 

está presentado, se le tiene que dar una visión internacional, ya que en el documento se 

expresa la función investigativa como nacional pero no se muestra una movilidad de la 

investigación a desarrollarse a través de las redes naciones como internacionales, 

también observó que en el contenido se expresan elementos claves como programas y 

actividades, sin embargo consideró que sería mejor si se expresaran con una intensión 

de políticas, líneas de investigación que se definan, más que programas y actividades, 

por lo que se podría fortalecer a una visión más amplia de lo que podría ser la 

investigación, en ese sentido las relaciones académicas con identidades públicas y 

privadas en el ambiente universitario también contribuyen en este proceso de gestión de 

la investigación. Consideró que se debe incluir la visión de la investigación en un 

panorama más amplio. 

 

Seguidamente la MSc. Belinda Flores de Mendoza,  Presidenta Designada del Consejo 

de Educación Superior, aclaró que ya existe lo de internacional en el documento y el 

Art. 25 indica claramente cómo deben ser los investigadores, por lo que consideró que 

la visión internacional está contemplada, además consideró que cada institución se irá 

ganando ese prestigio, porque la internacionalización no es salir sino que otros vengan 

también, si bien es cierto que a todas las universidades les cuesta mucho llegar a este 

nivel pero en la medida que se profundice y que se tengan parámetros como este sistema, 

será más fácil para las instituciones poder adentrarse en ese mundo de la investigación 

si no lo tienen. Es importante tener una guía que haya un sistema que conduzca para 

poder lograr esos estadios de investigación que se requieren obligatoriamente para las 

instituciones del Nivel Superior. 

 

El MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, Secretario del Consejo de Educación Superior, 

cedió la palabra a la Dra. Leticia Salomón, quien hizo algunos comentarios, manifestó 

que este es un proyecto de suma importancia para la Educación Superior, hay otros 

países que han avanzado mucho en la articulación de investigadores de diferentes 

universidades y de diferentes disciplinas, eso hace entonces que en lugar de que cada 

universidad esté haciendo sus investigaciones, lo cual es correcto y seguirá siendo así, 

de acuerdo a sus propias prioridades, se necesita establecer algún punto de encuentro 

entre investigadores de distintas universidades y distintas disciplinas, eso va dar un gran 

paso porque les va permitir a todos establecer sus prioridades de país y la respuesta que 

la académica, la ciencia le va dar a las investigaciones, de ahí la importancia de esos 

grupos de investigaciones en cada una de las instituciones que va venir como a 

especializarlos un poco en determinada actividad temática. De tal manera que cuando 

haya posibilidad de un financiamiento para algunas investigaciones en lugar de andar 

buscando que personas son las especialistas que acuden a los grupos de investigación 
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que cada una de las universidades va ir fortaleciendo y cada institución va tener su 

propia estructura, por lo que no se va ver afectada por esta instancia supra universitaria 

que será alimentada por todas las universidades y concretamente de todos los 

investigadores que se puedan integrar muchos especialistas. Le parece que sería 

excelente si esto pudiera aprobarse para que se rindan los frutos con las investigaciones 

de sus propias universidades. 

 

El Dr. Marlon Brevé, Vicerrector Académico de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, manifestó que el artículo 27, la redacción es confusa, ojalá que se 

apruebe pero hay que revisarlo, hay que corregir algunos problemas de estructura y de 

redacción. 

 

La Lic. Rosa Elia Sabillón, Miembro del Consejo de Educación Superior por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, manifestó que revisó cuidadosamente la 

estructura de este sistema y observó que se ha seguido el sistema de Acreditación, está 

muy bien elaborada y estructurada, todo bien definido, las líneas de gestión, de ejecución 

y la de operación y en la estructura en el Art. 27 apoyó la posición del Dr. Brevé, ya que 

la redacción es confusa la estructura de ese consejo consultivo, consideró que habría que 

revisar ese artículo. 

 

Seguidamente la MSc. Belinda Flores de Mendoza,  Presidenta Designada del Consejo 

de Educación Superior, manifestó que está consciente de que hay mejoras de que pueden 

hacerse, consideró que en la Dirección deberá conformarse una comisión de estilo que 

prepare una revisión total del proyecto, pero eso ya es una cuestión de forma más que 

de fondo. 

 

Posteriormente consultó al pleno se aprueba el Sistema de Investigación Científica y 

Tecnológica en Educación Superior de Honduras (SICES), bajo la observación  que se 

va conformar una comisión de Estilo a cargo de la Dirección de Educación Superior 

para que haga las mejoras junto a la Dirección de Investigación Científica la Dra. 

Salomón y el Dr. Marlon Brevé, para que se puedan hacer las mejoras, para que en la 

ratificación del acta ya tengan la versión final. Nuevamente consultó al pleno del 

Consejo, se aprueba, aprobado por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

 

ACUERDO No. 3198-298-2016. El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que esta fecha se ha conocido la PROPUESTA DE CREACIÓN 

DEL SISTEMA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA EN 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE HONDURAS (SICES), presentado por la Dirección de 

Educación Superior. CONSIDERANDO: Que es misión y función de la educación 

superior  el promover, generar y difundir conocimientos por medio de la 

investigación, como parte de los servicios que ha de prestar a la comunidad, 

proporcionar las competencias técnicas adecuadas para contribuir al desarrollo cultural, 

social y económico de las sociedades, fomentando y desarrollando la investigación 

científica y tecnológica a la par que la investigación en el campo de las ciencias sociales, 

las humanidades y las artes creativas en congruencia con el proceso enseñanza – 

aprendizaje, con la investigación; (DECLARACIÓN MUNDIAL SOBRE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL SIGLO XXI: UNESCO 1998). 

CONSIDERANDO: Que para determinar las prioridades en sus programas y 

estructuras, los establecimientos de educación superior deberán:  “i) promover y 

desarrollar la investigación, que es un elemento necesario en todos los sistemas de 

educación superior, en todas las disciplinas, comprendidas las ciencias sociales y 

humanas y las artes, dada su pertinencia para el desarrollo. Igualmente habría que 

reforzar la investigación sobre la propia educación superior por medio de mecanismos 

como el Foro UNESCO/UNU sobre la enseñanza superior y las Cátedras UNESCO de 

educación superior”.  CONSIDERANDO: Que en la Declaración de la Conferencia 

Regional de Educación Superior en América Latina y el Caribe, (CRES, 2008) se 

insistió en que se requiere incrementar la inversión pública en ciencia, tecnología e 
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innovación, lograr una transformación de los modelos de relación entre los grupos de 

investigación académica y los usuarios del conocimiento y recomienda a los gobiernos 

nacionales, implementar una política nacional de desarrollo científico y tecnológico, 

creando los marcos legales e instrumentos adecuados de fomento para construir un 

sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación que favorezca la cooperación entre 

gobierno, universidades y centros de investigación y el sector productivo, y asegurando 

una inversión pública en ciencia, tecnología e innovación al menos del 1% del PIB 

nacional. CONSIDERANDO:  Que en la Conferencia Mundial  sobre Educación 

Superior de la UNESCO, se estableció que la educación superior en tanto bien público 

e imperativo estratégico para todos los niveles educativos y base de la investigación, la 

innovación y la creatividad debe ser asumida con responsabilidad y apoyo financiero 

por parte de todos los gobiernos, para la construcción de una sociedad del conocimiento 

inclusiva y diversa y para el progreso de la investigación, la innovación y la creatividad, 

poniendo los resultados a al servicio de la comunidad a  través de las TIC’s y los recursos 

de la EAD, con el mejor talento humano (UNESCO, 2009). CONSIDERANDO: Que 

para impulsar la sociedad y la economía del conocimiento es necesario diseñar una 

política científica y es preciso contar con instituciones educativas capaces de formar 

profesionales de muy alto nivel, sistemas de información científica y tecnológica, 

mecanismos de vinculación entre los centros de I+D y el sector productivo, incentivos 

eficaces y empresarios innovadores, además de un clima cultural que favorezca la libre 

circulación de ideas, la originalidad, la racionalidad y la independencia de criterios. 

CONSIDERANDO: Que la educación superior en Latinoamérica se vuelve compleja 

y que las universidades tradicionales se han visto obligadas a tornarse sistemas abiertos, 

para la construcción de nuevos escenarios sociales que ayuden al mejoramiento 

sustancial de las condiciones de vida de la población y que brinden una mayor 

posibilidad de bienestar, equidad y democracia desde la ciencia, la cultura y la 

educación. 5 CONSIDERANDO: Que al igual que el resto de países de la región, en 

Honduras, la educación superior está en una etapa de cambios, donde las universidades 

deben jugar un papel fundamental en la transformación nacional. En consecuencia, las 

instituciones de educación superior están destinadas a tener un rol esencial en la 

perspectiva de una sociedad del conocimiento, sobre todo si pueden llevar a cabo 

cambios fundamentales en sus modelos de formación, de aprendizaje y de innovación.  

CONSIDERANDO: Que el Estado hondureño en su Estrategia Nacional de 

Competitividad (2013), establece como eje estratégico la “innovación productiva”, el 

cual su objetivo estratégico es “Fomentar la innovación y el mejoramiento de la 

eficiencia productiva mediante el desarrollo y la transferencia tecnológica y la 

investigación científica”; con actividades de investigación y desarrollo en respuesta a 

los retos de la competitividad a nivel global de forma articulada, integrando la academia  

con el entorno empresarial e institucional, asegurando la rentabilidad económica y social 

de la investigación y fomentar la creación de centros de investigación para aumentar el 

volumen de conocimientos humanos, culturales y sociales que respondan a las 

necesidades del país.  CONSIDERANDO: Que las debilidades y fortalezas de la 

Investigación en Educación Superior en Honduras señalan dos grandes problemas: a) 

no existe una instancia que articule, estructure y administre la investigación en los CES 

y b) no existe una política de investigación en dicho nivel educativo, tales aspectos sin 

lugar a duda representan el principal reto para los tomadores de decisiones en las 

distintas universidades hondureñas y deben ser solucionados a fin de poder establecer y 

sostener programas adecuados de investigación sin supeditar la investigación 

institucional y que no represente obstáculo para iniciativas interna. 

CONSIDERANDO: Que se necesita fomentar la producción científica del país, para 

generar mayor I+D+i+e, ya que de veinte instituciones de educación superior, solamente 

nueve  aparecen en el ranking internacional, siendo responsabilidad de la academia 

procurar crear nuevos  paradigmas, como respuesta y al servicio de la sociedad del 

conocimiento, vínculo universidad-sociedad, enfatizando la difusión y proyección  del 

                                                           
5 IESALC-UNESCO, “Tendencias de la Educación Superior en América Latina y el Caribe”, Caracas, 

2008. 
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mismo de acuerdo a sus capacidades institucionales, desarrollando programas para 

despertar la vocación científica, cultura de innovación y capacitación entre los jóvenes, 

con políticas institucionales que fomenten la investigación e innovación incluyendo 

estímulos a los profesores, investigadores y estudiantes, mecanismos de divulgación de 

resultados, programa de iniciación científica, crear instrumentos para la gestión del a 

transferencia de conocimiento e innovación como incubadoras, disciplinas de 

emprendimiento, parques tecnológicos, políticas de protección de propiedad intelectual, 

entre otros.  CONSIDERANDO: El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo 

No. 2837-278-2014 de fecha 21 de febrero de 2014, aprobó el Plan Estratégico de 

Desarrollo de El Nivel de Educación Superior (2014-2023), en el cual, un objetivo del 

Sistema es la promoción de la investigación en las instituciones de Educación Superior 

y plantea como acción estratégica la creación del Sistema de Investigación (Obj. 5, 

acción b). CONSIDERANDO: Que bajo tales consideraciones, el presente documento 

expone la propuesta del “Sistema de Investigación de Ciencia y Tecnología en 

Educación Superior” (SICES), se trata de lineamientos generales de cómo debe 

estructurarse jerárquicamente dicho sistema, la selección de los representantes, las 

funciones de los mismos. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior, en uso de 

las facultades de que está investido, y en aplicación del Art. 12 y 17 de la Ley de 

Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Crear el Sistema de Investigación 

Científica y Tecnológica en la Educación Superior de Honduras (SICES), como una 

instancia del Sistema de Educación Superior Hondureño, responsable de contribuir al 

desarrollo integral del país, a través de la promoción, fortalecimiento, orientación, 

apoyo, coordinación, armonización e integración de la investigación y las acciones de 

innovación y transferencia de conocimientos a instancias nacionales e internacionales.  

SEGUNDO: Aprobar las siguientes Normas de Funcionamiento del Sistema de 

Investigación Científica y Tecnológica en la Educación Superior de Honduras (SICES) 

tal como se describen a continuación: “NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA EN 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE HONDURAS (SICES) CONTENIDO  TÍTULO I De 

la naturaleza y fines, objetivos, marco jurídico  y funciones y atribuciones del 

SICES  CAPÍTULO I De la naturaleza y fines CAPÍTULO II De los Objetivos 

CAPÍTULO III  Del marco Jurídico CAPÍTULO IV De las funciones y 

atribuciones  TÍTULO II Marco Organizativo. CAPÍTULO I Estructura 

CAPÍTULO II Marco de competencia  TÍTULO III Del financiamiento. 

CAPÍTULO I Financiamiento  TÍTULO IV CAPÍTULO I Disposiciones Generales 

CAPÍTULO II  Disposiciones Transitorias TÍTULO I DE LA NATURALEZA Y 

FINES, OBJETIVOS, MARCO JURÍDICO Y FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

DEL SICES. CAPÍTULO I DE LA NATURALEZA Y FINES  Artículo 1: El SICES 

tiene por objeto fortalecer y contribuir al desarrollo integral de Honduras, promover, 

fortalecer, orientar, apoyar, coordinar, armonizar e integrar la investigación y las 

acciones de innovación y transferencia, con enfoque y proyección nacional de las 

Instituciones de Educación Superior (IES), con el fin de contribuir a la formación y 

consolidación de investigadores con conocimientos científicos y tecnológicos del más 

alto nivel como un elemento fundamental para incrementar la cultura, productividad, 

competitividad y el bienestar social. Las instituciones pueden realizar intercambios de 

investigadores internacionales, en el grado de posdoctorado o doctorado con duración 

de dos o tres años,  las actividades realizadas pueden orientar su mayor aporte en el 

trabajo a la investigación básica y aplicada, en menor grado a la enseñanza. Por otro 

lado, los intercambios pueden realizarse a nivel de posgrado en cualquier ciencia, 

considerando, distribuir su tiempo tanto a la docencia como a la investigación. Artículo 

2. A su vez, el SICES estará formado por todas las instituciones de educación superior,  

abarcando los programas, proyectos, estructura, política y normas, incluyendo 

componentes, estrategias, objetivos, acciones, reglamentos con el fin de prever el 

fortalecimiento de la actividad y los recursos existentes y potenciación de iniciativas 

puntuales de investigación de calidad. Con el SICES se trata de establecer objetivos y 

prioridades de actuación para todas las actividades de investigación y desarrollo, 

estimulando la capacidad de innovación de los IES, movilizando recursos, públicos y 

privados, hacia áreas de especial interés estratégico, para el desarrollo de la sociedad 
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hondureña. Artículo 3. El SICES tiene por finalidad el desarrollo y fortalecimiento de 

las capacidades investigativas de las instituciones que lo conforman. Asimismo, 

promueve, coordina e integra los esfuerzos en materia de investigación con que cuentan 

las IES a efectos de potenciar tales capacidades. Artículo 4. El SICES debe impulsar, 

fortalecer y consolidar la investigación científica y tecnológica a través de la formación 

y capacitación de investigadores, ya que serán ellos quienes den respuesta a los 

problemas locales, regionales y nacionales. La formación debe ir orientada a estudios 

de doctorado o posdoctorado, dentro o fuera del país, logrando así incrementar la 

cantidad de doctores o programas de doctorado en el país. Artículo  5. De igual forma, 

se debe articular y vincular a la comunidad académica (IES) al Sistema Nacional de 

Ciencia y Tecnología lo cual debe facilitar la integración de grupos de investigación, la 

unificación de criterios y la difusión de resultados a escala nacional e internacional. A 

la vez, permitirá a la academia incidir en todo lo concerniente a la de investigación a 

nivel nacional, hay que recordar que la universidad constituye el más fuerte potencial 

investigador del país. CAPÍTULO II DE LOS OBJETIVOS  Artículo 6: Los 

objetivos del Sistema de Investigación de Ciencia y Tecnología en Educación Superior 

son: a) Contribuir al mejoramiento del talento humano a nivel científico y tecnológico 

de las universidades miembros,  en función de prioridades estratégicas de investigación 

que se articulen y promuevan el conocimiento de la realidad y el desarrollo del país. b) 

Potenciar el desarrollo de una cultura de investigación y de innovación tecnológica para 

dar respuestas a las necesidades de la sociedad hondureña. c) Mantener un proceso 

continuo de producción científica a través de las investigaciones e innovaciones de 

acuerdo a los requerimientos del sector productivo, la cooperación nacional e 

internacional, el recurso humano, los recursos físicos y financieros para la promoción y 

ejecución de la investigación científica e innovación tecnológica. d) Contribuir al 

fortalecimiento de las bases científicas y técnicas de los procesos productivos y sociales 

del país a partir de los resultados de la investigación y de su aplicación práctica para 

mejorar la calidad de vida. (Proceso de vinculación universidad-sociedad), a través de  

mecanismos para la transferencia de conocimiento a los diferentes sectores productivo 

y social, a través de actividades de: publicación, comunicación y difusión. CAPÍTULO 

III DEL MARCO JURÍDICO Artículo 7. Con la promulgación de la Ley de 

Educación Superior, N° 25961/1989, se estableció un nuevo marco jurídico a partir del 

cual habría de transformarse el Sistema de Educación Superior. De este modo, se daría 

cumplimiento al mandato constitucional que expresa “la educación superior tiene como 

fines la investigación científica, humanística y tecnológica; la difusión general de la 

cultura; el estudio de los problemas nacionales; la creación y transmisión de la ciencia 

y el fortalecimiento de la identidad nacional.” (Artículo.3). En el artículo.5 declara: “La 

docencia, la investigación y la extensión (vinculación) son elementos esenciales y 

concurrentes en el proceso educativo del nivel superior”. Artículo 8. Por su parte, las 

Normas Académicas de Educación Superior en diferentes artículos establecen la 

investigación como una función fundamental del quehacer académico, de acuerdo a las 

prioridades de cada institución. El artículo 33 exige a los centros de educación superior 

al establecimiento de las políticas generales de la investigación y la forma de 

administrarlas. En este sentido, surge la necesidad de la conformación de un sistema que 

permite a las instituciones, coordinar sus esfuerzos para establecer políticas nacionales 

de investigación y formas de administrarlas a través del SICES siempre y cuando sean 

temas que impacten a nivel de país; esto no limita a las universidades para que tengan 

autonomía en la búsqueda de fondos nacionales e internacionales de acuerdo a sus líneas 

de investigación prioritarias. CAPÍTULO IV DE LAS FUNCIONES Y 

ATRIBUCIONES  Artículo 9: El SICES tiene las funciones y atribuciones siguientes: 

a) Impulsar, fortalecer, desarrollar y  consolidar la investigación científica, tecnológica 

y de innovación en educación superior, a través de su talento humano y elevando la 

competitividad. b) Diseñar planes, programas y estrategias para fortalecer la estructura 

de investigación del SICES conformada por las instancias de decisión, de gestión, y de 

ejecución de la investigación científica, tecnológica e innovación. c) Establecer los 

mecanismos de coordinación de acciones entre las dependencias y entidades del SICES 

y otras instituciones que intervienen en la definición de políticas y programas en materia 

de desarrollo científico, tecnológico e innovación, o que lleven a cabo directamente 
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actividades de este tipo.  d) Vincular y promover entre  los sectores académicos, 

sociales, productivos y de servicios, la  investigación científica, tecnología y la 

innovación, de acuerdo a las prioridades establecidas en el Plan Nación y Plan 

Estratégico del Sistema de Educación Superior. e) Gestionar y regular los fondos 

concursables,  aplicados a los recursos autogenerados y de gestión del SICES, para la 

investigación científica, tecnológica e innovación, con acceso a todas  las IES. f) Integrar 

y consolidar la investigación científica como una de las tres funciones básicas de la 

academia junto a las funciones de docencia y de vinculación universidad-sociedad en 

las IES y demás actores, en favor de la productividad y competitividad del país. g) Crear 

y desarrollar el Informe del Estado de la Nación sustentado en las investigaciones que 

desarrollen las distintas IES,  que informe permanentemente sobre el estado de la nación 

en temas demográficos, fiscales, económicos, políticos y sociales, y que desarrolle 

estudios de impacto para los grandes proyectos de desarrollo del país. h) Promover, 

buscar y gestionar los instrumentos financieros y administrativos pertinentes para  los 

fondos nacionales e  internacionales orientados al desarrollo de la investigación básica 

y aplicada. i) Elaborar la planificación estratégica a corto, mediano y largo plazo del 

SICES para la investigación, tecnología e innovación con su respectivo seguimiento y 

monitoreo de para su cumplimiento. j) Asegurar que los investigadores resultantes de 

los programas, continúen con los incentivos y espacios adecuados para explorar nuevos 

campos del conocimiento.  k) Establecer los instrumentos adecuados de criterios de 

selección, áreas de conocimiento y asignaciones de presupuesto de acuerdo a las 

prioridades en los planes establecidos y aprobados. l) Implantar la metodología de 

capacitación, reconocimientos y otorgamientos de fondos para la investigación, 

tecnología e innovación. m) Promocionar y consolidar las relaciones entre los actores 

públicos y privados, como estrategia de cooperación, orientados a solucionar problemas 

puntuales a nivel nacional, de acuerdo a lo exigido por el entorno. TÍTULO II MARCO 

ORGÁNICO  CAPÍTULO I ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Artículo 10: 

Elementos del Sistema. El SICES estará conformado de la siguiente manera: A. 

INSTANCIAS DE DECISIÓN:1) Consejo de Educación Superior (CES)  2) Dirección 

de Educación Superior  (DES)3) Consejo General del Sistema de Investigación 

Científica y Tecnológica de Educación Superior (CG-SICES) B. INSTANCIA DE 

GESTIÓN: Secretaría Ejecutiva del SICES y sus unidades internas. C. INSTANCIA DE 

EJECUCIÓN: 1) Grupos de Investigación Científica de las IES.D. INSTANCIAS DE 

CONSULTA:1) Comité Consultivo del SICES 2) Organizaciones No Gubernamentales 

con enfoque a la investigación. 3) Comisión Ética para la investigación CAPÍTULO II. 

MARCO DE COMPETENCIA SECCIÓN PRIMERA DE LAS INSTANCIAS DE 

DECISIÓN DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Artículo 11. Es 

el órgano ejecutivo de dirección y decisión del nivel superior. Sus atribuciones legales 

están establecidas en el Art. 17 de la Ley de Educación Superior, mismas que le permiten 

entre otras, dictar las políticas en materia de educación superior y aprobar la apertura, 

funcionamiento, fusión o supresión de centros de investigación científica y ejercer la 

potestad normativa para emitir los reglamentos de la ley y de las demás leyes aplicables 

al nivel. Artículo 12. El Consejo de Educación Superior es para el Sistema de 

Investigación Científica y Tecnológica en Educación Superior (SICES), su órgano 

creador al que deberá presentarle por medio de la Dirección de Educación Superior 

informes periódicos de su funcionamiento y logros. DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR (DES) Artículo 13. La Dirección de Educación Superior es el 

órgano ejecutivo de las resoluciones del Consejo de Educación Superior y actúa como Secretaría 

del Nivel de Educación Superior (Ley de Educación Superior 1989 – Art. 21), y será responsable 

de coordinar y desarrollar seguimiento al funcionamiento del Sistema de Investigación 

Científica y Tecnológica en Educación Superior (SICES), de lo cual deberá informar 

periódicamente al Consejo de Educación Superior. Artículo 14. Para la revisión de artículos 

publicables en revistas indexadas internacionales, debe pasar por un filtro denominado 

Comisión  Ética para la investigación con el objetivo de validar y las propuestas 

presentadas al SICES; para verificar la rigurosidad científica, elaborando los criterios e 

instrumentos necesarios de evaluación previo a publicación. Los miembros del comité 

puedan ser rotativos y a su vez, serán requeridos siempre y cuando lo ameriten en el 

ejercicio de lo descrito anteriormente. Debido a la exigencia en la calidad de las 
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publicaciones, debe ser una política constante pasar por este filtro  previo a las 

publicaciones; apoyado por la  Unidad de Publicación, Difusión y Comunicación. DEL 

CONSEJO GENERAL DEL SISTEMA DE INVESTIGACIÓN IENTÍFICA Y 

TECNOLÓGICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CG-SICES) Articulo15. Es el 

órgano de conducción y coordinación del Sistema de Investigación Científica y 

Tecnológica del nivel superior, bajo la vigilancia del Consejo de Educación Superior. 

Estará integrado por los titulares de las Vicerrectorías de Investigación Científica o 

Directores de Investigación Científica o, en su defecto, por el representante de la 

instancia de mayor nivel de investigación en el IES, teniendo en cada caso, un 

representante suplente, designado por la instancia correspondiente, de acuerdo a la 

normativa particular de cada participante, que actuará únicamente en ausencia calificada 

del representante propietario. Los miembros del CG-SICES estarán seleccionados 

preferiblemente de entre aquellas Instituciones de Educación Superior IES, que figuren 

en los ranking de investigación regional, latinoamericano o mundial-, y la presidencia 

se elegirá dentro de estos miembros y rotará en el cargo por un período de dos (2) años. 

Articulo16. Para tener representación en el CG-SICES, los IES que no cuentan con 

ninguna instancia de investigación, se les dará un plazo de al menos dos (2) años para 

que conformen una estructura de investigación y que demuestren evidencia de la 

productividad de investigación científica.   Estas instancias podrían ser: un Consejo de 

Investigación Científica y Tecnológica, una Vicerrectoría o Dirección de Investigación, 

coordinaciones regionales de investigación científica, unidades de gestión de la 

investigación científica e institutos de investigación. Articulo17. El Consejo General de 

Investigación Científica y Tecnológica de Educación Superior (CG-SICES) sesionará 

ordinariamente, de forma bimestral en el año y extraordinariamente cuando lo convoque 

la secretaría ejecutiva a solicitud de la presidencia del consejo o a petición de la mitad 

más uno de sus miembros. Con una antelación no mayor de 60 horas ni menor de 36 

horas según la urgencia. El representante de cada centro, debe acompañarse de un 

sustituto que en caso de faltar el primero, pueda  participar de forma activa durante las 

reuniones. A. ATRIBUCIONES Artículo 18.: Son atribuciones del Consejo General 

del Sistema de Investigación Científica y Tecnológica de Educación Superior: a) Definir 

y proponer prioridades y criterios para la asignación del gasto científico y tecnológico. 

b) Definir y proponer el presupuesto científico y tecnológico para su aprobación ante el 

Consejo de Educación Superior. c) Definir y proponer los lineamientos programáticos 

y presupuestales que deberán tomar en cuenta las dependencias del SICES para realizar 

actividades. d) Formular y proponer propuestas de política y mecanismos de apoyo a la 

investigación científica, tecnológica e innovación. e) Definir y proponer los criterios y 

estándares institucionales para la evaluación y acreditación de la actividad científica, 

tecnológica e innovación de las IES. Los criterios de selección, deben extraerse de los 

mejores rankings de producción científica a nivel mundial, como estrategia de 

benchmarking y adaptarlos a nuestra realidad nacional. f) Normar proyectos de 

investigación de acuerdo a la naturaleza y diversidad de líneas o temas que elija el 

investigador; velar porque del proceso científico sea con la mayor rigurosidad, calidad 

y eleve la competitividad de la educación superior y del país. g) Dirección y 

programación de las actividades a realizar en el marco del SICES. h) Aprobar la 

planificación estratégica del SICES. i) Nombrar al Secretario Ejecutivo del SICES. j) 

Supervisar y evaluar el trabajo de la Secretaria Ejecutiva, sobre la efectividad de los 

mecanismos de gestión de recursos para el financiamiento de proyectos de investigación 

científica y capacitación en investigación científica y tecnológica.  k) Brindar el apoyo 

correspondiente a las instituciones de educación superior, en todo lo que respecta al 

desarrollo de la investigación científica básica o aplicada, potenciando las competencias 

e incrementando el I+D+i+e, en beneficio del país. SECCIÓN SEGUNDA 

INSTANCIAS DE GESTIÓN DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SICES  

Artículo 19. Constituye el órgano de ejecución, coordinación y apoyo del SICES, que 

tiene a su cargo las actividades de elaborar, ejecutar y gestionar la propuesta de plan del 

SICES que se requieran para el adecuado funcionamiento del mismo. Artículo 20. La 

Secretaria Ejecutiva del SICES, estará a cargo de un Secretario(a) electo(a) por el CG-

SICES, de una nómina de tres candidatos, sustentada y propuesta sobre la base de un 

concurso público, y deberá ser un profesional universitario, con grado mínimo de 
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maestría académica y preferiblemente con doctorado, de reconocida experiencia en el 

campo de la gestión educativa superior. Durará en su cargo un período de cuatro años, 

pudiendo ser reelecto(a), previa evaluación de su gestión, y el CG-SICES podrá 

revocarle su mandato por comprobadas razones de incumplimiento de las funciones de 

su cargo, en cuyo caso se elegirá al sustituto o sustituta dentro de la misma nómina para 

completar el período. Si por algún caso, dos de los tres candidatos no pudiesen estar 

disponibles o no tienen los méritos, el concurso se deberá hacer de nuevo, hasta que 

todos los concursantes logren el visto bueno por el CG-SICES. Artículo 21. Para su 

funcionamiento la Secretaria Ejecutiva contará con una estructura basada en cinco 

unidades de apoyo: Unidad de Presupuesto y Administración, Unidad de Proyectos y 

Programas de Investigación Científica, Unidad de Capacitación en Investigación 

Científica y una Unidad de Publicación, Difusión y Comunicación. Artículo 22. Cada 

Unidad contará con un Coordinador, quien será responsable del desempeño y accionar 

de las mismas, los requisitos deberán establecerse en la normativa interna elaborada para 

el funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva. Artículo 23. El presupuesto para el 

funcionamiento de la Secretaria Ejecutiva (Ver Anexo) provendrá del presupuesto 

asignado del financiamiento del SICES proveniente de los miembros del CG-SICES, así 

como de las gestiones realizadas para tal fin. A. ATRIBUCIONES Artículo 24. Son 

atribuciones de la Secretaría Ejecutiva: a) Formular, evaluar, promocionar, capacitar, 

apoyar y consolidar la estructura y política científico- tecnológica y de innovación del 

SICES. b) Ejecutar la política de investigación del SICES a través de los diferentes 

programas y proyectos de investigación. c) Contar con un sistema de registro, monitoreo 

y evaluación de la actividad investigadora.  d) Control y auditoría de los recursos 

destinados a la investigación. e) Gestionar recursos destinados al desarrollo de proyectos 

de investigación científica y a la capacitación en investigación. f) Asegurar la ejecución 

de los recursos destinados a la investigación científica y tecnológica. g) Generar 

estadísticas referentes a la situación de la investigación, el desarrollo y la innovación en 

las IES. h) Coordinar y asesorar a las diferentes instancias de la estructura de 

investigación. i) Promover y ejecutar todas las resoluciones emanadas del CG-SICES. 

j) Constituir e integrar comisiones Ad Hoc para la revisión técnica y financiera de 

propuestas de proyectos de investigación que se presenten para la gestión de recursos. 

Los miembros de las Comisiones serán seleccionados del registro de investigadores que 

para tales efectos, deberá anualmente elaborar la Secretaría Ejecutiva. k) Diseño y 

presentar informes periódicamente o cuando le sea requerido sobre los logros y su 

funcionamiento a la Dirección de Educación Superior. l) Elaborar las publicaciones y 

avances de las investigaciones de forma física y digital, con su respectiva socialización 

tanto a nivel nacional e internacional. m) Establecer alianzas o convenios con 

instituciones internacionales de cooperación, no solamente para financiamientos, sino 

también para el fortalecimiento del talento humano. k) Identificar revistas indexadas, 

para publicar artículos científicos hondureños resultantes del sistema. SECCIÓN 

TERCERA INSTANCIA DE EJECUCIÓN  DE LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 

DE LAS IES Artículo 25. Un grupo de investigación científica es el conjunto de 

profesores-investigadores, permanentes y/o adjuntos (nacionales e internacionales) y 

estudiantes de grado o posgrado, organizados para realizar reflexión, debate, gestión e 

investigación sobre temas prioritarios de investigación local, regional y nacional, de 

forma disciplinar, multi e interdisciplinario. Los grupos de investigación serán 

conformados por profesores-investigadores de las distintas Instituciones de Educación 

Superior, pudiendo incluir en el mismo a estudiantes de grado o postgrado,  los cuales 

no serán más del 40 por ciento de los miembros del grupo cuyos integrantes no podrán 

ser menor a 4 miembros; en complemento pueden integrar los grupos investigadores 

extranjeros o universidades internacionales como investigaciones colaborativas, 

elevando así la posibilidad de tener publicaciones en revistas indexadas importantes y 

de mayor impacto. A. ATRIBUCIONES Artículo 26. Son atribuciones de los Grupos 

de Investigación: a) Realizar de forma periódica reuniones de estudio y debate para 

discutir artículos, documentos científicos e institucionales, diagnósticos y demás, 

periodicidad que deberá establecerse en un plan de trabajo; b) Identificar temas y 

subtemas de investigación que puedan ser trabajados por el Grupo;  c) Preparar 

conferencias, conversatorios, simposios o foros con participación interna y externa, y 
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preparar ponencias para participar en congresos a nivel nacional e internacional;  d) 

Escribir artículos publicables para revistas nacionales e internacionales sobre el tema 

del grupo;  e) Establecer relaciones con oficinas de gobierno, cooperantes, universidades 

nacionales e internacionales, gestionar proyectos colaborativos y demás;  f) Constituir 

la base de expertos temáticos, con el propósito de participar en investigaciones, asesorar 

tesis, realizar consultorías, hacer revisiones de pares y demás;  g) Demostrar producción 

de resultados tangibles y verificables, fruto de proyectos y otras actividades de 

investigación científica, convenientemente expresadas en un plan de trabajo de dos 

años;  h) Organizar encuentros académicos, reproducir documentos, recibir asesoría 

para elaborar proyectos y gestionar recursos, dar acompañamiento para gestiones y 

participar con proyectos de investigación del tema o temas del grupo de investigación 

en becas de investigación nacional e internacional. i) Identificar profesores – 

investigadores nacionales o  extranjeros que deseen colaborar de forma activa en las 

investigaciones, siempre y cuando las líneas o temas se encuentren dentro de las 

prioridades definidas por el sistema. SECCIÓN CUARTA INSTANCIA DE 

CONSULTA - COMITÉ CONSULTIVO DEL SICES Artículo 27. Instancia de 

consulta y asesoría al SICES, integrado por reconocidas personalidades e Instituciones 

del sector estatal, productivo y social en el ámbito de la investigación y desarrollo 

tecnológico tanto a nivel nacional como internacional, para dar a conocer y 

retroalimentar sobre la visión estratégica, prioridades, planes estratégicos  los estudios, 

investigaciones y asesorías a realizarse dentro del marco del SICES. El comité 

consultivo del SICES, estará integrado por todas las instituciones de educación superior, 

todos los fondos que den deben ser ejecutados y pueden hacerse una auditoría A. 

ATRIBUCIONES Artículo 28. Atribuciones del Comité Consultivo: a)  Asesorar al 

SICES en materia de investigación científica, tecnológica e innovación. b) Revisar y 

seleccionar las propuestas de investigación presentadas en los diferentes programas y 

proyectos de investigación. c) Emitir la opinión técnica sobre los proyectos de asesorías, 

estudios e investigaciones específicas cuando se les requiera. d) Cooperar con la 

Secretaría. Artículo 29.  Atribuciones de las Organizaciones No Gubernamentales con 

enfoque a la investigación.  a) Velar por el efectivo cumplimiento en la ejecución de los 

fondos de investigación, como estrategia de transparencia. b) Contribuir a fortalecer los vínculos 

Academia – ONG´s c) Socializar los formatos establecidos por cada organización, para que los 

investigadores puedan optar de la forma correcta a los fondos concursables de cada ente donante. 

d) Pedir información cuando requieran de los avances de la investigación. e) Dimensionar el 

impacto científico de los proyectos de investigación. Artículo 29. Atribuciones Comisión 

Ética para la investigación a) Validar las propuestas presentadas al SICES y elegir las más 

destacadas para su publicación. b) Elaborar los criterios e instrumentos de evaluación para la 

elección objetiva de las investigaciones.  c) Investigar la vinculación entre la pertinencia de la 

publicación respecto a la revista indexada. d) Ser el eje de transparencia en la calidad 

investigativa del Sistema. Establecer los mecanismos de selección eficaces para las 

publicaciones. TÍTULO III  CAPÍTULO I: DEL FINANCIAMIENTO Artículo 30: 

Se constituirá un fondo para el funcionamiento del SICES, que operará de acuerdo a lo 

dispuesto en la normativa elaborada para tal fin. Las fuentes de financiamiento del 

SICES serán: 1. Fondos Institucionales o del SICES que se establecerán y operarán de 

acuerdo a las aportaciones provenientes de los miembros del CG-SICES, los montos o 

porcentajes de las aportaciones tendrán distribuciones equitativas. 2. De cooperación 

internacional u organizaciones no gubernamentales que se establecerán y operarán 

conforme a la normativa del SICES. 3. Fondos Gubernamentales que se establecerán y 

operarán conforme al Reglamento del SICES. 4. Fondos propios que puedan generarse 

producto de su actividad investigativa. Artículo 31. Los fondos serán administrados por 

la Secretaria General, la Unidad de Proyectos y Programas  de Investigación Científica 

y la unidad de Presupuesto y Administración. En los grupos de investigación habrá un 

investigador principal, los demás miembros colaborarán de forma directa o indirecta, 

por tanto esta persona será el responsable de manejar los fondos con la más alta ética y 

compromiso, los cuales podrán ser auditables con los resultados de la investigación, 

para efectos de control y monitoreo. (Incluirlo en el apartado de estructura) TÍTULO 

IV CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES Artículo 32: Las Instituciones 

de Educación Superior conformarán y fortalecerán su estructura interna para desarrollar 

la investigación científica y tecnológica.  Asimismo, serán promovidas las alianzas entre 
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las instituciones de educación superior, organizaciones nacionales e internacionales para 

el desarrollo de la investigación científica y tecnológica. Artículo 33.  El Consejo 

General del Sistema de Investigación Científica y Tecnológica en Educación Superior 

deberá presentar informes al Consejo de Educación Superior acompañados de reportes 

de auditorías del Tribunal Superior de Cuentas o de la instancia que corresponda. 

CAPÍTULO II DISPOSICIONES TRANSITORIAS Artículo 34.  El plazo para las 

designaciones de los miembros del Consejo General del Sistema de Investigación 

Científica y Tecnológica de Educación Superior (CG-SICES),  deben nombrarse por las 

instituciones respectivas en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario, después 

de publicado este Acuerdo en el Diario Oficial la Gaceta.  La convocatoria a las 

instituciones será efectuada por el Consejo de Educación Superior. Artículo 35. Los 

miembros que conformen el Sistema de Investigación Científica y Tecnológica de 

Educación Superior (CG-SICES) tendrán un plazo máximo de noventa (120) días 

calendario a partir de la integración de la CG-SICES para desarrollar el proceso de 

constitución de la Secretaría Ejecutiva del SICES y la normativa de su estructura interna 

y funcionamiento, así como el proceso para la selección de su Director Ejecutivo. 

Artículo 36. Para financiar la organización y puesta en marcha del Sistema, se contará 

con los aportes de las IES, y simultáneamente se gestionarán fondos de Instituciones 

gubernamentales, la cooperación internacional y no reembolsable.  Para la 

administración de los fondos estatales y/o provenientes de la cooperación internacional, 

la Secretaría de Finanzas creará una partida especial para la Secretaría Ejecutiva del 

SICES, que se depositará en el Banco Central y será administrada por el Director 

Ejecutivo como representante de la Secretaría; de los cuales deberá hacerse una 

auditoría, para evidenciar la ejecución pertinente de los mismos. El SICES tiene que 

lograr el auto sostenimiento financiero, por lo que el Consejo General de Ciencia y 

Tecnología (CG-SICES) reglamentará el cobro por los servicios y gastos de operación 

de cada uno de los proyectos impulsados por el SICES”. TERCERO: La Dirección de 

Educación Superior en coordinación con la Secretaría Ejecutiva del SICES, deberán 

gestionar ante las oficinas gubernamentales que correspondan la exoneración de 

impuestos para las adquisiciones que realice el sistema y las operaciones de los 

diferentes proyectos.  CUARTO: Delegar en la Dirección de Educación Superior el 

seguimiento de las acciones conducentes a la constitución, organización y funcionamiento del 

SICES, así como de la coordinación y monitoreo de la ejecución de sus funciones y logros y 

presentar periódicamente informes al Consejo de Educación Superior al respecto. QUINTO: Se 

instruye a la Dirección de Educación Superior, para que lo publique en el Diario Oficial La 

Gaceta, fecha a partir de la cual comenzará la vigencia de este Acuerdo. Firman la MSc. 

JULIETA CASTELLANOS, PRESIDENTA DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR;  MSc. BELINDA FLORES DE MENDOZA, PRESIDENTA DESIGNADA 

DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y EL MSc. RAMÓN ULISES 

SALGADO PEÑA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE EDUACIÓN SUPERIOR. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.” 
 

DÉCIMO: SE RETIRA SOLICITUD APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN “CREACIÓN Y 

DIRECCIÓN DE EMPRESAS”, EN EL GRADO DE MAESTRÍA, DE LA 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA Y LA UNIVERSIDAD ANTONIO DE 

NEBRIJA. ESPAÑA Y QUE SE TENGA COMO NO PRESENTADA. EMISIÓN 

DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la solicitud 

que a continuación se transcribe: 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

DE MASTER UNIVERSITARIO EN “CREACIÓN Y DIRECCIÓN DE 

EMPRESAS" EN EL GRADO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA Y LA UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA, ESPAÑA. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 
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Honorable Director de Educación Superior: 

 

Yo, GABRIEL REYES MEJIA , mayor de edad, casado de nacionalidad hondureña, 

Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 01339, y de 

este domicilio, con oficinas profesionales establecidas y ubicadas en la Colonia Ideal, 

quince y dieciséis avenida, quinta calle, segundo piso, No. 252 al noreste de la ciudad 

de San Pedro Sula, Departamento de Cortes, en tránsito por esta ciudad, actuando en mi 

carácter de apoderado legal  de la UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, condición 

que acredito con fotocopia autenticada del Poder Especial para pleitos otorgado a mi 

favor por el Ingeniero Jorge Edgardo Sikaffy Reyes, Presidente del Consejo de 

Administración de Promotora Educativa S.A. de C.V., adjunta a la presente, ante Vos 

Honorable Director de Educación Superior con todo respeto comparezco a solicitar se 

apruebe el plan de estudios de la carrera de Master Universitario en “Creación y 

Dirección de Empresas (CDE-04)” en el estadio académico de grado asociado, de mi 

representada, conforme a los hechos y consideraciones legales siguientes: 

 

 

HECHOS 

 

1. La Universidad de San Pedro Sula, está legalmente autorizada para funcionar como 

un ente educativo del nivel superior de Honduras, y la documentación que acredita 

este extremo se encuentra en la Secretaría de ese Honorable Consejo de Educación 

Superior, de donde pido, en caso de ser necesario, se certifique la documentación 

que corresponda. 

 

2. Hoy día, el nuevo orden económico mundial caracterizado por los avances de la 

ciencia, la tecnología y los cambios en las relaciones entre los agentes económicos 

locales, regionales y extra regionales, etc., obligan a fortalecer la oferta académica 

de las instituciones del nivel superior de Honduras, poniendo a disposición de los 

profesionales graduados de pregrado, planes de estudio que se imparten también en 

universidades extranjeras con las que se tiene suscrito convenio. En este sentido, la 

fundación de empresas con capacidad para incrementar los de puestos de trabajo que 

requiere el país, se constituye en un aporte valioso orientado a mejorar la calidad de 

vida de los hondureños, una de las prioridades permanentes fijadas por parte del 

Estado de Honduras.   

 

3. El Artículo 14 de las Normas Académicas de la Educación Superior de Honduras 

establece en su párrafo segundo que “Los Centros de Educación superior nacionales 

podrán suscribir convenios con sus homólogos del extranjero para ofrecer 

programas conjuntos, los cuales estarán sometidos al cumplimiento de los requisitos 

que la Ley establece”. 

 

4. Fundamentados en los argumentos precedentes, la Universidad de San Pedro Sula 

tomó la determinación de ofrecer la carrera de “Creación y Dirección de Empresas 

(CDE-04)” en el grado de Maestría, conjuntamente con la Universidad Antonio de 

Nebrija, domiciliada en Madrid, España. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Fundo la presente solicitud en los artículos; 20 inciso c) y 24 inciso b) de la Ley de 

Educación Superior, y 14, 43 inciso b), 45 inciso ch), de su Reglamento; y los Artículos 

54, 56 y 61 de la Ley de Procedimientos Administrativos y las demás disposiciones 

legales que sean aplicables.   

 

PETICIÓN 
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Al honorable Director de Educación Superior, respetuosamente pido; admitir la presente 

solicitud y los documentos que la acompañan, y en definitiva resolver de conformidad 

a lo solicitado.  

 

San Pedro Sula, 26 de febrero del 2016 

 

ABOG. ________________________________________ 

                    GABRIEL REYES MEJIA” 
 

Después de conocer la solicitud anterior, se dio por admitida la solicitud de retiro  

presentada por la Universidad de San Pedro Sula. Por tanto el Pleno del Consejo emitió 

el siguiente Acuerdo: 

ACUERDO No. 3199-298-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que ha conocido la petición de Retiro de la solicitud de 

Aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de Máster Universitario en “Creación y 

Dirección de Empresas”, en el Grado de Maestría, de la Universidad de San Pedro Sula 

y la Universidad Antonio de Nebrija. España. CONSIDERANDO: Que es atribución 

del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de Carreras de 

los Centros de El Nivel.  POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal  

ch) de la Ley de Educación Superior y  No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior, 55 y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la petición de Retiro de la solicitud de 

Aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de Máster Universitario en “Creación y 

Dirección de Empresas”, en el Grado de Maestría, de la Universidad de San Pedro Sula 

y la Universidad Antonio de Nebrija. España y que se tenga como no presentada. 

SEXTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad de San Pedro Sula, (USPS). 

SÉPTIMO: El presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. CUMPLASE Y 

NOTIFÍQUESE. 

 

DÉCIMO  

PRIMERO: SE RETIRA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE 

MARKETING Y PUBLICIDAD DIGITAL, EN EL GRADO DE MAESTRÍA, DE 

LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA Y LA UNIVERSIDAD ANTONIO 

DE NEBRIJA. ESPAÑA Y QUE SE TENGA COMO NO PRESENTADA. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la solicitud 

que a continuación se transcribe: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

DE MASTER UNIVERSITARIO DE “MARKETING Y PUBLICIDAD 

DIGITAL" EN EL GRADO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA Y LA UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA, ESPAÑA. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS PODER. 

 

Honorable Director de Educación Superior: 

 

Yo, GABRIEL REYES MEJIA, mayor de edad, casado de nacionalidad hondureña, 

Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 01339, y de 

este domicilio, con oficinas profesionales establecidas y ubicadas en la Colonia Ideal, 

quince y dieciséis avenida, quinta calle, segundo piso, No. 252 al noreste de la ciudad 

de San Pedro Sula, Departamento de Cortes, en tránsito por esta ciudad, actuando en mi 

carácter de apoderado legal  de la UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, condición 

que acredito con fotocopia autenticada del Poder Especial para pleitos otorgado a mi 

favor por el Ingeniero Jorge Edgardo Sikaffy Reyes, Presidente del Consejo de 

Administración de Promotora Educativa S.A. de C.V., adjunta a la presente, ante Vos 
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Honorable Director de Educación Superior con todo respeto comparezco a  solicitar se 

apruebe el plan de estudios de la carrera de Master Universitario de “Marketing y 

Publicidad Digital (MPD-05)” en el grado de Maestría, de mi representada, conforme a 

los hechos y consideraciones legales siguientes: 

 

HECHOS 

 

5. La Universidad de San Pedro Sula, está legalmente autorizada para funcionar como 

un ente educativo del nivel superior de Honduras, y la documentación que acredita 

este extremo se encuentra en la Secretaría de ese Honorable Consejo de Educación 

Superior, de donde pido, en caso de ser necesario, se certifique la documentación 

que corresponda. 

 

6. Hoy día, el nuevo orden económico mundial caracterizado por los avances de la 

ciencia, la tecnología y los cambios en las relaciones entre los agentes económicos 

locales, regionales y extra regionales, etc., obligan a fortalecer la oferta académica 

de las instituciones del nivel superior de Honduras, poniendo a disposición de los 

profesionales graduados de pregrado, planes de estudio que se imparten también en 

universidades extranjeras con las que se tiene suscrito convenio. En este sentido, la 

Mercadotecnia en tanto que proceso de intercambio entre productores y 

consumidores de bienes y servicios, ha sufrido transformaciones profundas dictadas 

por los avances de las tecnologías de información y las comunicaciones, y la 

globalización de los mercados. 

 

7. El Artículo 14 de las Normas Académicas de la Educación Superior de Honduras 

establece en su párrafo segundo que “Los Centros de Educación superior nacionales 

podrán suscribir convenios con sus homólogos del extranjero para ofrecer 

programas conjuntos, los cuales estarán sometidos al cumplimiento de los requisitos 

que la Ley establece”. 

 

8. Fundamentados en los argumentos precedentes, la Universidad de San Pedro Sula 

tomó la determinación de ofrecer la carrera de “Marketing y Publicidad Digital 

(MPD-05)” en el grado de Maestría, conjuntamente con la Universidad Antonio de 

Nebrija, domiciliada en Madrid, España. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Fundo la presente solicitud en los artículos; 20 inciso c) y 24 inciso b) de la Ley de 

Educación Superior, y 14, 43 inciso b), 45 inciso ch), de su Reglamento; y los Artículos 

54, 56 y 61 de la Ley de Procedimientos Administrativos y las demás disposiciones 

legales que sean aplicables.   

 

PETICIÓN 

 

Al honorable Director de Educación Superior, respetuosamente pido; admitir la presente 

solicitud y los documentos que la acompañan, y en definitiva resolver de conformidad 

a lo solicitado. 

  

San Pedro Sula, 26 de febrero del 2016 

 

ABOG. ________________________________________ 

             GABRIEL REYES MEJIA  ” 

 

Después de conocer la solicitud anterior, se dio por admitida la solicitud de retiro  

presentada por la Universidad de San Pedro Sula. Por tanto el Pleno del Consejo emitió 

el siguiente Acuerdo: 
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ACUERDO No. 3200-298-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que ha conocido la petición de Retiro de la solicitud de 

Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Máster Universitario de 

Marketing y Publicidad Digital, en el Grado de Maestría, de la Universidad de San Pedro 

Sula y la Universidad Antonio de Nebrija. España. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de 

Carreras de los Centros de El Nivel.  POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 

y 17, literal  ch) de la Ley de Educación Superior y  No. 14 del Reglamento General de 

la Ley de Educación Superior, 55 y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la petición de Retiro de la 

solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Máster 

Universitario de Marketing y Publicidad Digital, en el Grado de Maestría, de la 

Universidad de San Pedro Sula y la Universidad Antonio de Nebrija. España y que se 

tenga como no presentada. SEXTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 

de San Pedro Sula, (USPS). SÉPTIMO: El presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. 

CUMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

 

DÉCIMO  

SEGUNDO: SE RETIRA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE MASTER UNIVERSITARIO EN 

TURISMO, EN EL GRADO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA Y LA UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA. ESPAÑA Y 

QUE SE TENGA COMO NO PRESENTADA. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la solicitud 

que a continuación se transcribe: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

DE “MASTER UNIVERSITARIO EN TURISMO" EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA Y LA 

UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA, ESPAÑA. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. 

 

Honorable Director de Educación Superior: 

 

Yo, GABRIEL REYES MEJIA, mayor de edad, casado de nacionalidad hondureña, 

Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 01339, y de 

este domicilio, con oficinas profesionales establecidas y ubicadas en la Colonia Ideal, 

quince y dieciséis avenida, quinta calle, segundo piso, No. 252 al noreste de la ciudad 

de San Pedro Sula, Departamento de Cortes, en tránsito por esta ciudad, actuando en mi 

carácter de apoderado legal de la UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, condición 

que acredito con fotocopia autenticada del Poder Especial para pleitos otorgado a mi 

favor por el Ingeniero Jorge Edgardo Sikaffy Reyes, Presidente del Consejo de 

Administración de Promotora Educativa S.A. de C.V., adjunta a la presente, ante Vos 

Honorable Director de Educación Superior con todo respeto comparezco a solicitar  se 

apruebe el plan de estudios de la carrera de Master Universitario en “Turismo (TUR-

06)” en el grado de Maestría, de mi representada, conforme a los hechos y 

consideraciones legales siguientes: 

 

HECHOS 

 

9. La Universidad de San Pedro Sula, está legalmente autorizada para funcionar como 

un ente educativo del nivel superior de Honduras, y la documentación que acredita 

este extremo se encuentra en la Secretaría de ese Honorable Consejo de Educación 

Superior, de donde pido, en caso de ser necesario, se certifique la documentación 

que corresponda. 
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10. Hoy día, el nuevo orden económico mundial caracterizado por los avances de la 

ciencia, la tecnología y los cambios en las relaciones entre los agentes económicos 

locales, regionales y extra regionales, etc., obligan a fortalecer la oferta académica 

de las instituciones del nivel superior de Honduras, poniendo a disposición de los 

profesionales graduados de pregrado, planes de estudio que se imparten también en 

universidades extranjeras con las que se tiene suscrito convenio. En este sentido, el 

Turismo, tipificado como el desplazamiento temporal y voluntario de las personas 

fuera de su domicilio permanente, con fines recreativos y educativos, constituye una 

de las mayores industrias a nivel mundial, y ha sido fijada como una de las 

prioridades para el desarrollo por parte del Estado de Honduras, ya que el país figura 

entre los destinos reconocidos internacionalmente, además de ser una importante 

fuente de divisas para la economía nacional.   

 

11. El Artículo 14 de las Normas Académicas de la Educación Superior de Honduras 

establece en su párrafo segundo que “Los Centros de Educación superior nacionales 

podrán suscribir convenios con sus homólogos del extranjero para ofrecer 

programas conjuntos, los cuales estarán sometidos al cumplimiento de los requisitos 

que la Ley establece”. 

12. Fundamentados en los argumentos precedentes, la Universidad de San Pedro Sula 

tomó la determinación de ofrecer la carrera de “Turismo (TUR-06)” en el grado de 

Maestría, conjuntamente con la Universidad Antonio de Nebrija, domiciliada en 

Madrid, España. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Fundo la presente solicitud en los artículos; 20 inciso c) y 24 inciso b) de la Ley de 

Educación Superior, y 14, 43 inciso b), 45 inciso ch), de su Reglamento; y los Artículos 

54, 56 y 61 de la Ley de Procedimientos Administrativos y las demás disposiciones 

legales que sean aplicables.   

 

PETICIÓN 

 

Al honorable Director de Educación Superior, respetuosamente pido; admitir la presente 

solicitud y los documentos que la acompañan, y en definitiva resolver de conformidad 

a lo solicitado.  

 

San Pedro Sula, 26 de febrero del 2016 

 

ABOG. ________________________________________ 

 GABRIEL REYES MEJIA ” 

 

Después de conocer la solicitud anterior, se dio por admitida la solicitud de retiro  

presentada por la Universidad de San Pedro Sula. Por tanto el Pleno del Consejo emitió 

el siguiente Acuerdo: 

ACUERDO No. 3201-298-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que ha conocido la petición de Retiro de la solicitud de 

Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Máster Universitario en 

Turismo, en el Grado de Maestría, de la Universidad de San Pedro Sula y la Universidad 

Antonio de Nebrija. España. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de Carreras de los Centros de 

El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal  ch) de la Ley de 

Educación Superior y  No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 

55 y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida la petición de Retiro de la solicitud de Aprobación de 

Creación y Funcionamiento de la Carrera de Máster Universitario en Turismo, en el 

Grado de Maestría, de la Universidad de San Pedro Sula y la Universidad Antonio de 

Nebrija. España y que se tenga como no presentada. SEXTO: Transcribir el presente 
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Acuerdo a la Universidad de San Pedro Sula, (USPS). SÉPTIMO: El presente acuerdo 

es de Ejecución Inmediata. CUMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

 

DÉCIMO 

TERCERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO. 699-286-2015 Y LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-732-

12-2015-A DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE  INGENIERÍA ECONÓMICA Y FINANCIERA, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA, PARA DESARROLLARSE EN EL  CENTRO 

ASOCIADO DE JUTICALPA,  DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS, (UMH). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Señora Presidenta Designada del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra al 

Dr. Osman Martínez, Técnico de la Dirección de Educación Superior quien explicó todo 

el proceso que ha llevado esta Opinión Razonada, la cual había sido presentada en sesión 

anterior, sin embargo hubieron varias participaciones de parte de algunos miembros que 

objetaron el nombre con el cual había sido aprobado, a raíz de eso el Consejo no aprobó 

la ampliación de oferta y fue devuelta a la Dirección la Opinión Razonada para que se 

hiciera una revisión en el nombre de la carrera y se diera un nombre que fuera coherente 

con lo que fuera su estructura curricular, contenidos y que estuviera plasmado en lo que 

son sus asignaturas.   

Seguidamente la Secretaría del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura 

a los siguientes documentos:  

“DICTAMEN No.  699-286-2015  El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento 

de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 

2919-283-2014, emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria 

No. 283, de fecha 15 de agosto de 2014 y teniendo a la vista la solicitud de aprobación 

para el Funcionamiento de la Carrera y el Plan de Estudios de Ingeniería Económica y 

Financiera en el Grado Académico de Maestría, para desarrollarla en la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH; en su Centro Asociado ubicado en la Ciudad de 

Juticalpa, departamento de Olancho y los documentos acompañados, en base al escrito 

presentado por la Comisión nombrada, se pronuncia:  

Reunidos los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo 

(Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH; y Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM), 

se pronunciaron sobre la solicitud de aprobación para el Funcionamiento de la Carrera 

y el Plan de Estudios de Ingeniería Económica y Financiera en el Grado Académico de 

Maestría, para desarrollarla en la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; en 

su Centro Asociado ubicado en la Ciudad de Juticalpa, departamento de Olancho: 

OBSERVACIONES 

1. La UMH, debe visualizar la adquisición de un local propio, con capacidad de 

expansión física, oferta de nuevas carreras y crecimiento de la población 

estudiantil.  Con ello se solventaría las carencias de estacionamiento, cafeterías, 

áreas verdes, laboratorios de Ciencias Naturales básicas y otros requerimientos 

de la Normativa de Educación Superior. 

2. Elaborar un cronograma de adquisición de material bibliográfico, con el fin de 

lograr la cobertura mínima de tres textos en físico,  por cada asignatura que se 

imparte en el Centro Regional. Para dar cumplimiento a los requerimientos de la 

Dirección de Educación Superior.  

3. Ampliar el número de baños, a fin de lograr una mejor cobertura con la 

ampliación de carreras  y de forma simultánea,  desarrollar un plan de 

mantenimiento que permita el funcionamiento correcto de las instalaciones de 

los mismos. 
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4. Establecer intercambios con docentes y estudiantes de Universidades 

extranjeras, para dar cumplimiento a la misión de internacionalización de la 

carrera solicitada. Indicar que Profesionales pueden desplazarse desde 

Tegucigalpa, para dar atención a la Carrera de Ingeniería Económica y 

Financiera en el grado de Maestría.  

5. Asegurar que el número de horas semanales de clase para cada período, 

considerando la suma global del tiempo de dedicación requerido para el 

aprendizaje autónomo y las tutorías presenciales de cada asignatura, sea 

proporcionalmente equivalente a lo aprobado en el Plan de Estudios para la 

modalidad presencial. 

6. Replantearse lo relativo al número de semanas por asignatura, en función del 

período académico aprobado y registrado para cada Plan de Estudios (conforme 

lo registrado para la UMH en la Dirección de Educación Superior: 11 semanas 

para las Licenciaturas y 9 semanas para Maestría), no de 3 – 4 semanas como se 

consigna en la Readecuación para la Modalidad a Distancia, considerando la 

requerida dosificación de contenidos para el adecuado cumplimiento de los 

objetivos de aprendizaje. 

7. Replantearse si para ofertar los Planes de Estudio que fueron diseñados para la 

modalidad presencial, se requerirían cambios en el número de períodos 

requeridos para finalizar el programa de estudios y/o en la distribución de 

asignaturas por período, considerando tanto las características del estudiante a 

distancia, como su avance conforme está estructurado el Plan de Estudios en el 

flujograma y las asignaturas que se cursan por período. 

8. En ese sentido analizar la viabilidad práctica y pedagógica del esquema 

presentado, considerando que se condensan varias horas de aprendizaje 

(presencial o autónomo) en pocas semanas. Para el caso, por ejemplo, la 

asignatura de Matemáticas I, se presenta para cubrirse en 3.5 semanas, con 28 

horas de tutoría presencial y 96 horas de aprendizaje autónomo, para un total de 

124 horas. En otras palabras, se requerirían 4.4 horas diarias de dedicación para 

esta asignatura, los siete días de la semana, para un estudiante que cursa al menos 

dos asignaturas simultáneamente y que en el caso de los estudiantes de la 

modalidad a distancia, no siempre son estudiantes a tiempo completo.  

9. Individualizar las Metodologías de Enseñanza Aprendizaje  por asignatura, 

conforme las estrategias propias  de la modalidad a distancia y la naturaleza de 

cada una. Por ejemplo; En el caso de Matemáticas I, considerar  si como se 

plantea “visitas académicas a empresas” y “proyectos” serían las estrategias a 

utilizar para esta asignatura. 

10. Incluir las técnicas de evaluación a utilizar para la evaluación diagnóstica y 

evaluación formativa, cuya definición está enunciada en cada asignatura sin la 

respectiva técnica evaluativa. Por ejemplo, en el caso de Matemática I, se 

planeta: “Evaluación Formativa: se realiza durante el desarrollo del proceso de 

aprendizaje mide el logro de objetivos propuestos y el nivel de progreso de los 

estudiantes con los nuevos conocimientos adquiridos, tanto en las tutorías como 

en el estudio autónomo”. No se detalla cómo se realizará dicha evaluación. 

RECOMENDACIÓN 

Después de haberse discutido ampliamente la solicitud de aprobación para el 

Funcionamiento de la Carrera y el Plan de Estudios de Ingeniería Económica y 

Financiera en el Grado Académico de Maestría, para desarrollarla en la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH; en su Centro Asociado ubicado en la Ciudad de 

Juticalpa, departamento de Olancho y los documentos acompañados, el Consejo 

Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

Aprobar la solicitud de aprobación para el Funcionamiento de la Carrera y el Plan de 

Estudios de Ingeniería Económica y Financiera en el Grado Académico de Maestría, 

para desarrollarla en la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; en su Centro 

Asociado ubicado en la Ciudad de Juticalpa, departamento de Olancho, previo a la 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
  ACTA No. 298 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 12 de febrero de 2016 
 

Acta CES No. 298 del 12 de febrero de 2016 
279 

 

incorporación de cada una de las recomendaciones consideradas por este Consejo y 

luego de ser verificadas por la Dirección de Educación Superior.  

La Ceiba, departamento de Atlántida, 26 de mayo de 2015. 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

MAE. ARMANDO ENAMORADO BLANCO 

PRESIDENTE” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIO DE LA MAESTRÍA EN 

INGENIERÍA ECONÓMICA Y FINANCIERA, PARA DESARROLLARSE EN 

MODALIDAD PRESENCIAL EN EL CENTRO UNIVERSITARIO DE LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS UBICADO EN LA 

CIUDAD DE JUTICALPA, OLANCHO.  

OR-DES- 732-12-2015-A  

I- INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 

Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la aprobación de ampliación del 

funcionamiento del Plan de Estudio del postgrado en Ingeniería Económica y 

Financiera en el Grado de Maestría, solicitada por la Universidad Metropolitana de 

Honduras. Se llevó a cabo la revisión de los antecedentes, los informes del Consejo 

Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación, la estructura curricular del Plan de 

Estudio,  Estudio de factibilidad, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de 

organización legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura 

física y equipamiento, centro de información y documentación y bienestar universitario 

de acuerdo a indicadores y estándares para la creación y funcionamiento de centros de 

Educación Superior y criterios para la apertura y ampliación de funcionamiento de 

programas de Estudio, formulándose las observaciones y recomendaciones que para 

conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan. 

II- ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

1. El centro asociado de Juticalpa, Olancho de la Universidad Metropolitana de 

Honduras fue aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo 

No. 2627-268-2012 
2. El Plan de Estudios del postgrado en Ingeniería Económica y Financiera en el Grado 

Académico de Maestría, fue aprobado por el Consejo de Educación Superior 

mediante Acuerdo No.   1470-186-05 del 11 de octubre del 2005. 

3. La petición por parte de la Universidad Metropolitana de Honduras al Consejo de 

Educación Superior solicitando la aprobación de ampliación de la oferta de la 

Maestría en Ingeniería Económica y Financiera, la cual fue aceptada y aprobada 

mediante Acuerdo. No. 2919-283-2014 del 15 de agosto de 2014 del Consejo de 

Educación Superior. 

4. El  dictamen favorable a la petición No.   699-286-2015. emitido por el Consejo de 

Técnico Consultivo….. y la fecha 

5. Informe de Supervisión y Evaluación realizado por la Dirección de Educación 

Superior realizada el 7 de abril del 2015. 

 

I. CARACTERÍSTICAS DEL POSTGRADO 
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Nombre: 

 

Ingeniería Económica y 

Financiera 

Grado: Máster 

Código: MIN-02 

Duración de la Carrera: 2 años 

Período Académico: 5 periodos académicos 

Número de Períodos al Año: 3 

Unidades Valorativas: 75 

Número de Asignaturas: 25 

Modalidad de Estudio: Presencial 

Lugar: Centro Asociado Juticalpa, Olancho 

Acreditación; 
Máster en Ingeniería Económica y 

Financiera 

Acuerdo de creación del postgrado CES-AC- 1470-186-2005 

Fecha de Creación de la Carrera: Octubre 2005 

Fecha de Solicitud de ampliación de 

oferta 
 

2015 

 

IV. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DEL POSTGRADO 

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares  

la Dirección de Educación Superior realizó visitas al campus del Centro Universitario 

de la Universidad Metropolitana de Honduras con ubicación en la ciudad de Juticalpa, 

Olancho, identificándose  elementos básicos que permitirían el desarrollo  de la Maestría 

en Ingeniería Económica y Financiera para la cual la UMH cuenta con:  

 

 Una unidad académica para la gestión del postgrado en el nivel central y coordinador 

de la maestría en el centro universitario de Juticalpa, Olancho. 

 La estructura organizativa de la Universidad Metropolitana de Honduras está de 

acuerdo a los indicadores y estándares para el funcionamiento de Centros del Nivel 

de Educación Superior 

 La UMH cuenta con Recurso s Humano para desempeñarse como docentes en el 

postgrado solicitado. Sin embargo debe mejorar perfiles docentes con incorporación 

de doctores en ciencias. 

 Cuenta con fortalezas para el funcionamiento académico y administrativo.  

 Cuenta con infraestructura física, aulas laboratorios, biblioteca  y equipamiento de 

acuerdo a los indicadores y estándares para el funcionamiento de centros del Nivel 

de Educación Superior para utilizarse como apoyos al postgrado. Con posibilidad de 

mejora. 

 Cuenta con espacio físico adecuado para el funcionamiento del centro de 

documentación e información. 

 Además cuenta con espacios especializados como ser una oficina de registro en área 

exclusiva y con las medidas de seguridad totalmente independiente  del área de 

atención a los alumnos y personal docente y administrativo. 

 Cuenta con plataforma virtual y SICRI (Sistema de Centros de Información) y 

acceso a base de datos virtuales para consulta de sus maestrantes. 
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 El aula propuesta tienen una dimensión de más de 1.20 metros cuadrados por 

alumno, las mismas tienen una capacidad para 40 alumnos en total, las fuentes de 

iluminación son diversificadas, acondicionadas con normas de seguridad y confort 

térmico, visual y auditivo. 

V. RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL POSTGRADO 

La Universidad Metropolitana de Honduras, cuenta con recursos humanos 

especializados  con postgrado (en Ciencias, económicas, empresariales, administrativas, 

financieras sociales, investigación, económicas y comunicación e información, 

matemáticas, estadística, Derecho, y especialistas en diseño de proyectos.  Asimismo, 

la Universidad cuenta con una infraestructura física básica, con aula acondicionada 

didácticamente, para ubicar los estudiantes y cubículos apropiados para los maestros, y 

espacios académicos, laboratorio de informática, áreas culturales y deportivas, 

materiales, equipo de cómputo y audiovisuales, recursos bibliográficos básicos y 

recursos financieros para desarrollar el postgrado en Ingeniería Económica y 

Financiera en el grado académico de Maestría, según  informes elaborados a partir 

de supervisiones en ¨in situ¨ al centro universitario de ubicado en la ciudad de Juticalpa, 

Olancho. 

  

 
  

Aula Aula Aula Laboratorio Administración 

 

Docentes Propuestos para el desarrollo del postgrado en Ingeniería Económica y 

Financiera en el Centro Universitario de Juticalpa. 

 

Maestría :  Ingeniería Económica y Financiera (MIEF-1)   

No. Asignaturas  Nombre del Docente Estudio de Pregrado Estudio de Posgrado 

1 

Matemáticas 

Financiera y de 

Decisiones 

Cristina Cruz Andino 

Licenciatura en 

Contaduría Pública y 

Financiera 

Máster en Ingeniería 

Económica y Financiera  

Francisco Espinoza 

Licenciado en 

Contaduría Pública y 

Finanzas Máster en Finanzas 

2 

Responsabilidad 

Ética y Social 

del Ejecutivo 

Lourdes Patricia 

Calderón Betancourt 

Licenciatura en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración de 

Empresas con Orientación en 

Finanzas 

Alex Alcides Aguilar 

Ramírez Licenciado en Psicología 

Máster en Dirección de 

Recursos Humanos 
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3 

Introducción a 

la Economía de 

la Empresa 

Ela Dinorah Soto 

Licenciada en Ciencias 

Económicas 

Máster en Administración de 

Empresas 

Lourdes Patricia 

Calderón Betancourt 

Licenciatura en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración de 

Empresas con Orientación en 

Finanzas 

4 
Teoría 

Económica 

Axel Eduardo Huete 

González 

Licenciado en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Economía y 

Finanzas 

Ela Dinorah Soto 

Licenciada en Ciencias 

Económicas 

Máster en Administración de 

Empresas 

5 

Sistemas de 

Información 

Financiera 

Cristina Cruz Andino 

Licenciatura en 

Contaduría Pública y 

Financiera 

Máster en Ingeniería 

Económica y Financiera  

Erlinda Cecilia 

Salinas Vargas Licenciada en Finanzas 

Máster en  Gestión de 

Proyecto 

6 
Metodología de 

Investigación 

Reina Elvira Aguilar 

Figueroa 

Licenciada en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración de 

Empresas 

Bessy  Lorena  

Aguilar  Zelaya 

Licenciada en Comercio 

Internacional 

Máster en Administración de 

Empresas 

7 
Economía de la 

Empresa 

José Herling Rodas 

Cañas Licenciado en Economía  

Máster en Formulación, 

Evaluación y Gestión de 

Proyectos 

Reina Elvira Aguilar 

Figueroa 

Licenciada en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración de 

Empresas 

8 
Derecho 

Empresarial 

Pedro Salustio 

Hernández Padilla 

Licenciado En 

Contaduría Pública                

Licenciado en Ciencias 

Jurídicas con 

Orientación en Derecho 

Mercantil  

Máster en Gerencia en 

Mercadotecnia  

Gloria  María 

Palacios Zelaya 

Licenciada  en  Ciencias  

Jurídicas  y Sociales  

con  Orientación  en  

Derecho  Mercantil 

Máster  en  Dirección de 

Recursos  Humanos 

9 

Modelos 

Cuantitativos 

para la Toma de 

Decisiones 

Ninoska Elizabeth 

Banegas Duarte Ingeniera Civil 

Máster en Ingeniería de 

Negocios 

Félix Alejandro 

Reyes Laínez Ingeniero Industrial 

Máster en Economía y 

Desarrollo 

10 

Métodos 

Estadísticos 

Aplicados a la 

Economía y las 

Finanzas 

Cristina Cruz Andino 

Licenciatura en 

Contaduría Pública y 

Financiera 

Máster en Ingeniería 

Económica y Financiera  

Ninoska Elizabeth 

Banegas Duarte Ingeniera Civil 

Máster en Ingeniería de 

Negocios 
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11 
Administración 

Financiera I 

Reina Elvira Aguilar 

Figueroa 

Licenciada en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración de 

Empresas 

Axel Eduardo Huete 

González 

Licenciado en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Economía y 

Finanzas 

12 

Introducción a 

los Tratados 

Internacionales 

Marían Dollset Calix 

Figueroa  

Licenciada en 

Relaciones 

Internacionales 

Máster en Gestión de 

Proyectos 

Mario Francisco Sosa 

González 

Licenciado en 

Mercadotecnia y 

Negocios 

Internacionales 

Máster en Dirección 

Empresarial 

13 
Finanzas 

Modernas 

Erlinda Cecilia 

Salinas Vargas Licenciada en Finanzas 

Máster en  Gestión de 

Proyecto 

Francisco Espinoza 

Licenciado en 

Contaduría Publica Máster en Finanzas 

14 

Planificación 

Estratégica 

Económico-

Financiera 

Héctor Fernando 

Pino García 

Licenciatura en Gerencia 

de Negocios 

Máster en Dirección de 

Empresas  

Lourdes Patricia 

Calderón Betancourt 

Licenciatura en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración de 

Empresas con Orientación en 

Finanzas 

15 
Financiamiento 

Corporativo 

Cristina Cruz Andino 

Licenciatura en 

Contaduría Pública y 

Financiera 

Máster en Ingeniería 

Económica y Financiera  

Pedro Salustio 

Hérnandez Padilla 

Licenciado En 

Contaduría Pública                

Licenciado en Ciencias 

Jurídicas con 

Orientación en Derecho 

Mercantil  

Máster en Gerencia en 

Mercadotecnia  

16 
Tipología de 

Mercados 

Esther Patricia Calix 

Figueroa 

Licenciada en 

Mercadotecnia 

Máster en Dirección 

Empresarial 

James Paul Burgos 

Núñez  

Licenciado en 

Mercadotecnia  

Máster en Administración de 

Empresas 

17 

Fundamentos de 

Economía 

Financiera 

José Herling Rodas 

Cañas Licenciado en Economía  

Máster en Formulación, 

Evaluación y Gestión de 

Proyectos 

Axel Eduardo Huete 

González 

Licenciado en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Economía y 

Finanzas 

18 
Alam Edgardo 

García Muñoz Ingeniero Agrónomo  

Máster en Economía y 

Desarrollo 
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Política y 

Planificación 

Económicas 

José Herling Rodas 

Cañas Licenciado en Economía  

Máster en Formulación, 

Evaluación y Gestión de 

Proyectos 

19 
Dirección 

Empresarial 

Héctor Fernado Pino 

García 

Licenciatura en Gerencia 

de Negocios 

Máster en Dirección de 

Empresas  

Reina Elvira Aguilar 

Figueroa 

Licenciada en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración de 

Empresas 

20 

Gestión y 

Desarrollo de 

Recursos 

Humanos 

Reina Elvira Aguilar 

Figueroa 

Licenciada en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración de 

Empresas 

Alex Alcides Aguilar 

Ramírez Licenciado en Psicología 

Máster en Dirección de 

Recursos Humanos 

21 

Certificaciones 

y Normas 

Contables 

Internacionales 

Francisco Espinoza 

Licenciado en 

Contaduría Publica Máster en Finanzas 

Axel Eduardo Huete 

González 

Licenciado en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Economía y 

Finanzas 

  

Asignaturas 

Orientación 

Financiera   

22 

Administración 

Financiera II 

Ary  Ávila Ingeniero Agrónomo  

Máster en Administración de 

Empresas 

Lourdes Patricia 

Calderón Betancourt 

Licenciatura en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración de 

Empresas con Orientación en 

Finanzas 

23 

Finanzas 

Publicas 

Internacionales 

Axel Eduardo Huete 

González 

Licenciado en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Economía y 

Finanzas 

Francisco Espinoza 

Licenciado en 

Contaduría Pública Máster en Finanzas 

24 

Investigación de 

Mercados 

Esther Patricia Cálix 

Figueroa 

Licenciada en 

Mercadotecnia 

Máster en Dirección 

Empresarial 

Mario Francisco Sosa 

González 

Licenciado en 

Mercadotecnia y 

Negocios 

Internacionales 

Máster en Dirección 

Empresarial 

  

Asignaturas 

Orientación 

Económica   

25 Formulación y 

Evaluación de 
José Herling Rodas 

Cañas Licenciado en Economía  

Máster en Formulación, 

Evaluación y Gestión de 

Proyectos 
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Proyectos de 

Inversión 

Erlinda Cecilia 

Salinas Vargas Licenciada en Finanzas 

Máster en  Gestión de 

Proyecto 

26 
Economía 

Internacional 

Ela Dinorah Soto 

Licenciada en Ciencias 

Económicas 

Máster en Administración de 

Empresas 

José Herling Rodas 

Cañas Licenciado en Economía  

Máster en Formulación, 

Evaluación y Gestión de 

Proyectos 

27 
Economía 

Financiera 

Axel Eduardo Huete 

González 

Licenciado en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Economía y 

Finanzas 

Francisco Espinoza 

Licenciado en 

Contaduría Publica Máster en Finanzas 

 

 

En relación a la propuesta  de docente consideramos que  la Universidad 

Metropolitana de Honduras cuenta con el personal docente necesario para 

desarrollar la Maestría en Ingeniería Económica y Financiera en el Centro 

Universitario Ubicado en la ciudad de Juticalpa, Olancho. Sin embargo debe 

incorporar sistemáticamente un 25% de Docentes con grado académico de Doctor. 

VI. CONCLUSIONES 

A.- EN RELACIÓN A LAS POTENCIALIDADES INSTALADAS EN EL CENTRO 

DE LA UMH CON UBICACIÓN EN LA CIUDAD DE JUTICALPA, OLANCHO 

SE CONCLUYE; 

1) El Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras con ubicación 

en la ciudad de Juticalpa, Olancho cumple con los criterios y estándares en cuánto a: 

recursos financieros, Talento Humano, infraestructura física, biblioteca virtual, 

equipo y organización de conformidad a la Guía para el funcionamiento de carreras 

de postgrado y Centros del Nivel de Educación Superior. 

 

2) El Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras con ubicación 

en Juticalpa, Olancho cumple con los criterios y estándares técnicos-pedagógicos,  

para desarrollar la Maestría de Ingeniería Económica y Financiera, los que fueron 

verificados mediante un proceso de supervisión y evaluación a través de visitas a la 

Universidad,  reuniones con autoridades y análisis de documentación presentada por 

autoridades del Centro Educativo Universitario. 

 

3) La Autoridades de la Universidad Metropolitana mediante acuerdo No.CU.-14-E-10-

2015. han aprobado un Plan de inversión para el fortalecimiento del postgrado 

solicitado de L.499.134.00. 

 

B.- EN RELACIÓN AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA MAESTRÍA EN 

INGENIERÍA ECONÓMICA Y FINANCIERA SE CONCLUYE; 

1) Que el Consejo de Educación mediante acuerdo No. 3178-297-2015, recomienda;  

a) Devolver a la Dirección de Educación Superior, el dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo(No. 699-286-2015) y la opinión razonada (OR-DES-732-12-2015) de 

la Dirección de Educación Superior sobre la ampliación de funcionamiento del plan 

de estudios de la carrera de Ingeniería Económica Financiera, en el grado 

académico de maestría, para desarrollarse en modalidad presencial en el centro 

universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ubicado en la 
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ciudad de Juticalpa, Olancho, para que se revise el nombre de la carrera con el 

que fue aprobado por el Consejo de Educación Superior(11-10-2005) y que 

pueda encontrar un nombre más adecuado, con coherencia entre el nombre y el 

contenido curricular del Plan de Estudios y sea sometido en la próxima sesión (298) 

del Consejo de Educación Superior. 

 

2) Que la Dirección de Educación Superior  en cumplimiento al mandato del Consejo 

de Educación Superior establecido en el acuerdo No. 3178-297-2015, realizó los 

análisis correspondiente a la recomendaciones del Consejo de Educación Superior 

de adoptar un nombre adecuado al contenido curricular de las asignaturas del Plan 

de Estudios, lo cual es viable, pertinente y fundamentado en el Art. 47. De las 

normas académicas del nivel, en donde se establece que  “Aquellas reformas que 

supongan reajustes académicos operativos deberán presentarse a la Dirección de 

Educación para su registro correspondiente”. 

 

3) Que la Dirección de Educación Superior en el proceso de análisis, y tomando en 

consideración las descripciones mínimas de las asignaturas que conforman la malla 

curricular del Plan de Estudios de la Maestría en Ingeniería Económica y 

Financiera, acordó con las autoridades académicas de la Universidad Metropolitana 

de Honduras un nombre coherente con el contenidos de las descripciones mínimas 

de las asignaturas que conforman la malla curricular del Plan de Estudios, por lo 

que se propone por nombre; Maestría en Economía y Finanzas y su acreditación 

sea el de Máster en Economía y Finanzas a partir de la fecha que sea aprobada por 

el Consejo de Educación Superior. 

 

4) La UMH, tiene una experiencia de diez años en el desarrollo del Plan de Estudios 

del Postgrado en su campus universitario central ubicación en la ciudad de 

Tegucigalpa Municipio de Distrito central. 

 

VII. RECOMENDACIÓN 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior  recomienda al 

Consejo de Educación Superior; 

a) Aprobar la ampliación del funcionamiento del postgrado de Ingeniería 

Económica y Financiera  en el Grado Académico de Maestría  para la modalidad 

educativa presencial,  y para desarrollarse en el Centro Universitario de la 

Universidad Metropolitana de Honduras ubicado en la Ciudad de Juticalpa, 

Olancho  considerando que  este centro posee las potencialidades básicas en cuanto 

a recursos humanos didácticos, sociales, económicos y de infraestructura para 

cumplir con lo solicitado. 

b) Aprobar la enmienda al nombre del Postgrado de Ingeniería Económica y 

Financiera y el de su acreditación actual como Máster en Ingeniería Económica y 

Financiera, por el de Postgrado DE ECONOMÍA Y FINANZAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA y su acreditación  como Máster EN 

ECONOMIA Y FINANZAS  y que sea registrado en la Dirección de Educación 

Superior para que surta valor y efecto. 

c) Que la enmienda al Nombre del Postgrado descrito tenga valor y efecto para los 

títulos que se emitan a los estudiantes(as) que se matriculen a partir del 2016. 

d) Que las autoridades de la  Universidad Metropolitana de Honduras - UMH 

incorpore sistemáticamente 25% de docentes con grado académico de Doctor en las 

ciencias relacionadas al plan de estudios para mejorar la calidad en el 

funcionamiento del postgrado solicitado. 

e) Que la Dirección de Educación Superior supervise el desarrollo del postgrado en el 

centro de Juticalpa, Olancho en término de un año para valorar su funcionamiento. 
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Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 11 de febrero  del 2016 

MSc. RAMÒN ULISES SALGADO PEÑA 

DIRECTOR 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

OJMP/” 

Seguidamente la Señora Presidenta Designada del Consejo de Educación Superior, 

sometió a discusión el Dictamen y la Opinión Razonada presentada por la Dirección de 

Educación superior. 

Posteriormente consultó al pleno se aprueba, la ampliación de oferta y que se haga la 

enmienda en el nombre de la Carrera, la cual surtirá efecto para los que se matriculen a 

partir del año 2016, aprobado con once (11) votos a favor y uno (1) en contra. Por tanto 

se emite el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No. 3202-298-2016.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 1470-186-05 de fecha 11 de octubre 

del 2005, del Consejo de Educación Superior aprobó el postgrado en Ingeniería 

Económica y Financiera, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH).  

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 2919-283-2014 de fecha 15 de agosto 

de 2014 el Consejo conoció y dio por recibida la solicitud de aprobación de ampliación 

de la oferta de la Maestría en Ingeniería Económica y Financiera, para desarrollarse en 

Modalidad Presencial en el centro Universitario de la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), ubicado en la ciudad de Juticalpa, Departamento de Olancho. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación mediante acuerdo No. 3178-297-

2015, recomendó;  a) Devolver a la Dirección de Educación Superior, el dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo(No. 699-286-2015) y la opinión razonada (OR-DES-732-

12-2015) de la Dirección de Educación Superior sobre la ampliación de funcionamiento 

del plan de estudios de la carrera de Ingeniería Económica Financiera, en el grado 

académico de maestría, para desarrollarse en modalidad presencial en el centro 

universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ubicado en la 

ciudad de Juticalpa, Olancho, para que se revise el nombre de la carrera con el que 

fue aprobado por el Consejo de Educación Superior(11-10-2005) y que pueda 

encontrar un nombre más adecuado, con coherencia entre el nombre y el contenido 

curricular del Plan de Estudios y sea sometido en la próxima sesión (298) del Consejo 

de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 

en cumplimiento al mandato del Consejo de Educación Superior establecido en el 

acuerdo No. 3178-297-2015, realizó los análisis correspondiente a la recomendaciones 

del Consejo de Educación Superior de adoptar un nombre adecuado al contenido 

curricular de las asignaturas del Plan de Estudios, lo cual es viable, pertinente y 

fundamentado en el Art. 47. De las normas académicas del nivel, en donde se establece 

que  “Aquellas reformas que supongan reajustes académicos operativos deberán 

presentarse a la Dirección de Educación para su registro correspondiente”. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior en el proceso de análisis, 

y tomando en consideración las descripciones mínimas de las asignaturas que 

conforman la malla curricular del Plan de Estudios de la Maestría en Ingeniería 

Económica y Financiera, acordó con las autoridades académicas de la Universidad 

Metropolitana de Honduras un nombre coherente con el contenidos de las descripciones 

mínimas de las asignaturas que conforman la malla curricular del Plan de Estudios, por 

lo que se propone por nombre; Maestría en Economía y Finanzas y su acreditación sea 

el de Máster en Economía y Finanzas a partir de la fecha que sea aprobada por el Consejo 

de Educación Superior.   CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 699-286-2015 y la Opinión Razonada 

OR-DES-732-12-2015-A de la Dirección de Educación Superior sobre  la ampliación 

de oferta académica del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Económica y 

Financiera, en el Grado Académico de Maestría, para desarrollarse en el Centro 

Universitario, ubicado en la ciudad de Juticalpa, Olancho de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, (UMH).  CONSIDERANDO: Que según la Opinión 

Razonada expresa que: El Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de 
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Honduras con ubicación en la ciudad de Juticalpa, Olancho cumple con los criterios y 

estándares en cuánto a: recursos financieros, Talento Humano, infraestructura física, 

biblioteca virtual, equipo y organización de conformidad a la Guía para el 

funcionamiento de carreras de postgrado y Centros del Nivel de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que el Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de 

Honduras con ubicación en Juticalpa, Olancho cumple con los criterios y estándares 

técnicos-pedagógicos,  para desarrollar la Maestría de Ingeniería Económica y 

Financiera, los que fueron verificados mediante un proceso de supervisión y evaluación 

a través de visitas a la Universidad,  reuniones con autoridades y análisis de 

documentación presentada por autoridades del Centro Educativo Universitario. 

CONSIDERANDO: Que las Autoridades de la Universidad Metropolitana mediante 

acuerdo No.CU.-14-E-10-2015 han aprobado un Plan de inversión para el 

fortalecimiento del postgrado solicitado de L.499.134.00. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento 

de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibido y aprobado el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 699-286-2015 y 

la Opinión Razonada OR-DES-732-12-2015-A de la Dirección de Educación Superior 

sobre  la ampliación de oferta académica del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 

Económica y Financiera, en el Grado Académico de Maestría, para desarrollarse en el 

Centro Asociado de Juticalpa, de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). 

SEGUNDO: Aprobar la enmienda al nombre del Postgrado de Ingeniería Económica 

y Financiera y el de su acreditación actual como Máster en Ingeniería Económica y 

Financiera, por el de Postgrado DE ECONOMÍA Y FINANZAS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA y su acreditación  como Máster EN ECONOMIA 

Y FINANZAS  y que sea registrado en la Dirección de Educación Superior para 

que surta valor y efecto. TERCERO: Que la enmienda al Nombre del Postgrado 

descrito tenga valor y efecto para los títulos que se emitan a los estudiantes(as) que se 

matriculen a partir del 2016. CUARTO: Aprobar la ampliación del funcionamiento 

del Postgrado DE ECONOMÍA Y FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA para la modalidad educativa presencial y para desarrollarse en el Centro 

Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras ubicado en la Ciudad de 

Juticalpa, Olancho  considerando que  este Centro posee las potencialidades básicas 

en cuanto a recursos humanos didácticos, sociales, económicos y de infraestructura para 

cumplir con lo solicitado. QUINTO: Que las autoridades de la  Universidad 

Metropolitana de Honduras - UMH incorpore sistemáticamente 25% de docentes con 

grado académico de Doctor en las ciencias relacionadas al plan de estudios para mejorar 

la calidad en el funcionamiento del postgrado solicitado. SEXTO: Que la Dirección de 

Educación Superior supervise el desarrollo del postgrado en el centro de Juticalpa, 

Olancho en término de un año para valorar su funcionamiento. SÉPTIMO: El presente 

acuerdo es de Ejecución Inmediata. CUMPLASE. 

 

 

DÉCIMO  

CUARTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.697-286-2015 Y LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-733-12-

2015-A, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE  INGENIERÍA ECONÓMICA Y FINANCIERA, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA, PARA DESARROLLARSE EN EL  CENTRO 

ASOCIADO DE TOCOA, DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS, UMH. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos:  
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“DICTAMEN No.  697-286-2015. El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento 

de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 

2919-283-2014, emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria 

No. 283, de fecha 15 de agosto de 2014 y teniendo a la vista la solicitud de aprobación 

para el Funcionamiento de la Carrera y el Plan de Estudios de Ingeniería Económica y 

Financiera en el Grado Académico de Maestría, para desarrollarla en la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH; en su Centro Asociado ubicado en la ciudad de 

Tocoa, departamento de Colón; y los documentos acompañados, en base al escrito 

presentado por la Comisión nombrada, se pronuncia:   

Reunidos los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo 

(Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH; y Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH), se pronunciaron 

sobre la solicitud de aprobación para el Funcionamiento de la Carrera y el Plan de 

Estudios de Ingeniería Económica y Financiera en el Grado Académico de Maestría, 

para desarrollarla en la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; en su Centro 

Asociado ubicado en la ciudad de Tocoa, departamento de Colón:  

OBSERVACIONES 

1. Observación no se cuenta con accesibilidad para personas con necesidades 

especiales (ramplas desde las entradas de los portones de salida y entrada), pero se 

hace programación de las clases en el primer nivel.  

 

2. Incrementar las conexiones eléctricas, en el aula de maestría, para que los alumnos 

puedan conectar sus equipos personales.  

 

3. Aumentar el número de lámparas fluorescentes en el techo en las aulas. 

 

4. Designar un coordinador por carrera de maestría en el Centro Asociado como con 

enlace con la Vicerrectoría de Educación a Distancia en Tegucigalpa.  

 

5. Asegurar que el número de horas semanales de clase para cada período, 

considerando la suma global del tiempo de dedicación requerido para el aprendizaje 

autónomo y las tutorías presenciales de cada asignatura, sea proporcionalmente 

equivalente a lo aprobado en el Plan de Estudios para la modalidad presencial. 

 

6. Replantearse lo relativo al número de semanas por asignatura, en función del 

período académico aprobado y registrado para cada Plan de Estudios (conforme lo 

registrado para la UMH en la Dirección de Educación Superior: 11 semanas para 

las Licenciaturas y 9 semanas para Maestría), no de 3 – 4 semanas como se consigna 

en la Readecuación para la Modalidad a Distancia, considerando la requerida 

dosificación de contenidos para el adecuado cumplimiento de los objetivos de 

aprendizaje. 

 

7. Replantearse si para ofertar los Planes de Estudio que fueron diseñados para la 

modalidad presencial, se requerirían cambios en el número de períodos requeridos 

para finalizar el programa de estudios y/o en la distribución de asignaturas por 

período, considerando tanto las características del estudiante a distancia, como su 

avance conforme está estructurado el Plan de Estudios en el flujograma y las 

asignaturas que se cursan por período. 

 

8. En ese sentido analizar la viabilidad práctica y pedagógica del esquema presentado, 

considerando que se condensan varias horas de aprendizaje (presencial o autónomo) 

en pocas semanas. Para el caso, por ejemplo, la asignatura de Matemáticas I, se 

presenta para cubrirse en 3.5 semanas, con 28 horas de tutoría presencial y 96 horas 

de aprendizaje autónomo, para un total de 124 horas. En otras palabras, se 

requerirían 4.4 horas diarias de dedicación para esta asignatura, los siete días de la 
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semana, para un estudiante que cursa al menos dos asignaturas simultáneamente y 

que en el caso de los estudiantes de la modalidad a distancia, no siempre son 

estudiantes a tiempo completo.  

 

9. Individualizar las Metodologías de Enseñanza Aprendizaje por asignatura, 

conforme las estrategias propias de la modalidad a distancia y la naturaleza de cada 

una. Por ejemplo; En el caso de Matemáticas I, considerar si como se plantea 

“visitas académicas a empresas” y “proyectos” serían las estrategias a utilizar para 

esta asignatura. 

 

10. Incluir las técnicas de evaluación a utilizar para la evaluación diagnóstica y 

evaluación formativa, cuya definición está enunciada en cada asignatura sin la 

respectiva técnica evaluativa. Por ejemplo, en el caso de Matemática I, se planeta: 

“Evaluación Formativa: se realiza durante el desarrollo del proceso de aprendizaje 

mide el logro de objetivos propuestos y el nivel de progreso de los estudiantes con 

los nuevos conocimientos adquiridos, tanto en las tutorías como en el estudio 

autónomo”. No se detalla cómo se realizará dicha evaluación.     

 

RECOMENDACIÓN 

Después de haberse discutido ampliamente la solicitud de aprobación para el 

Funcionamiento de la Carrera y el Plan de Estudios de Ingeniería Económica y 

Financiera en el Grado Académico de Maestría, para desarrollarla en la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH; en su Centro Asociado ubicado en la ciudad de 

Tocoa, departamento de Colón y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 

Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

Aprobar la solicitud de aprobación para el Funcionamiento de la Carrera y el Plan de 

Estudios de Ingeniería Económica y Financiera en el Grado Académico de Maestría, 

para desarrollarla en la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; en su Centro 

Asociado ubicado en la ciudad de Tocoa, departamento de Colón, previo a la 

incorporación de cada una de las recomendaciones consideradas por este Consejo y 

luego de ser verificadas por la Dirección de Educación Superior.  

La Ceiba, departamento de Atlántida, 26 de mayo de 2015. 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

  

MAE. ARMANDO ENAMORADO BLANCO 

PRESIDENTE” 
 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIO DE LA MAESTRÍA EN 

INGENIERÍA ECONÓMICA Y FINANCIERA, PARA DESARROLLARSE EN 

MODALIDAD PRESENCIAL EN EL CENTRO UNIVERSITARIO DE LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS UBICADO EN LA 

CIUDAD DE TOCOA, COLÒN. 

 

OR-DES- 733-12-2015-A 

 

II. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 

Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 
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responsabilidades que le competen en relación a la aprobación de ampliación del 

funcionamiento del Plan de Estudio del postgrado en Ingeniería Económica y 

Financiera en el Grado de Maestría, solicitada por la Universidad Metropolitana de 

Honduras. Se llevó a cabo la revisión de los antecedentes, los informes del Consejo 

Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación, Plan de Estudio,  Estudio de 

factibilidad, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de organización legal, 

administrativa y financiera, organización académica, infraestructura física y 

equipamiento, centro de información y documentación y bienestar universitario de 

acuerdo a indicadores y estándares para la creación y funcionamiento de centros de 

Educación Superior y criterios para la apertura y ampliación de funcionamiento de 

programas de Estudio formulándose las observaciones y recomendaciones que para 

conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan. 

 

III. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

1. El centro asociado de Tocoa, Colón de la Universidad Metropolitana de Honduras 

fue aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 2627-

268-2012. 

2. El Plan de Estudios del postgrado en Ingeniería Económica y Financiera en el Grado 

Académico de Maestría, fue aprobado por el Consejo de Educación Superior 

mediante Acuerdo No.  1470-186-05 del 11 de octubre del 2005. 

3. La petición por parte de la Universidad Metropolitana de Honduras al Consejo de 

Educación Superior solicitando la aprobación de ampliación de la oferta de la 

Maestría en Ingeniería Económica y Financiera, la cual fue aceptada y aprobada 

mediante Acuerdo. No. 2919-283-2014 del 15 de agosto de 2014 del Consejo de 

Educación Superior. 

4. El  dictamen favorable a la petición No.   671-286-2015. emitido por el Consejo de 

Técnico Consultivo. 

5. Informe de Supervisión y Evaluación realizado por la Dirección de Educación 

Superior realizada el 7 de abril del 2015. 
 

IV. CARACTERÍSTICAS DEL POSTGRADO 

 

Nombre: 

 

Ingeniería Económica y Financiera 

Grado: Máster 

Código: MIN-02 

Duración de la Carrera: 2 años 

Período Académico: 5 periodos académicos 

Número de Períodos al Año: 3 

Unidades Valorativas: 75 

Número de Asignaturas: 25 

Modalidad de Estudio: Presencial 

Lugar: Centro Asociado Tocoa, Colón 

Acuerdo de creación del postgrado CES-AC- 1470-186-2005 

Acreditación; Máster en Ingeniería Económica y Financiera 

Fecha de Creación de la Carrera: 11 Octubre 2005 

Fecha de Solicitud de ampliación de 

oferta 
 

2015 

 

 

IV. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DEL POSTGRADO 

 

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares  

la Dirección de Educación Superior realizó visitas al campus del Centro Universitario 

de la Universidad Metropolitana de Honduras con ubicación en la ciudad de Tocoa, 
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Colon,  identificándose  elementos básicos que permitirían el desarrollo  de la Maestría 

en Ingeniería Económica y Financiera para la cual la UMH cuenta con:  

 

 Una unidad académica para la gestión del postgrado en el nivel central y coordinador 

de maestría y asistente académico en el centro universitario de la ciudad de Tocoa, 

Colon. 

 La estructura organizativa de la Universidad Metropolitana de Honduras está de 

acuerdo a los indicadores y estándares para el funcionamiento de Centros del Nivel 

de Educación Superior 

 La UMH cuenta con Recurso Humano para desempeñarse como docentes en el 

postgrado solicitado. Sin embargo debe mejorar perfiles docentes con incorporación 

de un 25% doctores en ciencias... 

 Cuenta con fortalezas para el funcionamiento académico y administrativo.  

 Cuenta con infraestructura física, aulas laboratorios, biblioteca  y equipamiento de 

acuerdo a los indicadores y estándares para el funcionamiento de centros del Nivel 

de Educación Superior para utilizarse como apoyos al postgrado. Con posibilidad de 

mejora. 

 Cuenta con espacio físico adecuado para el funcionamiento del centro de 

documentación e información. 

 Además cuenta con espacios especializados como ser una oficina de registro en área 

exclusiva y con las medidas de seguridad totalmente independiente  del área de 

atención a los alumnos y personal docente y administrativo. 

 Cuenta con plataforma virtual y SICRI (Sistema de Centros de Información) y 

acceso a base de datos virtuales para consulta de sus maestrantes. 

 El aula propuesta tienen una dimensión de más de 1.20 metros cuadrados por 

alumno, las mismas tienen una capacidad para 40 alumnos, las fuentes de 

iluminación son diversificadas, acondicionadas con normas de seguridad y confort 

térmico, visual y auditivo. 

 

V. RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL POSTGRADO 

 

La Universidad Metropolitana de Honduras, cuenta con recursos humanos 

especializados  con postgrado (en Ciencias, económicas, empresariales, administrativas, 

financieras sociales, investigación, económicas y comunicación e información, 

matemáticas, estadística, Derecho,  y diseño y formulación de proyectos).  Asimismo, 

la Universidad cuenta con una infraestructura física básica, con aula acondicionada 

didácticamente, para ubicar los estudiantes y cubículos apropiados para los maestros, y 

espacios académicos, laboratorio de informática, áreas culturales y deportivas, 

materiales, equipo de cómputo y audiovisuales, recursos bibliográficos básicos y 

recursos financieros para desarrollar el postgrado en Ingeniería Económica y 

Financiera, según  informes elaborados a partir de supervisiones en ¨in situ¨ al centro 

universitario de ubicado en la ciudad de Tocoa, Colon. 
 

 
   

Edificio Aula Laboratorio Administración 
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Docentes Propuestos para el desarrollo del postgrado en Ingeniería Económica y Financiera en el 

Centro Universitario de Tocoa. 

 

Maestría :  Ingeniería Económica y Financiera (MIEF-1)   

No. Asignaturas  Nombre del Docente Estudio de Pregrado Estudio de Posgrado 

1 
Matemáticas Financiera y de 

Decisiones 
Cristina Cruz Andino 

Licenciatura en 

Contaduría Pública y 

Financiera 

Máster en Ingeniería 

Económica y Financiera  

Francisco Espinoza 

Licenciado en 

Contaduría Pública y 

Finanzas Máster en Finanzas 

2 
Responsabilidad Ética y 

Social del Ejecutivo 

Lourdes Patricia Calderón 

Betancourt 

Licenciatura en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración 

de Empresas con 

Orientación en Finanzas 

Alex Alcides Aguilar Ramírez 

Licenciado en 

Psicología 

Máster en Dirección de 

Recursos Humanos 

3 
Introducción a la Economía 

de la Empresa 

Ela Dinorah Soto 

Licenciada en 

Ciencias Económicas 

Máster en Administración 

de Empresas 

Lourdes Patricia Calderón 

Betancourt 

Licenciatura en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración 

de Empresas con 

Orientación en Finanzas 

4 Teoría Económica 
Axel Eduardo Huete González 

Licenciado en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Economía y 

Finanzas 

Ela Dinorah Soto 

Licenciada en 

Ciencias Económicas 

Máster en Administración 

de Empresas 

5 
Sistemas de Información 

Financiera 
Cristina Cruz Andino 

Licenciatura en 

Contaduría Pública y 

Financiera 

Máster en Ingeniería 

Económica y Financiera  

Erlinda Cecilia Salinas Vargas 

Licenciada en 

Finanzas 

Máster en  Gestión de 

Proyecto 

6 Metodología de Investigación 
Reina Elvira Aguilar Figueroa 

Licenciada en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración 

de Empresas 

Bessy  Lorena  Aguilar  Zelaya 

Licenciada en 

Comercio 

Internacional 

Máster en Administración 

de Empresas 

7 Economía de la Empresa 
José Herling Rodas Cañas 

Licenciado en 

Economía  

Máster en Formulación, 

Evaluación y Gestión de 

Proyectos 

Reina Elvira Aguilar Figueroa 

Licenciada en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración 

de Empresas 

8 Derecho Empresarial 

Pedro Salustio Hernández 

Padilla 

Licenciado En 

Contaduría Pública                

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas con 

Orientación en 

Derecho Mercantil  

Máster en Gerencia en 

Mercadotecnia  

Gloria  María Palacios Zelaya 

Licenciada  en  

Ciencias  Jurídicas  y 

Sociales  con  

Orientación  en  

Derecho  Mercantil 

Máster  en  Dirección de 

Recursos  Humanos 

9 
Modelos Cuantitativos para la 

Toma de Decisiones 

Ninoska Elizabeth Banegas 

Duarte Ingeniera Civil 

Máster en Ingeniería de 

Negocios 

Félix Alejandro Reyes Laínez Ingeniero Industrial 

Máster en Economía y 

Desarrollo 

10 

Métodos Estadísticos 

Aplicados a la Economía y las 

Finanzas 

Cristina Cruz Andino 

Licenciatura en 

Contaduría Pública y 

Financiera 

Máster en Ingeniería 

Económica y Financiera  

Ninoska Elizabeth Banegas 

Duarte Ingeniera Civil 

Máster en Ingeniería de 

Negocios 

11 Administración Financiera I Reina Elvira Aguilar Figueroa 

Licenciada en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración 

de Empresas 

Axel Eduardo Huete González 

Licenciado en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Economía y 

Finanzas 

12 
Introducción a los Tratados 

Internacionales 

Marían Dollset Calix Figueroa  

Licenciada en 

Relaciones 

Internacionales 

Máster en Gestión de 

Proyectos 

Mario Francisco Sosa González 

Licenciado en 

Mercadotecnia y 

Negocios 

Internacionales 

Máster en Dirección 

Empresarial 

13 Finanzas Modernas Erlinda Cecilia Salinas Vargas 

Licenciada en 

Finanzas 

Máster en  Gestión de 

Proyecto 

Francisco Espinoza 

Licenciado en 

Contaduría Publica Máster en Finanzas 

14 
Planificación Estratégica 

Económico-Financiera 
Héctor Fernando Pino García 

Licenciatura en 

Gerencia de Negocios 

Máster en Dirección de 

Empresas  
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Lourdes Patricia Calderón 

Betancourt 

Licenciatura en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración 

de Empresas con 

Orientación en Finanzas 

15 Financiamiento Corporativo 

Cristina Cruz Andino 

Licenciatura en 

Contaduría Pública y 

Financiera 

Máster en Ingeniería 

Económica y Financiera  

Pedro Salustio Hérnandez 

Padilla 

Licenciado En 

Contaduría Pública                

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas con 

Orientación en 

Derecho Mercantil  

Máster en Gerencia en 

Mercadotecnia  

16 Tipología de Mercados 
Esther Patricia Cálix Figueroa 

Licenciada en 

Mercadotecnia 

Máster en Dirección 

Empresarial 

James Paul Burgos Núñez  

Licenciado en 

Mercadotecnia  

Máster en Administración 

de Empresas 

17 
Fundamentos de Economía 

Financiera José Herling Rodas Cañas 

Licenciado en 

Economía  

Máster en Formulación, 

Evaluación y Gestión de 

Proyectos 

Axel Eduardo Huete González 

Licenciado en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Economía y 

Finanzas 

18 
Política y Planificación 

Económicas 

Alam Edgardo García Muñoz Ingeniero Agrónomo  

Máster en Economía y 

Desarrollo 

José Herling Rodas Cañas 

Licenciado en 

Economía  

Máster en Formulación, 

Evaluación y Gestión de 

Proyectos 

19 Dirección Empresarial 
Héctor Fernando Pino García 

Licenciatura en 

Gerencia de Negocios 

Máster en Dirección de 

Empresas  

Reina Elvira Aguilar Figueroa 

Licenciada en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración 

de Empresas 

20 
Gestión y Desarrollo de 

Recursos Humanos Reina Elvira Aguilar Figueroa 

Licenciada en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración 

de Empresas 

Alex Alcides Aguilar Ramírez 

Licenciado en 

Psicología 

Máster en Dirección de 

Recursos Humanos 

21 
Certificaciones y Normas 

Contables Internacionales 

Francisco Espinoza 

Licenciado en 

Contaduría Publica Máster en Finanzas 

Axel Eduardo Huete González 

Licenciado en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Economía y 

Finanzas 

  

Asignaturas Orientación 

Financiera   

22 Administración Financiera II 

Ary  Ávila Ingeniero Agrónomo  

Máster en Administración 

de Empresas 

Lourdes Patricia Calderón 

Betancourt 

Licenciatura en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Administración 

de Empresas con 

Orientación en Finanzas 

23 

Finanzas Publicas 

Internacionales 

Axel Eduardo Huete González 

Licenciado en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Economía y 

Finanzas 

Francisco Espinoza 

Licenciado en 

Contaduría Pública Máster en Finanzas 

24 Investigación de Mercados 

Esther Patricia Cálix Figueroa 

Licenciada en 

Mercadotecnia 

Máster en Dirección 

Empresarial 

Mario Francisco Sosa González 

Licenciado en 

Mercadotecnia y 

Negocios 

Internacionales 

Máster en Dirección 

Empresarial 

  

Asignaturas Orientación 

Económica   

25 
Formulación y Evaluación de 

Proyectos de Inversión José Herling Rodas Cañas 

Licenciado en 

Economía  

Máster en Formulación, 

Evaluación y Gestión de 

Proyectos 

Erlinda Cecilia Salinas Vargas 

Licenciada en 

Finanzas 

Máster en  Gestión de 

Proyecto 

26 Economía Internacional Ela Dinorah Soto 

Licenciada en 

Ciencias Económicas 

Máster en Administración 

de Empresas 

José Herling Rodas Cañas 

Licenciado en 

Economía  

Máster en Formulación, 

Evaluación y Gestión de 

Proyectos 

27 Economía Financiera Axel Eduardo Huete González 

Licenciado en 

Administración de 

Empresas 

Máster en Economía y 

Finanzas 

Francisco Espinoza 

Licenciado en 

Contaduría Publica Máster en Finanzas 
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En relación a la propuesta  de docente consideramos que  la Universidad 

Metropolitana de Honduras cuenta con el personal docente necesario para 

desarrollar la Maestría en Ingeniería Económica y Financiera en el Centro 

Universitario Ubicado en la ciudad de Tocoa, Colón. Sin embargo debe incorporar 

sistemáticamente un 25% de Docentes con grado académico de Doctor. 

 

VI. CONCLUSIONES 

 

A.- EN RELACIÓN A LAS POTENCIALIDADES INSTALADAS EN EL CENTRO 

DE LA UMH CON UBICACIÓN EN LA CIUDAD DE TOCOA, COLÓN SE 

CONCLUYE QUE; 

 

1. El Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras con 

ubicación en la ciudad de Tocoa, Colón cumple con los criterios y estándares en 

cuánto a: recursos financieros, Talento Humano, infraestructura física, 

biblioteca virtual, equipo y organización de conformidad a la Guía para el 

funcionamiento de carreras de postgrado y Centros del Nivel de Educación 

Superior. 

2. El Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras con 

ubicación en Tocoa, Colón cumple con los criterios y estándares técnicos-

pedagógicos,  para desarrollar la Maestría de Ingeniería Económica y 

Financiera, los que fueron verificados mediante un proceso de supervisión y 

evaluación a través de visitas a la Universidad,  reuniones con autoridades y 

análisis de documentación presentada por autoridades del Centro Educativo 

Universitario. 

3. La Autoridades de la Universidad Metropolitana mediante acuerdo No.CU.-14-

E-10-2015. Han aprobado un Plan de inversión para el fortalecimiento del 

postgrado solicitado de L.499.134.00. 
 

B.- EN RELACIÓN AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA MAESTRÍA EN INGENIERÍA 

ECONÓMICA Y FINANCIERA SE CONCLUYE; 

 

1. Que el Consejo de Educación mediante acuerdo No. 3178-297-2015, recomienda;  

a) Devolver a la Dirección de Educación Superior, el dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo(No. 699-286-2015) y la opinión razonada (OR-DES-732-12-2015) de 

la Dirección de Educación Superior sobre la ampliación de funcionamiento del plan 

de estudios de la carrera de Ingeniería Económica Financiera, en el grado 

académico de maestría, para desarrollarse en modalidad presencial en el centro 

universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ubicado en la 

ciudad de Tocoa, Colón, para que se revise el nombre de la carrera con el que 

fue aprobado por el Consejo de Educación Superior(11-10-2005) y que pueda 

encontrar un nombre más adecuado, con coherencia entre el nombre y el contenido 

curricular del Plan de Estudios y sea sometido en la próxima sesión (298) del 

Consejo de Educación Superior. 

2. Que la Dirección de Educación Superior  en cumplimiento al mandato del Consejo 

de Educación Superior establecido en el acuerdo No. 3178-297-2015, realizó los 

análisis correspondiente a la recomendaciones del Consejo de Educación Superior 

de adoptar un nombre adecuado al contenido curricular de las asignaturas del Plan 

de Estudios, lo cual es viable, pertinente y fundamentado en el Art. 47. De las 

normas académicas del nivel, en donde se establece que  “Aquellas reformas que 

supongan reajustes académicos operativos deberán presentarse a la Dirección de 

Educación para su registro correspondiente”. 

3. Que la Dirección de Educación Superior en el proceso de análisis, y tomando en 

consideración las descripciones mínimas de las asignaturas que conforman la malla 

curricular del Plan de Estudios de la Maestría en Ingeniería Económica y 

Financiera, acordamos con las autoridades académicas de la Universidad 

Metropolitana de Honduras un nombre coherente con el contenidos de las 

descripciones mínimas de las asignaturas que conforman la malla curricular del 
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Plan de Estudios, por lo que se propone por nombre; Maestría en Economía y 

Finanzas y su acreditación sea el de Máster en Economía y Finanzas a partir de la 

fecha que sea aprobada por el Consejo de Educación Superior. 

4. La UMH, tiene una experiencia de diez años en el desarrollo del Plan de Estudios 

del Postgrado en su campus universitario central ubicación en la ciudad de 

Tegucigalpa Municipio de Distrito central. 

 

VII. RECOMENDACIÓN 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior  recomienda al 

Consejo de Educación Superior; 

 

a) Aprobar la ampliación del funcionamiento del postgrado de Ingeniería 

Económica y Financiera  en el Grado Académico de Maestría  para la modalidad 

educativa presencial,  y para desarrollarse en el Centro Universitario de la 

Universidad Metropolitana de Honduras ubicado en la Ciudad de Tocoa, Colón  

considerando que  este centro posee las potencialidades básicas en cuanto a recursos 

humanos didácticos, sociales, económicos y de infraestructura para cumplir con lo 

solicitado. 

b) Aprobar la enmienda al nombre del Postgrado de Ingeniería Económica y 

Financiera y el de su acreditación actual como Máster en Ingeniería Económica y 

Financiera, por el de Postgrado DE ECONOMÍA Y FINANZAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA y su acreditación  como Máster EN 

ECONOMIA Y FINANZAS. y que sea registrado en la Dirección de Educación 

Superior para que surta valor y efecto. 
c) Que la enmienda al Nombre del Postgrado descrito tenga valor y efecto para los 

títulos que se emitan a los estudiantes(as) que se matriculen a partir del 2016. 

d) Que las autoridades de la Universidad Metropolitana de Honduras - UMH incorpore 

sistemáticamente 25% de docentes con grado académico de Doctor en las ciencias 

relacionadas al plan de estudios para mejorar la calidad en el funcionamiento del 

postgrado solicitado. 

e) Que la Dirección de Educación Superior supervise el desarrollo del postgrado en el 

centro universitario de Tocoa, Colón en término de un año para valorar su 

funcionamiento. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 11 de febrero  del 2016 

 

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA 

DIRECTOR 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

OJMP.” 

 

Seguidamente la Señora Presidenta Designada del Consejo de Educación Superior,  

sometió a discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada 

de la Dirección de Educación Superior. 

Posteriormente preguntó al pleno, se aprueba el Dictamen y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior sobre la ampliación de oferta académica y la 

enmienda al nombre del Postgrado de Ingeniería Económica en el Grado Académico 

de Maestría para la modalidad educativa presencial, y para desarrollarse en el Centro 

Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras ubicado en la Ciudad de 

Tocoa, Colon, de la UMH, aprobado con once (11) votos a favor y uno (1) en contra. 

Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3203-298-2016.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 1470-186-05 de fecha 11 de octubre 
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del 2005, del Consejo de Educación Superior aprobó el postgrado en Ingeniería 

Económica y Financiera, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH).  

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 2919-283-2014 de fecha 15 de agosto 

de 2014 el Consejo conoció y dio por recibida la solicitud de aprobación de ampliación 

de la oferta de la Maestría en Ingeniería Económica y Financiera, para desarrollarse en 

Modalidad Presencial en el centro Universitario de la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), ubicado en la ciudad de Tocoa, Colon. CONSIDERANDO: Que el 

Consejo de Educación mediante acuerdo No. 3178-297-2015, recomendó;  a) Devolver 

a la Dirección de Educación Superior, el dictamen del Consejo Técnico Consultivo(No. 

699-286-2015) y la opinión razonada (OR-DES-732-12-2015) de la Dirección de 

Educación Superior sobre la ampliación de funcionamiento del plan de estudios de la 

carrera de Ingeniería Económica Financiera, en el grado académico de maestría, para 

desarrollarse en modalidad presencial en el centro universitario de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), ubicado en la ciudad de Juticalpa, Olancho, para 

que se revise el nombre de la carrera con el que fue aprobado por el Consejo de 

Educación Superior(11-10-2005) y que pueda encontrar un nombre más adecuado, con 

coherencia entre el nombre y el contenido curricular del Plan de Estudios y sea sometido 

en la próxima sesión (298) del Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Educación Superior en cumplimiento al mandato del Consejo de 

Educación Superior establecido en el acuerdo No. 3178-297-2015, realizó los análisis 

correspondiente a la recomendaciones del Consejo de Educación Superior de adoptar 

un nombre adecuado al contenido curricular de las asignaturas del Plan de Estudios, lo 

cual es viable, pertinente y fundamentado en el Art. 47. De las normas académicas del 

nivel, en donde se establece que  “Aquellas reformas que supongan reajustes académicos 

operativos deberán presentarse a la Dirección de Educación para su registro 

correspondiente”.  CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior en el 

proceso de análisis, y tomando en consideración las descripciones mínimas de las 

asignaturas que conforman la malla curricular del Plan de Estudios de la Maestría en 

Ingeniería Económica y Financiera, acordó con las autoridades académicas de la 

Universidad Metropolitana de Honduras un nombre coherente con el contenidos de las 

descripciones mínimas de las asignaturas que conforman la malla curricular del Plan de 

Estudios, por lo que se propone por nombre; Maestría en Economía y Finanzas y su 

acreditación sea el de Máster en Economía y Finanzas a partir de la fecha que sea 

aprobada por el Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que en esta fecha 

ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 699-286-2015 y la 

Opinión Razonada OR-DES-733-12-2015-A de la Dirección de Educación Superior 

sobre  la ampliación de oferta académica del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 

Económica y Financiera, en el Grado Académico de Maestría, para desarrollarse en 

modalidad presencial en el Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, (UMH), ubicado en la Ciudad de Tocoa, Colon.  CONSIDERANDO: Que 

según la Opinión Razonada expresa que: El Centro Universitario de la Universidad 

Metropolitana de Honduras con ubicación en la ciudad de Tocoa, Colón cumple con los 

criterios y estándares en cuánto a: recursos financieros, Talento Humano, infraestructura 

física, biblioteca virtual, equipo y organización de conformidad a la Guía para el 

funcionamiento de carreras de postgrado y Centros del Nivel de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que el Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de 

Honduras con ubicación en Tocoa, Colón cumple con los criterios y estándares técnicos-

pedagógicos,  para desarrollar la Maestría de Ingeniería Económica y Financiera, los 

que fueron verificados mediante un proceso de supervisión y evaluación a través de 

visitas a la Universidad,  reuniones con autoridades y análisis de documentación 

presentada por autoridades del Centro Educativo Universitario. CONSIDERANDO: 

Que las Autoridades de la Universidad Metropolitana mediante acuerdo No.CU.-14-E-

10-2015 han aprobado un Plan de inversión para el fortalecimiento del postgrado 

solicitado de L.499.134.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 
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de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 699-286-2015 y la Opinión Razonada 

OR-DES-733-12-2015-A de la Dirección de Educación Superior sobre  la ampliación 

de oferta académica del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Económica y 

Financiera, en el Grado Académico de Maestría, para desarrollarse en modalidad 

presencial en el Centro Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras, 

(UMH), ubicado en la Ciudad de Tocoa, Colon.  SEGUNDO: Aprobar la enmienda 

al nombre del Postgrado de Ingeniería Económica y Financiera y el de su acreditación 

actual como Máster en Ingeniería Económica y Financiera, por el de Postgrado DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA y su 

acreditación  como Máster EN ECONOMIA Y FINANZAS  y que sea registrado 

en la Dirección de Educación Superior para que surta valor y efecto. TERCERO: 

Que la enmienda al Nombre del Postgrado descrito tenga valor y efecto para los títulos 

que se emitan a los estudiantes(as) que se matriculen a partir del 2016. CUARTO: 

Aprobar la ampliación del funcionamiento del Postgrado DE ECONOMÍA Y 

FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA para la modalidad 

educativa presencial, y para desarrollarse en el Centro Universitario de la Universidad 

Metropolitana de Honduras ubicado en la Ciudad de Tocoa, Colon  considerando que  

este centro posee las potencialidades básicas en cuanto a recursos humanos didácticos, 

sociales, económicos y de infraestructura para cumplir con lo solicitado. QUINTO: Que 

las autoridades de la  Universidad Metropolitana de Honduras - UMH incorpore 

sistemáticamente 25% de docentes con grado académico de Doctor en las ciencias 

relacionadas al plan de estudios para mejorar la calidad en el funcionamiento del 

postgrado solicitado. SEXTO: Que la Dirección de Educación Superior supervise el 

desarrollo del postgrado en el centro universitario de Tocoa, Colón en término de un 

año para valorar su funcionamiento. SÉPTIMO: El presente acuerdo es de Ejecución 

Inmediata. CUMPLASE. 

 

DÉCIMO 

QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE 

GRADO ASOCIADO, DE LA UNIVERSIDAD “JOSÉ CECILIO DEL VALLE” 

UJCV, PARA SU CAMPUS PRINCIPAL EN TEGUCIGALPA Y SU CAMPUS 

REGIONAL EN COMAYAGUA.  SE ACREDITA PODER. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

El Señor Secretario del Consejo de Educación Superior, dio lectura al documento 

siguiente: 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE 

LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO DE LA 

UNIVERSIDAD “JOSÉ CECILIO DEL VALLE” PARA SU CAMPUS 

PRINCIPAL EN TEGUCIGALPA Y SU CAMPUS REGIONAL EN 

COMAYAGUA.  SE ACREDITA PODER. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior: 

 

Yo, SAYRA IRASEMA VARGAS GALLEGOS, mayor de edad, casada, hondureña, 

Abogada, inscrita en el colegio de Abogados de Honduras, con carné No.3499, 

atendiendo más asuntos profesionales en el Departamento Legal de la Universidad “José 

Cecilio del Valle”, ubicada en la Calle Poseidón, Avenida Altiplanos, Colonia Humuya, 

Tegucigalpa, M.D.C., teléfono 99041078; actuando, en mi condición de Apoderada 

Legal de la Universidad “José Cecilio del Valle”, tal como lo acredito con la copia del 
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Instrumento Público número treinta (30) del Poder General para Pleitos autorizado por 

el Notario DELMY ANARDA BANEGAS en esta ciudad en fecha vientiséis (26) de 

febrero del año dos mil trece; con correo electrónico sayra.vargas@ujcv.edu.hn y 

número de celular 99041078; con muestras de mi acostumbrado respeto, comparezco 

ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, a solicitar aprobación de las 

REFORMAS al Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en 

Administración de Empresas en el Estadio Académico de Grado Asociado, de la 

Universidad “José Cecilio del Valle”, con base a los hechos y consideraciones legales 

siguientes: 

 

HECHOS. PRIMERO: Para la Universidad “José Cecilio del Valle”, es prioritario 

formar profesionales con contenidos pertinentes, actualizados y que, con el desarrollo 

de las competencias apropiados, logres ser capaces de contribuir a la competitividad de 

las instituciones, entes u organizaciones en las cuales laboren o las que ellos mismos 

puedan crear como producto de sus propios emprendimientos. 

 

SEGUNDO: Los compromisos de la Universidad “José Cecilio del Valle” con su 

Visión institucional por consolidarse como la Universidad Empresarial del país y con la 

formación de calidad e integral del Nivel Superior de Educación a sus estudiantes, le 

han impulsado a que en el corriente año 2015, continúe un proceso de reforma curricular 

en todas las carreras que imparte, debidamente aprobadas por el Consejo de Educación 

Superior.  

 

TERCERO: La REFORMA al Plan de Estudios propuesto, tiene como objetivo: 

Actualizar los contenidos para ponerlos a tono con la nueva Filosofía Institucional, el 

Modelo Pedagógico, el avance tecnológico y las demandas de la globalización: Cumplir 

las recomendaciones curriculares brindadas por el mercado laboral, egresados de la 

carrera y alumnos activos en cuanto a la calidad en la formación del recurso humano; la 

incorporación de otras áreas de conocimiento básicas y necesarias para brindarle al alumno 

el conocimiento integral que necesita para desarrollar su capacidad profesiona. 

 

Este nuevo Plan de Estudios se ha desarrollado a partir del análisis de la profesión, sus 

fuentes originarias, aborda cuatro grandes áreas destinadas inicialmente a establecer; i) 

los condicionantes económicos, sociales, políticos y educativos del entorno en que se 

inserta la educación superior y el ejercicio de la carrera, así como, las características y 

disposiciones institucionales de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); ii) el 

diseño del perfil profesional deseado y su aplicación en el campo de la gerencia media; 

iii) una descripción pormenorizada del proyecto de Plan de Estudios, en términos de su 

estructura, códigos, horas teóricas y prácticas, unidades valorativas y requisitos, y iv) 

un breve señalamiento de los recursos humanos, materiales y tecnológicos con que 

cuenta la UJCV para atender las demandas de formación de los administradores de 

empresas en el estadio de Grado Asociado. 

 

El Técnico en Administración de Empresas estará capacitado para emprender sus 

propias iniciativas de pequeños negocios, o actuar a nivel de mandos medios en el 

mundo profesional, en actividades tales como: analista de crédito, analista de 

planificación, oficial de tesorería, oficial contable, supervisor, técnico en recursos 

humanos, coordinador de capacitación, encargado de compras, administrador de 

inventarios, intendentes de planta, jefe de ventas, gerente de marca, administrador de la 

pequeña y mediana empresa, entre otros. 

 

En la metodología utilizada para el rediseño del Plan de Estudios Propuesto toma en 

consideración los resultados y la experiencia adquirida por la UJCV como socio del 

Proyecto CPRO “Competencias para el Progreso de la Enseñanza de la Educación 

mailto:sayra.vargas@ujcv.edu.hn
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Superior” a través del Programa “ALPHA III” con cofinanciamiento de la Unión 

Europea, que permitió: i. El desarrollo y adaptación de metodologías de innovación 

curricular por competencias, orientadas para la promoción de aprendizaje auto-regulado 

y para el desarrollo de las habilidades transversales de los estudiantes y; ii. La creación 

de mecanismos de monitorización y acompañamiento del progreso profesional de los 

graduados. 

 

En el referido estudio se realizaron consultas a empresarios(as), estudiantes(as), 

catedráticos(as), personal administrativo y público en general sobre las competencias y 

habilidades que nuestros graduados(as) debía poseer para contar con ventajas 

competitivas en el mercado laboral, lo que permitió evaluar con detalle que nuevos 

requisitos de formación a nivel de la educación superior son demandados con detalle 

que nuevos requisitos de formación a nivel de la educación superior son demandados 

por nuestra sociedad y su consideración incorporación les hacen parte de los contenidos 

de reforma que este nuevo Proyecto de Plan de Estudios expone con el presente 

documento. 

 

En ese contexto, la Universidad “José Cecilio del Valle”, tiene la oportunidad de 

brindarles a sus futuros egresados un Portafolio Individual de Competencias (PIC), que 

con su adecuada incorporación a los contenidos curriculares de áreas específicas, lo 

transformarán en un recurso humano más competitivo y emprendedor al contar con las 

competencias más estimadas y consonantes a las expectativas de los empresarios y 

ajustadas a las necesidades del mercado laboral competitivo y globalizado. 

 

CUARTO: La Universidad “José Cecilio del Valle”, consciente de sus 

responsabilidades y en estricto apego a lo dispuesto en los artículos 47, 84 y 85 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior, ha procedido a rediseñar su Plan de 

Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Administración de Empresas en el 

Estadio Académico del grado Asociado cuyos contenidos se apegan a los requerimientos 

de las mismas. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo la presente solicitud en los artículos 17 inciso ch), 20 inciso c) y ch), 24 inciso 

b), de la Ley de Educación Superior y demás aplicables. 

 

PETICIÓN 

 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 

solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 

mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis la REFORMA al Plan de 

Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Administración de Empresas en el 

Estadio Académico del Grado Asociado de la Universidad “José Cecilio del Valle” en 

sus campus de Tegucigalpa y Comayagua y mandéis inscribir el Plan de Estudios 

aprobado en el Registro respectivo y extenderme Certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de enero de 2016. 

 

Abog. SAYRA VARGAS GALLEGOS. 

 

Firma y Sello.”. 
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El Ing. Senén Villanueva Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, solicitó la 

palabra para la MSc. Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica de la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, consultó al pleno si retira el punto o continúa 

su proceso o espera la ratificación del acta para presentar reconsideración. 

 

La MSc. Belinda Flores de Mendoza, Presidenta Designada del Consejo de Educación 

Superior, hizo las siguiente aclaración: 1)  que si hay un reglamento aprobado para el 

manejo y la presentación de las carreras técnicas, podría hacerse en base a ese 

Reglamento, 2) Se discutió la agenda y este punto ya está dentro de la agenda aprobada, 

en este momento no se puede retirar, lo que se puede hacer es dejar en suspenso y luego 

en la siguiente sesión o se retira. La otra vía sería, que al no estar ratificado el punto 

puede entrar, como el acta no está ratificada no está en firme lo de las carreras técnicas 

y probablemente sea el último plan que entraría bajo la reglamentación anterior y eso 

sería lo más justo porque todavía no está en firme lo del Reglamento, se le puede dar 

curso a esto bajo la reglamentación anterior. 

 

La  MSc. Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica de la Universidad José 

Cecilio del Valle, UJCV, reiteró que su solicitud sería que ellos puedan hacer el respaldo 

pertinente para la implementación y con relación al tiempo ya se solicitó en la 

aprobación del Reglamento que la transición fuera considerada a 4 años para dar término 

a los estudiantes que tienen ya ingresados en los técnicos. Considerando ese espacio de 

tiempo poder ellos evaluar realmente el poder hacer alguna actualización. Por lo que la 

solicitud sería que se considere el punto y ellos como Universidad decidir su 

continuidad. 

 

La Dra. Margarita Oseguera, miembro del Consejo de Educación Superior, por parte de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, sugirió que la Universidad José 

Cecilio del Valle, considere la posibilidad de ir incorporando todas las nuevas 

sugerencias que se plantean, tal como lo planteo la Señora Rectora que los que están en 

funcionamiento vayan haciendo inclusión de algunos referentes fundamentales que el 

nuevo Reglamento ya trae para que se mejore la situación. 

 

La MSc. Belinda Flores de Mendoza, Presidenta Designada del Consejo de Educación 

Superior, consideró que lo mejor es ir incorporando parte de los componentes de ese 

Reglamento, seguidamente bajo esos criterios preguntó al pleno, se admite la solicitud 

de reforma del plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario en Administración 

de Empresas en el estadio académico de Grado Asociado de la Universidad José Cecilio 

del Valle, para su campos principal de Tegucigalpa y Campus Regional de Comayagua, 

se aprobó por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente Acuerdo. 

 

ACUERDO No. 3204-298-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha, este Consejo conoció la solicitud de 

Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en 

Administración de Empresas en el Estadio Académico de Grado Asociado la 

Universidad  José Cecilio del Valle (UJCV). CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación aprobar las Reformas a los planes de Estudio de las carreras de 

los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 

ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y 47 y 85 de las Normas Académicas de Educación Superior, 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Aprobación de Reforma al 

Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Administración de Empresas 

en el Estadio Académico de Grado Asociado la Universidad  José Cecilio del Valle 

(UJCV). SEGUNDO: Remitir esta solicitud con los documentos que se acompañan a la 

Dirección de Educación Superior y al Consejo Técnico Consultivo para que elaboren 

Opinión Razonada y Dictamen respectivamente, según lo dispuesto en los Arts. Nos. 20 

y 24 de la Ley de Educación Superior y en estricto apego a lo solicitado. 

NOTIFÍQUESE. 
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DÉCIMO 

SEXTO: SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA 

PARA LA CARRERA DE DERECHO EN SU ESTADIO ACADÉMICO DE  

LICENCIATURA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN LA SEDE DE 

TEGUCIGALPA, CENTRO ASOCIADO DE DANLÍ, EL PARAÍSO, CENTRO 

ASOCIADO DE LA LIMA, CORTÉS Y CENTRO ASOCIADO DE 

CHOLUTECA, CHOLUTECA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS, (UPH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

El Señor Secretario del Consejo de Educación Superior, dio lectura al documento 

siguiente: 

“SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA PARA LA 

CARRERA DE DERECHO EN SU ESTADIO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, EN LA SEDE DE 

TEGUCIGALPA, CENTRO ASOCIADO DE DANLÍ, EL PARAISO; CENTRO 

DE LA LIMA, CORTÉS Y CENTRO ASOCIADO DE CHOLUTECA, 

CHOLUTECA, DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

(UPH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  Honorable Consejo de Educación 

Superior:   

Danny Alberto Cardona Elvir, mayor de edad, Abogado, de este domicilio e inscrito 

en el Colegio de Abogados de Honduras con el No.9569, y actuando en mi condición 

de Apoderado Legal de la Universidad Politécnica de Honduras, como lo acredito en 

carta poder debidamente autenticada que acompaño; con el debido respeto comparezco 

ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, a solicitar la ampliación de la 

Oferta Académica para la Carrera de Derecho en su estadio académico de Licenciatura, 

en la modalidad de Educación Presencial, para la Sede de Tegucigalpa, Centro Asociado 

de Danlí, El Paraíso, Centro Asociado de La Lima, Cortés y Centro Asociado de 

Choluteca, Choluteca; solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales 

siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No.1364-179-2005 

de fecha 13 de mayo de 2005, aprobó la creación de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH), como un centro del Nivel de Educación Superior. 

SEGUNDO: El Consejo de Educación superior aprobó mediante Acuerdo No.2339-

247-2010 el Centro Asociado de Danlí y Acuerdo No.2340-247-2010 el Centro 

Asociado de La Lima en fecha lunes trece de diciembre del año dos mil diez.  Asimismo, 

mediante Acuerdo No.2581-264-2012 de fecha lunes 03 de septiembre del 2012 se 

aprobó el Centro Asociado de Choluteca. 

TERCERO: La Carrera de Derecho de la Universidad Politécnico de Honduras fue 

aprobada por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No 2868-280-2014 

de fecha 09 de mayo de 2014 y registrado con número RP-039-11-2015/S.A. para su 

funcionamiento en el Centro Asociado de Comayagua bajo la modalidad presencial.  

CUARTO: La Universidad Politécnica de Honduras ha crecido gradualmente y de 

acuerdo a los planes de desarrollo y objetivos de crecimiento establecidos en el Plan de 

Desarrollo Institucional, tiene contemplado la ampliación de la oferta de carreras, de 

esta forma surge la necesidad de explorar en el mercado del área de influencia de la Sede 

de Tegucigalpa y Centros Asociados de Danlí, La Lima y Choluteca y por lo 

consiguiente ampliar su oferta educativa en el marco de la ley de creación de la 

Universidad Politécnica de Honduras y su responsabilidad como Centro de Educación 
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Superior para responder a las necesidades de recurso humano útil para el desarrollo de 

las actividades de servicio, comerciales y productivas en el ámbito de la legislación. 

QUINTO: Contribuir al desarrollo de Honduras y elevar el nivel de educación a través 

de la ampliación de carreras en el nivel de educación superior y dando seguimiento al 

plan de desarrollo estratégico del sistema de educación superior en Honduras 2014-

2013, todo esto con la finalidad de atender los requerimientos derivados de las 

operaciones de la UPH en la zona Norte, Centro, Sur y Oriente de nuestro país, por lo 

que requiere de contar con esa ampliación de la oferta, a fin de brindar un mejor servicio 

a los estudiantes del sector y permitir un mayor acceso de los mismos al nivel de 

educación superior. 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

Se adjunta el documento del Diagnóstico y Plan de Estudios de la Carrera de Derecho 

con las adecuaciones en la metodología y la evaluación en cada programa sintético, para 

sustentar esta petición de autorización de la ampliación de la oferta académica en la 

Sede de Tegucigalpa, el Centro Asociado de Danlí-El Paraíso, el Centro Asociado de 

La Lima – Cortés, el Centro Asociado de Choluteca-Choluteca y el funcionamiento de 

la carrera de Derecho en su estadio académico de Licenciatura en la modalidad 

presencial. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución e la 

República; 21, 26 y 27 de la Ley de Educación Superior; 40, 42, 45, 47, 48, 50, 51, 55 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 79, 

129 y 130 de las Normas Académicas de la Educación Superior; 4 de la Ley de 

Simplificación Administrativa; 56 y 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y 

las demás disposiciones legales que sean aplicables. 

PETICIÓN 

Al Consejo de Educación Superior pido respetuosamente, admitir el presente escrito 

junto con el documentos que se acompaña, y en definitiva proceder de conformidad con 

lo solicitado, aprobando la solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la 

carrera de Derecho en su estadio académico de Licenciatura, en la modalidad de 

Educación Presencial para su funcionamiento en la Universidad Politécnica de 

Honduras en la Sede de Tegucigalpa, el Centro Asociado de Danlí-El Paraíso, el Centro 

Asociado de La Lima-Cortés y el Centro Asociado de Choluteca-Choluteca. 

Tegucigalpa, M.D.C., dos de diciembre del dos mil quince. FIRMA Y SELLO”. 

Después de conocer la solicitud anterior, se da por recibida para el trámite 

correspondiente, el Pleno del Consejo emitió el siguiente Acuerdo. 

 

ACUERDO No. 3205-298-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha, este Consejo conoció la solicitud de 

Ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de Derecho, en el grado Académico 

de Licenciatura en la Modalidad presencial en la sede de Tegucigalpa, Centro Asociado 

de Danlí, el Paraíso, Centro Asociado de la Lima, Cortés y Centro Asociado de 

Choluteca, Choluteca de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH). 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de 

los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 

ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Ampliación de Oferta 

Académica para la Carrera de Derecho, en el grado Académico de Licenciatura en la 
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Modalidad presencial en la sede de Tegucigalpa, Centro Asociado de Danlí, el Paraíso, 

Centro Asociado de la Lima, Cortés y Centro Asociado de Choluteca, Choluteca de la 

Universidad Politécnica de Honduras, (UPH). SEGUNDO: Remitir esta solicitud con 

los documentos que se acompañan a la Dirección de Educación Superior y al Consejo 

Técnico Consultivo para que elaboren Opinión Razonada y Dictamen respectivamente, 

según lo dispuesto en los Arts. Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior y en 

estricto apego a lo solicitado. NOTIFÍQUESE. 

 

DÉCIMO 

SÉPTIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL POSTGRADO EN 

EDUCACIÓN PARA LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN, UPNFM, DEBIDAMENTE 

REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al MSc. Oscar Munguía, Director de Servicios 

Estudiantiles de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, (UPNFM),  

dos (2) ejemplares del Plan de Estudios del Postgrado en Educación para la Gestión 

Administrativa y Financiera en el Grado de Maestría y Diagnóstico, debidamente 

registrados, foliados y sellados. 

  

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3206-298-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 

de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de los Planes de 

Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 

aprobó el Postgrado en Educación para la Gestión Administrativa y Financiera en el 

Grado de Maestría de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, 

(UPNFM); mediante Acuerdo No.2457-256-20’11 de fecha 7 y 28 de octubre del año 

2011. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 

Estudios respectivo con el No. RP-045-02-16/SA, folios 383-511, Tomo I-16. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede 

la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 

respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán”, (UPNFM); el Plan de Estudios del Postgrado en Educación para 

la Gestión Administrativa y Financiera en el Grado de Maestría, debidamente registrado. 

SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán”, (UPNFM); para los efectos de Ley. CUMPLASE. 

 

DÉCIMO 

OCTAVO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN ENERGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, UNITEC, DEBIDAMENTE REGISTRADO, 

SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. Martha Zepeda, Directora de Desarrollo 

Curricular de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC),  dos (2) 

ejemplares del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Energía en el Grado 

Académico de Licenciatura y Diagnóstico, debidamente registrados, foliados y sellados. 

  

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
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ACUERDO No. 3207-298-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 

de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de los Planes de 

Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 

aprobó la carrera de Ingeniería en Energía en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC); mediante Acuerdo No.3012-

290-2015 de fecha 20 de marzo de 2015, y 2975-288-2015 de fecha 12 de diciembre del 

año 2014. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan 

de Estudios respectivo con el No. RP-046-02-16/SA, folios 01-423, Tomo II-16. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede 

la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 

respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, (UNITEC); el Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Energía 

en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado. SEGUNDO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

(UNITEC); para los efectos de Ley. CUMPLASE. 

 

DÉCIMO 

NOVENO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

DERECHO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD “JOSÉ CECILIO DEL VALLE”, UJCV, DEBIDAMENTE 

REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. Mélida Morales Gutiérrez, Vicerrectora 

Académica de la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV),  dos (2) ejemplares del 

Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura y 

Diagnóstico, debidamente registrados, foliados y sellados. 

  

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3208-298-2016.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 

de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de los Planes de 

Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 

aprobó la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

José Cecilio del Valle, (UJCV); mediante Acuerdo No.2794-276-2013, de fecha 15 de 

noviembre de 2015. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 

registró el Plan de Estudios respectivo con el No. RP-044-02-16/SA, folios 01-382, 

Tomo I-16. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones 

que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 

Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad José 

Cecilio del Valle, (UJCV); el Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura, debidamente registrado. SEGUNDO: Transcribir el 

presente Acuerdo a la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV; para los efectos de 

Ley. CUMPLASE. 

 

VIGÉSIMO: PRONUNCIAMIENTO SOBRE COMUNICADO DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS DE HONDURAS. 

 

Previo a ceder la palabra al Dr. Marlon Brevé, la Secretaría del Consejo de Educación 

Superior procedió a dar lectura al documento recibido de parte del Abogado José Luis 

Valladares Guifarro Presidente del colegio de Abogados de Honduras, donde se 

manifiesta que “La Junta Directiva Nacional del Colegio de Abogados de Honduras, 

en sesión celebrada el día 23 de en el de 2016 de sesión Ordinaria de Junta Directiva 

Nacional, se acordó los siguiente: 1) Que es requisito para nuevos miembros 
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Abogados, adjuntar copia del carnet de procuración; asimismo se determinó que 

será efectivas dichas medidas a partir del primer día del mes de julio del año dos 

mil dieciséis”. Seguidamente se le dio lectura a la nota recibida de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC, de fecha 2 de febrero de 2016, donde 

manifiestan que tienen preocupación sobre las recientes disposiciones adoptadas por el 

Honorable Colegio de Abogados de Honduras, respecto a la Colegiación de aquellos 

estudiantes de Derecho que optaron por desarrollar un proyecto de Graduación y no la 

Práctica Profesional Supervisada, disposición adoptada mediante Resolución No. 

JDNE-074-2015, ratificada en el Punto No. 7 en sesión ordinaria, Acta No. 015-2015 

de fecha 12 de septiembre de 2015.”. 

 

El Dr. Marlón Brevé, Vicerrector Académico de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, manifestó que el Colegio de Abogados de Honduras, pidió 

exigir un carnet de procuración a partir del año pasado, sin embargo a los graduados del 

año pasado les permitían pagar mil lempiras para que les dieran el carnet de procuración 

sin haber hecho la práctica y eso cambió ya a partir de enero dijeron que no y no dejaron 

colegiarse a los graduados de diciembre, fue hasta después de la reunión del mes de 

enero que ya los dejaron colegiarse, pero dijeron que a partir del mes de julio aquel que 

no tenga su carnet de procuración aunque ya tenga su título de abogado no podrá 

colegiarse. Eso afecta porque sus estudiantes tienen la opción de matricularse en el 

proyecto de graduación o práctica y en CEUTEC, lo que hacen es un proyecto de 

graduación el cual dura seis meses. De mantenerse esa resolución les afectaría porque 

hay estudiantes que se gradúan hasta finales de julio. El Dr. Brevé apeló ante el 

Honorable Consejo para que se asuma una posición que sea consensuada con el 

Honorable Colegio de Abogados de Honduras, para buscar una solución que ojalá 

permitan que se tramite el carnet de procuración pero que no estén afectando a los 

estudiantes que están haciendo su proyecto de graduación y no hacen la práctica. 

Además agregó que hay estudiantes que trabajan en el poder judicial y no pueden hacer 

práctica. 

 

Seguidamente la MSc. Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica de la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, manifestó que igualmente la Universidad 

José Cecilio del Valle contempla dentro de su propuesta del plan de estudios de la 

carrera de Derecho el proyecto de grado, también se tienen prácticas integradas dentro 

del campo laboral, procesal penal que es de obligatoriedad dentro de la currícula que 

tienen que cursar los estudiantes. Se les ha dado dos salidas a los estudiantes, 1) que es 

la realización de su práctica o 2) un proyecto de investigación. Al igual sus graduados 

de noviembre, fue detenido todo el proceso fundamentado en el hecho de que ellos no 

habían tramitado un carnet de procuración. Se han presentado escritos, pero no se ha 

llegado aún hasta la Dirección de Educación Superior, porque han estado agotando 

procedimientos con el Colegio de Abogados, se les ha estado explicando quienes son 

los que optan por un proyecto profesional, ya que esto se hace de acuerdo a campo 

laboral, pero si manifestó que recibieron el oficio enviado por el Colegio de Abogados 

de Honduras indicándoles la fecha a partir de la cual viene la obligatoriedad. 

Considerando en este caso tener un respaldo el cual mediante ley que es la Constitución 

de la República de Honduras, se deben a la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, con los debidos órganos de gobierno aprueba las propuestas académicas y 

que además tienen bien fundamentado del porqué hacen proyecto de grado. 

 

La MSc. Belinda Flores, Presidenta Designada del Consejo de Educación Superior, 

manifestó que se ha recibido la nota del Colegio de Abogados y la de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, pero sería bueno que la Universidad José Cecilio del 

Valle enviara a la Dirección de Educación Superior las que ellos han girado, para 

proveer información más amplia, sugirió para decisión del pleno, que la Dirección 

de Educación Superior con el Equipo de Abogados que tiene y acompañado de la 

Oficina General de la UNAH, emitan una Opinión Jurídica por este particular para 
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que sea la posición del Consejo de Educación Superior, considerando que hay 

suficientes argumentos legales, porque los planes de estudio quien los aprueba es el 

Consejo de Educación Superior y los Títulos quienes lo reconocen es la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras tal como lo establece el artículo 160 

Constitucional, por lo que consideró que esta tiene que ser una posición como 

Consejo de Educación Superior.  Seguidamente consultó al pleno que si están de 

acuerdo giraría instrucciones, se tomaría la decisión en ese momento de que se 

instruye a la DES para que con los Abogados de la Dirección más la Opinión del 

Abogado General de la UNAH, construyan una Opinión sobre el particular e incluso 

si están instituciones de El Nivel que quieran apoyar o aportar al equipo que va 

trabajar en la Opinión Jurídica para darle un mejor contexto, la Dirección con todo 

gusto acepta ese apoyo, para tener una mejor solidez en el fundamento. 

 

El Dr. Mario Lanza de la Universidad José Cecilio del Valle, con todo respeto 

sugirió al Consejo de Educación Superior, que la Opinión final sea del Consejo de 

Educación Superior y no de la Dirección de Educación Superior. 

 

La MSc. Belinda Flores, Presidenta Designada del Consejo de Educación Superior, 

aclaró que eso es lo que se plantea que la decisión final será del Consejo de 

Educación Superior, que la Opinión construida por el equipo de abogados sería la 

posición del Consejo porque les manifestó a las universidades que ninguna esté 

luchando sola sino que se unan con el resto, ya que es necesario que se escuche la 

voz de este Consejo. 

 

La MSc. Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica de la Universidad José 

Cecilio del Valle, UJCV, manifestó que para colegiarse lo que piden es el título 

debidamente reconocido y quien lo reconoce es la UNAH, le pareció correcto que 

haya un comunicado de parte del Consejo, porque el Colegio de Abogados está 

totalmente equivocado. 

 

La MSc. Belinda Flores, Presidenta Designada del Consejo de Educación Superior, 

manifestó que esta instrucción es de carácter inmediato para que se reúnan las 

diferentes instancias para que construyan la Opinión que van a presentar como 

Consejo.  

 

Seguidamente Consultó al pleno si están de acuerdo en construir la posición del 

Consejo, aprobado por unanimidad, por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO No.3209-298-2016. El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha recibido Oficio No. 001-SJDN- 2016 del 

Colegio de Abogados de Honduras, donde la Junta Directiva Nacional del Colegio 

de Abogados de Honduras da a conocer que en su sesión ordinaria,  celebrada el día 

23 de enero de 2016 acordó lo siguiente: 1) Que es requisito para nuevos 

miembros Abogados, adjuntar copia del carnet de procuración; asimismo se 

determinó que será efectivas dichas medidas a partir del primer día del mes de 

julio del año dos mil dieciséis”. CONSIDERANDO: Que se ha conocido nota de 

la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, de fecha 2 de febrero de 

2016, donde manifiestan que tienen preocupación sobre las recientes disposiciones 

adoptadas por el Honorable Colegio de Abogados de Honduras, respecto a la 

Colegiación de aquellos profesionales de Derecho que durante sus estudios optaron 

por desarrollar un proyecto de Graduación y no la Práctica Profesional Supervisada, 

disposición adoptada mediante Resolución No. JDNE-074-2015, ratificada en el 

Punto No. 7 en sesión ordinaria, Acta No. 015-2015 de fecha 12 de septiembre de 

2015. CONSIDERANDO: Que el Dr. Marlon Brevé, Vicerrector Académico de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, apeló ante el Honorable Consejo para 

que se asuma una posición que sea consensuada con el Honorable Colegio de 

Abogados de Honduras, para buscar una solución, que permitan que se tramite el 
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carnet de procuración, pero que no estén afectando a los estudiantes que están 

haciendo su proyecto de graduación y no hacen práctica como ser los empleados del 

Poder Judicial entre otros. CONSIDERANDO: Que el artículo 160 de la 

Constitución de la República regular la organización, dirección y desarrollo de la 

Educación Superior es función exclusiva  de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras. CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior tiene entre 

sus atribuciones dictar políticas de la educación superior, aprobar la creación y el 

funcionamiento de centros de educación superior, aprobar la apertura, 

funcionamiento, fusión o supresión de carreras, escuelas, facultades, institutos y 

centros de investigación, así como los planes curriculares y programas especiales en 

los centros de educación superior. CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior es el órgano de dirección y decisión del Sistema de Educación 

Superior, POR TANTO: En aplicación de los artículos 160 Constitucional; 12 y 17 

de la Ley de Educación Superior y demás aplicables, ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibido el oficio No.001-SJDN-2016 del Colegio de Abogados de Honduras, 

nota y petición de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC). 

SEGUNDO: Se instruye a la Dirección de Educación Superior para que con los 

Abogados de la Dirección más la Opinión Legal del Abogado General de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras y los de las Instituciones de El Nivel 

que quieran aportar; construyan una Opinión Legal sobre el particular. TERCERO: 

Dicha Opinión Jurídica deberá ser presentada ante al Consejo de Educación Superior 

en una próxima sesión, para su discusión y aprobación final. CUMPLASE Y 

NOTIFÍQUESE.    

 

VIGÉSIMO  

PRIMERO: VARIOS. 

 

PALABRAS DE LA MSc. MARÍA DEL CARMEN COELLO, MIEMBRO DEL 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

La MSc. María del Carmen Coello, miembro del Consejo de Educación Superior, por 

parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, solicitó un corto espacio para  

agradecer públicamente a las autoridades de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, a la Junta de Dirección Universitaria, la Rectoría y otras instancias de 

dirección universitaria que le concedieron este privilegio de pertenecer a esta mesa 

académica del más alto nivel de Honduras y el haber compartido experiencias y 

aprendizajes que en el devenir de 42 años de docencia universitaria ha ido acumulando, 

sin embargo se va con la satisfacción de haber generado 4 carreras enfocadas al 

desarrollo humano que es lo que más necesita Honduras. Es con esa satisfacción, y por 

el haber compartido con todos ha sido un alto honor, con cada uno aprendió y le ha 

hecho ser una persona sólida y llevar este conocimiento más allá de lo que es la 

Universidad. Está a la orden de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en lo 

que tenga alcance, su conocimiento y su perfil para servirles, por lo que está dispuesta, 

agradeció mucho la oportunidad, deseó éxitos para cada uno en lo personal y en lo 

institucional porque este es el éxito de Honduras, el éxito académico, es el éxito de la 

educación. 

 

Seguidamente la MSc. Belinda Flores Presidenta Designada del Consejo de Educación 

Superior a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y de este 

Consejo de Educación Superior, dio las gracias por los aportes que la Máster María del 

Carmen Coello ha hecho a lo largo de los años, ha sido realmente invaluables, la Máster 

Coello se retira a una nueva etapa de su vida que muchos quisieran estar allí a esa etapa 

maravillosa del jubileo para disfrutar de todas esas cosas ha logrado a lo largo de todos 

estos años, seguramente esta es su Alma Mater porque usted nunca va dejar de ser parte 

de esta Universidad, la academia la va extrañar, porque el coronar una carrera debe ser 

muy satisfactorio, seguidamente solicitó un fuerte aplauso para ella. 
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VIGÉSIMO 

SEGUNDO: CIERRE DE LA SESIÓN.    

 

Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, la Presidenta Designada del Consejo de 

Educación Superior, MSc. Belinda Flores de Mendoza, dio por finalizada la Sesión 

Ordinaria No. 298 del Consejo de Educación Superior del jueves 12 de febrero de 2016, 

siendo la una con treinta  y ocho minutos de la tarde (1:38 p.m.). 

 

Firman la presente Acta, la MSc. Julieta Castellanos, Presidenta; la MSc. Belinda Flores 

de Mendoza de Flores, Presidenta Designada del Consejo de Educación Superior y el 

MSc. Ramón Ulises Salgado Peña en su condición de Secretario del Consejo de 

Educación Superior, quienes dan Fe. 
 
 
 
MSc. JULIETA CASTELLANOS     MSc. BELINDA FLORES DE MENDOZA                                            

PRESIDENTA                                        PRESIDENTA DESIGNADA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR    CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 

 

 

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA 

SECRETARIO 

CONSEJO DE EDUACIÓN SUPERIOR 


